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(i 1 tE\'OJ. r (' l ll NE~ 
dios de (jite se ralit'ron los liberales gualematte(·o8 paro ulur
mar ú aquel Estado-Llegadlt del Dr. Jlfolina á San Saluidot-
Carácter de este guaternalteco-Jubileo Santo-El Jf}fe, O. J1w 11 

Vicente Vlllacorta, deja el rnando JI entra á subrogarle el Ffrc
.ff}ff>~ C. JIµriwno Pradof___Oarácffr rl<' estefa:11clonar'io-Decrr'
to del Uoblerno saloadoreTio de f) de Diciembre del afio de 2fi, 
convocando á los diputadosfederales para la. 'l'illa de Almaclw
pan-Aceptacion de este decreto en los Estados de IIondnra:;, 
A':¡caragua JI Costa-Rü:a-/)ijfrultarles q·uf impiden· la Fe'ltn'Ío11 
dfl Oongreso-Las tropas reunidas en Akurr,clwpan // Santa 
Llna: para llacer la guardio al Congreso, son destinada::; con
tra (hw.temala-J1'alsa confianza del Presidente- Estado 'indc 
j'enso de la capital-.Jr;fes qne rnarckaúan á lri cabeza del ején·i
to salnadorffi.o-Ju.nta Conszilti'l'a, de ,r¡u<'rra--A la primera 1w

tichi de la inutsion, Arce toma eu persona el ·1nando de las, tro
pru;federales-La, Asamhlert a?.dor'iza omnfrnodanwute á Ayci
Hena- Uso que !tizo de esta, a?.dorizacion-Ent'ltsiasnw del vc
r·indario de la capital-Esceso:;; corneNdos por alguxnas partidas 
de m.'ltgeres armadas-Rasgos de valor y deshderes-l:!Jl Yicr'
Presidente Beltranena reclama SU8 procedhnientos al Goúfrrno 
rlel Salvador, le propone alguna~, medidas de conciliarion, ?I 
previene al comandante de lafllerza espedicionaria r¡lfe .mspen
da S'll marclta~Oontestacion que se le dió-Desaliento del ejér
r•lto in?Jasor-Peq'ltefia accionen la Yilla de Uuadalltpe;_Batu
lla dP Arra:zola- C!fnno pf'lebraron su, triunfo los ,r¡urdPmoltrcos. 

AJ'(~e aeababa de conseguir un gran triunfo sobre el pal'tidu que ha
hia fatentado arrojarle del solio de la Presidencia; pero este triunfo 
no podía afirmar su poder: él quedaba á mereed de los serviles. Su 
11nion con estos no podfa ser duradera p~lB..llQ.. estaba ..2.~~nei:i.!!,~t 

·f-'ll la simpatia de sentimientos. Arce no podía haber olvida o tan 
-pÍ'Ónto el agravio q11e le hicieron las fomHias de Gnntenrn la en tiem
po de la dominacion mejicana: apesar de su afectada imparcialidad. 
nadie creía que se hubiese desnudado enteramente de su espíritu 
dt> provincialismo; y, aunque procnraba ocnltarlo, era partidario dP 
la rn1enl l\fitra. v rnantenia íntimas relaciones con :m tio el P. Del
p;ndo: se recelab;t por lo mismo encontral'le parcial-eñ'todo lo qiw 
tuYiese atingencia con este asunto ó con otros en que fuese intere
:--nda la, prudncia de su naturaleza. Arce, por su ¡mrte) no debía. cn•
'el' sincera Ja adhesion que le manifestaban los serYÍles ni imaginar
::it> que le incensasen de buena fé los mismos homl>res qne poco nn
l t\~ 10 hnhbn t,xr•1·rndo; sin embargo, 11n<1 ~· otTo procHraban alud-
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mu se, y. a unq lle llenos de m Íltuas lle::,1·ontia11za:-, a pare11talJa 11 la J11<1 -
ym· intimidad. l\fos- nna Jiga, que solo había fonna<lo el interes, na
turalmente dehia tener por término el cambio de los mismo:s inter1·
ses que la habían creado. Esto es lo que se'"ª :í n•rf'n el discur:::o ,1,. 
esta tercera parte de nnestra historia. • 

~ 
P~nt ganarse mas y mas al Presi<lent~, los sen·iJ:s l~ <·0Jm:1.ban <l1· 

•log10s: le llamaron re.s·taurado1· del urden, le dieron e] titulo dP 
~~o y le homaron con otros dictados capacl'S de Jbong-;ñ'i"": .... 11 

,·anidad . .. \1 mismo tiempo, hacian llegar á. su:-; manos una. rnnltitn<l 
de felicitaciones y protestas ele a<lhesion muy parPcirln<; á las qlll'. 
Pll tiempo de la dominaciOñ espaf10la, SP <lirigian :i Jos Ca1>itaiw" 
generales, forjadas tic ordinario por los curas ó por algunos man<la
l'iues subalternos, en represPntacion <le pueblos que permanecían Pll 

la mas absoluta ignorancia de lo que se hacia en su nomhre (1). )fa, 
t•stas deferencias no impedían qne serretamente le contrariasen en 
puntos de la mayor importancia. puesto que la elec<:ion para la pri
mera .f efatum del Estado lle G-natemala no recayó ni en el <..: •• luan 
1le Dios ~Iayorga ni en el C ... T nan Prancisco Sosa, <Í quienes el Pre
sidente había designado pam aquel destino; al paso que sí obtenian 
los Yotos ele los pneblos, para las diputaciones-:-- otros empleo:; cl1· 
vrimer rango, algunos canónigos y curas de los que se habian pro
nnnciado eon mas animosithc! contra Ja )!itra de San Salrndor. 

:Se poncleró mucho Ja libertad y órdcn con q1w ~<.· hahian r<•lPhm
do estas elecciones, y las que se hicieron para diputados al Conr.m·
so estraordinario ele Cojutepequt>. Es verdad qt1l' no fueron tnrh11-
lentas, ni <lebian serlo, pues solament<' <·oncurrieron ;Í las juntas iu
didüuos clel partido servil: uno que otro libl•ra] qt1P tm·o \"alor pa 
m presentm'S(' en ellas, ínú desatendido. y npe11a.., ll•\·:mtaha la \'ttZ 

¡mm hacer alguna rerlarnacion, cuarn1o s~ hacian oil· otms m11t·J1:1, • 
pidiendo qne se le hiciese gnardar úrden y silent'Ío; tl1• manera <¡ 111' 
ninguno 1>odia alegar de inconstitnl"ionalida'l <0ont1¡1 la org:rni;-.. ad1111 
df' dichas juntas ni <'ontrn sus ¡n·oePdimil'ntcis. so pt•n:t dt> i1w111Tir 
t'll la inclignacion ele los <'le«ton•::; ser\'ilcs y d1• esponl't'SP :i n·jado 
11es. Pm· ]o que respe<'ta :í, la ilcgalit1:11l tle <'~to . ..; a<'los t•h•,·tor:il1• .... 
baste J'econlal' que se vcdliearon <'Oll L·lltl'l'o :llTl'~io ií los (let·n•tt• .... 
ilP Arce; que en la (':tpital se muc1arou los pri111t•ios tlir1.'l'lorios th• Ju, 
1·:111to11es de San Sehastian, 1:i .T\lcrecu, $:mio Uomin~·o y :::=.an .\gu:-
tin, porqt1(' t'stahan compuestos di' JihN.1lt•s: ~· qt1t> las junta-. fu1•t\111 

pi·Psiil i<l:1 s Jl"l' i11d i d(lnos <14• In ~l 11 nkipa lidad. 1•0111111 t•l t 1•1101· d1• 

il) El l111li1""lt'r, 111i111. IJ,", <:111 ·t.1 Ft11o mi ,1, :!~I 11• Pw1 111l.1t ,¡,. I•:.!•• 
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las ley es J e la matel'Ía \~) . En los departamentm; ytL debe supon l:' t·
:-'e lo que sncederia, bajo la influencia de los nuevos .Jefes que lrn.bi:t 
puesto el Presidente, {i quienes se remitieron, ya, formadas, las lis
tas delos que debiun ser nombmdos, y á quienes tambien se previno: 
que no perdonasen medio dgnno para Impedir r¡ue la maldita Jlr
!lre tnriese p..:-irte alguna, acliNt ·ni pasfra, (?JI. los actos de r>lrccio-
1ws (3)t . . . 

De esta manera se verificaron las elecc10nes pa,ra lm; nuents :rn-
toridades, conocidas generalmente con el nombre de intrztsas. La 
_\_samblea, contra el tenor , espreso de la Constitucion,"se instaló el 
dia 31 de Diciembre de 826, y el 2 de Enero :>iguiente comenzó :í f1 m
donar estraordinariamente sin previa convocatoria del Consejo, por
q ne no lo habia. En los dos dias que duraron estas sesiones, set'
mitieron tres decretos: en el primero, la misma Asamblea se declaró, 
ordinaria ?/ constitucional: en el segundo declaró rPpuesto el Con
sejo representativo con Jos individuos nuevamente nombrados 1x1m 
<'omponerlo; y en el tercero se encargó provisionalmente el ejerrido 
del P. E. al C .. T. ·Domingo Estrada, Presidente de dicho Conse-
jo (4). · 

Instalados en virtud de e::;tas leyes lo::; prirnerns poderes del E:-:
tado, l:.t Asamblen, cerró sus sesiones d:ls dias despues de su a.pertu
tum; el 12 del mismo Enero las volvió á a.brir á virtud de especial 
convocatmfa del Consejo. Bn este segundo período se autoriz{) al 
Gobierno pam que, á su arbitrio, pudiera suspender el cümpli
miento de todas las disposiciones legislativas emitidas desde el 6 rle 
Setiembre hasta el 13 de Octubre del afio anterior; y se mandó sus
pender el pago de sus sueldos i los senadores y diputados al Con
gref:O federa], sin ern lnrgo de que las ..A:-:ambleas partfoulareR no P:-;-

[::l] El Liberal, uúmeros ·!•), 46 y 47- Bl Indicador, números 110, 111 y lU. 

(:~ ) Estas espresiones y otms semejantes se leen en la corres¡•ondcncia <1uc lllt\ntuvi1 ·wu 

los cUrecfores del bando servil con los jefes de los D epartnmentos, que lo eran en nquella .:

poca del de Gnatemala y Escuintla, el C. Antonio Batres Asturias; del de Sacatepequez y 

Cbimaltena:Jgo, el C. Sebastfan ~forales; del de Solol:í, el Dr. C. J. A. Solis; del de 'l'otoufr:i-

1mm y Hnehnetenango, el Teniente Coronel, C. Domingo Ariza; del ele Quezalteuaugo. d 1 •. 

Francisco Arbeu; del de Vernpaz y Peten, el C. J . Autouio Azmitia; del de Chiquimuhi y y,,, _ 

capa, el Teniente Coronel, C. Indalecio P erclomo. Todos estos empleados, esceptuando (L 

_\zmitia y 1'Iomles, clcsplegaron en el ejercicio de sns funciones una nnimosidad y un •·spí

ritn de persecucion que no contribuyeron poco al deRcrédito clel Gobierno 1í c¡uieu ~er~·ia11. 

[4] Dr' en' tos de :11 d u J)j¡;i1•mhre de 182tl y :2 1le Enf'ro ele 18:!7. 
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ta ba.n faenltadas vara hacer alteraciones en e!:'t::t materi:i. 
Por este mismo tiempo ocnnió mm ruidosa tlesaTenencin entre la 

Corte superior ele .Justicia y la I ... egislntura intrusa. ~\.quella nntori
<la.d, única legítima que existía en el Estado, habi::t hecho pr< rt"<f~1-; 
enérgicas contra. los decretos do .\.rce.-Consecuente con sus prind. 
pios, desconoció á los poderes nuevamente constituit!t,>s y que dt> 
bian su existenci~ á dichas leyes (5). La nnern .. :\_snmblea l'rcyó in· 
timiclar á Ja Corte de Justicia fijándole un término de Yeintirn,ttro 
horas para que prestase el reconocimiento lisa y llanamente: anun
ciándole tambien, que en ca.so de resistencia echaria mano ele pro 
videncias estraorélinarias (G); pero los :Magistrados Larran., I..<iJK'i'
Valenzueln, :Moreno y Espinosa, sobreponiéndose á estas amenaza:-. 
ratificaron su acuerdo é hicieron <limision ele sns destino!'. E-;te ras· 
go de firmeza, dió mérito para que se les persiguiese criminalnll'n
te, sujetándolos a.l fallo de un tribunal militar~ con infracdon dt· 
las garantias especiales que estableda 1n constitncion Pll favor <lP 
todos los indh-iclnos c1e los Supremos Poderes, y :rn11 con <l1•s¡H·1· ·in 
del derecho comnn, pues se les sometía :i 1111 úrden tle:-cono;.·hlo <lt• 
procedimientos. 

Estas medidas violentas })resagim·on el sistema ele terrorhmo q111· 
iba ií adoptar la. nneva administracion. En efecto~ esct>ptuando l'l 
decreto ele nmnistia de 18 ele Febrero: espedido en f:n-or de todos 
Jos que se habían complicado en los sncesos políticos <ll· ~etil•mhr..• 

y Octubre, los demas aeuerüos de las autoridades <lel aí10 <le :?i JI,._ 
valmn el sello ele un })Oder discrecion:ufo y absolnto. La libertad <h• 
imprenta se coartó: se suprimió Ja, que Íl'llÍll11 to1los los ltahit:111te:
c1e la. República pa.rn trnslacl::use de uno 1í otro Estaclo y tr:m..,it:1r 
por el ele su domicilio sin ningnn ln'l•vio requisito: se tll'<'rdaron p1.·· 
nas mny severas contra los que tle palabra, por pscrito ú de cnnl· • 
quiera. otra manem, clesconocfosen ii los nuenls gohem:mtes: cont1-:1 

los jueces que no castigasen inmediatamente dichos actos: y 1•011-

tra todos aquellos quc·no los denunciaran con oportunidad. L'.ts f{1r
rn u las ele Jos jnicios se clespreehi1·on; y l:is ¡wnas th• m11t·rt .. , <lt'" 
tierro y Pspatl'ia.cion se proc1igaron ron csdrnlalo: Pll al~1mos <'!t'º"· 
despnes ele <'Umplid:i la condena, se pr('n•ni:i la 1•s1mbion: <'' 1l1'<·ir. 
111w los <'OJHfonac1o~, dPS}lltt•s llt• snfrir dC'sllP dos hasta odto :ti1oi 

r•] Acn~l\los ll<• lii <'01·hi Hu¡wriu1· el• .111,ti1·ia •l 1:1 11• \l•l11l1r~ 11• l"\Jl y ·.n •l• 1:11 ... • 

« .. IR27. 



1 le destierrn, clebian ser es patriados ( i). 
Si puede escusarse la injusticia de estas <.lis1Josiciones <'·OH lo peli

groso de las circunstancias que i·odeaban al poder que las clidó, 
júzguenlo los lectores: yo lo que puedo asegurar es, que se pusie
ron en práctica con el rnaym· rigor, y que hicieron en Jos {luimos n
na impresionªnada favorable á sus autores. 

El 1. 0 de l\far1,o tomó posesion del Gobierno, pon Mariano Ay
dnena y Piñol, .f efe popularmente electo, segun lo hahia declara -
do la .A~amblea en decreto de 7 de Febrero anterior. Este sujeto 
pertem·t~.._· á la nnicajgnuilüi. titu.lada que se conoció en Gnatemaln 
c1uranh) la dominacion espaítola; cuya circunstancia, así como tarn
bien la de haber recaído algunos ele los nombramientos para los 
primeros clestinos del Estado en individuos de las familias nobles) 
dió mucho crédito á lo~ünores que los liberales hicieron correr en 
fas provincias, atribuyendo á los serviles el proyecto de constituir 
iÍ la República bajo nn régimen verdaderamente aristocrático. Ay
cinena tenia la l'ecomendacion de contar entre sus ascendientes al
gunos personages que se habia,n distinguido por su amor al país y 
por actos de beneficencia muy marcados (8): él mismo, como regi
.gor del Ayuntamiento de Guatemala, se había señalado en 1821 
trabajando activamente en f::wor ele la independencia; pero hizo 
olvidar-sus servicios :1 tan justa causa por el teson con que promovió 
despnes el sometimiento de su pátria al imperio mejicano, de cuyo 
.f efe solicitó nna :pension vitalicia (9). 

Aycinena es intachable en su conducta moral, modemdo y tole
[7anfe eñ sl:1 trato familiar: se le tiene por preocupado. en materiaH 

religiosas, y al menos, es cierto que se ha manifestado algo apega
·ÜO :i las prácticas minuciosas del culto, y que en la, época de su 

(_ mando fué uno de los motectores :rnill'..i.~..tl clero. Como go
bernante deSCUOrió un carácter inflexible y despótkü;'el rigor y la 
arbitrariedad fueron el alma de casi todas sus providencias: es ver
dad que fas circunstancias y los intereses de su partido le prescri
bian esta, conducta. Por lo demas,· estepersonage con demasiada ac
t.ividad y ron no poca firmeza. pero sin talentos bastantes pam ma-

~- --... - . 

L7] Decreto de ln Asamblea de Guatemala, ele 19 ele :Febrero de 1827- Id. del Jefe ¡wovi

-;ional del Estado, de 28 tlel mismo mes y 11fio-Véase el docwn.,nto núm. l. o 

(8} Entre otros es digno de memoria el l,iudable empeño con que el Consejero D. Josf. 

Ayciucna promo"iú en el gabinete de :Madrid fas reales cédulas de indulto, qm se cspidie 
rnn en favor de los insurgentes de Gnntemala en 1827. 

i !'!] Yénsc su carta 11\ :O.Iinistro Herreni. publicnda en Gn11temaln en lt-lrn. 



111': LA .UIÉHIC.\ l' E:'\'1'1(.\ L. 11 

nejar por sí mbmo el timon d el Estado, era un humlne :i pro11ósito 
para-recibir 1_:'1S impresiones que qllisieran <larle las personas qm: 
formaban su círculo. Todo el pe!'íoclo de su mando fné rnrLulento. 
y durante "él, nunca lo;,; piieblos tuvieron ocasion <le sentir los l1t..·
neficios de una administracion regnlar:i~ula: la ~nerra absorLió to

(ln,s las atenciones de nn mandatario que siempre viú •su autoridad 
rncilante y qHe tuvo sohmc1os moth·os para conocc>r que solo la fu1·r
za podía sostenerla. 

J_,a eleccion pam segundo .Tefe 1·e<·ayó en Don ) lari:rno Córdurn: 
nbogado de talentos y 11no de los partidarios del bando sen·il q111· 
mas se habían distingnitlo en Ja .\.samblea nacional Constituyentl~: 

pero menos activo, menos inquieto y mas tímido que sn hermano 
.José Francisco, nunca quiso admitir destinos q t1l' p11dil,1-an c·om1wo
meter su tranquilidad. 

Por la renuncia de Córdova recayó la \ ' ice-J efatura en U. ) lanud 
Montúfar, que ni rcnuneió ni tomú jamás posesion de dicho empico: 
arnso porque eom·enia mas al partido que este sngeto }ll'l1llaJH'<'Íe
:;e siempre en el cjfrcito fiscalizando la conducta tlel Pre:,identc í· 
infiuyeudo en todas las operaciones a e las eampaiias; pues debe :-;a
herse que, entonces, desempeftnban los JHimcros <'argos <le la mili· 
cia individuos de las familias> y formaban una especie de aristocra
cia siempre dispuesta ÍL contrariar los planes de su .h•nem l. <'llamlo 
110 estuviesen acordes con sus lWcnliares miras. ) lontúfnr rra t>l al 
ma de esta aristocracia militar. 

Luego que tomó voscsion, el nue \ "O .J t•fr, Cll e11mpli111Íl'llfO de llll 
acuerdo tle la Asamblea (1 O), pasó en per:sona ,¡ felidt:tr al Pn•si
dente por la condneta que había obserYndo d 11rante los últimos a
contecimientos del aflo tlc 2G (11 ). En este aeto g1~1t111atorio \oh Íl'· 
ron ÍL repetirse d ecorosamente las espre:sioncs d(• gratitud y l.1s a • 
labanzas que y:i st> habi:rn p )'(.illigado :í . \ rc'l' <'ll lllllC'ho ... tlocunwn· 
tos públicos. 

Uno de los primeros <'t tit1a d os du . \ ydnena. ltw~o q111• 1·111111·nzí1 
:í <l.esempeflpr sus funciones, fné el de ofici:u· :í las nutoridade~ dt 1 
:-:\:ilrndor p:\1'ticip:índoles i-> U ina11g111~1do11 t'll t'l lll:~n·lo; º.t1·0 r:111t~1 
hnbi:i lw('ho l:t ¿\ :-;amblea desde d 1uoment11 tll• su mstalal'Ion: 111\ 1 
tamlo ii aquellas a 11 toritl:Hks ;Í po1w1-st' tlP a<'llel'do 1•un la..; <11• l 111:1 

ternal a, sobre lo~ ll1Pdim1 (k• n•:stahh•ct>r la paz. El (~l1hierno :-:lh.ulu 
1·Pí10 cont<'sl {1 al in·i1 u·ipio Pll rí•rniinos amhignos ~ ch•'Jllll.., :11«11'1i'1 

[111) Or1l1'11 i],, 11 111• Fo'lm ~., tl1• l !l:W. 
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desconocer formalmente el. los nuevos funcionados de l+uatemala: 
igual acuerdo dictaron los Gobiernos de Honduras y Nicaragua (12)-

y a hemos --risto que el Gobierno del Salyadül' estaba unido al prin
cipio con el Presidente y que habia aprobado todas sus determina
ciones: que contribuyó eficfümcnte á la disolucion de las autorida
ües nacionales: que publicó proc1amas en que hablaba ele las de 
Guatemala casi en los mismos términos en que lo h~bia hecho Arce: 
que ofreciÓ'anxilios á este, y que llegó á hacerlos efectivos mandan
üo una division de trescientos hombres á la Corte para que obrase á 
las órdenes del mismo Presidente: se hizo mas aún, pues la Legisla
tum de aq nel Estado excitó directamente á Arce para que mandase 
hacer nueva elecciÜn de autoridades en el Estado de Guatemala (13). 
De un momento á otro cambió la. política salvadorefla, y los gobe1-
nantes de aquel Estado no tuvieron reparo en desaprobar ubierta
mente los mismos actos que poco antes habi::m nprobado y aun pro
movido. Semejante conducta ofendió mucho á las autoridades gua
tema1tecas, y no pudo menos de sorprenderlas una mutacion tan 
inesperada. 

No obstante, pueden fácilmente esplicarse estas anomalias. Los
gobernantes del Salvador en todas las crísis de la revolucion han ob
servado como una máxima política, la de unirse al partido mas dé
bil de los dos qne casi siempre han mantenido dividida Ja opiníon 
en el Estado de Guatemala; seguramente con la idea de neutralizar, 
por este medio, la grande influencia que su mayor poblacion y otras. 
circunstancias han dado siempre á los guatemaltecos en los negocior-; 
mas importantes de la Repúbli"ca. Consecuentes con esta po1ítica1 

las autoridades salvadoreüas se declararon contra los liberales cuan
do estos adquirieron una gran preponderancia. y quisieron dar el 

t fono á la N acion desde el Congreso, en donde promovieron a.lgnnai:; 
determinaciones contrarias á los intereses aislados del Salvador; 
mas luego que cayó este partido, y le sucedió, en su influjo y po
der, el servil, se pronunciaron en favor del primero y se dispusie-
ron ií, combatir al último ele estos dos bandos. • 

Los liberales de Gua~mala que conodan el carácter de sns veci
nos, volaron á, San Salvador. ~ada era mas facil que poner en con
moeion á, aquel Estado de~aertando en él el espíiji11 (wJor.;.aU§rno. 

[12] El Centinela <lel S:ilrnclor, rn <le :Marzo ele 18:H. 

[13] Proclama del Jefe del Salrndor, 19 de Setiembre de 182G- Decreto de la Asamblea rl~ 

:.l!í de Octnbre del mismo nfio. 
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En efecto, ]os pl'ófngos anuncianm ~l establecimiento de un Uohiei-
uo central, y la sujecion de las prorincias <Í. su antig-11a metrlipoli: 
hicieron notar que los primeros destinos <le Guatemala estal:an o 

-cupados por im1iddno..; de las familias nobles, y que s~ habia11 
puesto las armas en la lll:lll<) á mas . de uoseientos rh:tpetollt'!". 
muchos de ellos prosrri¡1tos de la otms secriones ch .. . \ rnl-rira por 
unti-independientl>s (14), y ann llegó á asegurarse. posteriorn1ente. 
q11e los serYiles habían pe<lido auxilios :í la Habana 1I ;;J. Esta úl
tima impntarion era absolutamente gmtnita y 110 tenin la mPnor a 
pariencia. que pn<liera acreditarla; sin cmbarf;o, 1wouujo una ~mn
tle impresion en los pueblos. Tmnbien se hizo <'l'l'er :i <'!'los. qt1l' 1.·n 
aquellas circunstnncias, nada era, mas faci l q ue triunfar dr> los~" 
bernantes de G 11atemala, porque no estaball apoyados t.' 11 la opi11io11 
públi{'a, y se les alhagó igualmente con hi perspecti v_a ele la nuern 
gloria de que iban á cnbrir:;e i·estmtran<lo PI úrde11 c'<m~titudonal 
en la Hepúbliea, así como en otro tiempo la habían adquirido sos
teniendo In inclependenda absoluta. 

No se necesitaba tanto imm poner en rnodmiento :í los sahado
reíws, cnyo principal dil'ector, :i mas d t> los m otin1s g"l'll('rale:; que• 
hemos indicado, tenia en particular uno bastan te })Ol' sí solo p:n:1 

empeímrlo en la, causa de los lilwrales g uatemaltecos. Dl·lg:Hl•> l''· 
taba seguro de q ne mientras pre1>onderasPn en Guatemala ]o:-; ser 
·dles, que estaban íntimamente lígailos eon el .\ 1~1.0bbpo. n<• podrían 
realfaarse sns proyel'tos sobre .Mitra : sabia t:nnhil•n que t.•nlre• lo' 
nuevos di¡m tados, que debían entrar :í. eompolll'I' la sC'gnncla l..t•ji-. · 
latnra del Salnidor, había alg unos qut> estaban resut'ltos :i anular 
tollo lo ·q11e habían he<"ho sus nn tecesorPs 1•n ma tt.•ria <l" ohi , p:ulo: 
y estas consideraciones lo clete11ninamn :i p romon·r nna g"lll'IT:t que· 
iba {i a11rnentar su poder ~- po<1ia m<•jorar s 11 ca11=--:1 . ¡_,por lo lllt'llº' • 

llistrn.t>r la atpncion ~enNal el(•) as1111to <ll' ohispa<l o. 1'11 11"\' lnnro "e" 

[1-!] llny oxng<' l'o1l'Íuu en d 11l1111t'I'•>. )'<'1'0 110 

i.crvil cstnvicron cmplol\elos c·u <·I t•jfrcito 11111rhe»1 e· .. ¡ 1111·1t•I•·~ c•nro¡><'< ... ~ 

mny co11ochlo>1 p oi· 811H opinin11CH n11ti-i111l•'Jl<'Uclkut1•s. l-'ue1 Com1111cL111I<' 

dou y HO 111111(1 msi siempre 1í 111 rr.!Jcz11 ele lo~ l rllJlnH c11w <'l'lllh111ia11 ei 11 hl>< mi 

l'isco C1ísc•ams, epi!' t' ll tit•rnpo elc' 111 clu111i1111do11 e'tl¡~1i'h1h1 (ne'. 11110 elc1 hw lllllll R<·•rria 
sC'gui<lorcs do loH i11ckp1•1ulicnlc•s. Sin-le"> 1í In l"<•1111111cl 1m·ln J:• lle n,J 1li I l' l1ul,1 el <l 

111 Don Antonio clcl Vi1111r, e¡uo so glorinhR tl,• 110l111l1t1· jnrn1),, 1 in•l, )" 111! 11•• • ) e¡ 1i• 11 •l 

1lc el ní'ío elo 11. i;u b11l1i11 1wi\nhulo pe>r Hn~ ntnH·c"' )'•~linu nloot c-..mlrn lclll h1~ll'¡:• 11 ~ <" 

ti1him t.nrnuicn e•n ,,¡ •·F·r<'ilt• lil'rvil lrl'" C.11'\•n<'lu1 • pn1loJ... rn ltu 'l'cni llll'oo e'." 1 1 

ocho capili111c•s ~· oh·o,q 11111l'hn11 p~nin~ulnn.'!C rolcwmlo" t'll ,¡, 1111•)1( 11 1 IR• 11• r r-on • 

l lli] <: nr rln 1lc·I ( :ohil'rnn el..! Snh:ulc•r. 1111111. J:,!:I. 
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-presentalxi una coyuntura en que pudiese i·eaJizar ::>Ut3 mira::> sobn• 
t•ste particular con menos contradicciones. Le confirmó en esta re
solucion el temor de los malos resultados q ne podía tener en el Es
tado del Salvador la no prom nlgacion del Jubileo Santo, cuya bu
la se había publicado en Guatemala desde el 3 de Diciembre de 
J82ü, esclnyef..do espresamente á los salvadoref10s de las gracias que 
:Lqnella concedía á toda la cristiandad: esclusion que se había hecho 
con el preciso objeto de que recayese sobre Delgado la odiosidad de 
.los pueblos, como á causa inmediata de esta y otras privaciones. 

Hé aquí los principales motivos que influyeron en el cambio re
pentino que se notó en la política de los gobernantes salvadoreños. 
Tambien los determinó á este cambio el fundado temor, en que en
traron, de verse espuestos en lo sucesivo {L la misma suerte que se 
había hecho sufrirá las n,utoridades legítimas de Guatemala, si de 
c1m1quiera manera aprobaban ó toleraban su arbitraria cleposi
eion. 

Tal era la disposicion de los ánimos en el Salrndor cuando se pre
sentó en la capital de aquel I<:stado el Dr. Molinn, que regresaba 
entonces de su rnision á la Gran Dieta Americana, con el encargo de 
participar al Gobierno de la República el resultado de las sesiones 
<J.Ue se habian celebrado en Pa.narná.. Noticioso de la disolucion de 
la.s supremas autoridades nacionales y de los desgraciados sucesos 
<le Setiembre y Octubre, Molina, determinó permanecer en la ciudad 
de San Salnidor y ponerse al frente de la reaccion que se estaba or
ganizando en dicho Estado. Este guatemalteco, célebre por el gran 
participio que ha tenido en los a.contecimientos mas notables de su pá
tria, por sns señalados servicios á la independencia, y ma.s aún, por 
c>l Yalor con que supo sostenerla en los días mas a.ciagos del impe-

<- ifo; distinguido por sus bien cultivados y estraordinarios talentos, 
l~rny estin:iac1o como escritor público y generalmente q nerido por la. 
<lnl:t.um de su trato: sobresaliente en su profesion médica; origina] 
y temido como crítico, pero desgraciado como goberna.nte, incauto, 
excesinrn1ente condescendiente, á ,·eces parcial y sometido á in
Hnencias de familia; y en fin, liberal ardiente, despreocupado y ani
moso, y como ta.l, uno de los oráculos del pa.rticlo y una, de sus mas 
fuertes columnas en la época. de que nimos hablando: este guate
malteco, digo, era el hombre destinado para lleva.r ú su último gra
do de actividad la impresion elóctl'ica que puso en conmocion á to
do el Esta.do salvadoreño. 

1Iientms que Molina, el licenciado Rivera Cabezas y otros nwchos 
proscriptos fomentaban la, revolucion en el Salva.dor; Galvez y otros 
caudillos del bando libeml, que habian logrado })el'manecer en Gua
temala, daban impulso desde alli á las rea.cciones que se prepara
han en los dernas Estados de Ja, República. Estas maniobras ele los 



libel'ales proc111jeron efectos rápidos: por todas liartes se mnltipli-
1·n,ban Jos enemigos cleJ nombre servil, el clescontento era general en 
las provincias y el anti_g:no _odio de estas contra la "ª )Jt:-tl !"e avh·a-
1 illJllas y.mas_ 

Otra circunstancia contribuyó, de un~ rnnnera muy 1lirecta, :i Ja 
consolidacion de los proyectos de los liberales en Snn ~alnulor. El 
.f efe Villacorta, demasiado débil y achacoso, se retiró del mando ií 
fines de 182G, y entró á snhrogarlo su segundo. El C. )fariano Pra
< lo, qne obtenia entonces el destiHo de \-ice-.J efe, f'l'U 11110 ele lo' 
hombres mas notables de Ja provincia, no porque se tnYiesc un con-
1·epto ventajoso de sns capacidades, sino porque era nn Iico hacen
<lado, nn liberal ele buena fé y un honrado pa<lre de f:-imilia. ~in l<•
ner práctfra en los negocios de gabinete: Prado era el hombre qm• 
necesitaban los liberales, i1orque estaba dotado de un 1·ar:ícter de
ddiclo, de 11m1 firmezn, ú, toda prnebn, y de un valor C'h·il que janrn" 
se desmintió en medio de los mas grandes apuros. 

Durante sn gobierno, Praelo tlesplegó tanta actiddad, eonw rigor. 
y siempre se gobernó J>Or las inspiraciones <le sus ministros y con
sejeros, bajo cuya direccion olmtba ciegamente. El fné 1•n ~an ~al 
,·ador lo qne .\.ycinen:i en Guatemala: ambos mandaron inn.> .... tido' 
<le facultades discrerionnrias; con 1n diferen<'ia l!P qn<' el pi·inl''ro no 
buscó su :ip<,yo en las preocnpacioJH's l'<'ligiosas, :-;ino en la l'Xalta
don de fas opiniones liberales; entró al mando con una mbion qu" 
nunca le pmlieron tlisputur sus en<.'migos r sostm·o b cansa de s11-. 
partitlarios <'On mas obstinacion, con nn::t pulítka mas <':tpeio:-:a y 
<·on mejor éxito. El tuvo siempre <>n s11 f:n·or l:i rc><'OlllPlHladon <h' 
presentarse como el ucfensor de la ley fnrnlamt•nta l. 

Prado, antes ele clerlararse abicrtanH'l\t<' 1·ontra las antorid:ull' 
intrusas ele Guatemala, trató de dar :t sus t'llll>rt'sas 1111l':ll.Írtt•r1l•• • 
na<'ionalidml. Con esta mir:t espidió 1111 <lt•1•t\•to l'll (j de l>id1•111hr1.• 
(le 82G, cles('onoeiernlo Pl qne habin emithlo .-] P1·t>sidt•nte t'n Odu 
hre del mismo afio: t•n él im)taha :í Jos Uohienws 1le lloml111~1 ..... ~¡ 
<'amg11a. y Costa· H i<'a (l toma1· <'011 Pl <h•l ~:ih·ador una lllt'tlilln W'<ir 

df, sinutl/Úm'a ?/ ¡>Nt'11loria pam rt•stnhll•1•l'l' l'll la Ht•píihli<':t 1•l {11 

den <'onstit11eional; y <·om·o<·aha, pnra. q111• :.Ol' r«'1111i<'1~111 1'11 la 'ill.1 
de Ahn:whapan, :í, Jos <liput:ulos fedt•ral"~ l}lll' :-t> habían di,111•lto111 
< ~ nntemaln. El':i. pnrtt' cfo Pste <l<'l'l't>lo l:t 11"" 1li..;po11i:i. 1¡11<' l.1 gn.lr 
dia del Congr<'so fH>l:1111P11tP la hil'i<'"'" 11111·11t•rp11 <11• miliri:1..; dvif-a., 
de todos los Estados, PSl'Ppto el cl1• U11:1t1•111:1la. y qut• SI' t"\')H"I '''nl:l 
se al Pn•:-;id1•Ht<• pam que clestinara las tropa" 1l1> liiwa 1Í los prima 
rios ohj<:los d e sn institnl'ion, :-;itn:índola Pll lo" p111•rto" y front1•1-:t:-. 

Los Estn<los cll' 1 rornl11ras y '1' ie:11-:1µ-11a aprobaron t'll toda" sus 
)l:ll'ÍeS 1•stas Jll<'lliclas, r SI' lll:lllif1•sf:tl'Oll <)Ísp1t1•:-to..; :Í Sl't'lllHl:tr 1•) 

plan <lP rPsta11racion : t'] 111• ( 'n..;t:1-Hira. :11111q111• 110 s<' tlt>1•l:11{1 :ihi<'l'· 



ta.mente, felicitó al Gobierno del Salrnc1or por la pnL<leucia tle ::-us 
acuerdos; prometió fa concurrencia de sus diputados á Almach::q1an: 
los eligió al efecto, y protestó q ne Rus votos se unirian .siempre al 
de la mayoría de los Estados (*). 

Algunos diputados fede'!ales del partido liberal, concurrieron 
prontamente fal punto designado por ln. convocatoria, en donde lle
garon á reunirse hasta doce, pero nunca fné posible hacer concurrir 
el número necesario para formar Congreso. Arce se ha gloriado dl• 
no haberse opuesto {¡, la ejecucion ele la convocatoria de Prado. ''Se 
puso, dice en su Memoria, en el conocimiento del Supremo Gobier
no esta medida de clestruccion; quien se abstnvo ele aprobarla, pe
ro tnmpoco quiso desaprobarla., para dejar en libertad á Jos dipu
tados de concurrir á Almachapan, si gustaban reunirse, y á los 
pueblos de reconocer aquel Congreso, si les convenía. Los represen
tantes de Guatemala, aquellos que mas se habían declarado contra el 
Presidente de la Hepública y que }Jor tener mayoría en los acuer
dos invalidaron Ja Legislatura, introduciendo en ella cuatro suplen
tes que no eran llamados por la ley, se presentaron primero en A
lrnachapan: á mi presencia prepararon su viage y lo emprendieron; 
no q nise detenerlos." 

Este rasgo ele rnodemcion podria ser 11110 de los justificantes de 
la conducta ele Arce, si no se supiem que obró en la confianza de q ne 
ninguno de los diputados ministeriales asisthfa á la reunion de .A
lrnachapan; y que, sin la concurrencia de estos, no podia haber Con
greso: á mas de que, si el Presidente no se opuso á la, marcha de 
los diputados que existían en la, capital, no sucedió lo mismo en los 
departamentos, en donde los agentes del Gobierno, no solo les em
barazaron su concurrencia á Alrnachapan, sino que tambien les in-

l t.erceptaban las comunicaciones que se les dirigían desde aquelln 
villa (lü). 

1'fas de dos meses se perdieron en Yanos esfuerzos sin que pudie
ra verificarse la instalacion del Congres9. Entre tanto, el Gobierno 
del Salvador hacia gnmdes preparativos ele guerra y reunía tropa~ 
en Santa Ana y .Ahuachapan. Estas tropas se estnban renniendo 
con el preciso objeto de hacer cumpJir las determinaciones del Con
greso y Senado, de darles respetabilidad y Ja segnridad necesaria 
para que pndiAscn deliberar lihrenwnte y fnem de 1a influencia del 

• Véase el docnmcnto número 2. 

prq El Centinel!t del Salvador, 1.farzn rn de lS~í. 
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Presid0nte; mas euando, despues de esperar mvchos día~. se vh'• 
que €ra imposible 1a reorganizacion de las autoridadPs nacionale:<. 
-se aeordó destinar contra Guatemala las fne17 .. as qHP estaban acuar-
teladas en Ahuachapan. • 

No influyeron poco en esta resolucion los furnlado~ moth·os q111• 

~e tenían en San Salvador para creer que el Presidente meditaba u
na incursion sobre aquella provincia . .Así lo hizo sospechar desd1· 
-entonces la acumnlacion <le tropas que se estaba ,·eiificando en t-1 
dep~::_-tamento lle Chiqnirnnla, y lo confirmó despues enteramente t·I 
contesto de algunas comunicaciones que se interceptaron :i los ser
v iles (17). En consecuencia, el Gobierno salrndoreí10 c;reyú oportuno 
prevenir al Presidente y tornar sohrc M la ofensini antes de que 1m 
diera consolidar sus pln.nes. 

Arce y sus parti<larios, confiado:: en que la Asamblea y ConsPjo 
de San Salrndor estaban de su parte, ú creyenclo que los lihernlP" 
no podrían recobrarse en mucho tiempo, llespnes <lel desconcit.•rto 
e n que los lubian puesto los desastrosos sucesos de Oetuhrt•: conlia
dos tambien en los recursos que les ofrecía la numero~a pohl:wion 
de la capital; y sobre toclo, seguros de que los resort<'s qnt' habían 
manejado el afio de 26 aun serian mas poderosos dPsput>s tll' lo~ 

triunfos consegnidos; vieron con desprecio los preparativos hostílt""' 
que se hacian en el ~ah·aclor, no imaginándose qtw fü•g:íra el t-a:-11 
de que fnese amenazada la capital por las tropa:- de aqHt>I I·: .... tado. 

LoE directores del partido liberal. no ignoraban estas eirt·1mstan
cias, como tampoco que las fuerzas fedemles estaban dist.1 minadn-.. 
Una division, al mando de D. Justo )filia, ('Oll el prt'tt•sto de ~tlv:11 
lo:-.,; tabacos de la F edemcion que se hallaban en los I,l:rnos tfo Gr:1 
cías. había marchado :í. Honduras para sostene1· al C:rnt'ini;..•o, Jh111 
Ni<'olns Irias, Gobemador de aquel obispado, que cslaha l'U g-m•rm 
abierta. <'On el .Jefe, C. Dionisio 1Iel'l'era: otm tlivbion St' hahia :-i 
taado en Qnezaltenango desde la <lc:-:gmcia tle Flort•s: y la tt'l"t'l'I~• 
.se hallaba, en Cliiqnimula, segtm s1i (leda, <'Oll t'l tlt•slino 1le 1m>lt' 
ger los intereses de los conH.'l'<'Íantes gnntt>maltt.•t·os t'ontra t•ualt¡ni" 
ra. sorpresa; laque ya habían intcntaclo lossalrndort•i10~. n111111111• ~i11 
éxito. 

1~11 la confianza. pll«'=-', d1• quo ap{•n:ts hahia t•n Uu:1tt•111ala 1111:1 )'"' 
(111eí1:i ~11m·nicion. qui> no pasahn <11• :-;pj-;1·iP11lo~ hn111lm.•s, Ja-; Íllt't7.:1-. 

p7] fü1trc otra.,, cM 11111y nolahl•• 111111 rnrtn d,• J>. :llt1111 l llo11111f r (í l11ul.1 NI ~ ~lh 

uau¡.:o ií. l!I <lo Enero 110 ~'!.i), 1•11 111 l'llnl. !mhlamlo 1i 1111 nml~"U ""~'" • t pln'fthn n « ln1 I• r 

mino~: "Com¡mf\i'ro: yo 110 1¡11Íl'n• forznr "" 1u11 rh• ni .. u~,¡,_...,., t:imp<x-o 1¡111,;ro t! i'I 

1-o: c11.1i lmhl'r cspf'1lil'iot1t'11; s11hh~i <'1'..!~-1i l 11. 11' ~·ni ililll'il f'lrn¡>nr. • 

• 
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Jel Salvador, á marchas forzadas, se dirigieron á la capital, prome
tiéndose sorprenderla fácilmente. :Marchaba á la cabeza de este ejér
cito, que se denominó Protector de la ley, el Coronel, C. Rnperto 
Trigueros, con el carácter Q!'l Jeneral en ;Jefe; pero en re:tlidad, es
taban encarge.dos de dirigir todas las operaciones militares los eg · 
trangeros Raoul y Saget, y el granadino Ordoñez. 

_ No podian haber~e elegido para obrar contra, el Presidente tres 
sugetos que tuviesen el ánimo mas enconado contra aquel fnncio
rio que los dos primeros! por las cansas que ya se han dicho; y el 
último porque acababa de evadirse de una de las cárceles de Gua~ 
ternala, en donde le tenia preso Arce por sospechas de conspira
cion. Todos tres debian reputarE.e como desertores del ejército fede
ral, y con respecto al primero se cruzaba, otra circunstancia, que ha
eia aun mas chocante su colocacion en las filas salvadoreñas. El Pre
sidente, cediendo á las instancias de varios vecinos de la capital, 
habia consentido en que R.aonl se trasladase á San Salvador y per
maneciese aJli bajo la vigilancia, del Gohiemo del Estado, recono
ciendo la ciudad por cárcel y sugeto siempre á las resultas de la can
sa que se le estaba instrnyendo por la Junta de guerra. Prado, sin ' 
respetar el solemne compromiso que había contraido su antecesor y 
despreciando los reclamos que se le hicieron en tiempo, no solo de
jó en absoluta liherüd ft Raoul, sino que tambien le colocó en uno 
de los primeros puestos del ejército salvadoreño. 

La circu.nstancia de haber colocado al frente de la espedicion á 
tres hombres que no podian inspirar entonces la menor confianza, 
contribuyó mucho al mal éxito que aquella tuvo. El temor de ser 
,·ejados por dos militares estrangeros, y por otro qne, aunque cen-

e_ tro-americano, estaba mny desopinado por los sucesos de Nicara
gua, presentó la intervencion q ne el "Estado del Salvador tomaba 
en los asuntos políticos de Guatemala, bajo nn pnnto de vista muy 
desagradable, é infundió un denuedo estraordinario en los guate
maltecos. 

Presidia e l ejfrcito protector de la ley nrnt .Junta Consultiva a~. 
r1uerra, justicla ?/ diplomacia, compuesta de tres individuos, que 
lo eran los ciudadanos Antonio Rivera Cabezas, Magistrado de la 
Suprema Corte de .J nstieia, prófugo de Guatemala, y los salvadore
iws, licenciado Ciriaco Villacorta y J oaqnin San :Martin. Estos in· 
dividuos estaban inrnstidos de poderes estraordinarios, y los dicta
tlos que tenia la .Junta manifiestan mny bien rnales eran los objetos 
ele sn creacion. 

El 1ü de )[a1·zo tuvo noticia el Presidente de la aproximacion de 
las tropas invasoras; en el mismo dia acordó sepai:arse temporal
mente del ejerci<>io dPl P. E. y tomó en persona el mando de las 
troprts federales. Con estas y doscientos patriotas, qne se le unieron 
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voluntariamente, completó ochocientos solclados-, 1·on los l'Uales !-\e 
a.postó el 17 en la hacienda de ..A.rrazola, á cnap·o lf'l!Has de fa ca
pit:tl. 

El mismo dia JG, la Asamblea del l¡'.stado autorizó al .Jefe A.yei
nena, omnímodamente y por un tiempo indeterminnclo. para qm· 
reuniese en sí todos los })Odere~, obrase en todo sin restrirdon <1<• 
ningnna, clase; antorizándole así mismo para qne snspt->mlie:'e los P

fectos de la Constitucion y ele las leyes1 y para que hiciera ocupar t'OII 

Jas armas ~odos los pueblos clel Salvador que se dedarasen á favor 
de Guatemala ó del Gobierno general. 

En virtud de. esta autorizacion, .o\ycinena dictó provi<lf'ncia.:-:. tan 
rigorosas como nunca se habian visto en tiempos anteriores y corno 
pocas veces se han vuelto {L ver clespnes ele aquella. época. En cl<>c:ro
to de 18 del mismo )forzo nmncló establecer un trihunal militar, 
que debía. componerse de los tres Capitanc>s mas antiguos de la mi
licia activa. Casi todos los artículos del espresado decreto condnian 
l'On esta temible clánsnla: será f'astir¡ado con pena df' la rida: sr· 
rá, condenado á la pena de 111acrfr. Este triunvirato militar <lebia: 
conocer de todas las cansas en qnt> se ,·ersasen <1Plitos polítirDt". 
annq ue se hubieran cometiclo antes <le su crencion y eshn-i1'"'en ya 
sometidos a] conocimient,J de otros ~db:malcs: no qued:iron librt~ 

<le su teniblc jurisc1iccion ni aun aqnellos funcionarios en ya.;; c~u..;.<ts 
eran privilegia<las por la Constitncion. Los juicio<; del tribnnnl mili
tar clebian ser verbales y trnian ap:u·ejnda. l'jerncion. <'XCl•pto en PI 
1'aso ele q ne impusiesen Jn. pena eapital: en este único t'!l'-0 ~<· con
ceclia la segunda instancia; pero la Corte clehia su bstnnciar. ft•n<><'t'f 
y dar sentencia en la cansa dentro t1o <1o<'c clias despueq dt• pronnn 
ciada In. de primera. instancia; no permitiéndose súplica ni otro n.·• 
cnrso alguno(*). En estos t(•1·mino:.; comenzó el .Teft• dl' Guatcm:ila 
;¡,hacer uso ele la facultad que se le hahia dado para holl:ir l:\ Con"
titncion y violar las gnrantias sociales. 

El tenor que c.«tas provi<lencias y lns leyl'~ lll:\l'f·ialt•'i inspirnrt n 
en algunos; el entusiasmo ele que se llcní> la muJtit111l enantlh :-r• )p 

elijo que iba :t pelear en <l<>f ensa <ll• la religion y por ro11st-rm r In 
Santidad de sus altarfs 11 fl J>epú..-:i!o Saf¡rado dt ltt dodr,.1111 '1"' 
se infrnta1m corro111pf'r (18); y, lll:IS q1w 11ad:1, 111 1•-.pírit11 de lo ·' 
lisrno, exalt:ulo J>Or 1•l tt•mor <lcl saqueo y <ll'lll:l'> eo11.,.1•1·1tl'll<'i:1-. d1• 
una tonm :t ,·h·a 1'11,.1·zn, proclujemn 1•11 Pstn ora.;ion .. r .. 1•to-. :11l111im 

• \"t'•t\~~ 1•1 D >cnmouto 11m11. :1. 
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bles. Todos coniel'on á tomal' las armas; y aun muchos ele aquellos 
qne poco ántes censuraban la conducta ele Arce, se incorporaron 
en sus filas, pareciéndoles menos doloroso el sacrificio ele sus pro
}Jias opinioues qne la humillacion de la antigua capital. En meno." 
<le cuatro dias. Aycinena fortnó mm reserva de mas de tre~ mil vo
l untarios, sin c~ntar los qne ya estaban ckl serdcio en el ejórcito de 
()peradones.. , 

El entns3asmo fué tan general, que, hasta en los colegios y con
ventos, los mas jóvenes se ejercitaban en el manejo de armas y evo
·l nciones ::militares. mientras que fü¡uellos, á qnienes sus años no les 
:Permitian estos ejercicios, con sns exhortaciones animaban al pue
blo y llenaban de un ardor extraordinario al mngeriego. En las ca -
Hes, en las plazas, en el campo, por todas partes se veia al sexo dl•
J)il, ya llevando refrescos á las tropas y animándolas al combate, ya 
i nsultando y conduciendo con violencia á la cá.rcel á todos los hom
l)res que encontraban sin divisas militares ('k), ya golpeando lrn" 
:puertas y ventanas ele las casas de los liLemles, y haciendo resonar 
.el grito amenazador de nweran los lzere,r;es, 'Vi1xt la Reli[¡ion. Es
tas cuadriilas c1e mugeres, armadas de nna especie ele lanzas, com
puestas de un palo con dos ó tres cuchillos atados á uno de sus ex
t remos, y capitaneadas por las que eran mas conocidas por su poco 
:honrosa profesion, pusieron en gran movimiento á toda fa ciudad y 
llenaron de payor álos poros adictos que pudieran tener los salrn
doreüos en Guatemala (19). 

Tal era el esta.do en que se hallaba la capital ele la República, n. 
1nediados del memorable mes ele Marzo de 1827. 

_.. 

" Un listou azul, colocado oblícuameute en él sombrero, em, el distintivo de los volunfario!4. 

[19] En medio de los excesos í1 que se entregó el populacho rn los tres dias que permuiw

eió embestida la capital, se notaron msgos singulnres de clesinteres y de valor. Hubo mnger 

que, disfrazudii de soldado combatiese en las primeras filas del ejército de opernciones: hubo 

infante que abandonase su puesto y se incorporase con la caballel'ia por llegar á pelear bmzo 

~¡ brazo con el enemigo. Pero fué aun mas notable que estos rasgos de rnlcntía, el que cliP

rou de desprendimiento algunos imlividuos de la chlse mas misemble, de esos genemlment<' 

conocidos en Guatemala con el nombre de lanas ó léperos. Se conducia"!l de b tesorería dd 

Estatlo lÍ fa de la Federaciotl. algnuos miles de pesos: las mdas que tiraban uno de los carros . 

• BP inutilizaron eu el camino y fué preciso quit.ubs: se presentaron unos cnautos hombres 

<le! pueblo á llevar el carro, tiránuolo ellos mismos: el movimiento rompió algunos sn.cos: 

e! dinero se den-amó en el carrv y cayó hasta el snelo: se recogió, se condujo sin cuenta ni 

;¡·a.zon en los sombreros y ponchos de los tiradores; y apesar de ser todos ellos sumamentl" 

pobres, rcconta.do el dinero en la tesorería Federal, no falto ni un solo mun:t;' <l:;;::'ll. ~. 
El Indicador, núm. 126- Gaccta F ederal d~ 22 lVfarzo ile i827. ' 
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El Yice-Presiüente Beltntnefü1, que habia tomaclo l:ts riendas deJ 
<-Tobierno en la :rnsenl'ia cfo :\rce. interpeló al \.Í<'(>-,JPÍI> llel ~alrn
clor parn, que snspernliese inmediatament<> todo acto de agresion 
c·ontra el Estndo ele Guatemala: agresion, se le decía. q11P se ha he
d10 sin previa cleelamtoria y contra 91111 Gobierno qw~ t>ll ninguna 
rnn,nera ha hostilizaclo al del Salrndor. Así mismo JH~>puso el Yire-
Presidente, qnP dos comisionados por cada una de las AsarnLleao..: 
de los clos Estados, Pn 11nion de otros dos por Pl Gohiemo nacion:lL 
conviniesen en los medios de rcstitnÍI' ii la Hepúblicn su 1wnfül;r 
tranquilidad. Est:t c0nnmica<'ion se <liri~iú por conducto del .lene 
ml del ejército oxpedicional'io, :í. quien se dió noticia el<> su contl'llÍ 
<lo, previniéndole que s uspendiese su marcha hasta tanto q111> n•t•i 
hiera nuevas únlenes de su Gobierno. Trigueros, ó por mejor dl•cir~ 
los que le dirigían, creyeron ver en las prnp11estas dPl Yice-P1'\.'sÍ
clente, una muestra ele clebilicla<l, ú mm estratngema con que se pru 
c~uraba retan1a1· nn triunfo que tenian poi· seguro (• indefectible (:?O). 
Por otra parte, las instrnccioncs de Prado eran tt•1·minantt•s y 111 

les permitían suspender sn marclm sino en el único ra-.o de que e• 

Hobierno federal conviniese en la reposicion de todas la-; autoiida
cles destituidas en 82G. Así se le propuso :'i Beltranena, seilal:ímlole 
d término de doee horas para qu<> diese una eontest:wion definiti 
rn. Sin esperar el resulta.lo <le esta propuesta, q m• fo(• de!ieeh:ula .. 
d ejército invasor continuó su marcha. (21). 

El dia 21, al caer' l:i tarde, los salvac1orei10s a\·istaron :í .\n•t• t•n 
las alturas de Canales; y despucs de haber hecho \·arios mm·imit'll 
tos falsos para llamarle l:t atenrio11, mudaron n~¡wnti11:111wntt• llr• 
derrotero, y ÍL favor ele l:t obsct1ridall, se dirigieron por t>Xtral"ios :m 
hre Guatemala; pero no se ejecutó hien este 1110\·imit>nto. y aun 
<·11ando se lrnhiem verificado <'<>ll l:t C'E.'leridad l}llt' st' l"l•q111•ria p:m• 

[20] EstabiL 11111 >«'guro el (ioliiC'mo 1lol Snlmtlor 1ld tiu .. n t'uto 11.i h • l""h.-11 ll. 1¡iw 1 

1"1·~pncst111í fas mdnmncioncH 110 Boltn\111'11:1 1•onl'ini1\ ron 11111 lligi1ieut 111\lal l"M' 1· 

el Vicc-l'rr~irlcnlc l'Ollto lu.v rlrmrc.v mdorit/<l(lcs I i11dil'idt10:f d' flua/rmoll Anbn111 r<J.~•~~.-""""-' 

,; lrifec/w, r¡uc la.< mil-u.< del Salt'mlor 110 ~·m¡ /11.i •/•Id M /1n11 i111v11l11•l >. y J1i '4.t ,/ " 

1111mo.fratrr1111l parn li/,,•r!11r ul l~'<lai/o de <luat~1111l<1 1lt lu "prr-don «'" .,_. Ñ I "'""' l<Jll 

~¡r>.~ !le¡,, co1~9liluci.o11, !} /J'll'CI dm· ri este IHl!/rodo ro.t:.;o 1111 lffltilo 1/ rz' " 

•·11cmi!¡o.v 1·i;lolm11 1!d1ililai11lo. En i¡.:11;11IH t,,'nui11011 t40 ' plie 111 In .\ mlil• 

11110 <lirigió 111 rnismo B~ltr1m<'llll, p1utit·ip.\111loh•: 'I" lrnbitt t1 '"' I» Je 

!I r¡•ce m r:CJlliC e·m1~ia, so'o 11'1rtln'fri·1 CJ1U'.I ,¡ /11/ 11 lf 1 l•:;l'i1111 .• • 11 'l" • u' :.., 

/i!ttycse del 11tlllllfo t/rl rjrrcÍ(;¡ fÍ • lrrt, Y/( l'"'irn1 11 1f:•/oOYi ¡.,,, tfr' ( 

.lfarzo de IH27. 

¡ 21) (l;\cdn J<'l'<ll'ml 1h j, li y :.!ti rlt• :\ hríl 111• lS2i. 
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una sorpresn, nunca esta habria tenjdo efecto, porque en la ciudatl 
era suma la vjgHancia y todo estaba preparado para la defensa. 

Lueg'o que supo Arce la direccion que habían tomado los inva
sores,' levantó su campo de .Arrazola, y en la. misma noche contra
marchó con toda su fuerza y fijó su cuartel general en el pueblo de 
Ciudad Vieja~ ú media legua de la capital. El 22 amanecieron los 
salvadoreños sobre las alturas de Pínula: no fué poca, s11 sorpresa 
cuando vieron al ejército federal, acampado delante de ellos y las 
lomas del Calvario y Buena- Yista coronadas de tropas. Ellos se 
habian encaminado con ardor á. Guatemala, en la, confianza de que 
l:.t hallarían indefensa, como se les h1bia asegurado, y e:µ el con
cepto de que la mayor parte de la poblncion se les uniria luego que 
se aproximasen. Cuando vieron, pues, burladas sus esperanzas, el 
desaliento y el temor sucedieron al primer entusiasmo: la desercion 
comenzó á hacerse sentir entre la tropa de una manera muy nota
ble, y aun el mismo General en Jefe, considerando imposible la 
toma de una plaza defendida por una guarnicion dos veces mas nn
merosa que el ejército invasor, solo pensó en verificar oportunmnen
te su retirada; pero Raoul, Saget y Ordoñez fueron de distinto mo
clo de pensar, y se empeñaron en pasar adelante, pareciéndoles 
muy bo~hornoso el regresarse sin haber disparado un tiro ele fusH; ,,. 
con este intento, avanzaron su línea hasta las inmediaciones de la 
Villa de Guadalupe, á un cuarto de legua del campo del Presiden
te; y en el llano que separa, dicha Villa de la Garita de Pinnla, 
trabaron una pequefia escaramuza las guerrillas ele vanguardia do 
una y otra tropa, pero fueron rechazados los salvadoref10s con al
guna pérdida. Este reves los confirmó en la idea de retirarse, y á 
las cuatro de la tarde del mismo dia 22, comenzaron á retroceder 

{-en buen órden, por el camino de Armzola, en cuya hacienda per
noctaron, dejando su retaguardia en el punto ventajoso, conocido 
''ºn el nombre de la Puerta ó lo de D. Justo. 

N otieioso el Presidente del movimiento retrógrado de los invaso
rns, y temiendo que batiesen en su regreso :i la division del Tenien
te Coronel Sanchez, á quien se suponía en camino para la capital 
con quinientos hombres del departamento de Chiquimula: instrui
tlo por otra parte del desacuerdo que reinaba entre Trigueros y los 
otros Jefes salvadoreños, determinó sacar provecho de estas circuns
tancias favorables, y á la madrugada del dia 23 de Marzo, se diri
gió con el ejército ele operaciones desde el pueblo de Ciudad -Vieja 
hasta el indicado punto de la Puerta. 

A las siete de la mañana atacó los puestos avanzados de los salva
doreüos, los arrolló y se encaminó denodadamente con la infante-
1fa por la pendiente del camino que enfilaba la, artillería enemiga. 
hucienclo al mismo tiempo maniobrar á sus escuadrones por un repe-
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cho que tlanqueaha 1a posicion emhestida. Des<le que se romvió el 
fuego, Raoul y Saget f'OlTieron á toda. brida al cuartel _general de 
Arrnzola para empefiar á Trigueros ii que regresase <"On el grne:-o 
ele la fuerza en auxilio éle la retaguardia, que estaba ya t•omprome
ticfa en la. accion: pero f'nando llegar~n ii la espre:-a<la ha<"ienda. 
Trigueros se retiraba ya, Pn el mayor desorden. por ¡ •l mmino dt
:::ian Salvador. En el lugar llamado vulgarmente .fo!/ª· del Ca11c11011. 
le alcanzaron é hicieron los mayores esfuer.ws por reparar el de úr
rlen con que marchaba la tropa é impedir una completa disper~ion~ 
mas nada. pudieron conseguir, y ellos mismos tuvieron que aumen
tar el número de los fugitivos. Unicamente el oficial, C .. Jo~é Dolo
res Castillo logró reunir cincuenta infantes y cÓntramarchó con t•

llos para. sostener ii la retaguardia. Esta, ii las órdenes del Coronel 
Ordoflez, oponía una. vigorosa resistencia, ~· ii favor de su ,·em:1jo
sa posicion, rechazó varias Yece:-; los repetidos y fuertes ata<¡nPs ch· 
las tropas federales; mas en una de tantas embestidas quedó dc~
montado uno de los caf10nes de los sah-adoreí1os. y est:i fné la. s1•· 
íial de su compleh~ derrota. Los Yolnntmios gimtcinaltPco.s. cuyo ar· 
rojo apénas había podido contener, hasta entonces. el fuef!o iru•t•
santo de la artilleria enemiga, aprovechándose de los inten·alo:
que empleaban .Jos salvadoref10s en \-oh·l'r :í t·argar la única pit·1~, 

que les habia quedado, los asaltaron por el frentt•, mientras que la 
infante1ia. y caballería do linea los eargaban sinrnltáne:m1t•nfl' por 
ambos flancos. Este triple ataque te11ninó el obstinado combate qui• 
se había. sostenido por mas de dos horas, y <·on igual ,·alor tll' una 
y otra parte. Los sah-atloreüos tuvieron t•n esta a<"<"ion ma.., de ~·· 
~enta, muertos, mayor número de heridos y algunos prisioJll•ros. l .. '1 

pérdida de parte de Guatemala fu{• de :l8 humbr<'s t•ntre hnitlo!' y 
r·ontuso~, y 2G muertos. • 

Estos últimos fueron comlucidos :í l:i capital y st•ptilr:ulo' t•on 
,µ:mn pompa en los Templos de los r<>ligiosos. qm• al l'Ít'<'lo lo!' ofrt•· 
-deron gratuitamente. A los 111as notablt•s se les hirieron cXt'tlUia' 
magníficas en la Iglesia parroq nial del ~agrario, 1•011 asistt•UC'ia <Id 
Cabildo eclPsiásti1·0 y del Metropolitano. quien ufidí11le pontilic-:11: 
las monjns man<1aron 1·01·m1:1r de flores y adornar de palm:1s y ~uir 
ualdas, dispuestas poi· ellas 111b111as, :í. .-stos 1111írrin•s, )>lit'" por ta 
lPs se les rcpn taha (:?:!). Los herido:-; <lP ~an ~a h:ulor f11t•rtm r nll:l 
dos con toda l:i humanidad :í. <}lll' h•s hal'ia :t<'l't'1.'tl1m•:- su 111i ... ,•r.ihll" 
situacion: 110 así los pl'isio11e1x1s: 1Í t•stos i11f1•lkt•s ~1· lt•s l"\.'"L'l'\'{1 para 

[~:.l I El I11diC'1l<lor, u1i111. 1:!.i. 
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hacer mas solemne el aparn,to triunfal con que entraron tí, Gun,tenm~

la, el 29 del mismo :Marzo, los voluntarios victoriosos. Esta especie
de venganza fria, ejercida sobre unos compatriotas desgraciados, el 
demasiado entusiasmo con que se celebró por centro-americanos un::t 
victoria con sangre centro-americana; y la circunstancia. ilotable de
haberse presentado en la plftza mayor el Arzobispo Casaus, con u 
na numerosa (comitiva de eclesiásticos, á felicitar á los vencedores,. 
clespues de una batalla en que acababan ele despedazarse unas con; 
otras sus propias ovejas: todo esto eclipsó el esplendor de un triun
fo, justo bajo otros muchos aspectos. 

l 
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Ventajosa posicion de Arce rlespue.<; de la l'icluria ,¡,. "lrra:ola 

Algunos departamentos del Saltador?/ otro.<; de /fondurwr ,<:,. 
declaran áfavor del Presidente-Critica .~·ituacion dr los lil1t · 
rales-Invasion dfl Estado de lfonduras- R t:/lrc.<;iom·.<: sobrt 111 
conducta militar del Presidente despue.<J de la,jonwda de Ar ro 
zola-Los serviles lo excitan para, que .<:qjuzgue toda la Rcptí 
blica-El r;jército federal penetra en d territorio .rn/rrtdun ,;,, 
V se sitúa, en Apopa-La Asamblea de G'uafrmala se TNlllC m ,. 
mentáneamerde para intestlr de nueras facultades á .-1vciJI( 1w. 
-Decretos deproscripcion-Ejecucion del 1'enieutede palrioftts. 
C. Isidro Velasquez, 8entenciado por el Gonujo militar ti lf1 
pena de último suplicio-Otros patriotas :~on condrmulus cí d ilr · 
r~ntes penas-Cuatro .Jlinistro.<: de la Corle Suprema dt' Jmdi 
cia de Guate11iala son .<1entenciados rlJ¡t l'r11a ilr '"pal rforio11 
Por qué no se e)°ecutú ésta ltll im(l, sr11tencia-Fu.<:i/m·io11 dtl l • ,. 
ronel José Pierzon- Impresion que cau.rnron c n /o.<: tÍllimo.v," 
tas medidas- 1-Jstado de c·oscls en Ran Ralrador-Prorid1 1ria" • 
de su Gobierno-J>royeclo de concordi<t-Xo fit 11c• ~ftcfo-Naoul 
r~s destibddo rlel uunulo de las tropas dd Salrador !1 ntlucitf,, 
á prision- l'rereneiones quefa111n1laban cu rl 1j("·ifo dt r,•ua 
/emala contra el J>residenfr- Pnr co11.<u•jo dd 11. [), l:1ado h ~ 
salnadorrJios salen f11crtt df' ,,·usfor/Ulcacicmts !I prr.c:r11/1111 l1t1 
talla al J>re.r;idenle- Rstr uo q11i.w aprorec·l""·"" d1 la i pr11 
dencia rle sus paisanos, 1·scucl1a s11spropo.11i1·lo11r.tt dt• ¡w•, ,ti In 
propon<' un pro¡¡r•clo inadmisibfr-J•,'sla t'011dt1dtt irrita ti la.'( 
tropas r11utlemalleras- Nr:tl<'c·.11iow·s-1llar¡11r dt .lliliu!/º f/,fi 
radrt ?/ dh~pf'Tsion drl 1Jf n·itoji·drral. 

De:spnes de la. \'il'tori:i tle .\tTazola •• hn• 1·1vyí1 q111• pocli:t 1•111 
prcrnlerln todo y que nn<la le rc:si~tiri:i t>ll la H1•púhlira : .1111.c: 111 r '~ 
Nan t'.'l/<'11sas !J ·'111 1·abf'Z<1 r.'l/ab11 llnm dr 111111 f1lori11.f11!11ro. t'1• r· 



20 
tamente, la fortuna se le manifestaba propicia y todo parecia com
binarse para acabar ele envanecer al Presidente y afirmarle en sus 
rnstos planes: el Estado mas poderoso de la República 1e acataba 
y sostenía; el único que pudiera resistirle acababa de. perder sus 
mejores tropas en los campoo de Arrazola; sus empresas todas, has
ta entonces, Lwbfan sido coronadas por el mejor éxito, y sus triun
fos ]e habían adquirido una reputacion militar, nn nombre temido 
de sus enemigos y una grande estimaeion entre los serviles, que mi
raban r:n él, como una virtud lterÚ"ica, el ltaber c01nbatido en per
sona á sus propios paisanos (1). Por todas partes se le prodiga-' 
ban elogios y se le votaban acciones de gracias (2); por todas pat·tes 
la opinion se pronunciaba en su favor y los pueblos se acogían á s11 
protecrion. Los departamentos de Santa Ana y Sonsonate, en el Sal
vador; los de Santa Bárbara, Olancho y Gracias, en Honduras, y 
el de :Managua en el Estado nicaragüense, levantaron simult:inea
mente el estandarte de l:;t rnbelion contra sus Gobiernos particula
res y se proc1amaron unidos al general de la República (3). 

Al paso que progresaba la opinion del vencedor, la situacion de los 
vencidos se hacia, de día en dia, mas crítica y desesperada. La re
pentina invasion de Guatemala había producido fatales impresio
nes contra el partido que la había promovido, y especialmente con
tra los emigrados guatemaltecos, sobre quienes se hizo caer toda la 
odiosidad de esta empresa malograda. La ineptitud con que se ha
bian manejado hasta esta época los caudillos liberales) los hp,bin 
desacreditado altamente, y como los ~es producen . .siempre .la 
t1:.ai.Qj.Q_n, muchos de los que poco ántes se les habían manifestado 
adictos, los abandonaron y se pasaron á las filas enemigas; porque 
creían enteramente P!'lrdida la causa que aquellos sostenían, y na-

l die se imaginaba entonces ver, algun día, cambiado este órden ele 
cosas: los triunfos convertidos en derrotas; al vencedor vencido; y 
á los liberales amenazados muchas veces con su total esterminio. 
alzarse victoriosos en todos los Estados de la República. 

Ya se ha indicado en el capítulo precedente, que los salvadoreüo:-; 
invadiendo ú: Guatemala, no habían hecho mas que prevenir las in
tenciones de Arce, llevando al seno mismo de la residencia del Go
bierno federal y de las autoridades intrusas, la guerra que uno y 
otras se preparaban :í hacer contra los demas Estados de la Repú-

[l) Memoria de Jalapa, plig. G3. 

[2] Gaceta del Gobierno del Estado de Guatemala, 15 de Abril de 1827. 

(3] Gaceta Federal de 20 de Abril de 1827. 
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blica que repeliesen la convocatoda de Octubre: pero el mal éxito 
de la expedicion, al paso que trastornó todas las eomhinacione-; dt< 
sns promovedores, facilitó en gran manera la eje<'ncion lh' los pro· 
yectos del bando areista. Si los salrndoreí10s, en ,·ez de la irmpdon 
extemporánea y mal dirigida que hicieren contra f.inatemala, ~e hu
bieran empeñado en socorre!' {t sns hermanos lo:-; hon.!111-efw:-;. de-..
de el momento en que los vieron amenazados por las tropas d1• .\n·~·. 
acaso habría sitlo otro el semblante de los negocio~ y hubiera MH't-· 

<lido, desde llll principfo, lo que no p11do veriJicar~e po .... teriornwn
te. sino desp11es de clos af10s ele lucha y de desastn•s. 

Arce, considerando como una parte esencial de sns pl:m""· la 1'•01·

ganizacion del Estado de Ilomluras, bajo una admini.stracion qn" 
le fuera enteramente adicta, tomó sus mediclm; para cll•-..tituir dt>l 
mando al Jefe Herrera y verifica!' Ja renorncion total de Ja-; autori
dades de IIond11 ras, bajo la influencia de los e1w111igos tltc> aquel I!º 
bernantc·. El estado anárquico en que :-;e hnllaha nq11Plla prodnri:t 
favorecin los designios del Presidente, :r al mismo tiempo -.uhmini .... 
traba un pretexto especioso pam cohonestnr su ejcl'ncion. 

La primera legislatura ore.linaria del Estado de Ilondm~1s.1lomin:ula 
por el partido servil, había decreta el o :t mediados de t'2ü, la 1·e..;:1l'Íon 1•11 

el mantlo del .Jefe Herrera, y pre,·enido que> se hicit•sen nne>\·as t•· 

lecciones para primer .Jefe constitucional. l'll el snpnesto d1• q lit', 
Pl que lo era <lchin, reputarse como in·o,·iso1fo (4). llert-.•ra hiz<> ilu
sorias estas resoluciones 'q ne. aunq ne conformes con la <'OJ1"1><·aro1ia 
de la .Asamblea Nacional Cornstituyentt', esta han 1·11 l'01Jtr:uli1·1·iou 
con lo qne se había in-acticaclo en los dcmas Estndos. }lllt'" t'll nin
guno ele ellos se lmbia procedido á la renorndon dt> los i111lidd110-. 
q ne ejercian ('1 Poder Ejerutiro en drtncl de las t•h•edont·s wrilil':t 
das antes.de In puhlicaeion del Cútligo <'on-;tit ucional. lll•r1i.·r:1. Jilh''• • 

continuó con el mando, eludiendo el dec·rt>to dt• su 1i.•11m :wion: ~ 
como la. .Asamblea hnhia ya tt•rmin:ttlo sus scsiom•-. onlin:1ri:ls. l.'un 
sp,jo no lo había, 11i tampo<·o Cortl' dP .l 11stil'Í:1 1.-.1 ... J mi-.111 • ll1•r 

l4] DcC'reto .11• l " 1lc.Jnniu 1h• JS:.!fi. 

[i>) lli\sla llue¡.¡ !lu l&:W 110 lmbin ¡•otli<lu iw;lul 1 l.1 < 111 I l'>lll'• 

durm1; d Cnusl'jo 1u111q11t• 111• hnhin iu~tnliuln ('ru1·i11iu11nlmrnh <'Oll I~ hlll11 l lu 

el~ Abril 1ld miHlllU n1'\o, 1le;;('th'~ '11• cinc•u 1111"'4"' 1lo 11Cl<in11011 ... 11' •l•l•\ 1 r fahn 11 

><ll>i mit•mhro~; Hion<lo du ndvl'rlir, •1111• 1111111"11 f11ni-iu111'• c:'C>11,ti111d1•11Al11 lll•, 1 l'\)U 11 1 

<'stnr n·prcs1•11tn1L1 t'll n1¡1wl C111 rpn. pnr lo 1111·n•lll. IR lllR) ori11 11• lnii -i '" • pcu1At ul • • 1 

R'tiulo, Noln1111·11t1• r<>1w11rrirni11 ln•t r•')'I"\..,. 111111111" ,¡,. Ir< i"•tli ""' ti 111 I' :1 nal •"' i ,J 

Fehr(ll'o tt~' 18::?7. 
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l'era ncnmuló en su per1'orni las atribuciones de t.oc1as estas autori
dades, y mandaba en todo el Estado como un soberano absolu
to (G). 

Tal era la triste situacion de Honduras ::í. fines de 182G: situacion 
que empeoraban mas la::; Aesagraclables contestaciones que, desde 
que entró af mando Herrera, comenzaron á suscitai·se entre él y e] 
Provisor, P. D. Nicolas Irias. Este último, que estaba acostumbra
do á gobernar en lo eclesiástico, toda la :provincift, con un poder 
q ne ántes nadie le habia disputado, vió con disgusto al frente de la 
administracion constitucional á nn gobernante que procuraba obrar 
con toda la independencia, inherente al poder civil, y que no se ma
nifestaba dispuesto á condescender con las pretensiones del clero
ni á réspetar sus privilegios.' Para debilitar, pues, la influencia de 
un Gobierno que le era tan poco favorable, Irías puso en juego los 
resortes del fanatismo y trabajó para sembrar desconfianzas en el 
:ínimo de los pueblos contra el nuevo régimen, y contra los hom
bres que lo estaban estableciendo. Esta funesta política produjo los 
mas tristes efectos. Herrera, por su parte, procuraba deprimir de 
todas maneras al orgulloso Provisor, y fomentaba la insubordina
cion de los eclesiásticos que se substmian de la dominacion de este 
Prelado. 

De dia en día, tomaban mas incremento y se hachm mas escan
dalosas estas desavenencias; y necesariamente debía, suceder así 
entre dos autoridades, cuyas atribuciones se mantenían en contínno 
roce, y cuyas querellas y encono trascendían á toda la poblacion. 
Hallándose los ánimos en este estado de eferYescencia, cualquier 
incidente, por ligero que fuese, c1ehia llevar las cosas á su último 
grado ele peoria. En efecto, una pequeüa ocurreneia fué bastante 

l para proclucír la esplosion que conmovió todo el Estado <!e Hondu
ras y pnso en armas á las dos facciones en que estaban diYididos sus 
habitantes. 

El Presbítero, C. Pedro Bl'ito intentó, con el nombre ele protee
cion, un recurso ele fuerza ante el .Tefe del Estado: este le amparó. 
de hecho, previniendo al Goherna.clor · eclesiústico que suspendiese 
todo procedimiento contra Brito, hasta tanto que se instalase la Cor
te Superior de Justicia para qne conociese del recurso. Irias se des
Pntenclió de esta prevencion, continuó procediendo, ann con mas 
<·alor, contra el reclamante y contestó al Gobíerno: que no recono
<'Ía poder alguno en el ,Jefe para dictar un acuerdo contrario á las · 
leyes, y que protestaba sostener b autoridad de la Iglesia, qu.e 1'rcl 

L6] El Indicador, números 85 y 115- Gacetn. Fetleml, 30 d6 Eucro Lle 18:!7. 
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indeperulientc de cualquiera ol ra potestad ci cil !/ 1t11 pod ia s1·r alet
eada ni perturbada por ésta, sin sometcrsP- á las z,.yrs r¡11r la n1ix-

11ut Iglesia tenia establecidas contra los perturba-lores de su alto 
Juri.<;d;iccion. HeITera sostun> con enerp:ia sn piimt>r pr<n-<'i<lo li-
brando segunda carta ele fuerza (7). • 

Desde entonces Irin s ya no guardó lilas eonsiderari1~11<'": su ea~• 
fné el punto de reunion de todos los deseontentos: aJlí :-:e fra011ah:rn 
planes para destruir á Herrera, y aun se aseguró, en alguno-; ¡iap"· 
les públicos, que clt> esta cspecil• de logia, salió el ¡1royeeto ª" ª""· 
sinar al Jefe ele Honduras, cuya ejeeucion so intentó hadendo tri•-. 
tiros con bala sobre 11na de las ventanas <lr 1:t ca:-:a de llf'IT«'l":l. El 
hecho es indudable, pero nnrn·:í se pudo saber con cPrte1.a quil·I;, .... 
fueron sus verdaderos m1tores. Los liLemles lo atrihuyeron á lo~ 
partidarios del Provisor; estos dintlgaron que no hnbia :-;ido mn:
que una estratagema <le los mismos liberales :í. fin <lc> tetwr ntll'\ º' 
pretextos para perseguir iÍ, sus desafe<'tos (8 ) . • \lgunos <lP ""tº" Cut·· 
ron rednciclos á prision y apNmiados pam que <le:;<'til>riP:;1•n :í lu-. 
fantores c1e la conspi.racion; mas nnnea, se pudo adelantar n:tda <'11 

este particular; por cuyo motivo la .:\samhlea hondnrl'i1:t Pxpi1lií1 
nna órden (ü) mamlando eclwr un Yelo sobre todas c:-;tas 01·11n·1.•1u·ia-.. 

Este era el estado de cosas en 1 [onclnras, cuando :-;11 (iohit>l'l!O 1•x 
pidió un decreto (10) estableciendo nn nuern :1 rreglo pam 1·1 coh111 
é inrnrsion ele la renta decimal. Trias se opuso al <·umplimit•ntu "" 
esta ley qne quitaba de sus manos el manejo 11t .. una n•nt:i. 11" <¡11•· 
hasta entonces habi::i dispuesto exelnsirnmente. 'l'amhil'll lll' ... nl1t· 
cleciú varias ónlenes ele la Asamblea Constit11y1•11tP y tll• la )'ri11w1-:1 
legislatma ordinn,ria ele Honduras. relnth·as al p:1~0 dP lo qtt•' l.1 
masa decimal adendalm al Estado. llenera l'Sfl"l'<'hli sohrt• todo ... t'' 
tos pnntos nl Prodsor; y para l'ela1· de l't'l'l':l Sil t•ond111'ta politka) 
prevenir los trastornos q11e podía <'alisar t•ntre los put'hlos. 1 11ri1J11, 
su o-ónio inquieto v farní.tieo, 11• hizo i11ti111:u· uua t.'1nll'll <IP :11"1"1'''"· t) • 

¡.;eiíalándole poi· <'ÍÍT<'el el rt><'Ínto 1lP la l'i111l:ul <l" l'11111a~·a!!'ll:t 111 

[7) VCl\se el p.1pcl 1p10 s~ pnhlicti 1•11 011111 •111 \\11. t•n ~l 1r:tu •lt i-i1:. 1-.•11 1 ¡ 
1110 dia del c/1·spoli«mo y primrrn d~ lo 111 :_.,,, .. , 

t8) El Iu1licn1\or, 11ti111. 1 ll. 

[!l] De 8 1h' Octnbn' ilu 18:!1i. 

[11) Y1~aso el De<'l'd<> '11' In L..jU1\IU11\ • tnwriliunri •Ir lf, u\ 1 

<le 182H, ~11 <J1ll' so pnso f1wm 1\i> In l«y 1'• lri.•• 

1 • ,J Jl 1'1111 IP 

• 
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Perseguido y espiado por Herrera, Irías se retiró fnetivmnente 
de Comayagua. Su salida de aquella capital fué el anuncio ele la 
guerra. Este sacerdote, valiéndose de los prestigios que le daba su 
carácter entre los pueblos ~rédnlos, los subleYÓ contra su Gobierno, • 
levantó arm~s contra fa autoridad legítima y obró descar:iclamente 
en favor del Presidente Arce. Este mismo eclesiástico fué el que in
fluyó en los pronunciamientos de Jos pueblos de Gracias, Olancho 
.v Santa Bárbara; él fué el que fulminó los rayos de la escomunion 
contra Herrera; él y sus agentes los que provocaron Ja invasion de· 
Honduras por las tropas federales. El, á la cabeza de una junta cle
rir~tl, que obraba tí nombre del Presidente, (12) exigió préstamos 
y contribuciones, decretó embargos, dió Jefes y nombró oficia.les á 
]a. tropa; él, en fin, fué el que mandó estmer algunas alhajas d: la, 

Catedral de Comayagua y las hizo vender en \Valis, para comprar_ 
fusiles con que armará los descontentos (13). 

En Emndique tuvieron el primer encuent.ro las tropas del Gol)ier
no con un cuerpo considerable de sublevados: éstos últimos fueron 
<"Ompletamente batidos, y sus· restos se replegaron á Gracias ií, las 
órdenes del P. José Maria Donayre. 

Este encuentro se verificó á fines ele Diciembre de 1826: á princi
pios de Marzo del siguiente afio, llegaron á los Llanos las tropas del 
Presidente, mandadas por D. Justo Milla, Vice-Jefe electo del mis
mo Estado de Honduras. El pretesto ostensible de esta espedicion 
fué el de poner en seguro los tabacos de los Llanos; pero, en reali
c1ad, llevaba por principal objeto mudar la adminfatracion de Hon
üuras, como se habia hecho ya con la de Guatemala. Si no se tenia 
tal mira, han dicho los liberales hondureüos, ¡por qué las tropas de 

< la Federacion, desde el momento de su llegada, armaron á las ele 
Trias y se pusieron en combinacion con ellas? ~Por qué su Jefe o
hró de acuerdo con la junta clerical, aprobó todos sus procedimien
tos y toleró todos los actos de arbitrariedad que cometió á su pre
:-;encia~ ¿Por qué se avanzó hasta el pueblo de Intibucá, 29 legnas a
delante de los Llanos? iPor qué .üacó en Yamaranguila á una parti
da de las tropas del Gobierno, y despues de haberla sorprendido, 
marchó rápidamente sobre Comayagua y embistió aquella plaza,. 

[12] Véanse las proclam'IS del P. J. U. Domtyre, iuseifas cu el núm. 111 del Centinela 

llel Salvador. 

[13] Véanse las cartas del P. Irías al Sacrisbn Mayor D. Albino L1go.>, y la certificaciou 

<lel Ministro nfartiuio.uo G.i.rcia y del Notario, C. L3ou Vasquez, public1cla. en Srtn Salvn

<lor en 1828. 
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sin entrar en ninguna prévia espJieacion con sus autoridalle:s! ;Era 
preciso todo esto pnrn custodiar los tabacos de los Llanos~ Cierta
mente, ln conducta, que obsen-ó :\Iilla clesde c•l momento f'll q ne 
pisó el teriitorio de Hondnms no dejal.,'t la. menor dnda ncer<·a dt> 
los verdade1·os objetos rrm que Sl' le hnbia em·iado :'• aqtwlla pro
rincia: objetos que pusieron ente1'3mente :í, de..;cubierto la.s úrdene~ 
que poco tlespues se comunicaron á aquel .fefP. mand:índol<· qtw a
<·elerase sus O}Jerrtciones sobre la plaza ele Comayagna. r q111·. l'l'll· 

didn esta, se modf'se sobre el departamento dP San :\li~ui>} para 
flanquear por este mmbo al Estado dPI Salvador (14). 

El 4 de .Abril del mismo aí10 de 21, )lilla puso fo11nal :-itio :i l.l 
eapital ele IIomlurns; y en los;~() dias que duró l'I asedio. aqt1l•lla • 
infeliz pohlacion fné saqneadn. incendiada y dl•\·astada el<> tod:i-. 
mnnerns. En estas escenas atroces se disting1li1!ron particulam1enll' 
las tropas insubordinadas del clero, qne todo Jo talahan y cl1 .. ,tmi:rn. 
sin q ne fuesen bastantes para <·ontenerJas las l'l'<'Oil\"l'Jl<'io1w .... l(p al· 
gunos oficia] es Yetemno::i ni las ór<len<'s seYeras d1·l .J Plwr:iJ •·n .J ef1•. 

Despnes cfo varias salidas, en qne con:-;tantementt• ÍllPtun 11•1·ha
zadas las pocas fuerzas qne <'omponian la gnarnieion ch• la plaza 1•. 
los sitiadores }Jenetmron en e} l'CCÍnto ch• la ciuclacl y .'ot' fottilic .non 
c>n el barrio <le San Sebastinn. Desde los pri11w11>s anunf'io.., <1'• l. 
g-uerra, !Ienern se Jtabia dirigido al Pre~idenk re<"lanuindolt> -.u .. 
procedimientos hostiles, y habia solicitado auxilios de Jos E ..... t:1cl1 

<lel Salvador y Nicaragua para el caso dP que Íllt>St' inrn<lhlo t>l 1l1• 

lfonclnr:.is; pero ni el Presidl'nte Sl' digní1 t•sc'ttl'har :-;11-; rl'cla111:11·io
ncs, ni lo:-; Gobiernos del Sah·adot· y Xi<':tl':lg-11a Sl' hallahan 1•n di 
·posicion de snbministmrJe los auxilios dP q111· tanto lll't'l''Ít.11-:1. 

Perclicla. pues, toda espe1·:rnza t'lL' so1·01To. el .lt'ft• hon1lt1N•i10 ..... . '¡;, • 
obligado :í hace1· proposkio1ws pn<'Ílkas 1í sus agt'l.'so11•.;: ma-. l:i.... c'11 

<lenes que tPnia ~lil]a. no 11:.' permitían 1·11trar por uin~una •''}"'t ¡,. 
lle 1·omposieion en C] lll' 110 q 11Pd:tsP l•stipul:Hla Ja 1•nt 11·.~1 1lt• :u m:1 .... ~ 
absoluta renclfrion de la plaza (J.-1). l'oloc·:ulo lkrr\•1-:11•11 la lt•rrililt• 
altel'llatÍrn clP pPk•ar Í1 el(• Slljt>t:tl'St' :L llll:tS C11111li1 ÍOll .; tan h11t11i 

ll:111tP.s. t nvo :í. hif'n d<>ri11i1·sp p111· 1•] prilllPl' 1•xt1,•1110, y 1·011ti1111,-1 el• 

• La plt1z11 tll! ('011myn¡:nn, 1111 tit·11t• 11111"111 ni 111m:1111A olm !""'' •"' i lft 11 

\ s11 ¡.:unrni<·ion. 1'11 lit l-pn1·n 1h •¡nn lmtn111011, 110 ll~nlll\ il Ulll linu1b • '" 1 

lo,. siti111loro.~ 11scl•rnli11111\ fil.'i 1lt• hlll11 nrum, 1~ fortJ1tlu111 A 1 u• n•n i. .. u '' 11 au:u 

1¡110 ¡..~ ll~g1tl11111 111• lo~ 1l•·¡~trl111111•nlo~ 1<11l1lr\·n1l•"'· 

(lr1) El 1111li1-.t1lor. mím. l~s. 
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fendiéndose con un ralor digno de inejor éxito: algunos cli:rn mas de 
resistencia, acaso hubieran obligado tí Milla ií, le-\'antar el sitio, ó 
ií, entrar por un acomodamiento racional. Pero Herrera habia come
tido la indiscrecion de ponerrtocla su confianza en un tal :Fernandez, 
español enrop~o, á quien algunos tiños despues, so le fusiló en 0-
moa por traidor. Este espaf10l, que á la sazon obtenia en Coma.ya
gua el mando general de las armas, viéndose reducido á la última 
extremidad, solo pensó en salvarse; ií, cuyo efecto, se puso de a
cnerdo con alguno de sus ofiriales, insurreccionando á la tropa y • 
redujo á prision á Herrera: hecho esto, concluyó con :Milla una es
pecie de convenio, que ya tenian infoiado secretamente, y en el cual 
Fernandez e:stipulaba algunas garantías para sí y para sus adictos. 
asegurándose ademas sus empleos en la milicia, á, condicion de en
t.regar la-plaza juntamente con la persona del Jefe ('''). 

Despues de la toma de Coma.yagua, :Milla se manifestó dispues
to á. no abusar de su triunfo: comenzó á tratar eon alguna lenidad 
:í los que él llamaba anarquistas, y ari.n determinú licenciar á las 
tropas auxiliares que no cesaban de cometer excesos ni de ejercer 
netos escandalosos de venganza. Esta conducta descontentó á Trias 
y á. los demas eclesiásticos de su comparsa, pareciéndoles que nada 
se había adelantado con la renclicion de Comayagua si no se trata
ba á los partida.ríos de Herrera con todo el rigor que merecían; ma
nifestándose tan obstinados en este punto, que protestaron no en
trará la ciqdad mientras no observasen en las providencias del 
vencedor, el carácter ele energía que demandahan las circunstan
cias. No tu vieron que instar mucho sobre este particular; porque 
bien pronto, Henera fué remitido á Guatemala con nna escolta, y 
¿odos aquellos de sns adictos que no :Pudieron ocultarse ó emigrar, 
tuvieron que sufrir una larga prision en las cárceles de Comayagua. 
ó que irá respirar los miasmas mortíferos de las bóvedas de Omoa. 

Practicadas todas estas medidas de seguridad, :Milla, con entero 
·arreglo ti las órdenes del Presidente, y sin mas mision que la que 
este pudiera conferirle, expidió un decreto conYocando á elecciones 
para la. renorncion total ele las autoridades de Honduras; anula.nclo 
por consiguiente, las que ya habían verificado muchos pueblos en 
el periodo constitucional, y de conforrnida(l con los requisitos exi
gidos por la ley fundamental de la República, y por la partic}-1lar 
del mismo Estado. Hechos todos estos arreglos, y los clemas que e
l'an indispensables para obtener un bnen éxito en las elecciones, 
Milla se preparó para marchar eon todas sus fuerzas sobre San Mi-

• V fase el documento núm. 4. 
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guel; pero en lus 111or111>nto.; mbm<1'> PTI cp1° :-,· di-.¡1 nía: f'j1•r11tai 

esta maniobra importante, s1• ernzaron alg-u:1r ... iw·iclt>nt•·-. _.!1':1.\1·-. 

qne lo obligaron á ¡wrniam•" ·r "11 HonJura~ y t1.1 ... t11rn:n n ·n :1 ¡n•·I 
Estado todos los proyertos ,Jp .\rce. • 

A este le dejarnos vktorioso 1·11 .\naz ila. Tnd 1 1• ·1·al: n. 411 •. 
sin perder momento. rna1'<'11:iria rápidanH 111 • -. l :•· ..... 11 ~ h. l 1. 

euy:i remlicion cri·inn in it>foet ible :--i s1• ahia11 ,t' • ' !.ar !1 .., ir .. 
tantes del terror y cunfm;ion en quP natnraln • n• · <l• 1 ia 1 al 1· 1 • ... 
to ÍL los gobernantt•s <le aq1IF·l Estatlo la uotida el 1 lt'\""' it t • 1 

baban d1' sufrir. Las circunstancias tambi1 11 ¡ .tr1·1 '· ·i i1 Ji 1. < 1 
necesario, este paso, par[t no h:tn'l' infnH·t111 . ..;a J·... 1 j· 1 l•t , • 
llas en Arrazc1la: tal era la opinion g"Ptll'ral 1·11(;11 «111:il • : l ..... J .. 
\"Otos de todas sns autoridades .• \las .\11·1•, q11t <·1111• d 11 , 

bien ú sus paisanos y quti sabia. 1101' P~pp1·i1·nc·ia. cu~ n I 1 t• ... 1 
rnn entre ellos las afecciones loc:t!Ps, no 1·rpy(1 p:wl1 1111· 1 1 int nt: 
la conquista de llll<L prodneia. entusiasta y ..,¡l'llll r1• d1 c·"•li ! · ... 
tener su inclependenciaJ <'Oll .solo qnini1·nto" l111mhri : 1 

quedado reduciJo su ejl>rcito, pues los Yol11ntalio-. 11 · <; 
tan luego C'OJllO ct>.snron los ¡wligl'Os dt> la C":l} ita!. ,,. n · 1 • • 

iusul>ordinados y resuelto::; á rc:stituirse :í. ~11" hn_.m . 

Los temores lle .. .\1·ce no eran infnrnlatlos. 11i ..,11 1·i1< 1 • ) 

motiYo s11licientl' para <':tlific:ir ele tímida sil 1'll!Hl 11·1:1: 111 • 
ella ÜÍÚ m(•J'Í to iÍ. las lll llrtll lll':lt'ÍOllCS 1 k :-; ti" l'llt'lll i 'il ~ 
1le sns mismo::; partid!nfo.:;. Estos, 1•norgul11•1·i\l -. 1· l 

~Iarw, no preveían que la misma (':\\Isa quP :w. b. l 1 1 

<ligios en Arrazola lus n·prud11l'Íri.1 eu ~:111 ~ah a' r. ~ 

\·ado1·eft0s, d(>JJiles dt'lante tlP Uuat1•111al:1 .... 1•ria11 iil\ 
recinto lfo s11 <'apit:il: solo \·1·ian <ll'l:rnt1• 111• ,¡ 'ic 1 1 

tas; i111agin:ínllos1• qui' por to1las 11art··~ !11 a11 m¡. 
ele .A\Tazola, y qm· 1•! p:11ti1lo lih1•1·:d, a11u· lrt·nl: lu, 
v:n· i111p1111P111ent1• sus armas n•111•1•1lom-.; ha ... t:~ J, 1 • 

púl>li,•a. -'1 rra11(·ru/, del'ia .\yd1w11a al Pn .,¡¡¡,ni . 
sudo l'< 11/ru-rt1111 ri1·1111u los !1l/i1111Js l'<Ísla!/ •'· r, l ' 
']lle l'l árholf11111·slo 1w ruw:c11 !/ti 111 , ,,¡, 1 · 
<lo :'L la .A s:u11hlt>n: i 1~lri"·lllosrt s1 r<Í 1lll ra <, 111il1 l 
de '2:¡ dr' ~larzo. l't'J>PI ia. si u11l>rit1f/tulos 1 111 ti! . 
11wrf'/1({r !wsla lo f11111fr dtl 111n.I. lurt s/itl al(, 
la autoridad 'I"'' d1111111ulrt , l i11/11< ,. '"º 1 11 1. ,1 1 

/({, H1¡níhlfra !/ti /-,'slrtdo 'I"' rt¡Jrt ,., 1dai.-:. F-.t 111i 
ma dP los Jh·rilidkos 11ii11i..,l1'rial1•o.; 1]1• la 1-.1pit.1l: l 1~ 1 

?11a/a, dPda11, 1'slur<Í11 si< 111¡1r1 ¡Jr1111fos ¡111r11 .v • 1 ti r l 'ª·' 
dr? la primf'l'<t 1111/uridad d1 ltt 11aci1111. ¡,¡, 11 l M d 'rija al ¡.;,·/ 1 lo 
t/d Sall'({(/or. 11/ ,¡,, l/011d11r11.-: /,al t11 1\"i1•11tt1!11 1, ,,.¡ .;e r do · 

!I 

• 
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1wdos jJM la a Jturq1da. \Hi). De este modo <lisenrria 1.. I pmtido 
iiervil; y bien se vé por sn lenguage, cuanta era la estension q ne du -
ban á sus proyedos; mas al ponerlos en ejecucion comenzaron :í 
pulsan;e diticultades que r.o se habían previsto al concebirlos, y no 
pasó mllchótiempo sin qne 8Us mismos antores tuviesen suficiente~ 
motfros para arrepentirse de su prPs1mtno:-a contiapza. 

Arce despues de haber perseguido por algnn tiempo á los salvi1-
doreflos, hizo alto en fa hacienda de los Arcos, cinco leguas mas a
lhi de Arrazo1a por el camino que va de Guatemala á San Salvadm: 
<t11i detemtinó estadonar mientras organizaba un ejfacito capaz di· 
emprender con buen éxito el sometimiento de aquel Estado. En el 
de Gnatemn.1a se haeian grandes aprestos para engrosnr la, expefü
cion, y todos los dias llegaban al cuartel general del Presidente, sol
dados, <'audales y mnniciones qne se~ remitürn inf'esantementP <le ln 
Cnpital. 

A principios de Abril ~m movió Arce sobre 8anta .-\na, a111t11ciau

do que iba á resta.blerer el ÍJrden r->n toda la Repitblil'a. Sn marcha 
fné lenta é interrumpida; mas ele nn mes t.1rdú en llegar al pueblo 
rle A popa, en donde si tnó sn cuartel general :í enatro leguas de ]a 

Capital del Salvador. 
Mientras qne el Pn~sidente hacia los últimos preparatirn:- pnm 

embestir aqueJ]a plaza, en Guaterrmla habia n1elt-0 :l reunirse la le
,~islatnra del Estado, no para restablecer en su vigor las garantia~ 
constitucionales, como debió esperarse clespu-. que yn, habian eesu 
do las cansas que pudieron justificar mornent1:ineamente la¡;; providen
das extraordinarias que se lmbian dictado durante el peligro, i-:i a
caso hay circunstancia alguna, capaz de legitimar la creacion de('
)ias dictaduras temibles que han siclo en todas partes los sepu lc.ro~ 
1le las libertades públicas: no se reunió pues la ~\samblea para res
tablecer el órden constitncio1rnl; al contrario, para acabarlo de tras
Gornar, ó mejor diré, para destrnirlo enteramente. No so1o acordó 
prorngar por nn tie:upo indeterminado las facultades de cprn lmbht 
im·esticlo al Jefe el lG de Marw, sino qne las amplió ann mas, fa 
miltiirnlolo 1mra qne organizara, el Supremo Tribunal <le Justicia del 
Estado, cuya organümeíon correspondia peculiar é intmmnnisible
mente al Poder Legislativo; y como si no hubiera hecho hastanfr, 
•leterminó tambiPn disoln1 rsi>, .v otro tanto :H'orcló el Consp,jo. ann-

(16) 0 .11,1t1!:1t •l,•I ltil>i.,1·n o clt•l E,tndo 1L~ lí u .tkm.th1 , ¡,;d.· A-1•ril. 11 ,1,, }b,Y11 y :: ,},. ,hatiH 

••fJ1827-
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1¡ ue no llegó á Pjecutarlo \17): todo C"un la idea dt· 1p1e lll• hubie::-•' 
<¡nien p udiera oponer el menor ohstáculo al ej1•rt·iciu de las faeulta 
des de Aycinena. ni que existiese an toridad alguna antP Ja l'Ual J•U 
dieran reclamarse las providt·ncias de este :..whPrnante. 
-Uajo nn manclarinato tau absoluto, ~n·:11lo y :--o~t•jJtido ¡1or );¡ ... 

lllismns au torh1a<1es PU<'argadas de numti•npr las ga rantias s•JC·i:d1•,. 
1~s daro que la vi<l:L y Ja fortuna <1.- los dnda1lanos 1p11 .. faban :í uw1 
1•p(l <le los <"apri<"lws y ab11sos del qw· t11\·i.,-;e .. ntn· :-ns n1a11(1-. 111 

podt-~r tan formidable. _\sí lo ex¡1erimentaron m11«ho-. !.matt>rn:lll• 
1·os, y mny partienlamientt>, aqnello:i <JllP hahiau ¡• ·r111an1•cid11 :i 

1lictos a1 ban<lo lihf'ml ó que sP hahian co111pli<·.ulo f'll }11.., )H"11y1•1 · 

toH dt~l Jeff' :-;aJrndo1·1>l10. E-;tos últimos fw•ron 1·011:-f,u1t1·111 ·nt. , 
uhjPto de la clelaeion y el espionag1'. y no p 1·a-. \ 1·1···' :--,. 'i1•11111 1 r 
-,3guidos y vejados sin miramiento alguno. 

El 28 de Marzo del ní10 th~ ':27 .-iú Un: P111ala, J1u1· l:r ¡)ri11111.1 \l't. 

rm ck<·rpto de }>l'OS<'l'ip<'ion fulminado 1·ont1~1 "lh p1opi<' hijo--. I·. 
bamlo sokrnne. ¡mhli1·at10 l'!l la eapital i1or ónl•·n <I•· \; ·iw u:i .. 
111andaclo C'ÍJ'c·11lar :í to<los los 1lt-11ias dt>partauwnl<•"-, :-1' 1l1• ·11ro 1·11 

migos c1el Estado, traidur1•s á la P:[t1fa. y. <'01110 ralt·--. i11 li,..:11 ti• 
la protet'<'ion tle Ja lc·y, ii los l'C. l>r. Petlro ~lolina y "11 ldj 1 JI, Ir 
I<:st(•nrn, Lfrcmciado ¿\utonio Hhera Calwzas. ~[ig11t·I 011loi111~ \L 
tonio t'orz.o, .Juan Rafael L:unhur y .Juan Bt•wlaira: r·rn1hi n · J 
-;o fuera 11P l:t lc·y al C1mmel Ordol1e7. y ;Í los 1·xt1~111::Pru-, Hn1 11 ' 
:-\agPt. .. ('011 la rnbm:~ }'t'Il:l. SI' 1·orn11inú ,¡ todo~ Jo, t¡lll' huliin:rn 1 , 

xiliatlo :i lns saln1floh-í1os. dired'.l ú imlirPl'ta111t·11!1'. ~ :i t11d11 .. h .... n 
prt"'sf'ntantos 1lel Estado, t'll Pl t'ongn•so fl'der:1l. qui• huhi ,, 11 1 11 
l'lirrido ü la villa dt> .. \hna1'!1apan l'll Yirtud <lf' la 1•011\01-.1(11 i.1 1). 

Prado: :í unos y otros se lr·s :;eiialaha 1•! tt'."nnino ¡i1•rt•ncori ) el '• i1 
te <lias para q111• :-;e p1·t•..,entnst•n :í rp-.pornl,.r <l1• "" 1•1111d111 1.1 1 1 •• •· 
<l-ohinno; Pll Pl s111mesto. Ut' 1¡11«' si tr~llh<'lllTia c•I 1t•n11i1111¡n1111 l 
sin q11e los Pmpla7.a<los \·1~rili<'as1·11 :-11 i'i'""''llf:rl'in11, JH'I' 1•) 1111 11111 f, 
cito tpH•dal>an sornt-titlos :i toda" Ja:-; l"'Jl!l" "'raltlt·t'id.h • nrm 
p1•rt111·ba<l1H·r·s <lt•I lirdPll púhlko 11 H ). 

El desgmd:u1o 'l'PllÍl'llt1• cl1• patriota-.. 1 •• 1-.idtu \ 1•l:i 

prÍlllPl':l vÍ<'ti111a s:l<'rilic11tla :Í la 1·a1i-;:1 d1• )11-. ~' rviJ.•04 ~ 
mi1•11lo dt> las dispo .. i<'in111•s l)llf' :w:1ha11 d1· 111111wi1•1l'l'I'•' 

( l 7 ¡ J k«n·ll• .• .. r1l•·n 111 :H d1• \ hnl 11 1 >j~i \ '' r 1 ,1, 1 

t 11• 1 f 1 

1'11 ( 11 1 1 
FI < '• 11 

.11111:0 1lo-I mismo r11"1n tlHC• In rl, l (; •h1rr1 • 11 1 l'..i l l. ltt •f l \( 

.Jtrn i 11 1 lc 11':.!i 

[IH) n u·du 1kl <:.1\01, 111" ,\, 11'-t 1ol" 1 r; totr1 1 1 • I• \1 

• 
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militar lo condenó á la pena de último suplicio, por habetse unid.o 
voluntariamente con la fuerza agresora del Salvador en los momen
tos de la invasion. Y elasquez em un artesano honrado, muy exalta
do por las opiniones liberales, pero poco temible, porque no era un 
hombre de frédito ni de influjo en el partido á, que pertenecia: pudo 
por tanto, lmbérsele perdonado ó sometido{¡, nn castigo menos cruel; 
sin embargo, como se tenia empeño en presentará la multitud ejem
})lares terribles y la persona de este infeliz ofrecía la ocasion desea. 
da para hacer un escarmiento, capaz de intimidará todos los que 
quisieran imitarle, se hizo caer sobre él todo el peso de la ley bár
bara de )farzo. El día 3.0. de.Abril fné ejecutado Velasqnez. Este 
guatemalteco manifestó firmeza en su desgracia, maTchó con valor 
al patíbulo y supo sostener su carácter republicano hasta el último 
suspiro (19). Otros nueve guatemaltecos fueron tambien sentencia
dos, en rebeldía, á la misma pena de último suplicio, y acaso ha
brían acabado del modo trúgico que su compaüero Vela.squez, si no 
hubiesen tenido la dicha de substraerse de todas las pesquisas de 
sus perseguidores. 

El mismo Consejo militar condenó á destierro, por diez aí10s, en 
el Castillo de Omoa, á otros varios individuos del partido liberal. 
El espaf10l D. J. M. Sistiaga los condujo á su destino. Este europeo, 
uumnte la caminata, hizo apurar ÍL sus prisioneros todos los sufri
mientos anexos á su triste condicion: no diré por esto, que tal haya 
siclo el designio con que se les nombró un conductor tan inhumano; 
no obstante, la circunstancia de haberse puesto bajo Ja custodia de 
un chapeton á los hombres que mas detestaban este nombre, hará 
siempre odioso este proceder de los gobernantes seniles. Por un re
fina.miento de crueldad, se dispuso tambien, que estos desterrados 
nmrchasen formando una sola cuerda y atados á una misma cadena, 
con otros malhechores á quienes se había sentenciado por delitos 
comunes; tal vez con la idea de hacerlos aparecer á todos igualmen
te criminales, y de encubrir el arbitrario castigo que se imponia por 
faltas políticas con las penas infügidas á los verdaderos delincuentes. 

Nadie ignora que el clima de Omoa es uno de los mas mortíferos 
que se conocen en el globo, y que, bajo este aspecto, hay pocos que 
se le puedan comparar, y acaso ninguno que le sobrepuje en insalu
bridad. Allí el infeliz presidario tiene que reclinarse sobre un piso 
insolado y cubierto con el musgo verdoso de la humedad, y bajo 
una bóveda en que se filtran contínnamente las aguas del mar, cu
.Y"as olas en las grandes mareas se estrellan contra los muros de] 

[19) Gaceta clel Gobierno del Estaclo de Guatemalo., G de Mayo de 182í. 
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Ca::;tillo; y para eolnio de padecimientos. ]P a<'ompai1an <'Oll frecnen
<'ia los insectos de toda espede quP se propa,!!nn Pn Jo..; pantano<; í._· 

inmensos bosques que avecindan la fortalna: Ps por P"to. qtw Pn 
Gnatemala, se ha t>qniparado siemprr> la <'ontin:wion :i Omoa 1·on la 
pena de último su pli<'io .• J úzgw's<' pues.e por e<;tl' 1·p)ato. f'llal "Pria 
el intento !'Oll que se mandó n·<'luir en PI s11-.D1lkho Ca~illo :í lo-; Ji 
herales hondureiíos y guatPmalt(·<·os que hahi:m tPnido la <l1"•.!'racia 
<le caer bajo la férula ffo sus prrsP~11id<n-P". En 1'f1•ct11. alJ!llllo" dt· 
aquellos no pwliernn n>sistir 1í la in1ltH'ncia d1·l <·lima y pnt•cit•ro11 
en medio ele las ma..; crueles priva<'ionPs: y á otro..; nr> }t>.., fní· darlo 
1·er·ohrar Sil sal1tc1 sino cfosp1ti><.; di> 1111a <lilat:ula f'Oll\':t)P<'•·n1·'·1 • 

. \ mas de los lihnal.-s q1w f1wro11 1·on<lP11:ulos <Í la p1•11·1 1·apirnl ;, 
á la de presi<lio, mas ú nwnos Iar~o. hnho otros :í ctni .. n•·.., ~·· im 
pusi1--ron <'astigos lllf'nos sen•ms .• \l!!unos <Jllt><larnn t•·m¡u ral111t 11r1• 
privados de los dPrPr·l10s dP <'Íwladania: los C]ll" Pl':Hl 1•clt"·i·Í<..!Í<'11" 

pel'dieron sus herwficios. ~r otros pPrntanl'<'i"ron Pll la-. p1 j..;iollt'" por 
algun tiPrnpo. 

Todas <'stns con<l<>nas ltahi:111 re<'ni<lo Pn l ( l"'on:1 e).-. ¡ 11·a 1 ¡ '"' 
sP1ltacion y que solo habian 1ignra<lo corno :u.;t•11tl'" <..11} alr•·rn cid 
particlo: no obstant•', sn tristP s111•rtP habia mod•lo :í 1 í-.tinn ,; in 
dignacion. Esta ~mbiú de punto c•11anrlo sP ,·i1•ron <·ornlf n-1d<.. 1' 
patriarion. por el mismo in<·ompetPntt• l'n11-;1•jn militar. < 11atn> mi 
nistros d<'l primPr tribunal clt•l Estado. gP111•mhn<'ntP .. tima l' J 1 
sn ltonmclez y por In int<.•grirla<l ron q11P 1lt>SP!llp<'i1ah111 "ll fn11 i 1 

n<>s: y cuyo delito nu Pra otro q11t> el flt> habc>r -.:o-.t•·ni<lo la cli.!'llÍ l 11 
de sus prn'stos, <'Olltra lo..- ahqn<'s el" 1111.1 :rntorid:ul íjllt' < 1 • 11 il·· 
gítima. Los dire<'to1 es st'l'\'ili>s. c-11no<'ic•n1lo to< la la • li1 'itl l qfl•• 
iba á atmPr sobre ellos un ln·oc·Pder tan d11IP11to Í• i1111 >hti1 '· trat 1 
rnn dP rlar :í, PStP rn•gof'Ío 1111 giro favorahll'. Í• in\ it-rn>11 prh 1l t • • 

to :í los Px-111:1.dstmdos para <¡UP rP<'lalll:t"Pll a11t1• h \,111 11· 1 l• 
ft>rminaeion cl1•l Consl'jo militar <}llP lo-; -.11jl'lall'1 1í h-.. J ·11 ., • t I• 
<"idns f'll los artíc11los 1. o y :J. o ,¡,.¡ clP«'l't'to de• ¡q dt> I·' ·lin.· • 1 l ' 

Jlll<'S dP vari:t!-! (• instantl's insinu:wionp-;, h11hi1•ro11 1l1• JI ... 1h 
<lal' p] paso qu<' s1' lP'< i11clk:iha, no ..;i11 lllPll11"'c"1ho d1• l 1 I• 1 i l ¡ t• 

lf's ha hin, nclq11irido su ¡1ri11wra dii.~11a ?'l' .... nl11c•ion. El .l1•í1• \~ 1 ir 1 • 
:i drt11<l clP 1•spt>dal 1·1•c·ntrn•1Hl:t<'Ín11 cl1• Ja \ ... ·unhJ.., !11,. l "'•h •el• 
tocio (':tl'go, pr1•\·i:t la p1·ot1•-;ta tl1• olu•di1•1lf'ia ~ J"Pc'mt ll'Íllli••nl 1 1 
1111!'\·as a11tori<lacle~. qrn• olorga1·011, 1'11 PI 1111icu 1 •lll'•'l In il1• 1t11¡ l1" 
parti<-11larps y n111wa f'Ollln fnndon:11·i11-. p11hli1·11-. :!11. 

( '01110 si si' hnhit•-;p IP111itlo qw• 110 í111•1-:1 h.1 ... 1.rnt•• • 1 ri nr e· 11 1¡11• 
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lmbia pl'ocedi<lo y estaba pl'ocediendo el tribunal militar !'ontra tu
<los los desafectos á la nueva administracion, Aycinena se habia re
.,¡ervado Ja facultad de castigar, por si mismo, en los easos de maym
fmtidad. En la persona de Pierzon se hizo el enf.;ayo ele esta funest~t 
reservacion {21 ). e 

Despues de In derrota de ~\falacatan, el Uoronel Pierzon se habiu 
refugiado á las Chiapas~ en donde pf;rmaneció por algun tiempo en 
1ma pasiva espectacion, aguardando que el semblante de los nego
l'ios de Centro-América le presentase datos seguros para tomar una 
l'esolucion definitiva; pero los serviles, que le temi::rn, se propnsierou 
no dejarle quieto en su retiró, y con esta idea. y en el supuesto ut> 
que era ciudadano de Centro-América, se dirigieron al Gobierno de 
Méjico reclamándole la persona de aquel emigrado, al mismo tiempo 
que procuraban ponerse de acuerdo con el Gobernador de Chiapa¡.; 
para que le mandase expeler del territorio de su mando. El ga l>ine
te mejicano tuvo la debilidad de exaudir estas reclamaciones, y 
dispuso apoderarse ele la rersona ele aquel desgraciado prófugo y 
remitfrle con una escolta á clisposicion del GolJierno reclamante, in 
terponiendo, si, sus respetos para que no se le condenase ii fa pena 
<~a pi tal (22). Instruido de los peligros que le amenazaban en Chia
pas, y ansioso, por otra parte, de volver {¡,desnudar su espada en 
favor lle la causa que lrnbia abrazado con tanto entusiasmo, Picrzon 
determinó abandonar nna tierra inhospitalaria y trasladarse al Es
tado del Salvador. 

Estas, segun parece, fueron las Yerdaderas eammB :i que <lebe a
tribuirse la intempestiva internacion ele Pierzon en el tenitorio dt> 
Centro-Amóri<'a. Los serviles hnn querido atribuirla. á una espon
tánea cleterrninacion del mismo Pierzon, ó á, las hlvitaciones que se-
•·retamente se le habian dirigido desde San Salrndor por fin c01npa -
ñero Saget: al paso que los liberales han vociferado que todo fuó o
hra de las insidiosas insinuaciones que le hicieron los Reniles para 
atraerlo al lazo qne ya le teniau preparado; á cuyo efeeto, asegu
mn. que se le remfüó algnn dinero, y una carta en (jlte se sup]:mt(i 
Ja. :firma del Diputado Vic1aurre. El mejicano Yera fué• el internie
diario An est:t escena vergonzosn, quien, segnn ellos, (los liberalcs) 
marchó á. Chiapas con el doble objeto de fovitar {¡, Pierzon para qut
..,p introcln:jeRA al tf'rritorfo centro-americano. y de da.r aYisos 01101·-

f~l] Articulo 10 1lel ]}"creto Jll· citatlo, de 28 de ~farw. 

[~~ I <:ac<>ta Fednal df' a ele Felirero de 1832. 



tunos para que le prendiesen. Empero, t .. ;tas i111put~1·iou•·• no tit·nen 
mas apoyo que el dicho parcial ch· lm1 ami¡;o~ de Pirrzon~ :'~no :"'-1'1 
<¡ne se quiera estimar romo una sospt:'cha Yeherm:nk. h re-..ulta <lt-
1 ma imrtid:t corriente en loe; lihros ele tesort'rÍn. d» 1 >"> aiio-, do :!G C 
·n, de la cual apare<'<' qne se di<-·ron :í. ,-, ,ra lloo l'"" ,., p.tr.i 1•! el .. ~ :n 
pef10 de una comision secreta. • 

~la~. prescindiendo d" ronjetnra:-;, lo <>Í•'rto 1•-,, qu .. 1•1"<;, liit•ruo ch 
1 'hia1ms, que ohsPn·aba todos los modmiP11to-. <lP Pi1·1L<in. <lió J ~ r
tes anticipados :.í. las autorid:ule-; ch· <~11at1•mala dt'I I 11mh 1 ¡111• n 
quel habia tomado. Este inf Pliz prnscripo, \·il·nd >" • ..,¡11 au:-dli 11 

d territorio chi:tpa1w<'o, S<' intr0<l11jo :-P1Td:1mPllt ·al E ... t.11iu1!" e; 1:1 

temala )' Jo~rÚ Íllll'lll:ll';o;I' h:1:-ta 1•} }>llPhlo d1• .\_ 1:.1 ll:ll, 'I 1•) 1l1 
partamento ele Tutoni1·apam, :-in :--1•r d1 .. ;1·11biPl'to: m:i..., • 11111 11 •u 
YO la }H'PCanC'ion dP disf1~1z:1r:-.•>, ('11mo dP!.i .. 1.1. p:1ra t .11 ,¡ ir 1 r 1 
nos ]Jlleblos natnralmentP :-m:-:.¡1Íl':1<'Ps y l'!I dond ~ ..i 1 J,\ t 111 
. ..;u filiaeion, los ag-nacatP<'us :--;I' PCl1aro11 :-ohre t."·I. 1 11:1ml 1 tl '1 ,· 

1•argaro11 lle pl'isione-; y c1ierc1n inmP<liatam»nt" :n ¡.,' · 1 lJ i 
clorn1e salió, 1·11 tocla (lilig1·11C'i:1. una pa1·1i(b 1· 11 .. :,1. r lil 11 
para escoltar li tan tP111ihl1• prisiot11·ro. 

El cl.ia 10 de ?\fayo l'lltrC. Pi<'rznn :'i Unalt'rn:\:a. y '· 
"'ª (kl .Jeft' Aydnen:1. .\lli flll'· intenog:ulo: :- 1 ... • 1 1 ~ 
1l<>stas, }>ero llellus clt> firmeza. y la <'al111a y clL11i l td 'l' 
1·ian ('Jl toda ~ill pp1·son:i. ll1·11:1n1n d<' adniiral'i1111 
migo:;. que no pn<lic•run nwnos dt• P}ogiar, a-.í l.1 i111¡ • t 
ele su :í.nimo, c·o1110 l:t :-;agacid:11 l 1·011 qnt• -..upo ,., : Jir l.1.., 

m'tiiiC'iosas qn<' sP ll' hicic·r·(lrl. ~i11 lll:t~ i11111ali. ad 111 

.~atoi·io .• \yeint>Il:I. 1·n n~o tl1• l:t pl1•nit11tl ti•¡ l1 1 t 

iu,·es' ido, <l<'<'l'l'tÚ, f1111dacl(J 1•11 1:1..,; C':t11 .... 1l1" t¡ll• ¡ 1• 1 
1 lueu111t·11t o X :1: r¡ 111· ,<;1' /1 h·i1 "' 1f1 I i '' r t J, 1 

1·0 José /'¡', rzo11 '/ <111·1du d11 l'ri 'I ·,¡, d1 ,/ l 
fJcl11ln'<' rh lt':W; disponi1·111l(I, 1•11 1·u11 • ·111111 i.1, 
por las :ll'l11:ts ell la mai1all:L cll'i dia i11m1 di tt • 11 
11y<'> c•stl· fallo 1·1111 tocia la '"'l'• ui<l:id <l1 1.1 t' 1 ' 
1·:1s quc· t ra11sc111Tit'l'oll J.p:-;d" q11e ~··· 1 lltJll • 1 
la <'j1·e1wi1111, w1 si' 1wtar1m 1•n :-;11"t1nhl.rnr • 1 
d11c·l· cl1• ordinario la C'ohanli:i ,·, 1·! ,¡ "'P i h• ~4:11' > 1 
to1las las mat• ri:1s '111" :-1• lt· t.wa •:lll e •11 • 1 111' • 111 :11 

lit1all 1·1111 q11<' hahia 1 olll•" 1.1d11 al i11fl•11 t ri • 1 
.. splic-ú :1<'t>1't':1 1l1• s11 ¡irl1:-.:im11 li11 1 11 t1•rt11i11• ... ¡i 

,.1 .. , acion d1• :-.11 :ihu:i. 
Pi<'l'Wll d11r111iú t1~lll'1llila11111;1t· l.L 1111 lw 1¡11• 1 11 • 

1•j1•e111'ion, y 1·11:111cl11 :-11ui'1 la li111.1 d1• 11ir .d "lit l't·h1• •• cli l 1 1 l 1 
ra l'sl:L trblP n·n·11111nia 1·011111 ..,¡ 111 huhi1•1.1 1l1 h.11•. J 11~111 lq ii1· 
1·:1 ot 1·0 1!1• los :wlos ti•• 1:i 'ida. ~" ¡11•rmit i111Jll• .... lo 111 r •'r.l 1 .. 
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dsta con ht venda fatal: dijo que desenba dbfrutar por la última 
,·ez de los. beneficios de la luz, y sin necesidad de apoyo alguno, salió 
de su prision y se encaminó con pnso firme al patíbulo. 

i~a mayor varte del vecindario de Guatemala llenaba Jas calles. 
que conducen de la plaza nnyor :í. los muros del Hospital general, 
t~n donde es t>ostumbre hacer las ejerucione::; de justicia. El valo1· 
heróico que ostentaba este hombre desgraciado en medio de todos 
los aparatos dP ln muerte: la viYa espresion de sus miradas, q ne las 
1'olvia indistint::unente ú todas partes, como en ademan de despe
dirse, y un no sé qué de melancólico y aterrador que difundía so
bre toda, esta escena lúgubre el acompañamiento militar y el ruido 
(le los instrnmentos bélicos: todo esto produjo en t'l únimo de los es
pectadores una conmocion profunda. 

Poco antes de hs 12 de la maüana, Pierzon llegó al lugar del su
plicio: contempló con ojos impávidos el asiento fatal que alli le es
taba destinado: se volvió :1 los soldados, que iban ii SPl' los minis
tros ele su muerte, les recomendó que tuviesen listas sn armas, las 
mamló preparar, y cubriéndose la vista, con las manos, ól mismo dió 
Ja, rnz de ,fuego.' 

L:i muerte de Pierzon era un suceso famo::;o cuyos resultados de
liian ser inmensos en favor de la cansa liberal. El partido servil los 
l'alculó en sentido contrario, imaginándose q ne consolidarin, supo
der con el sacrificio de un~i víctinut distinguida. "La exaltacion era 
grande contra Pierzon, dice el autor <lo la Memoria de Jalapa: to
dos opinaban porq ne se le ejeentase, y si Aycinenn. se hubiese resis
tido~ habría perdido todo el prestigio que tenia en Guatemala en
tonces, como lo penlió despnes por el indulto de Rivera Cabe
zas." Tal serin la opinion del Sr. Montúfar, y tal fné, sin duda 
¡llgunn, la de D .. J . .F. Córdov:t y la de otros entusiastas que rndea
ban á aquel gobernante; pero em mny <listinto el sentir de Ja gene
ralidad de la nacion. Todos se estremecieron al contemplar el tre
mendo poder de que se creia investido el .Tefe de un Estado; no hn
ho uno solo de aquellos en quienes había quedado algun rastro de 
amor á la libertad que no .se~on~ternase á vista ele nna transgresion 
tan escancfalosa de todas las consideraciones legales. 

La causa 1ibeml acababa de perder con la muerte de Pierzon, uno 
<le sus mas esforzados defensores; pero el partido de la exaltacion 
supo sacar de este acontecimiento ventajas bastantes {t compensar 
tan grande pérdida. Por todas partes se invocaba el nombre de Pier
zon, y no se invocaba inútilmente; haciéndose resaltar diestramente 
~obre todo el bando servil la odiosidad del atentado qne se babia 
<'.Ometiclo en la persona de este valiente estrangero. 

Los sucesos adversos habian comenzado{¡, producir la defeccion y 
""l c1Psaliento entre los espíritus débiles. LoH liberales que pertene-
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cían á, esta clase, habían abandonado sus bnnde1<L-;: la l•·nidad y t>l 
perdon hubieran multiplicaclo las deserciones y engro::;atl11 la-; lila;-; 
del vencedor. Pero se abusó del triunfo y se intentó afümzarlo opri
miendo al vencido bajo el peso de un despotismo ilimitado: ~ mejan te 
política dió á los nego<'ios un giro entefamente im·e1-so. La-. lll.'l":-•'
cncioncs infundieron únin10 :í. los qne hahi:rn 1·onwní'.<~1lo :í tlf'"'llla· 
yar, y confirmaron l'll su resoln('ion á los qn•~ nnw·a hahian ll\.'Il'ado 
en transigir con el partido anti-lib<>ral. ('ada <lia PI<1 mayor la •·mi
gTncion, y San 8alrn.clor YPia f'recer el nÚmt>ro di' :->th d,·fpn-.on· .... 1· n 
los prófugos de Guatemala. 

Los salntdoref1os se hallahan l'ntoll<'l'S Pll la mbma :-.iruad• t t'll 

<1ue habian estado los gnatemaltec·os :í mediado..; d1• ~Iarw; y .. u l :o 
hierno empleó casi los mismos meclios dt> que había ht><·ho 11..,, .\yd
nena, en igual caso. 8e pnblil'aron !"yes marcial1•s, :-<L· exi~i··n •n prí• ... 
tamos forzosos, se proscribió ii los ser\"iles (2:l). :-e e:-tahl1•1 i··rr ;i rri
lmnales de policia con atribudones senwjantes :í. Ja-. cl1·l ( 'on, ·j 1 111i 
litar de (hrn.temaln; y á, Prado 11e le facultú para i11tPr1·t•¡ tar 1· rt.t--. 
allanar <'l domieilio de toda per:-;ona sosp<·eho,:,.;a, h:w••r t• lo-. J, ... 
gastos que creyera necesarios, y usar d" la f11er1.'1 t•n 1"llal1¡11i1 m 
punto de la Hepúhliea (24). )fas n11nea llegaron :í. \1•1-...1· n ·l E 
do salvadoreño los asesinatos jnrídiros que tanto 1h•..,J11111m1 , 1 1 .. 
autoridades de Guatemala, y fn(• probahlelllt'llft• "·''ª l'ir1·1111 ... 1 111< i 
la que contribuyó mas C'ficazmentl' :í. t•ng-ro..;ar l'l parthlo lil ral. ~ 
proporcionarle triunfos seguros. 

'l'oclo t•staba en 1110,·imiento eu ~an ~ah:ulor: y :-11 1;11¡,¡, Tll •. 

1·tmuatlo acti\":tnw1¡tP por totfa la pohl:wion <l .. a ¡u•·lla 1 J ir 11 ~ 
reforzado t'Oll los lllllllPl"OSOS SOl'OITOS 1}\lt' :0-1' ¡,. l"'l'lllÍI i.lll lo•l 1! 1 
tamento de ~an \ Í1'1•nlP, tomú 111uy pronto 1111:t :u·tit111l, n 1 d· l" 
1·iable, y pnso 1·11 el mPjor (•sta<lo <le 1!Pf1•11,a toda l.l li111 1 1 111¡ 
dida entre ~11yapango y t•! c:uarnmal. ~in n11h.11 .,,,le i.,; l 1 
tes salvmlorPfios, ya Íllt"·'1~ animado..; d1• 1111 tl1•M•t1 .. ¡111 I'l• J ' 1 I 
mas biPn 1·on la i<lea ele ganar liPmpo y dar h1~ar .í qu l 1 11 
(1 la falta clP rt•1·111·sns d1•sorµ:a11ií'.:l~l'll la"' f111•111 .... i1n ¡.,. ,r-¡1-... 1 

oportn11am1·11t1• los n11·<lios <l'· 1·01wili:1rion, ~ tl1• ... d•· q111• • 1 
l"e<l<'t·al Jlcg(1 :i ~anta .\11:1. dirigi1•ro11 al Pn· ... iil•·nt•• 1 J ri1 • 
ciatir:i para 1111 a1·011101lamil'11lo. H:1011l, l"'r ¡ 1rt1• 11 .... 
1lor, y 1•1 ~1-. ~ront í1far. por parlt' !11•! Pr .. ._iil1·11I•'. fu, t n 1 

l:.!t) llt•crdo <Id \"wo• fof, ti 1S.11•1 J,1r ,¡ !I ,¡ \lrol 11 1~.';' 1 

,¡,, ,Julio,¡, 1 lll'NlllO "''" Ci.11",.!.1 )',,¡,mi,¡ .... ,¡ .\. : ',,A \'•l ':' 

• 



tliadol'et1 en esta especie de negociado,que no pasó de uua simple in
\•itacion, ni tuvo por entonces éxito alguno; pues Arce, considerán
<lo1o sin un carácter oficial, creyó que no debia formalizarlo, y ni 
itnn se dignó contestar al proponente. Cuando se situó en N ejap¿i 
d ejército federal, los salvá"Jorefws reprodujeron sus proposicionel" 
:.obre concili!tcion, desenvolviéndolas en las hasef; contenidas en Pl 
:-oiguiente 

l'JWYEC'TO DE CONCORDIA .EN'J'HE J,.A.S A r'L'OIUJ> A OE~ U.E 

CENTRO-AMÉIUCA. 

"lfa habido un trastorno en la República. Es indudable . .No hay 
( 'ongreso, ni Senado federal." 

·'Ambos partidos convienen en la permanencia d.e la Uonstitucion. 
¡Por qué, pues, se hacen la guerra? 

"El resfablecimiento de las autoridades de la federaciones necP
'ario para que sigamos gobernándonos constitucionalmente." 

"~\.l efecto, el Presidente, ó Vice-Presidente de la República inti· 
marán á los senadores y diputados existentes en Guatemala, y de
mas puntos de la República, que se reunan en este punto: en falta 
de ellos concurrid.n sus suplentes, compeliéndolos, si fuere necesa
rio, del modo que la .Junta preparatoria estime conveniente. 

"Los diputados y senadores que debieron renovarse, ó sus su
plentes, deberán concurrir tambien, ú efecto de que se vea lo ma¡,. 
pronto rnunida la representaeion nacional, y esta dé el decreto de 
elecciones de los que deban subrogarlos, no abandonando sus asien-

• tos hasta que no vengan á ocuparlos sus sucesores; pero el Congre-
"º' entre tanto, no podrá tratar sobre acusaciones ú los funciona 

t rios públicos, que se versaren acerca ele procedimientos en el actual 
trastorno, hasta qne en su mitad no sea renm·ado. Podrá sí, en vir
tud de sus a tribudones, si ú bien lo tuviere, pnhlicar una amnistia 
genera l." · 

"Bl Estado del Salvador se abstendrá de toda intervencion en los 
negocios del de Guatemala. Las müoriditdes de este deberán conve
nir en su propia renorncion, :-;i el Uongre:-so pronunciare haber sido 
nu1a la eleccion." 

"Reunidas las autol'idades federales en el Estado del 8alvaclm. 
ú donde el Congreso decidiere, la fuerza permanente se retirará {¡ 

:í. los puntos avanzados de su destino, ó á donde deban organiz::m:>P 
.'-t completarse: distante 30 leguas de las autoridades federales, vol
dendo al Estado de Guatemala las que con motivo de los presente~ 
acaecimientos se hubieren leyantado provisoriamente en él." 

"Las tropas residentes en Opico se retirarán inmediatamente, y 
¡·on noticia dP sn llegada á Gnatamala, se licenriará Ja gnarnieiou 
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dt>l 8alvador." 
Las tropas que exbtan en Honduras, á las úrdf'nc-. <ld L'umamlau 

H3 Milla, se retirarán tamhien; y en habiendo llegado á Chiquimu 
la, hará lo mismo In. <1idsion auxiliar <h·l :-:alnulor. :i Ja..; úrdenc• ... 
fiel Coronel Ordoiíez." • 

"No se intentan~ jamás por la f11<•1y1.a la refonna de (_'( lig-o fotll' 
ral; sino por los medios que el mismo Cúcligo pre\'ien1·." 
J l''El Estado del 8alvador mediar:í. ~nstosamPnte Pn las <lifl'n'ncia ... 
dPl de Nicaragua, á fin de <·onsegnir <•l l'P.itablt•f'imiPnlo dt'l únlcn ... 

"Las autoridades <lt> los Estados se a h:-iteIHlr:ín dP todo pror1 di 
miento contra las personas que huhierf'n tomat1o p:ntido en 1:i.., J•I"l· 
"entes circnnstaneias; dejando su 1lPn•c·l10 :í ~ah-o ú la' p••r-1 n ... t¡t1' 

hubieren recibido dai10 para reelamarlo Pll jni<·io." 
Estas propuestas s•· hideron el 2-l tll' .\hril: PI :!:i Ja-. d•' •h ¡, 

~{ontúfur á Haonl <'On las ~i.!!nh.•ntes ¡ialalir:1-. 1•-.c·rira .... al ¡ ¡,., <I l 
rra. de] mismo Presidentf'. 

"Eso es pedir eomo si no ::<P h11bic·1~1 p••l1·:1d11: -.ic nq 11• 1 1 ... 

presiüll de ]as Jl:lSÍOJleS Y <1P }o..; ÍlltPrt'S\'S J rirndc S," 

H)Ii <•leme11to es la 1mz: mi martirio <h·rran :ir -.:rn_1•· • • 11! 
.ric:rna: :-;e agTa,·a :-;i <>lla es sah·ador('f1a." 

"'-'Pi<lan f'll rnzon qnP estoy pronto á c•om·1•11ir: ¡ • o¡ 'el: 1 •. 
pnrqtw no permitir(• que Sl' pic>nl:i tiempo." 

"La hase prinl'ipal <1<' todo a<·omo<1ami1·11to d1·l • ~t 'l '" 
1111t>vo Congreso y 1111 ~<·nado en q111• la ll:H ion l'-.tt'• r1•¡ 1'I 1! 

''Los J>Hehlos clPlH•n <'lt>gir <'Oll JH'PS<·Jwia 1lt• )u ...,,H • ... 
1}P!';<k :-:f'ti1•mbrl'~ solo así .,,, <'OllSPg'llÍl':'i l1• __ iti111iclacl. 'i 1 

:í contilmar <'ll PI Uobit·nw: hP <li<-110 tlll" 11 1111icl i 1 
1·ion c1imitil'é t•l 111ando; lo hc> <11' <'lllllJllir I~;, . " 

El Yfrt'·.Íf'fr y nlg1111ns diput:ulos <lt• h lc-.:i-.! 11111 

insinuaron clc> pr011to y 1'11 lo pri\':ulo, c¡u" ¡u h! in 
1•stas últimas 1·on<1ido1H.·~ c·on alg1111:1 modili< .td 1; 111 ... • 111 
prolll<'Ü'l'sc• ofidalmc•ntc" \'oh ÍPl'Oll :Í conf1 r1•1wi.1r • 1111' .... ~ 
•lo <h~ llltl'\"O <'l as1111to, rc•soh-i<•ron 110 Pntrnr 1"- 1 111 " ) 
c•n que solo se• \ 1•ia11 c·o11-.:ig11:icl:1' la-.: 111i1 .... <1 1 • 1111 P1 
¡>lflia ('<11110 11J1 co11'}1tid(f(/of, Jl"' ,,. f,rit1i 1¡ 1 
:rt d /!''"'º d1 111.'i ·(rinufus (~H. \fa.., d:11l11 c·a, • i¡u 
111itillo si11 1·111111wlic•1•h111 J:t, 1•1111c1it'i111t""' 1 11111 ,.¡ 1 

.. , 
(:?li! l'r<'l'l11111e1 ,¡., l'r~ I• 11 ~¡ 11 \1 1 1. • • 1 e 

.. 111 11• 1 K:.l7 

1 J. 
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por esto se habrían realizado los tratados, pues había, intencion <le
peclir, como cosa esencial: que el ejército del Presidente entrase á 
San Salvador, licenciándose antes las tropas que estaban de guarni
eion en aquella plaza: qi.le se respetase el pronunciamiento de Son
sonate; y qne los que hnbie~n intervenido directa ó indirectamen
te en ]n, gnerrtL contra Guatemala, se sujetasen ri, responder de sw 
conducta ante los jueces respestivos (27). 

Raoul, que entonces estaba encargado de la defensa c18 In plaza 
con el títnlo de T nspector general, había procurado con mucho ca
lor empefrnr á los gobernantes salvadoreños en el acomodamiento 
propuesto por el Presidente, y aun había querido inducirlos á que 
conviniesen en reconocer, como legítimas, á las nuevas autoridade~ 
de Guatemala. Su demasiado empeño en este negocio, sus entrevis
tas y relaciones con .Montúfar: y mas que nada, sn proyecto de es
trechar la línea de defensa abandonando las fortificaciones del Ata
jo y Milingo, hicieron temer mm trnicion ó connivencia con los in
vasores; y el pueblo salvadorefio que por sospechas menos Yehe
mentes, había hecho deponer á Trigueros y al Ministro :i\farticorc
na, no podia tener reparo en verificar otro tanto respecto de RaouJ.: 
á, quien, no solo se le destituyó sino que tamhien, para mayor segu-
ridad, se le condujo á nna prision. 

Al mismo tiempo que en San Salvador se manifestaban estas des
<'Onfianzas contra Raonl, en N ejapa y en Gnatemala fermentaban al
gunas poco favorables á Arce. La benignidad con que hahia trata
do á los pueblos ele aquel Estado; las dilaciones á que había da.do 
lugar, oyem1o las propuestas ele los salvadoref10s~ y la lentitncl y 
poca reserva con q ne habia procedido en sus operaciones militares, 
infundieron sospechas y dieron lugar á, la mnrmurarion. 
' Estas eran las disposiciones en que se hallaban ambos partidos,.. 
cuando, por consejo del P. Delgado, cerca de 2.000 salvadorefios 
::;alieron el 17 de Mayo fuera de sus fortificaciones y se formaron en 
batalla en los llanos de la hacienda clel Angel. Entre ellos apenas 
habia 800 ~10mbres armados de fusil; el resto solamente tenia arrnru 
blanca, y la caballería estaba mny mal equipad.a: no había discipli
na, y entre los Gefes que se lrnllaban á, la cabeza de esta fuerza, e
ran muy pocos los que tenían alguna pericia militar (28). El hecl10> 
~olo de presentarse con bntas desventajas al frente de un ejército 

[27] Gaceta Federal de 17 de Mayo de 1827. 

[28] Memoria del Secr~tnrio general del GJbicrno del S:tlu·lor, pi·csentad:t_á la L egislatu

rn de nquel Estado en 10 de Enero de 1828. 
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'.:)Uperior en número y perfectamente bien eq11ip:1<lo. aunado y db 
ciplinado, era ya una prnPba <l<· íne:;perien :ia Y tt>merida11. ,- aun 
un motivo para desconfiar df' las int"n<iopes (·on q111• ... ,. hai ia a
-consejado semejante pas0. 

Los sah·adorf'iíos rono('i<>1·on :í. tien~10 su t>JTor y rt• ·11rri •rt n :í 
la ast\1eia para salir <l"l peligro en q11" <'llo:. mÍ"lllº"' ~,. hal i:m pu1•,. 
to. El C. Tomas Alfaro, que hada dt> .Jt.ner-:il Plllre 1 ll• . ] .... ·, u1 
pnrs0na al ('ampo de Arce á propon<'rlP una tr:tn'>a ·don ami;:tl J ••. 
El PrP-si<lente ofrt><"iú ac<·ptarla. i-iPl!IJ11'" qm· la otkialida1l ·~h:: 1' 
refta Se COlllpl'Ollletiese :Í. unir SUS tl'O}':I'< l'OU ):¡<; fP1l• r-a) .. ._ J '11"31)11 . 
en aquel mismo dia, entmst>n junta-; á Ja f'i111ln1l: 1'11 11 n l" .. ¡n · 
nuencia de las autoridades, sP exprdiria el <l1·rrt..f o d1• 1· m·1 ar .. ,· n 
J>ara un nuev1i Ct1ngreso .• \!faro apan·ntú no r1 •f'r in· clmi .. il lt 1 ... 
tas propuestas, pr>ro <lijo q1w pn'vianwut" d1•hia ron .. 111!·11 J.1 .. 1· n 
sns oficiales; y en efPcto. regrt•!<Í> :í su <·ampo. a.;;rg11r:rn•lo ant•'"· 
que dentro de media hora un caí1onazo an11ndaria 11 r •-:oh ri lll 11• 
finitiva, l'!l <'aso de no s<·r acordP "ºn lo qnt> "<' ]<' pro¡lf 1 h. F J r• 
-ciso confes:ir quC' esta ypz no huho sincerida1l por l art 1h· I• ......... 1 
vadorefws: su JPrn'ral, sin dar la l'l'"Jll!C'sta ofrc<'i•la. ni ha r "'( i1 1 
·alguna, hizo desiilar sus tropas h:í<'ia ~an ~:tlrn1lor { '¡ ... ¡ 11··1 1 ¡ ... 
mo Arce, quien 1ejos ele a<·ometel'la'i en forma."" limit ·,: 11• ... ¡ 
algunos escnadro1ws Pn sn i-;PgnimiPnto c11an1lo ya n 1 "m p• .. ih' 
darles alcance. 

En este internwdio, S:iget, q1w era C'l ('om:rn<lant • <l" 1 'e 1 11 
. ..;alrndoreiia, pasl> al campo dd Presi1lPntP á m'lnif, ... f:uJ. 
<'ialidad no hahia t¡uerido dt•tC'r111in:11-:-;p 1•11 1111 a ... 111110 d 
vedacl 1 como(•! qut> se lt> proponia. :-in com l'imh•nto <h•I 
fH•ro <l'lü :í. las s<>is <1l' h mai1:111:1 del ~igui .. ntP 1lia :thri 1 
l1nn .<le esk rn·gocia1lo. Era. muy m:111ili1• ... 1a 1.1 "-imul:u·i ' 
<>hrah:m los sa]Yadon•í1os; sin <'111har~o .• \n·1• lin,.ií1 c·1 
·sas, y aun dPjú en Jilwl'tad al Otidal t¡lll' J.1-; hal i'.l tr:1itlt. l 
]1• la impru<lentt• arn1•1iaza 1k atac:1l'loi-, al i..i~11it·11t1• 'º'· ... ¡ 
<'om·t·nida no l" da han una 1·011tl'stacio11 i;.:11i .. (wt 1ri.1 

Estas 1·011<ksct•1111f'lll'i:ts. 11111• tt•11i:111 t1 tlo' 1 '' '¡ ... 
,..¡,1:u1. frritarun sobre ma1wm :í la ofid:11itl:t1l ~ 11' l " 
cas. "Cr!'yt'1·011, di1·" l'I :111tor 1h' l.1 :\lt•11101ia <l•• .J.1111 • 11 
:.;idt•nt .. hahia l'l'llllll<'iado la \ idoria por 11111 rr.1r 11 
paisanos: las <•)lÍHi•lll''" 'nlgan•..; fu .. ron nwnc ... !1H1rnl J. 
no ltahia <·011:-.11ltado t'll 1·:-.ta ,·1·i ni <·011 "ll .. , •11111111 1 1 .11 fl• 

cams; poco anlt>s, por 1111a prm iil1·nri.1111' 1•t•1111omi • 1 l mi 11 'n u 
na, n•vista gl'nt'ral ltabia d"j:ulo iÍ ):1 ... tropa" in m l" 1111 111 1 rn 
d:t poi· plaza, y") sold:1<lo 1T1•y(> q11t• I' J.• q1111i.1 'nin ir .1) en• 
mi~o; l:t :tllll'Jl:l7.:t .... ata1·arl··-- otw tlia r111• pi1hlit.1. ~ 1 l \ni 'd. ).1 
tropa la intt•rprel\1 <'01110 1111 avi-.o." 
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••Cuando lo::; salvadoreiws se presentaron eu frente de A.popu, 
i·ontinúa el mismo autor, parecía que la fortuna se empefiaba e11 

perdonar la tardanza de los guatemaltecos: San Salvador era tom:.
do, la guerra concluida, nada era dudoso, hubieran entrado junto:-: 
Yencedores y vencidos, y las a':i.'mas enmohecidas hubieran quedado dC' 
t.rofeos en el Sí:mtuario de la paz. Pero esta ocasion se dejó esca,par. ,, 

No tiene duda que en los llanos del Angel la. fortuna bdndó al 
Presidente la ocasion mas favorab]e para un nuevo triunfo; mas pa
t·a pensar que este triunfo hubiera terminado la guerra y consolida
do el gran proyecto de centralisrno, es preciso no conocer el espíri
tu de los provincianos ni la marcha que hasta entonces habían St' 

gniclo y continuaron siguiendo las opiniones en la República: sol( 1 

estinguiendo la::i envejecidas antipatías entre las provincias y la an
tigua metrópoli, ::ierb posible establecer un Gobierno central en 
Centro-América; mas nunca las bayonetas podrán obrar este milagro_ 

Arco se condujo como un militar inesperto deja,ndo que el enemi
go so retirase tranquilamente cuando sus tropas le manifestaban el 
mas YÍYO deseo de batirse: cuando toda la oficialidad solicitaba la Sl:'

ñal del combate; cuando todas las probabilidades del vencimiento eH
taban en su favor. Empero, esta falta militar hace honor á, sus seu
timientos, pues no es improbable que solo nn resto de consideraci011 
hácfa sus paisanos pudo contenerlo en tan propicias circunstanciai-. 
La arnbicion lo habia cegado; pero nunea pudo olvidar que había na 
cido en el suelo salvadoref10. 

Los sal-racloreños dieron la última mano á su estratagema ponién 
dose en seguro, dentro ele sus atrincheramientos, fJÍn tomarse eJ trn
hajo de hacer la seüal convenida: Arce trató entonces de poner en 
¡~jecucion sus amenazas. El 18 de :Mayo salió del reducto de .Apopa 

'con todas sus fne1-.ms y se dirigió con ellas hácia el canton de Mi 
lingo. A las nnern y media ele la mañana sus tropas, en número d1· 
<los mil ochocientos á tres mil hombres (si debe darse crédito á lo· 
11ne se dijo en la Gaceta. Federal de 2 de Mayo) coronaban ya las 
inmediaciones ele dicho eanton y se disponian á embestirlo. Pn eu
(~uentro qne había, tenido poco anter:; la. gran guardia. de flan Salva 
1lor con los exploradores de Arce, dió la seíial de alarma á los dt· 
la plaza y el tiempo necesario para reforzar los puestos amenazado~
.\ntes él.e acometer por el frente, una division del ejército federal 
hizo un movimiento de flanco sobre el punto de el Cluigüite, á la 
derecha de ~filingo, con la idea de coger entre dos fuegos á la bi-j
~·ada del Coronel Castillo que defendía la última posicion; mas Ja." 
maniohrns bien <'ornbinadas y sostenidas de los cazadores de Cu:-;-
1•atancingo y Tejutla, desconcertaron este ataque y obligaron á rt·
tl'oceder :í, los inn1.sores. ~\rce parecía, disponerse· á repetir su tenta 
tirn por el mismo pnntn 1lel Chag-iiite, cnando la. Y:mguardia de ~u 
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eiérf'ito, a len tada por el Teniente Coronel ~and11·1~ . .,t' pre<..'ipitú tt· 
mcrariamente sobre las fortificaciones de ).filingo, ::,in haber he,·h .. 
:rntes el mas ligero reconocimiento. El Pre~ident,., !'-€' t>mpei1é1 t•n ~º"' 
tener este esfuerzo temerario é hizo axaw.ar á lo-; <l•·ma..; r11t·rpo..; dd 
ejército por un ramino estreC"ho Pn do~d1• lPs na impo ... ihlt• m·mio 
urar. La vigorosa resistencia q 11t• encontraron 1·11 ~l '1in!!u 1111 a1 r>· 

draba á los invasor<>s: repelitlos muchas n·rp<;, volf"ian c·on 111:1 ... tl 
nncd.o al ataque; y bajo un fnego in<'esantP y mortif,.ro <h· a1till ·r·· 
y fnsileria, los batallones, man:h:uuln solm· c·adán•r ...... ~ 111 1rihu 
dos, llegaron <·n <listintas oC'a:•donP:-;, á P"ner,.;t> :í tiro el• l j,f, b el 
enemigo. l'na parte de la tahallPria pt•netrú tambi 11 li- .... 1· 1·] :1111 

roso qne drcnrnbalaba el eanton. r qtu• .\rel' pr..r .. n li.'1 t ·ira¡), 1 

t•on hombres y caballos: pno todos SUS l'~ÍIH'Z-/.11~ fn ron J t I" 1 
y al oaho dP- cinco horas do Ítl<·go, tm·o q11t• trn·ar la rt •ir: l 
hiendo contemplarsP harto ft>liz por hah<:'rla p i<li lo \ Prilir 1 • l _-, 
den, merced :í. b impericia d"l ven<·Pdor. ( 'l•n·a dt· 1}0, ¡,ni e~ 1 
veres quedaron tendidos en las innwdiarion ... -; <lt> .\lilin:.: •. ~ r ~ r 
mero de heridos fné doblP por partt• <le los f1•1k:·ah• ... ~ • : h.l · 
aun mas C'Onsiderablc P~ta. pl-rdicla la del 'l'PllÍPnt • (_' .n11 "l ' nr 1 
que falleció tr0s diaH desp11es en Santa .\11:1. y :i quit n \11 
ha, y con rnzon, Pntre SllS mas n11ientf''! oti1 ialt• .... T ... 1 I • r ! 
los salv:i.<lor<>ftos no PX<'Pdié> d" trPH :í <"ll:lfro 11111 .. rtl": \ ir• 
riel os. 

Las tropas clPl Pre.-.;idPníP continuaron su rl""tir:11l.\ l •1 1 1 • ! 

ele Uuasapa, sin \'Í\"í'l'PS, r·o11 11111~· po1·:1..; 11111nid111w ... 11 • r 
brumados de fatiga. y 1·ond ncil:'rHlo t•n homhro..; í la 111·•y1 r l r 
de sus heridos. ~¡ Pntm los .Jt>fes saln1tlor"t•i1o'I h11hi1•r;1 1 1! · l 1 1 
nos inckdsion. les hahria si1lo fá<"il t•on .... muar ~11 tri1111f 1 e· n 1 r 
tal 1lispPrsion r1e las fuerzaH fl'clPral"-..: lll:l'I 1·11 h1_"!lt tl" 
r<'tirnda ;• d<· pil"arloH Pll sil mardia. lo:-; "•'!!llÍ:tll 1l1• 11 j 
ele tiempo t'll tit·mpo :dgm1os tiros dP <":ti1on. 1•011111 1.11.1 i 1 
1•! rnmbo q11e· <lPui:111 tornar; y :11111 una' •'7. hic-it n 1 .il1 • 1 
lo, porq1w la presc•w·i:i de llna'l l't'~t''l l'P<'Í1•nl1•1111 nt cl1 • l. 1 
:u111nc·il> l:t pro:d111i1l:11l <lt> lo..; ¡1t>rs1•g11i1lo"': tlP 111.1111 n. J 11• 1 

.;:tlnulort>iios parP1·ia lila" g1~111d1• t>I t1•mo1· q11,. 1•111 ' 'd 
;Í. los ft>1lc•ral1•s. ll:ist:i t>l :!:~ dPI 111i..;mo ~la~ 1•. lo ... ¡ 1 Ílll• 
<·~11·rn1 lo hast:rnt,. }':tr:t Plltr:11· 1•11 ac1•i1111. \n• • H•h i • 1 

"Os, Pll :ulP111a11 d1• at:11·arlos. p1•r11 )11._ liall.'1 col11c·.11)11 .. 1 11 
cln difí<·il a<'<'c>so. y ft)do !--.•' rt>dnjn í 1111:1ti•'i}lll'i11" 111111 

1 ,, • 1 1 ~ • 
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este último les hir.o cuatro muertos y les tomó algunos caballos (30). 
Toclo aquel dia se mantuvieron ambas tropas en actitud de batirse, 

pero llegó la noche sin que lo Yerificasen, y apénas lo permitió la 
oscuridad, los salvadoreños regresaron precipitadament: hasta la 
capital de su Estado y los f~derales huyeron hasta Cnaginiqnilapa. 

La P9~'L _peHcia que se habia manifestado en las operaciones de 
esta campaña, y aun lo que habia sucedido en las precedentes, prue
ban lo poco que habia adelantado hasta entoncés en la República, 
el arte de la guerra: despues veremos, bajo Jefes mas hábiles, los 
p'rogresos que en muy corto tiempo ha hecho en Centro-América es
te arte destructor. En 1823 Filísola, necesitó dos mil bayonetas pa
ra entrar en San Salvador: en 827 y 28 Arce, Arzú y Montúfar no 
pudieron conseguirlo con igual ó mayor número; en el año de 32 
~forazan, con solo ochocientos hombres, se apoderó de aquella pla
za en menos de dos horas. 

(Ji [30) Gaceta Federal de 27 de :S.foyo de 1827. 
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/,1i rlN1·olu de Jfilillf/" traslor11r1 l"s ¡)/11111.'> d1l p 11/i , . , 
La luiJ1ade ('011l!l/fª!/IUl 1101·u111p111s111s{11 rl1st/r1u·i1l .111·1 

¡1e11de sn rdirwln rJt U1uv'i11ir¡uil11pa ('/11110 Nt I'< ¡1, ·,-, , 1, 
Ü'11iala la 11ulif'ia rli- su darolrt-.l!utios rh r¡111 .s1 ral .lJ ·,, 
7trt para ur!Ja11i.zrtr 1111 s1 f/llJ1d11 1.f/n·i/11 ]hj(r·r io1r f!, R , 
Prado reitera s11s prupfJsicfo//( s dr 1u1.: /l1.flu·.'liu11•,. X 
co11leslal'iu1ws sobre d pro//<'f'fu d1 r·11111·iliat·fo11 ú •¡11 di~, ·, il. 
el te111or de 1111a iurnsiun l'·'>J)(LÍtula l'or r¡11l u11 ·'< r1 li:' 1 t 
proyecto--Hl l'tcsi<hnte inrad< Ntf/1t11da rt: dl11ri/1ri1' 
}:fahador-Proride11cia.~· r¡w did1~ dura11/1 su P'" a1u 
Santa _A na--Sit pla 11 (¡, (·ru11 /)(t íia-l' ¡, rd< :w i 11)! 11j, < 
cito- Sus rdacioncs 1·011 f >1 l11ado .l/oriuiic 11/o dt /11' I 
rlcralcs sobre (/1l<t//l1111<'0- ~1pr1·.,·tu11h 11/o del llu111 r 
lerm ina SfJ)(ll'arst• dd <:jÍ'l'l'ilo !/ rolr1 r (L lu11111r /a.¡ 1 i 
J /uoÍl'rno-A nfrs d1• dar ( .<;f 1 paso iot111tt1 ,.( /( /Jr1 r 
de pa.z cu11 los salratlordios S1u: 1dicial1 s /1 t/i.<:p1 / 
lrul de tratar Rsfr rtdo <Í<' ins11lwrdi111u·i1111 1 ,. "',,/, ; '• '' 

frillrtht JJ1•cl'f'lo dt• ;-, d1• l>ici1111!J1't .l!i.,·io11 d1 I ( '. J 
1IÍ<t!Jol'fl" ,\"o co11siyu1· la rtc< ¡J/1wi1111 d<l d(l·Jt! d1 />' 
l?fjf1•(-.'iio111•s <..'011du1fr deS11111!1 11111 .lrmi.-:(it-i' 
rlo por 1Jo11 /l<~/'ad J/1 ri110. J< 111 ral ,¡, los s tlr t/ 
dud1t i111¡1nl(/01fr tfr 1•sfr .!< 111 rul f-,'1 f,'11lii11 
i1wn•p<t rí, los dos par/idos /11liy1r1111l1'"J111·11(1 I 
JHtcloj'('(/rral/r11 si no ,,·r 11dopla11 111t1li11.; ¡ •1 ·(J. 
IJ/1•1•i 111 fr11/o dd ún/111 l>is¡msi1·in111 s 1111fall1 • ..: 1 

jislalnru. i11/J'11.wt l>11•r1lo d, .\f/<'i 1111a .w/111 ¡ 
{iros (.'011/1•s{111·io111 s 111/n 1 I ·"' · Tl 11111. \ i ( ·· ' l 1 

!Id f/of1ii'r110 del •"'1tlrad111 

... 
En ~ I ili11gu st• fr11-.tmr1111 In-. ""111•1.1111_1-. ti" ¡ ,, ·n il•" ~ · tli .. j 

pa rn11 t'll ~mn parlt• .. 11 .. pri1m•t.1" iJ11 .. l1111 .... El ··jt'n·ito i¡ll•'. "" •m1 

·'•' hal.iin 1·1·1·iil11, \ 1•11f'1•ria 1·1111 .,.,,,. ¡•r1•,1•11t 11'>1••: 1•1 1•j(·rdto 111 -.tinntl • 
4 

• 
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tl, sojuzgar en pocos dias á los rebeldes salvadoreí10s, para pasar in 
mediatamente ii Nicaragua y dar la victoria á los arcistas acantona
dos en ~fa.nagua; el ejército que debía mudar eJ aspecto de la R epú
blira y sorneterla á la dieta estraordinaria. de Cojutepeque, acababa 
de sufrir m kgran destrozo;' y sn temermfo .Tefe había tenido que re
trogrmlar rnns de 40 legnns, clejando, por todo este espacio, y en tes
timonio de su derrota, esparcidas sus armas y abandonados todos 
sus bagages. Esta desgracia no podía estimarse compensada con la 
t.oma de Comayagua; aqu el trinnfo mas bien habia sido pernicioso 
qne útil {L la, can~a del Presidente, ú por mejor decir. solo había ser
vido par:t hacerla mas odiosa. :l\Iilla no pocli t dar un paso fuera del 
tenitorio de Honduras: 108 liberales refugiados en Olancho le lla
maban h atenci:on por diversos puntos; y apenas bastaba su peque
ña fuerza pam perseguir y encarcelar á los desafectos q tw por to
das partes promovían levantamientos . 

.Arce no tnvo por conveniente entrar :í. Guatenmfa despnes de la 
jornada ele :Milingo, y determinó suspender su marcha reti·ügrada 
en el pueblo de Unajiniquilapa, á. 14 leguas de dicha capital. .Allí 
se situó con los restos de su fuerza, reducida á, poco mas de 200 
pJazas; pues clebe saberse, qne desde que evacuó á, Santa Ana, Sll 

marcha ya no merecía este nombre sino el de una preeipitadhirna 
fuga en que todo fné desorden y confnsion. 

La noticia de aquella de8astrosa jornada se redbió en Guatemala 
<'un la mayor sorpresa; y á pesar de los esfuerzos que hizo el Go
bierno para c1es1igurar los hechos y disminuir ante Jos 1mcblos la 
importancia de sus pérdidas, nadie fné engafiaclo y l~l indignacion 
conwnzó á hacerse sentir contra el hombre que había sacrificado ta11-
tas víctimas inútilmente. No se hacian, en público, cargos al Pre
si(lente, ni se atrevieron los serviles á disputarle el mando, á cara 
descubierta, como lo hicieron algnn tiempo despues; pero sorda
mente hacían correr rumores alarmantes y nada favorables á, su re
putacion, al mismo tiempo que, en los papeles ministeriales semos
traban muy celoso::; ele su buen nombre (1). 

El mal éxito de esta especlicion y las desconfianzas que fermen
ta.b:m contra el Presidente, l lenaron d0 desaliento {¡, los guatemalte
cos. _\..ycinena procuró reanimarlos anunciándoles la toma de Go
mayagua, hablándoles ele nuevo en nombre ele la i·eligion y de la 
p:itrirL, y reconláncloles que la. Gans:t qne sost1-mia11 era la mas l'is i-

[1] El Inclicatlor, núm. 1:30.--Gaceta Fe<lt>ml tlú 7 ele .Jnnio <le 1827. 
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/Jlwu:n/(; p rofrr¡ ida de D ios á pesar de los rtr< s1 s 1:!1. Pero en e~ra 
ocasion no fué tan fácil inspirar ardor y entu:,ia.srno á lo,; gnatt>mal
temaltecos como lo ltabia sido en :?:l clt> )fa1w/.CJ: y .sin Ja-; nwdida-: 
rigorosas y ejecuth-as que se dictnro11. ¡1ing11no ='" habría rnm·ido 
\·oluntariarnente en todo el E:-;tado. :-5c sn~l'IÚ :í la pt.>r.,:t de 1111wrl• 
:í, los derrotados de )f ilingo q llE' en d tí·nnino df' di1>z <lia" no ... ,. 
presentasen ii su respe<"tinJ .J.-•ff' <1Ppart:rnw11tal :l1. Lo-. :iti ... t: mio n 
tos se hieieron ('()Jl un rigorismo estr:wrclinario: f') lahrad 1r r 1(· ar 
ranC'ado dP sus pa<'Ífir:1s oc·npadones l•;t1~1 1·011\'1•1 ti1-...1• 1 n 
d estudiante a1Jam1onó las aulas pam tom:11· la' nn11:h ;. n 
:-;e CS('On11ido ~· fngitin>; 110 sf' poclia ':11·:11 liltr.·111 •111 IÍ 1 ... o 11 

<'ionPs rt>lig-iosas, porq11<> en los atrios clP lo..; t• mplu... · 1 •11 1 t 
atalaya 11arti<las ele tl'Op:tqm• sorpr1·111li:m :í lo-. homl 1 ... ~ 1 
<ludan ú los <'Uarteles: no había 1·..;<·1•¡wion1·-.. y lta-.ta :i l• in lh i 
1l11os clP las rnnni<·ipali1l:11lt•s cptl' no manilah:rn p1111111. h11t 111 ... 1 
e11pos SC' ks imponían multas. SI'], . .., 1•01111111 ia pt"'º' í 1 ' J 
"''ªª agregados :í las a1mas y c·onil1·11acl11 .... :' 1111 ..... nido 
los c·uerpos :wtivos (4). l>P t'sla i11:11wm. trnl11" I•l1' 11 n 
m tamhiPn :í. tot1as pnrt«''i Sl' lle,·~, el clt·-.(ml••Jl ~ 1 1 <l 
te se a11mentú por la esrasí•z tlt> aha-,tos <¡lit' ... · lii1.11 ... 11ti 
pita l. cl1' <1oml1· si' l'Ptiraron Jo .... indí~i>na..; qn,. l:i.., 11 tian 
te111PJ'llSOS di' las \'t'j:lC'ÍOll!'S <}1lt' St' 11•-, h:\t'Í:tll ... 11r1 ÍI .... ¡, 1 

tmtaha dl1 l'O!Hl11cirl>agag-<•:-; (;>) . 

. \ fan11· •ll' las clisposki11111.., n•frric)a .... ~ el•• ott~ .... 
ft>s, st• log1ú rc•oJ"ganizat· t>I t•jl•rl'Ítn d1• op rw Í•>llt "• c¡u • • 
.l 11nio \·olvi<i :í tomar sil prim1·1~1:\l'!Ít1111 i11q111111 11t • ~ 11 

Todavía 1·staha Psf(• c·n Cnajiniqnilapa. c·11a11tlo H • l. 
t'lc'C'ohrnclo su lih<'l't:td, d1•stl1• t'] 111i<.1110 clia et .. ! at.1q1 1 
1•st:1lia h:wi1•11do n•1•onoci111i1•1110-, •'11 ).1 .... i111111'di.H·1 •11• .... el 
1·u111isio11 dPl Uobi1•1"110 s:1h :1dorpi10. diri:...i11 d1 -,1J1 \ h 1 

1 >cl!I ~la11111·l ,\lontítfar 11n:t 1·arta n•1l:wtacl.1 1•11 1 -.1 ... h 1 
"~li q111•riclo andgo: ( '0110:1.1·0 :-111•:11 te t• r 1-.il llt !• 

1•st•ollos Plijo PI «¡tlt' t'll lllÍ 1•011c·1•¡1t11 , . ., ,.¡ 111 i-. h •llt 

(:1] ll IT• 1 • 111 I ( lol111 ruu 11 1 I' l :I, 11 ,¡ 

,·,¡ :\111111'ro 1 h ,¡.¡!u I ,¡ r \ 11 l· 1 (o 

,¡,. Jto.:!i 
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can ]JOlítico á donde estoy, no puedo ser ueutral.-lrd. eunoce mi::; 
sentimientos, mi eorazon y todo mi ser. Me entrego á su lealtad: sea 
Ud. el intérprete de mi sumision al Gobierno: sea Ud. mi fiador~ 
que viviré pacíficamente ¡m la oscuridad, digno de su amistad y del 
aprecio de todos los hombres de bien. Le pido á t:d. un sah-o-con
ducto para retirarme dentro ele mi nopalera, ó si no, un pasa11orte 
para atmrnsar el Estado en direccion á Méjico. Cuento sobre el celo 
de su amistad y de su aprecio. Con la impaciencia que Pd. puede 
imaginar, espero su contest'acion (<3)." 

Arce y :Jiontúfar no dejaron pasar nna oportunidad, que i1or sí 
misma se les ofrecía, para arrancar de las filas de los liberales á nn 
militar esperimentad.o, y aceptaron con aptesnramiento las insinua
ciones de R.aonl, disponiendo, Pn decreto de 29 de J nnio de 27, que 
Yoldese á Guatemala sin que uadie pudiese reconYeBirle ni moles
tarle por su conducta militar y política anterior á aquella fecha, y 
que fnese ajustado y satisfecho de los sueldos qne tenia devenga
dos hasta el dia en qne habia tomado servicio en San Salvador. Es
ta disposicion fué confirmada por Aycinernt en el Estado (7), y R.aonl 
vol·dó pacíficamente á Guatemala, en donde halló una arogida hos
pitalaria (8), y en donde se le hicieron inYitaciones para que mili
tase otra vez bajo las banderas federales; pero él no quiso aceptar, 
sino á condicion de que por decreto espreso, se le declarase en el 
goce de sn antiguo empleo y preeminencias. Algunos han 'creído que 
R.~onl exigió esta condicion en la seguridad de qne no seda admi
tkla, y con el preciso objeto de que lo eximiese de compromisos. 

Tres días despues de la Yictoria de Milingo los salrndoreños re
produjeron las proposiciones que hahiau hecho en N ejapa, el mes 
anterior, relativas á la reunion del Congreso y Senado: exigiendo 
ademas, que todas lns autoridades federales se trasladasen :í aquel 

(G) Gaceta Fedeml de í de ,folio de 182í. 

(7) Decreto ele! Gobiemo del Estado de 4 de Julio. 

[8] La conducta qne se observó en esta ocasion respecto ele Ifooul no fué del todo desin

teresada; tuvo mas parte en ella la política q~1e Ja generosidad. Así aparece de unn. órden de 

la Asamblea de 22 ele Setiembre de 27 en que se leen estas palabras: la Asamblea descansa en 
la 1:iyilancia, lino y prudencia que ha acreditado el Gobierno, insinuándole únicamente que con la 

<lelicadeza Y oportunidad que demanda el neyocio, proeeda, en los té1minos qUP estime mas com:e-
1dentes al bim público, e11 ctianto á la existencia en el Estado de .:.Y. I'.ao1tl; cuyet indicacion se di

~·iyc á que se tengan presentes las desconfianzas y disgusto de los que no pueden alcm;zar /aa razo
'1!es de J>Olitica y coni-eniencia qi1e lian !fttitJ.do ol Gobierno en este neyocico. 



E stado para sl'fialm· allí el punto <loncl<> d1·l,iPsf'n 1h·,ptt••, r1·,idir 
perp étuamenti>: q llP s» ltif'il'sP r1•tirnr la ÍUPI7A'l <plt> .. 1 Pn,..,idC'nt•· 
mantPnia pn Honduras. y <¡HP sf• mandas1•n lic1•n<·iar tocho;; la-.: tro

pas ele la foclPradon qnf' no Íllf':-f'n pennaiwnt""· El Yic1•-Pr1"•Ícl• n 
te conti>stú maniff'stanrlo q11" no "~taha <11\ p1H·"'t'' á 'ntrnr l >r 'ta~ 
rnrnlicionf's, (· in:-;istiú «'Il 1a a<lopf'ion <1"1 clP1·1·1·tn 11" ft 1 111· (km 
lm_.. (O). 

Por el mismo ti1•mpo, los spc·1·1'ta1·ios dP la .Junta¡ 11 ¡ .1rar1~1h cl 1 
Congreso, c111c habían r·onwnzatlo á flln;dr <'11 :'an :-:ah al r. 1liri 

gieron al (;ohit>rn'l gr>nPrnl pt'l'\·ini(•tHlolP. "!1 111 mht · 11•• :1 ¡11t·lh 
que faC'ilitas<• por toclt1 . ..: lo~ nwrlios po.;;ihlr>s la fl'llllÍ<Hl clr 11id. " 1 

po, á C'uyo <>Íi>c·tn ind11i:rn <·om1mic·:11·iorJP ofidalt•-.: ¡ :im , .. i •li 
pntaclos fc->dera[Ps, 1·p-.;icl1•nt0" Pll ,.] E.;;t'l1lo dt> U11at•'m·1h. y ~ l• 
mahan á otros qt11• knb pt'<'"º" .\yrin .. n:1. E-.tp Jl"l"" f1 í· l"1•11l i· • 
in frnctuoso: BPltra 1wn:1 :t ]t>gÚ raznnt>-.; pr1 l"r 1'ª" p·1ra ,¡ .. ," n 
la .Tunt:i. y \p·inen:t <'<>nk-.:tú <'ll to110 in-.:11lt·111t" 1:1-. r1>1•1'l111 

q110 se 1lirigi:1n :í (•];sin <'Tllhnrgo <111 <JltP <'JJ llÍll'!llll 1·11n"• l •) 
1·onsi1lerars1• fae11lt:ulo Pl .Tt>fe partÍ<'nl:u <lt• nn E-.t:11lo l 1 
<ler al <·nstigo y m:llltPner PJJ pri-;ion ·i f11nl'Ío1r1riu-. q11•· I l • 
á un í1nl<'n supl•rior y rc;tahan bajo la imuPdiatn ¡ rol••1·r· •ll 
IPy1•s g-f'nerali>s <l(• l:t Hepúl>]ií'a ( l<l t. 

En !I <l" .J 11lio I') \·¡,.p . .fefp <lt> ~aJJ ~ah':11h•r ¡1r1'""llt ·,. 1 
,·ez. s11-; p1·op11Pst:i-.;, limit·ínclola<; í111ii-:1111t•11t1• :' P"'lir:' 11 
autori<ln.<lP" f,.d .. r:dp-.; Íll"""ll I'f'lll)\':lda-;. y q111' \ 1•rifit 11 .. l 

::-i> l'l'lll!Íf'St>ll Pll p) pnntl) í}ll«' 1l,.,ig11:11~t Pl ('on•"J'f•-.o "' ·1-

si ll<>gaha :Í <'O!l1J1lf'ta1·s1'. é1 <'l <TohiPl'll'> ~lllll" 1u11 Í•'11 1 1 • 
contrario: dPhÍPlHlo l'IJ P.;tp r'tllimn "''••nto P]porir-. •) H. l 1 
gt1110 dn lo-.: Jllll'hlos 11Pl Est:i1lo 1lPI ~·tlrnd(ll' i"i 1lPI ti•• • i 
q111•da11do si1•rnpn• :Í di-.:p11..;í1·io11 cl1•l 11u1•\'0 ('011..r1 .., , ,.¡ .. 
to <lP otro punto 1·11·1l1¡11i .. :·:1]l'll':t<'111ti1111·11 """ .. ,.,·, 1 • ... 
ll:lllat' !Ofl-t clifü·11lt:t1l y íadlitar h 11i-.: ·11 .. io11 1) • •' 1 • ~ 
:1rtÍ<'11l11-; <lP la.;; p1·11p11P-.:t:1-.;, PI \·¡,., •. l••Í' Ir wi·1 111 

ta •iqn:il la ll•'t't"·dclad de· t1:ti:tdo-.; p• 1· 1tlf•tli11 ti" r •111' ; 
SI' l'('ll!lÍl''-'1'11 l'JI 1111 )11~:11' 1'11 d1111tl1• }111 !iPl~l I' 1J1-.id l • f 
i 1111 njo d" lo-.: p:r rt ido-.: y 1Jp1 , .. ; t 1·t'·pi to d• · la.., a rm t ~ F 1 \ " 
110 qnisn l'Oll\'l'llÍl' 1•11 h In"• ill'li l•h: • ,¡ .¡;, 1 • 
no..,,. 1•.;1•11l!i1·1·:111 ··rtTr ·la-. l' ·r~ 111·1..; q11• r • 1" 1 1 • 

¡:11 ", .. 11 r .. .i i-• .r ,1 -i; ,1 .1 11 .• i 1 ; 11 1 ' 

(!ti) 1:1 •'n r .. 1¡1.1 ·~ 11: h l•-· 

• 



conducta al Gobiemo federal ó al particular de Gua te mala; que fue
sen ampliamente autorizados y que sus instrucciones no se circuns
cribiesen á puntos determinados; hasta sobre el lugar de su renuion 
hubo dificultades que embarazaron el acomodamiento: sucesivamen
te se sefialaron los puntos úe Guatemala~ Santa Ana, Jutiapa y Jal
patrrgua, y' ninguno de ellos pareció adecnado nl Gobierno salva
<lorefto. 

Sobre cada uno de los m·tícnlos en cuestion, se cruzaron largas 
contestaciones en que por una y otra parte se sostuyo la disputa 
con tanta obstinacion como sagacidad. El Vice-Presidente estimaba 
impracticable, ilegal é inoficiosa la reunion del Congreso ordinario: 
impracticable, puesto que desde principios de 20, aquel cuerpo apó
nas habia podido concluir sus sesiones ordinarias á virtud de tran
sacciones entre sus propios miembros; que á fines del mismo af10 
tampoco pudo reunirse cnando fné convocado extraordináriamenk, 
ni le fnó posible instalarse en Ahuachapan á pe.;;;ar de los esfuerzos 
qne, al efecto se hfoiero11 en Marzo Lle 27: ilegal, porque ya había 
espirado la mision de fa mitad ele los ~·epresentantes felforaJes y no 
se habían practicado elecciones populares pam subrogarlos; 11orqHe 
se proponia para su reunion un punto no designado por la ley, y un 
tiempo que no era el prefijado parn las sesiones; porque se prcten
dia restringir las atribuciones de la representadon nacional contra 
el tenor expreso de Ja Constitucion; y últimamente, qne clebia PS

timarse inoficiosa Ja rennion de hombres que habian perdido la eon
Jianza pública, qne no poclian contar la fuerza mora.J ele la opinion, 
y que, henchidos ele resentimi2ntos, léjos ele contribnir al restable
cimiento ele la paz, darian nuevo pábulo al incendio revolucio.nario. 
De todo se infería que solo el Congreso convocado para Cojntepe-

'- que podria hallar remedio á los males públicos, y recmsos seguros 
parn destruir el vértigo de la revolncion; en el supuesto ele que so
lo en este Congreso extraordinario podrían concurrir las circunstan
cias de imparcia1idad y nacionalidad qne ningun otro podia tener. 

El Gobierno salvadoreiio replicaba: que si no ce habían pm1iüo 
reunir los cuerpos representatiYos de fa República en las diferentes 
ópoeas en que se había intentado esta importante reunion, no era 
porque esto fuese impracticable, sino que provenia de la renuencia 
de los diputados y senadores ministeriales, del temor de las perse· 
cuciones, que habia desalentado al mayor número, y de la material 
imposibilidad de concurrir en que se hallaban otros á quienes Ay
cinena tenia en prision ó proscriptos; pero que todas estas dificul
tades y cualesquiera otras que embarazasen la organizacion de di
chos cuerpos, cesarían desde el momento en que el Ejecutivo fede
ral, anuente en su reposicion, quisiese coadyuvar :1 ella con eficacia. 
Que mientras el pueblo no eligiera sucesores Ít sus legítimos i·epre-
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sentantes, no debia tenerse por 1·onclui<la su 111i-..io11. ""l~eiahnenlt' 
si se recordaba que lrnhian sido interrumpido<; en :;1i-, Cunriun•'' por 
los manejos de Arce y por las inlluenC"ias del parrido preporuleran
te en la capital de la RPpúbli1·a: pero qut• a1111 L·n p ... (a -.111 ... j1·ion. ~ 
teniendo por incontrastahle los ftmd:um to-. 11<> Ja., d1·111,1..; < l "'4 1 .1-
ciones que alegaba el \'i<·e-Pn:sid<•ntP. 1:11 todo{'ª'º· la·,ernedi l: "LX 

traordinarias que se adoptasP11, sPrian tanto mas a<lmi ... ihl ,..., t 1 !• 

menos 1.;e apartahen de la lf'y, t'11yo 1·-.píritu :-1• ll••nal 1. 1·11 _: 11 ¡ ir 
h·. con b n•posicion 111' las l':Ílll:U~l" 11·:,d-;latirn-; 11 . 

CiP1tamcnt1·. las ,·ias ]pg-al.,..., no pmli:rn 1'<11111111 i ·: 111 t/111 '1 

~uro: ú por m1•jor 1lP1·i1·. 1•1·:111 i111p1~1dil-ahl1·-.. La 1 t• 

negoC'ios Pra t11rtuo-.;a; y p:tra ,·oh·l'r .í. la 1 : ¡11i1: 
l:uidad de sus 1110,·imiPnto:-. perlnrliaclo.., p< r 1·1..., fac .·, 1 

<lispensabl<'llll'llte> pr1·1·i-.;o 1·1·1·111·1 ir :í JIH••lio-. 1 '\.ti~ 1 1 din 
saclos hasta 1•11t0111·1•s. ~las si no 1>1~1 po'-ihlc• lll•' • -.t 
~;1,n arrPgla<los :í las l1·p•s, ~í 111111ip1·011 y dPl i1·rt•ll I• 1 

esen<"ial el J'Psta hlf'r<'rlas l'll s11 'igo1-. I' 11a e· •ll\ rn· 1 J 

•·11'<-cionc•s, un :1<'t1l'nlo 111amlandn har·•·r l.1 11 11 \; 1 • 1 

p0l11:'res fodera!P"i: l<1do 1•sto 'l'l'ili1':11lo 1'11 \ir lt. 1 J,. r • 

las partl•s hl'lig-PrantP:<. lrnhiNa :-ill <Inda ,. 1nt1. Ji. 1 
Constit11don: }H·ro si 1•011 <'"ta:-; ,]ispvsi<'io111 ..... tJ, 1 
z:1han las a11torida<lt>."\ di' la lh•¡iúhli1 .1 ...,ohr • 1 .. t

0 

Pl 111i-;mo HÚlllt>l'll 11t> i11didd110-.. 1·011 Ja..., 111i-.111.1" a 
ra11tias }>l'l'sl'l'i]i!as t>ll l'I ( 'údig"o f11111l:11111 11t.d. ·n 
qw• t:tl<'s 1lh¡u1si1·io11<'s 1•ra11 In" 11· .... t:1111.Hl111.1 d1 l ¡ 
han 11111•\·a d11:t :í l:ts i11-.1it111'Ío11P ... <]ll<' hal i.1 .lll 
do11~ ( '011trn "''m1·ja11t1• proyp !o 110 p 11li.1 • ¡, 
hili1la1l ni dPC'i1·-.1• q111• 1·1~1 i1111fici11""· ho111h11• ... 1 
'ltlÍ<'ll<'S :waham d<' d1•posita1"'" la 1•1111li:l111.1 1 tl1li 
t 1iir al l·~-.tad11: ~ :11111 <'liando ltubi1·1~111 1 11tr.1 111 1• 1 
111' los 111is11111-. q111• ]1·il1ia11 1•011t1ih11hl 1: l.1 ... ¡ \ 

hahri:rn 1·11tmd11 1•1111 Ja:-; l1·1·1·i11111"• d1• l: '''I li 
s1• habrían 1•,o.;tr1•llado 1·01111·:1 1111a 111a•a t•'"I t 1 

I•;-.;f1• l'l':t. 1•1111 p1wa dif<'l'l'lll'ia. 1•) ''"1'11 i111 d1 1 ... 1 
-.;ah·ado1·1'i10 . ..;: :ti llll'llO". tal fnl• 1•! qt11• lll lllÍÍ•· ' 1 
nkal'i11111 ·s 1 tli i:1!1 ·-.:. ~¡ !11-.. "'" i 11 d1 '-1 • 1 11 ... ¡, • 
hl1•1·i111ic•11t11 1l1 1 (1J'tl1•11 1·011 ... IÍI 1tc'Ítli1.tl, 1· 11 11 l 1 dr 
hali1·ia11 d1•<;1•,·liatl11. Ello>1 l1,1hia11 ¡ 1 41icl • 1 \ q 

(t t 1 n," 1 .. r .. 1 r•I .1 .:; .1 1 i 

s,1v11J. r 11 11 ,J., .111111,1,v ';' ,, \¡.¡ 

• 



uu Senado enteramente nuenJs; no clt>biernn pne~ retrnetan;e l·nan
<lo se les exigió, en eompe11saeion, un Presidente y un Yice-Presi
dente tambien nne.-os, ni debieron tampoco manifestar tanto empe
iío por la reunion del Congreso de Cojntepeque: vicioso en todos. 
conceptos, opuesto á la let1\" y nl espíritu de la le:r rorn;titneional 
1•n todas sns <lisposirione:-, y q ne, lejos de tender :i sn restaumdon, 
todo eoncurriria. ri, probar que no se había convocado sino con el pre
ciso objeto de destruirla. X o se podía alegar en favor de esta medi
da arbitr:.ufa la a.ceptarion de la mayoría de la República; puesto 
que en Costa-Rica, aunque se habia adoptado, eon poste1·idad se e
ligieron diputados para. el Congreso ordinario; en Nicaragua solo la 
proclamó unn minoria rrbelde; en Gnntemala y Hondnms sn adop
<'ion no i1odia llamarse libre y expontánea, rrnes cuando se vetifi<?ó, 
todo estaba snbyngatlo en ambos Estados por las armas del Presi
<lente. 

Por el mes de Agosto de 827, se recibieron en Gnateniala comn
nicaciones del Encargado de negocioo de la Hepúblka cerca del Go
bierno de los Estados-r nidos del ¡.forte, en q ne participaba algunas 
noticias relafrrns :í los in ten tos hostiles de la Espaila contra sns an
tiguas colonias de América. Como estas noticias pueden contribuir 
á dar una ir1ea mas !clara tlel Pst.a.tlo político de Centro-América en 
aquella época, ~de la concl neta que había observado y estaba obse1·
Yarnlo esta República respe~·to <le la. Espaírn, y del concepto que se 
había fonrndo de ella en los países extrnngeros; me ha parecido o
portnno transcribir aquí Ja, parte conducente de dichas comunica
ciones. 

" El Coronel 1'1onteiwgro, deria el Encargado de negocios, colom
" birrno residente en ~u e va-Y od::, asegnrn, que ha visto nna cor
'· responclencia del )Jinisterio de Espaí1a con el Gobernador de la 
.. Isla de Unba, por la. que se le instruía de que Pl General Cruz 
"mantenin relaciones desde Bordeaux con varios sugetos de Cen
,; tro-Amérim1, á. fin de facilitar la invasion que se meditaba: que
,; esta debía hacerse soLre Guatemala eon las tropas que el Gene
·' rn1 Momles estaba equipando en Canarias: que se tenin, una gran 
'' confianza en el óxito de la empresa por el pm tido considerable con 
" que el Gobierno espaflol coumba Pn dicha Hepública, y estado 
.. indefenso en que se hallaba. Permítame U. observar, proseguía 
''el Eneargado, que aunque dicho Coronel no diera estas noticias, 
" el proyecto á que se refieren es el que naturalmente debía. ocnr
" rir :í los españoles para llevar ndelante el plan de sn reconquista, 
"y que estan perfectamente de acuerdo con lo que se ve en el nú
,, mero del Courr/er Franpis que remití á C. hace pocos élias, re
" lativo á la mision del Conde de Ofalia, con la existencia ~lel Ge
"' neral Cruz. en Bordeanx, desde mediados del af10 pasado, y la 
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.. salida del Ueneral ~Inrnlec; para (':maria". L'.l <· m '''l >n•l nrh d··l 

.. primero <·on C<·ntro .\mérka~ PS i!!'11almr11t,. <11 to<l: i 1nl, l•iliiad: 
·' f'l ~~lPrable núnwro d1• ""l'ai1olí•-.. <J.11•· l1'1y .-n 1·11.1 d .... l··: 111• , 

"de Ja, in<lepenc1Pncia, y solm· t<Hlo. la 1on·i1111 111· 1•lh ... q1w h·111 •n
" trado posteriormPnt" <'<>n la faf'ili11:1< q111• lo l t11lio911 11 l ·1<'< r lo ... 
.. americanos mismos rna<; lih1•111l .. -:: Ja poltlar·ir n hl: 1w el· l. e· 
"compuesta gPnPralnwnt" rh• t>"pai1r,J1 ...:: la lil í·rt.1•1 111 JI, li 
·'rigen cartas :í la PPnín-;ula, aun :í lo" ín11ri1 u·11io ... ! 1 e: l i 1 1 
'· <·spafíol qnp -;aliPron al tiPlll)J<i di' !a ilult-¡ •·n I• 1 ,.¡. l 
"ele Pila, todo 1•onc·11rr1• :l ha1·1•r ¡1rohal>I<· .... ¡ no l'Í• 1 t º· l • •¡ 
·· ron('] ~font1•1wgm dkP. Es tamhi1·n 1]1• to1l:1 ¡ 111!: 1 T 1 l 
"t>xp¡:•1lieion s1· dirija :í U11at"111al:1. El partí 1•1 ¡111• IJ • 
··ella h Espafta, y ...:11 ..;jtu:wio11 militar. 1·111110 h · 1 1 1 i 
.. h:wen Pspemr q11" la Plll}>l'""·t :-.Pr,í 11 • t'·~dt11 111: 
·'punto que 1•n ningun utro <11• la .\mt'·ri1·a: y 11 111 • 

"r11par e.,P tPl'I itorio, "" P111·011tr:u·ia t'll cli-..¡ 11 ... ¡ ·, l el 
'' pc•1licion1>s (t Jn-; 11 .. m:is iinrt1".; dl'I 1·011ti111•11! . 1 1 
'' ml q111• sn<.; mir:1" toda" "t' 1lirija11 ah11m :í 1·1 •• ¡ni 
·' .\mí•rir·t ... Y l'll nnatt·m:lla L ha '¡ ... to t , 1· 
''las didsionP.., intl'1·io1·p"' :'i p ... pai10l"s y ;'í utJ·o-. 1•xt1. 1 

E-;tas noticias sP l'nrroho1~i!J:tTI í'<>ll la" q111• ~ 1 i rn 11 

~.-; <lel ('urn·n .fro111·1 .<;y r·n t•l 1,n:~~ ll1•I ()ri(//ft ,¡, ./ 
11oc·111111.•11tos pasú 1•11 C'npia 1·l \'kt> P1·1•<.id1•nlo• al <: 1! i 
ntdor, 1•x<'it:í1111olo :Í. 11l•po111·r la-: :ll lll:l"i y :' •llh to 
nat'Í(Jn:tl para ohr:11· 1111itlo-; 1·011tm lo ... t•111•111i_o, o•\.I 

P1wlo manil\•stú. q111• h1s f11p1·1.a.., y tod1,.. .. 1 .... d1 11, ... 

potlia ¡11·01JC11·c·ion:11· t•I E-..t:ulo d1· -..11 111:1111111, 1 

tos p:1ra sostt·1wr la s11lJC•1a11i:t d1• 1: 1nt'Í1111: ¡ 
mt>tt>l's1• al ( iohi.·rno f1 d1·1~tl, «'l d1•l ..:.1h :111•I'1 º 
q11h·o1·:1-; d«' sil d1•1'Ísion .í 111:1111· 111·1· la in l1•p · lt. 
·• t'1r1lc·11 i1111'1 i11r, l•l'IN•g11i:1. '" d1• ... 11111:1 i111 

.. y la dPfPl'i'llt'Í:t dP) ~11(11'1·11111 .11 f1• do• l 1 1 ¡ 

.. tri 111' la ll'l>l'l'"t llt:ll'Í••ll na!'Í 11al. ) 1. 

" e •s 1 o se• \ e• J i 1 i q lle e' l l: lll I o :i 111 • , ... • 1.Í 1 1 
.. rid:1tl. .. 

·• L:1s pr111 h:1-: i1wq11Í\ tll':I" tic ... 11 do 
'· dc·nl'Ía, s1•1-.í11 la-. pr11\ iol1•111 ia ... 'l''º 
.. 10111ado) a, p:1ra 1k ..... ·1n11ar .1 11110• .. 11 
" Ílll'l':l di' la B1•¡ií1hli1 .1 :Í (11.,. t¡llt> .., • do • 11. ! 

.. l'ho:o;o:o;, y t'll la i111p11t1 11d:1 cl1• o li1 11 1 1 '' ¡ 1 • l 1 
.. 1 I:iy }>t'l':-;1111.1 ... 11111) 111.11·1·:1d:1-. • 11 la H· ¡ 11 h 

.. ( :ohi1•rn11 <'~p:1i111I, ~ .1 )'111' la 1!1 i lit! 11¡ ¡, 

.. ir11l1•111·11dl'llt'i:t. ~ ~ 11 ¡> •1'1)111' ... 11 ... i 11• 1 " 
" 1111 1 :0'1i1•)'1111 d1•..;JH'1tÍ1•11, 1111" i¡llt' 1' 11 11\lo 'I I' lil • 

• 
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'' ó ya por el hábito de dominar, heredado Je los conquistadores, 
" ó traido de la Península á nuestras tierras. El Ejecutivo federal 
" las con_oce y no puede esconderse á su penetracion quienes pue
'' dan rnr las que mantienen relaciones directas con la Habana, con 
'' los españole~ y con el Gene~al Cruz en Bordeaux: quienes los que 
':dan noticia de nuestro país; y quienes los qne alientan (t los ene
" migos á emprender una reconquista." 

'·Este Gobierno cree que los enemigos interiores se hallarán en
" tre los peninsulares y sus adictos, comercíantes los mas de ellos, 
'' y en el clero regular y secular; ya porque el primero es en suma
" yoria notoriamente desafecto al régimen republicano, y ya porque 
" en el segundo hay una rlase interesada en que nada de lo antiguo 
'' sea innovado." 

'' Lo dicho envuelve las condiciones con que el Estado del Salva
" dor convertirá sus armas, en union de la cabeza ele la RGpública, 
,; contra los enemigos de fuera." 

Así se explicaba el Yice-Jefe del Salvador en su corresponden
cia oficial do 13 de Setiembre. En una comunicacion posterior fijó 
con mas claridad las condiciones enunciadas, insistiendo en que la 
reorganizacion de la República se verificase de conformidad con las 
que ya tenia propuestas desde 0 de Julio, y exigiew1o ademas: que 
los indiDiduos r¡_'tte ltnbifsen lonwdo parte en la cordiendn f'fcil, 
p1tdiese11 volocr libremente á sns respectll'os Estados, si11 que nin
gww otra autoridad r¡_ue la del Congreso pndi<'se declararles la 
responsabilidad.- Que los espafioles, residenfrs en la, Repitblica. 
que no lmúifsen dado nwestras decisivas de sn rulliesion ú la 
independencia, fuesen desannado.r; cm1w tamtden los naturales 

l notoriamente desc{fectos.-Que los espai'ioles ?! criollos, seJ1alados 
por la opinion püblica de esta desaj'eccion, fur'sen e~rpelidos ú a
segurados, 71 así mis1Jno todos los recienllegados de la l'erúnsnla. 
--Que los espafioles empleados y los adictos por notoriedad al Go
bierno cspaiiol,fuesen destitnidos de los destinos que obtui·iesen 
('Jl los puertos, aduanas maríthnas y renta de correos, y de cual
r¡nierajefatura mJlitar, eclesiástica ú chil. 

Cuando el Hobierno del Salvador puso en conocimiento del Vice
Presidente sus nuevas pretensiones, estaban aun pendientes las pro · 
puestas que habia hecho este último pam ·que se reuniesen en el 
pneblo de Jutiapa los comisionados de ambos Gobiernos, que de
bían ocuparse del exúmen y combinacion de las diferentes iniciati
rns que se habian hecho, por una y otra parte, para el ajuste de un 
tratado de paz. En este supuesto, las nuevas condiciones que se 
exigían sin mas motiYo,que el aparente de una remota invasiones
pañola, se estimaron como una prueba manifiesta de la renuencia 
del nce-.T efe salvadorHw á entrar por negociaciones pacíficas.-
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En consecuencia, se le replicó en términos fuerte:>, de,,t•chando con 
inclignacion sus 0ltimas propuestas y asegucimlole. fJ.U" si /l(U:f(I 

t>ntonces ltaóia ltec!to d Fice-PrPside11f P todo lo que pndia rn ol,. 
-:s·Np1.Jo de la paz. en lo sltf'P.<;iro lauirt lo q11c ¡,. drmw1daba .~u • rleóere.<; r-ollw á ./f>j'e de lrt Hr'Jn/hlicrt (1~ • 

.A pe~ar de esta arn1•nnza y de otras qu" c-ont1·11ia la 111 ta e nr. "'ª 
don del )finistro '1e rela<'iouc>s de la fü·púhlic·n. Pr:ulo vuld(1 ptv 
51'ntar sus propo~irionf',<;, icl(•ntir·a" Pll todo lo r1•l:ltiv11 ;Í 1:1 ri • _•".lllÍ 
zacif,n tlP la HPpúhl iea. J l'l'O 11ot:1bl1·nw11tf' llHJ<lilir· la 1•11 1 1 t 

JlPCth·o á la <•x1ntlsion <1P los t'"JlaÍlolc•-.; p11t>-; <.o]o "xi.:ia qu • • 
se lt>s m:mdas" spp:m11· d,. los dP.-.tinos 1·11 qrn· ¡ tli.111 t• 11 
fluPncia iwligro~a. 1l1•j.írn1o]P-; 1'11 el ~O('P d1• o,;1¡-., ... ;11 J l ~ t· 

rariorn•s (!:~). j[:is tampoco st> ad .. lantl'1 11ada con e-..ta t ·it 
don. Bcltm1w11a n·pliet'1 11tra n•z c·on ('alor, i1wr1 J ', d 1111 \ • 
ee-.r ef(', l'nlitir:mdo d1• fal:-;a (• im·o11-:t>e11u1tP ... 11 J ·lit' .1. ~ 

rú formalmcnt1·. qm' nada podía ya hal'"'"''' 1 11 ¡ nnt 1 i ' ' • 
mi<·ntra-; los 1·11mi..,iona1los clt> una y otra J tri•· 1 1 1 
l'l dP hllS C'OllÍl'l'l'IH'ias. la c•apital 111' la H··Jt, l li1· 1. p 
t(1 ofÍl'iahm•ntc· f'"l:l ítltirna c·c11111111il':ll'io11 1lc•I \ i ·1· P 
la hizo pnhli<-:11· Pll el pr·l'Í(1<lic·o 111Ítli"t1·1 ial <l••l "~! 
not:l<'io1w-; <¡111' p111•dP11 n•!':->f' Pll l'l Ho1·11111c lit 1 11í11 

Xo ~olo los 1·aprfrh11s y prt'tl'llsin1w..; d1· 11 .., 
<1ifil't1ltadc•s :Í la n•alizadon rlP llll :wo111ocl:1111i 11t 
bal':t7.:1b:1 la 1l•·111:1si:1d:1 :11 IÍ\ id:11l cun q111• 1 ' j1 
..!'llÍ:.lll ~lh opc nwioni·..; 1'11 !1 s pr .. 1·i-.n-. 111 1111••nt 1, 

d" paz. :'\c1 p:11·,.c·1· .-.i1111 l}llP mút11n1rn•11k J 1 t 1 
•on propo:-;idmw-. a111i"l11-::1s para L:H'< , ... •la 1 l 

j '"· El ( :ohi1•rn1J ff'1lc•r:1J 1·1•tTÍ1 al 1· >lllf'lt'Íu 1 '\t 

los Jllll'l'los df' la l 'nii 111 y di' l:t Lih1•1·t tcl l'll 1 1 I' 
, los cl1•l H1•:tl••jo y :-0::111 .J 11a11 Pll I'] d1• :".. ¡,,n.1 1 
l'fll'SO algllllO'-' jlt'C}llf'illl" h11qll<"' p:11,1 f •111 j,' '11' 
111:11': la!-i trnpa-; s:ih:11l111·f'i1:1 ... ,, i11trud11c ·. 11 11 lt n· 
ras 11:tra c·o111l>atir :'i \tilla: ) tanto 1'11, .. t .. l' t.1 l • 
~ah·ado1· \' 1:11:1te111:1la. la 1•111"1'1 t 111111iwi.1•1 int 
~11iclo-; c•11;1 f11ro1· lo"I 1lt·-.af1·1·t11,, < n111i,1· 1d 1 ., l 1 1 

lo,¡, (1 1·'1•11 Til ,¡,, lj ~ ',l'\ J 11 t 

p:1j<:.11·d 1 1ld Ciul • m 1 ,¡ 1 

.J,\ tld <lol111•r11u ¡·,.¡, r 1 11 " 11 
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Hadas de todas maneras las garantias sociales; y t<)(lus estos acro:s 
de ,-enganza y persecucion se ejerci n por uno y .otro partido, a1 
mismo tiempo en qne recípro<;amente se com·idahan ron el óscnl<'--
<1e la paz. ( 
_....:::fü1 embargo, r,s preciso hacer justicia {~ Bdtranena y á su ~finís-
lro Sosa, á Prado y mm al mismo Arce. Mas de una Yez hicieron es
fuerzos que, acaso, hubieran conducido al completo restablecimien
to del órden si no hubiesen sido constantemente contrariados por el 
orgullo aristocrático y la obstinacion clerical ele Guatemala, por·Ias 
arterías de los demagogos de San Salvador, y por bs aspiraciones 
de algunos de los militares do uno y otro bando, que Yeian en el' 
término de la guerra el de sus aseensos, el de sns depredaciones y 
el de sn preponderancia. 

Desde principios de Julio se habfa puesto en nmdmiento la c1ÍYÍ
t;ion especlicionaria del Presidente, y desde el 14 del mismo habfa 
ocupado á Chalchuapa, en el territorio del Salvador. Las fuerzas de 
l'Ste Estado, que se hallaban entonces en Santa Ana en número de 
800 :í 1000 hombres, evacuaron en la noche del 15 aquella ciudad. 
que ocupó la caballeria :federal en la mañana siguiente: poco des
pues llegó ~l.rce con todo su Estado mayor y el resto de las tropas 
federales. Aunque estas pasaban de 1000 hombres, no eran, ni con 
mucho, suficientes pam abrir Ja campafrn (14). 

Mientrn,s llegaba esta oportnnidac1 y se recibian nuevos refnerzc'5" 
Lle Guatemala, Arce, para reponer las bajas que sufría contínna
mente sn ejército por las frecuentes deserciones, mandó poner ban
deras en Santa Ana, Ahnaclrnpan, Isalco y Sonsonate; y ro;e proce
dió en todos estos puntos á los alistamientos forzosos con ol mismo. 
r\~or con que se estaban practicando en Guatemala. Con la mismru 
idea de reparar sus pérdidas y mantener la gncrm ri, costa del ene
migo, determinó apoderarse de todas las rentas del Estado del Sal
vador, y previno á las administraciones subalternas, bajo graves pf'
nas, que hiciesen todos los enteros en la tesorería del ejército (lfí): 
(1ictó así mismo órdenes estrechas para substraerá aquellos pueblof: 
<le la obediencia debida á sus antoriclade·s, conminando con Ja p.ri
vacion de sus destinos y otros castigos se\reros, á los funcionarios y 
eorporaciones que diesen cumplimiento á Jos mandatos de su Go -

(14) (hcebi Fe<leml de lS <le Jnlio de 1827. 

[1.:i] D~cretus de 17 y l!J de .Julio de 1827 --G;i,~eta Federal de 30 Lle ,Jnlio y 18 de Agosto&· 

dicho nfio. 
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• biernu legítintu \lUJ. Toda!-i estas dbposi1·io11e.'. hauti.wd.1-. ron d 

modesto nombre de arreglos C<'onómieos y ~uhernath º"· -.e ll1·\·aru11 
:i debido efecto ,,n todos lus departarm·nto~ q11t• oc-11¡ a han 1:1-. fue1 
zas del Presid,·nte. , 

Como r~ste nunca perdía ele \"Í'il:t s11 prop•et:ulo \if1111zr., > tl" l'n 
jntepeque, mandó que en ~auta .\na, :-:on<,1Jna11• y ti 'lila ... ¡ 11 hl , 
ífo estos departamentos, S!• proCPlliese inm1 <liatanwnt • :í la 1 11 i 11 

<le rlipntados 1iam dif'ho Crmgn·so. Tale-; "l"1·1·ion1· .... la• rha-. e n l 1 
Jimita de Jns bayonetas, lo mismo q111· la-: qm• .. ,. ha! i:rn , .• riliea l 
1-'ll CTtwt<·mala y se estal1a11 pra<'ti1·a11<lo 1•11 llondnra ... , • r:111 h-. ¡11·· 
lelii:1n dar ,.xisteneia :í la ÍlllÍl':t l'PJll't'!'-f'lltal'ion. 1111" ..:1111 I•... 1 
·i!es, voclia salrn1· :'i la Hl·púhli1·a . 

• \ pl•sar d<> toclas estao.; nwlli<las, la ronti1111a •<!t''' re i< 1 ~ J .... f1 
"t1<•11tPs y copiosas lluvias de aqw·l aiw. 110 1l•·jaron 'hrar al J>I'\:.,¡ 
•l.-nte. Es verda'l qt1P, :i mas lle Pstos motivos. t,.nia l tr " J 'lrl 
mas dr"11nspc<'to en las o¡wm<"io11Ps 1lc la 1111<'\'a 1·:im1 i1•1. "n'} t• 

~m:1 mas arnmmclos n1111ca. pasaron tl<• bakn y la ~t1t•1m 1l11mn1 • 1 
{1ltimos meses cl<>l aí10 de 2i qne<ll> l'<'dnei<la íi p•"<llll'i1·1~ 1 

zas que, sin d<>ridir la contil'JH1a, 1·ansaron ~mn1l1• ... • 'll 1 111 1 
puéblos y haricnclas por donde pasaban }:1..¡ ¡1ar1ida-: :iru: l t" 

.Arce haliia limitido s11s planes <11• ca111pai1a :'i e-.t:i-. 11 ni1 l 
"iguilirantes, :i uno que otro mo\'imi1•nto, no llll'Jlo-: in..,¡ "ltil' 
('on qn<' pro1·11rú inútil111L•nte atr:ll'r y comhatir :i Jo ....... h l r 
ll'j11s de SllS trinrheras. l:n sbk111a dt• opt>1w·io1w-: t:111 1 il 111' .. ¡ 
y tan poco co11fc1rnw con P] c:mícter i111pl'l110-.o d1•l Prt ..,¡ l• n •. 1 
niJiPsta hasta q1 puuto ll• hahia 1·•warnwnta1lo 1•l ,1, .... ~1J 1l n d. l l'

ile l\fayo. Por otra parte, la fama <Jll" hahia "º"' ~11i In • n \11 
Ja s1• l1ahi:t Pdipsa1lo dt•l:111l1• d" \f ili11~0: t>ll (; 11:tt1 11. b ~ r t 

j11fl11jo y t•ra 11111y po1·0 1•! q111• 1·011..;1·n aha t'll PI ..jt'·n it1 . 1 
J,. hahian dt>spojado dt• l0<los los pre-.titdo~ ro11 1¡11" li• 1 
i·t>stido sus pri111PJ"Os tl'Ínnfos. En la capital 1!1• l.1 H1 I 1l lit.1 1 
l'Ígin to<lo l'l )linistro <l1• .\yciJll•na, D .. Jo..,(• Fmnc i~ 1 (\ l I\ •• • 
tr-1• la tropa 1•r:1 impl'l'Íoso y t11•1·i ... i\'o 1•! 'olu tl1•l ( 'oron 1 \l1 • ( 
y t•ualquit•ra llll'lli<la q111• no:<•· a111olt111h.L 1\ la" 11pinio111 r .1 
f,• PI'!\ ('l'IlSlll':1<la ÍI olwd1>1'it1:1 ('011 f't'Jlll!-!lt:llll'i.1. 

EstP ilp:-;1·011teulo y ""ta-; 111:1):1 .... 1li.,po Íl'Ínll•'' l}ll•' 11•1 

tn• la tropa, 110 :-;olo ¡11·n,·1•11ian d1•l "'J>iritn 11''1 111h mnt•• 11•• l '11 
dalid:tll .i;1mt1•111all1•1·a. q111• .\r<'t' pmlo ~ tl1•hi • n,n .... "llhr ('e •1. rt ~ 
-;:iga<'i<lad, :-ino <¡lll' 1•11 :-11 mayor p:irl1• 1•m111•l rt 11lt:ulo ti' 1 1 
Jll'jos impolíti1•os y arrt•lmt:ulo" 1h•l 111i..,1110 .\n·1'. El n 1 1l1!1t 1li im11 

(lll) Cin·ul:lr 1!.1 1.; ill' J11h11 ,¡ h.?';. 
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lar sus designios secretos ni su privilegiada adhesion á los salvado
reños de su partido respecto de los guatemaltecos: ponia toda su 
confianza y estaba siempre rodeado de los oficiales, paisanos suyos,.. 
q ne militaban en el ejército foderal, al paso que se manifestaba re
:;errn.clo con algunos jefes guatemaltecos que se creían con derecho 
{¡,intervenir en todas las operaciones militares; daba oidos á las h..-i
hlillas que se divulgaban contra estos, y estaba siempre dispuesto 
á escuchar las denuncias secretas de sus allegados; se unia abierta
mente con los corresponsales qne tenia Delgado en los departamen
tos de Sonsonate y Santa .Ana, y en particular con el cura de Ah na
cha pan, Dr. C. Isidro Menendez, muy aborrecido de los serviles y 
<lel Arzobispo, y perseguido y aun suspenso por este último, á cau
sa de su liberalisrn'b exaltado y de sus opiniones en favor ele la :;\fi
tra de San Salvador, emitidas en varios escritos públicos y sosteni
das con actos positivos de insubordinacion. 

Todo esto, que se reputaba como una eonfümatoria de lo que st>
habia sospechado la víspera del ataque üe Milingo, ~lizo creer qnt' 
_\rce, de aenerdo con Delgado, meditaba algnn plan nada favorablP 
á los intereses del bando servil, puesto que se le procuraba ocultar 
y que se fraguaba sin su anuencia; y estas sospechas, transmitidas 
ú las clases mas subalternas clel ejórcito y exageradas por el des
contento, inspiraron una general y manifiesta desconfianza respecto 
del Presidente. 

Este tampoco se conservaba en la mejor armonía con Jas autorida
des ele Guatemala, persuadido ele que la altanería é insubordinacion 
qne notaba en algunos de sus oficiales, provenían de las sugestio
nes del partido preponderante en aquella capital y de la tácita a-

cprobacion de sus autoridades. Hechos recientes le confirmaban en 
esta idea, y en la de que dichas autoridades propendían á avocár
selo todo, y á convertir al Poder Supremo de la nacion en instru
mento ciego de sus caprichosas voluntades, sacrificándole á b vez 
:í intereses mezquinos de familias ó círculos (17). 

En este pió se hallaban las cosas, cuando Arce tuvo noticia de
que los salvadoreños se disponían á desalojm· el destacamento que 
;-;e Jmbia apostado en Isalco, á las órdenes del Teniente Coronel A
gustín Prado: creyó propicia esta ocasion, y dispuso hacer un mo-
vimiento por el camino de Guaymoco, para atacar por la espalda al 
enemigo y cortarle la. retirada. Se lisongeaba el Presidente con la 
esperanza, tal vez quimérica, de que acertando este golpe, fa toma 
<le San Salvador ya no ofrecería dificultades y seria obra de un mo-

(17) Véftsfl Lt JIIemoriii .~e Arce, p:tginn 75- Id. de Jalapa, pág. 73. 
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mento. En consP.cnencia, comunicó sus instrul't'Íone . ., al Coronel 
)fontúfar, · r-eg11n<lo .Jefe del Pjéreito, para que <1 ie"4' principio á e:-
ta. operacion, adelantándose c·on la ,·anguardia ha-.ta colorar<-t• en 
el .promedio del ¡rnnto amenazado y :-:ern :'alrn1lor: pno el :O:r. ~fon
túfar no puclo t•jeeutar l>i('n (•sta maniohm. ya fu ·<>t ' c·om 1 lo ha a
seg11mdo el Pn·sidentP, porqn«' "" 111•-;d(, d1· "lis i11-..trucw·i1111 .. t 

mando una ~·wnda c¡ne Tl'J c·1·a la <l1·:-ig11:11la: (, l1it•11. r 11 o lo 1 1 di J 
~Iontúfar, por h:ib1•d() 1·xtrndado ,.) pr:Íl'IÍt'o <¡11•· 1 • lial i <I l, ··I 
mismo Pn"·;ícknt1', y qn1· po1·0 de-;pllt"i tomé, ""'"' i .¡,. t n ...: 11 :-.; h ,\ 
clor y fu(• 11110 <11• lo" g('fp-.; di' 111<mto1wro.., cpr • di•·I• 11 111 .. ¡ • 1 
c·Pr :'t las tropas s1·1Tilc•..;. ('orno q11it>1-:1 q111• ....... 1. l 1 •• JI 1 l 1 
111ard1:1 110 pllllo forzar,,. 1·11 ••I llli:-11111 1lia, ¡11 r h·1li ·1 
la ,·:1ng11anli:1. y :in:1str:tdo lr:t" :-Í al !'•'"''' el 1 .-j.'·1 it • 
mino fr:1gnsísi1110 ~· :qll'na" prarti1wl11 ... ohn· ), .. m '1,_1 1 
go. L:1s t1·opas JHIP:-. :-t· fatigai·on 1·xtr:i11nlin·1Ii:111 1 r , 1 
t>Iltl'P los jef"" tow:11·1111 ma-.; Í111'1'1 111e11to, ~ ,.¡ 1 

sísinia mardia :-1· malo~!TÍ> 1·0111pl•·t:r11wnl•·. ~h 
Psto li11hiN:1 O<'lllTido y to<lo "'' li11hi1•1:i f'jt l"ll: 
mhl:11l !'C111 las id"ª" <1<'1 Pn•sid11111'. 1111111':1"·k1 

)>!Tlld<'r :í los s:1 h-ad11rC'i10-:, J>Ol'<¡lll' 1·] :,.'1111 t ¡,. 
p:is(1 <lf' 'l'l'}lt'l'O}"O, y :-;olo :ilr!'llll:l" part'1la-. 'ol. 111 
:í l"al<·o y ~1111 ... onat1., c·on la única i1l •:t 11 111: 111 1 
las trnpa-: fodPr:il1•s y fati~arla'> <'1111fr1•<0lllll1 1 arl'l 

Tod11 <'slo s11c·1•cli(1 ¡1111' p) m•·'l "" :-:1•ti1•111l r• . l'1 ".! • 
[..illiPllfC'. SP \'Prific(1 ••} :1)11"1 -.:llllÍf llfO c)t J n I 1°1 ( 

EstP 1>1111111'. d1• h 1•1·t1•11<'Ilt'ia d1· ~Ir. '·111ti:1 1 \1 1 1 
g:il>a l'llll paft·zlt" d1·l P1·1·í1. lt:1hia .... 1li l 1 tl··l l' 1 1 • 1 
1·011 di1·1•c·1·im1 ;Í Ja..; I't>}>Úhlic·a-. tic•) :'111', 111· .:i 

( '( '. ~ i1"11]:1-: Es¡1i1111sa y .\11to11i11 ( '01111: 

\'fr¡o .l!'fc· Prndo para 1·11111¡i1~1r a1111:1,.,, l 
di' g111·1Ta. ~· para q1t«' .. 11lidta ... 1•11 al ·11111 •fo i:il 
los lic·c•rlC'iaclo" 1•11 cli1·lia.., r.·pírl1li1•,1 ... , 11 li11 ti· 
~:111 ~ah!l<lor} f11111:i-. •11 "''I'\ il'in t 11 -.11 l'j• • il 
fon11:11· :Í 111"' Uohic•rno" 1\1• clic·lia-. r1 p11l li ·a 
q11<• li:1lii:111 pr11d111 ido la 11•\ ol111·i1111d•1' 1 1 1 1 

clola :ti f11111•-.t11 i11ll11j11 il1• ¡.,, ''"l':ti111I .., el 1 
t:1o.; f:1111ilia-: '!"" prl'!P11di:111 11111d.11 l 1 (' 1 ti 1• 
su ,. i "111" Jo.., a !111-.11" ti•• l.1 :11 lr11 i ni ... 11.1 .¡, 11 J 1 i 
(J/11w~111w. :in11:11la' p11r ,·,, it .. 11 d\•I !:11lii1•r11n fttl 
1'1 t·~pai1ol .\ i-1.11hi:1~1l <·1111 1•1 )'1'1'• ¡, 1 ohj1 t 1 11 
lo :n j:-;f\1 <'11 :':111 LÍl<'ll", t'••n·a d1•I p111·1111 el• l'unt' 
( 'osta Hic·a. Y :í la-. drn•1• di• 1.1 lltlC'h,. do 1:.? ,¡,.O 1 11 

h:1hia :-alt:ul~1 :í li•·rnt c•I ( ':1pi1:111. 1 ,, 1· 1111j.,j¡ 1. 1 ) ) 'r ¡ 
11 • e\(' la trip11l:wiun. 111 ap11•,11, :l}MMI• r mi 1111 1 ¡, n el r l 1 .. 1 

• 



C4 

<'argamento, en el cual se comprendían 80 zunones de aüil, de pl'U
piedac1 guatemalteca, coJ1fiscac1os, hacia poco, por el Gobiemo del 
SaJvador, mas de cien tercios de tabaco y un costal de semilla de 
Jiquilite. La Comandancia egeneral de la federacion, con Yista del 
clict:.ímen de fa Auditoria de guerra, y atribuyénclose facultades que 
solo correspondían á la, Suprema Corte de Justicia, declaró caído en 
comiso y buena presa el Boyer con todos los efectos que componían 
su cargamento (18). 

Y o no entraré en esplicaciones sobre la, legalidad ó ilegalidad con 
q ne se hizo esta presa; pero sí me serviré de este hecho para hacer 
notar otrns de tantos abusos que cometieron los partidos conten
dientes. Por una parte, vemos que el Gobierno particular de un Es
tado se cree autorizado para mandar comi'sionados fuera ele la Repú
blica; para contratar armas y otros útiles de guerra; para esport!lr 
frutos cuya estraccioil solo poclia hacerse con especial consentimien
to del Gobierno nacional; y para introducir otros cuya importarion 
no era legal sin aquel preYio requisito. Yemos, por otra parte, 
al Yice-Presidente, erigiéndose en Poder Lejislativo, tlando de
cretos para cerrar los puertos, declarando en estado de bloqueo 
toda la costa del Salvador que bafla el Pacífico, y haciendo e
fectivas todas estas disposiciones, antes de que pudiesen tener 
conocimiento de ellas los buques amigos ú neutrales: y es de notar
se que al mismo tiempo que Beltranena hacia todo esto corno cabe
za de la República, Arce que en tal supuesto no debía reputarse 
sino como un simple J eneral, espedia en el ejército otras providen
cias tambien lejislativa:. Centro-América, pues, tenia en este tiem
po dos dictadores supremos en su Presidente y Vice-Presidente, 

E. fuera de los cuatro q ne, con el nombre ele Jefes, ejercían fnnciones 
exorbitantes al frente de los l~stados revueltos. 

Desde el 28 de Setiembre, el Yice-Presidente habia oficiado á .Ar
ce, invitándole para que se separase del mando del ejército y vol
viese al ejercicio del Poder Ejecutivo; apoyando esta invitacion en 
el interes de la República, el cual exigia que se hallase al frente de 
la administracion sn primer Magistrado. Este era el motivo a1)aren
te con que se procuraba cohonestar y hacer decorosa la separacion 
ele Arce, que hacia tiempo se m~ditaba por los aristócratas, y era 
objeto de las intrigas de los primeros oficiales del ejército y asunto 

[18] Gaceta del Gobierno del Estado ele Guatemala de 31 de Octubre y 18 de Noviembre 

de 1827.-Id. del Gobierno federal de 3 y 2G de Agosto de 1828-Véanse los documentos que 

publicó eu Guatemala el Sr. Mere her con fecha 18 de Agosto de 182fl. 



l>E L.\ .DlÉl:H .\ < }.:'.\Tl!.\J.. r.; 

<le la activa cune-;ponden<'i:t q 111- manteni:m 1·on lo:; r-ollt:'rn:111tt•' de 
Guatemala. Arce, tlecian. 111011rlrlllrlo 'l ,_¡¡ 1' ifo :, !I' f,, na 1d, la 
Jlepública, f.:S urt ohs//u·1Llo i11sup• rrtbh ¡mrr1 ¡u, •r ¡,,,\<,.,·u;: 1 TL 

/Jrden: es íllt :¡ellio 1111111 p11;j11rli1·ial rí f/11rtf 1 10/o 11111 ,[ ;,,.,¡, ¡ . 
lítico, peo1· f]_llf' f.:71lo111ilitar los tri111 ~1ro.<11/1 Jfili .I'· H· ¡ ·1·z 
¡J((T(I, ilt(lJlf;jfff f//'(lJt(Ú'S JU'f/Of'ÍúS. ,·f 'l(tÍnfo.'I r1¡1r1r/ • r/ / d -
perdiciado.' Cuán/a dr'sr·r111jiun::u !1<t .w 1.il1rt{l/o.' t [('1 t, ¡, r 
mido infruduosruul'Jdr· ,¡,, u11r .. 'l/ru.1; ru '""'''"' .1/11 ra .\ 
frrcf.:l1f1(l e1t la c1J8<L ¡Ji1ilir-a, 11111 ... tra po.,¡.¡,,,, ' <Í l I 

nuestro rjén·ifo sai't i11 ítl il !/ <'ó'lrtrrí r., J'lf' fo <Í 1 r 
lJlo de rebelio11, 1) ú .<;a J11:¡111 fr d1 .<;11.; r·11¡11 i1·/1u'i • • \1 
mu('has <"osas que no SL•J'ia <lt>1·oro..,o ref1 1 ir 1!1 .• \-.j ... , • XJ li 
los mismos homhr<>s <pte :11111 110 hada 1111 a110 qn•· hal b 1 1 : • 
. a] Presidente co11 los títulos pompo:-o'i dP palri 1"1I"11 ,' t .1 r 
taurrulor dd Í>rdn1; pero 11ada hay extrai10 1 11 , ..... 111, r i ¡ ¡, 
giiírs<>les de i111·011sP<'llPJ1l'ia lÍ los sen·iJ .. -.: .\!'<'•' hal ia :-· l 1' l 1 
ro Pll mudar de ideas y di· 1•on1li11·ta. y a1p11·1l que 1 11 
salzado cuando lo <:!'<'~·<·ron un in:-;trurn•·llto aJ 1 'I ' .... ¡¡., } 
batir lÍ Jos JilJeraJes, L'l':t ll:ttural <¡lle IJ~ll:l'>l'll '11• d•• 1 J 1 

(•] cua11Jo lo j11zgarn11 oJHll'sto y contrari11 :í ... lb int• 
. .:\re(• estab:t muy biPn imp1wsto en todo.., ..... 1 ,.., ] nn• 

ignomb:t las niaquinadorws que "l' 1 o.;t:1han f1~1 11'11 l > 1 r 
sona; pero "ªreda dL• po1l1•r y d1• i111l11j11 para 1 • 1111 ri 1 
:'t biL·n a<·o111odarsP lÍ las 1·ir<·n11st:md:1-.: y :11111 ..,11frir q111• ...... 
ternos Je i11t.Pr1·e11tas1•11 Ja <·01n•-;po1ul1·111·ia tplP 11 :111 ni 
do por medio d1• ~le11eHdl'Z y otro ... tll' "ti' a1ll 1 1 11 
]>Hes :í Ja 11ecesid:lll, 1•xpitli(1, t<I 1:.? dl' lkt11ln1. 1111 11 
dd1·1·111i11ú l'l'stit uirsl' :í. <3nak111ala. i·uc"ll :11ul11•l111.•1 l 
al B1·iga<li1•J' C:b('aras .. \ n·1• sL' li:-1111"1•:\lia tl qu" 1 •I• 
al frl'lltl' 1IL· la H1·púhlka, p111!1fa 1·0111hat1r (, 1111 ¡, . 1 1 
te las prl'tensiulll'S d1• Ja-; autoritl:ul•·-. g11at 111 lit 
\L'Z hahl'i:t :-;tlt'edi<lo, si .\n·1· la h11l•i1••t' i111t lll 1 lo. 1 
mar st1 t1Ps1·rí·1lito 1•11 Pl t'jÍ'l'l'Ílo • 

• \lltt>;-; dt• \'<'l'ifil':tl' sil r1·gT1°.')0 :i !111:111111.ll.I, \1 

una prn .. h:t <11~ su 11()(} .. 1· ~ a• olar ,.,¡¡.., 11lli11111 1 1 

!izar· tlll proy1•1·111 d" :wo111rnl:u11i 11111, 1 11 i¡111 h 
1!1• :tl'll•·nlo l'llll l>l'l 11 ado. 1':11.1 • tn" ¡,. 1 rt • • 1 

niralill' .. 1 mb1110 1lia 1 11 q11t• h.1hi.111 
dto: dos otkiah.·-. tll• ~:lll ~ah .1 lor" 

(Hl) \'1' 11i•• l.\'l l ul ir l ~ pl 1 

:-;(\lrn<h>r t 11 h.!7. 
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nernJ de !saleo con pliegos ele sn Gobierno, que contenian nuevas 
proposiciones de paz, probablemente sugeridas por Delgado. Arce 
las leyó con interes y se empeñó en el ajuste de los tratados, con 
un ardor que nunca lrnbia manifestado antes: él los Yeia como la ú
nica tabla en q ne podia salvarse del naufrágio que por todas partes 
le mnenazabaYimas no consicleró, que volviendo á colocarse en me
dio de los dos partidos beligerantes, reincidía en las faltas que lo 
habían comprometido desde los primeros clias de su .aclministracion. 
Arce, acaso ignoraba ó no quería, reconocer la importancia ele esta 
máxima,:~s rnas segnro, en las tempestades políticas, tomar 1uw 
resolllcion extrerna quejlucluar entre dos partidos opnestos (""). 

Su empefü) por la paz, cuando no estaba en el interes de los servi
les ajustarla, lo acabó de perder; sus mismos subalternos en el ejér
cito le clispu taron la facultad de celebrar tnttaclos con el Gobierno 
de San Salvador, funclá,nclose en pretextos muy frívolos; y su opo
sicion fné sostenida con calor en Guatemala, cuya Asamblea no tu
vo dificultad en aprobar la conducta subversiva de los militares> e
mitiendo la, siguiente órden: 

" La Asamblea, habiendo visto la nota del Gobierno, en que le 
" manifiesta los fundamentos qn~ tiene para juzgar qne puede ve
" rificarse aJ.;nn ncorno~famiento entre Jos goberr:~ntes de San Sal
" vador, que han heuho la gnerra á este Estado, y el Gobierno Su
" premo ele la Ped_racion; debiendo a,segnrar sus derechos y ha
" llándose autorizada por el Consejo Representativo para tratar, en 
" las presentes sesiones, de tan interesante asunto, se ha servido 
"resolver.-1. 0 Que el Gobierno del Estado procure, por los me
" dios que estime mas conformes, asegurarse de que el Supremo 
" Poder Ejecutivo ele la, Federacion, no celebrará. ni ratificará nin
" gun tratfülo ó acomodamiento con los gobernantes de San Salva-

c" dor, sin que preceda la intervencion y acuerdo que debe tener es
" te ·Estado, como directamente interesado en la actual guerra.
" 2. 0 Que el mismo Gobierno haga desde luego la protesta mas so
" lemne, de que cualesquiera tratados que se celebren ó haya,n podi
" do celebrarse, sin estos requisitos, no los reconocerá por válidos, 
" ni q nedará obligado á ellos el Estado de Gnatemala.-3. 0 Que 
"asimismo, el Gobierno manifieste al Supremo de la Federacion, 
"que los departamentos de Santa Ana y Sonsonate, que se han u
" nido á la cansa del órden y hecho tantos sacrificios en favor ele la 
" que sostiene el Estado, no serán abandonados por él, mientras 
" demanden su proteccion.-4. o Por último: que si apesar de las 

• Beaucbamp, Ilistoire rle la guerre de la Vendie. 

' 
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" medidas precf'dentcs, se verificar1· PI <>aso, no "'l ·rad1 . dt• Yt>r-.. • 

" comprometit1os lo:; derechos y s1•!!'11ri1lail fl1·l E ... tado, 1•1 l~ l ¡ .. 111 •. 

"en uso de las fa<"ultaclPs omnímodas qw· !P 1·-tan ermf1 ricl'l-... ¡u . 
"de adoptar, con la prnrlt>neia y f'Jl1•rgia 1¡11" h<; c·irc-1111 ... t·mci: ... •xi
" jan y le dict1• su patriotismo, toila"'• aq11t·lla<. ¡ r 1\ i l I, i " p 
u SP::tn conclur1>ntt>s {:,~u r·onst'n·a<'ion y h 11 ·la r'lu... el • ! í 1 l n :.. ' . " 

Ht> aquí c·omo 1::t 4\samhlc>a partic11Jar <l•· un J: ... t l 1 • 1 
restablPcimiento <fo la paz. ~" hada ,.,upr rir 1· al '; I" 1 1 , 1 ~ 
se <'rPia con dere<'ho para lis<'alii'.a1· (· i11\,11iclar h-.11¡ 
na antoridaJ. SUJH'Pma. Por el t1•11or tli> la di-..J 1 i ·i 1 i1 
jnzgarsP t1P1 Psta<lo <le anarquía <·n q111· sp 1 :illal '\ 1 
del espíritu q11<> clominaba :í la facdon qu · h·ll1i.1 11-..m¡ , 
púhlico Pn 01mtemala . 

. .\rc·e <levoró t>n !'lt'CTPto est" 11ltmj1'. y \"ir 11),,11 

toricla<l en Pl c·jí•n·ito, voldú :í. !:t <"<l}>ilal, ''"l 1. rnl >' 
Presidr>ntt', lo <J 11e no hahia lo!!i-a<lo como .J <'tll ro L Tan ¡ 
r<•asnmiú el man<lo polítil'o, su" pri1111·1~l" at 11 ·i1 11 h-. 
d:ir el llt>no :l sus dt>signios sol11·1· paz. c·miri 11<111 al 1 t 

to dt> i) dP T>iciemlm~ <fo IR:27. cnyo" p Pito" ri' luth 
han así: 

" 1. o ~(' eonnlra. al (' 1:l'~I'<'"º f 1 •1 ·• l y al .... n: _ •, 
" pondrán clP repn·sPnta.nt<•s y se11a1lor""· llllf'\'a1111 ni • 
·' sn totalir1:u1. con atT<'glo :í Jo-; artfrulo" ;¡;¡ ) :....1 d•• 1 
" cion." 

":2.:: .::;t PX<'Ít:t :í, l:1s pri1111.•ras a11tori1la<l•·" 1·xi-.t ni 
" ta<1os, para q lit' :i l:L mayor hr<'\"l'<la<l, 111:rnd• n ¡ r:wt"• 
"<'iones dn lo8 l'C}ll'PSPnta11!1•s y !"Pll:11lor1•-; q111• :í l'.1 b 
'' ('Ol'l'f'S)l<>n!lf'." 

":l. o E-;tos <'lll'l'})OS !'t' n•1111ir:í11 1·11 la d11<!:11l d• 
'' día 1. o d" ~larw dt'l a.f10 clt> 1~:!~. :í <'llY(I 1 f,., t 1 1 
"ff's y SPTl:l!lrn·es 1¡111• sc•an t•l1•!..dc10". 1lt>l11•rín rn·nrrir 
"1·on h <1ehida antil'ipal'ion. El Con~r''"º ,¡, t•·n11i1 
" lngar <l<' :-;u n·...,j<l,•1wia." 

''-!.o El Oohi<'r110 asistir:! 1i la :qw•rtura '1" l:t'I 
"~rt>so, y )P 1lad. <'lll'llla d1• !"111·011<l11!'ta." 

"."í. o 'l'rnlos los Sll<'t'"º" qtll' han rn·1111 i1l11 d1 
''los <'lll'rpos <lt>lih1•ranl1•-1 d11 la H1•pÍ1hli1 1, • 1111 

"1·i111i<'nlo clt•I ('oll!!l'•"m, c¡u;•clallllo l'111i1•1111t ni•• ... 11 
" l 11 dOllf'S." 

"<i. o D1•stlP la p11hlir:u·io11 d1• ''"f•• 1l1•1'J'I to n 1 

' 

• 



·' beriin eesar las hostilidades, cualesquiera que sean las cnesti~mes 
"' q ne las motivan, puesto que• todo q neda sugeto y pendiente de 
'' las resoluciones del Congreso. En consecuencia, se restablecerán 
"las comunicaciones interrumpidas: Jos correos seguirán sus rutas 
·• ordinarias; y tanto en estf" parte, como eu todo lo concerniente á 
' 'la nclministracion, se observarán las leyes." 

"7. e -El Gobierno y los Jefes de los Estados, dedicanin desde 
-• lneg o su atencion á recoger las noticfas y datos necesarios l)ara 
·• calcular los gastos que se han causado durante las actuales clisen
"' sfones, con el objeto de que, poniéndose este negocio en conocí
•' miento del Congreso, l)Uecla deliberar acerca del pago ó inclenmi
'' z;aciones qne deban hacerse." 

En la circular con que se commücú á los Estados este decreto, se 
les excitaba á nombrar comisionados que residiesen cei·ca del Go
bierno federal, le aconsejasen y auxiliasen en todo lo relativo á 
vencer las d~ficnltades que pudieran embarazar la rennion del Con
greso (21). El decreto de Diciembre era inconstit.ucional, pero esta
ba conforme con lo que habían propuesto los salnldmef1os en D de 
.Julio y con lo que acababan de proponer en 4 de Octutre; ~in em
bargo, desecharon rotundamente Ia misma medida que ellos habian 
prnclamado como la única áncora ele salvacion en medio de la tor
menta revolucionaria. 

Esta diferencia en el modo de proceder de los salvadoreflos, pro
-venia de la diversidad de circunstancias. Cuando en Octubre se ha
bían apresurado á renovar sus proposiciones de paz, acababan de 
t;ufrir un revesen Sábana Grande; en Diciembre, no solo habinn re
¡)arado ya este desastre, sino que tambien habían triunfado com
pletamente en la Trinidad y lanzado de todo el territorio de Hon
duras á las tropas federales. En la primem época, carecían de bue
nos jefes militares y nada decisivo lJOdian emprender; despnes con
taban con D. Rafael y D. Guillermo Merino, con otro hermano de 
estos, todos gnayaquileños, y con el francés Alejo Sumaestre, que 
habian desembarcado por aquellos dias en el puerto de la Libertad, 
en busca de las aventuras qne fácilmente clebia ofrecerles un 1mís 
rnvuelto y cuyos gobernantes estaban dispuestos {¡, conceder grados 
y ascensos á todo el que se decia militar. Estos cuatro prófugos de 
Colombia y desechados del Perú, habían militado en la primera ele 
estas dos Repúblicas, de donde: segun se dijo, acababan de salir es
pulsos por sospechas de complicidad en una conspiracion contra Bo-

f21] Gaceta. Federal ele 24 de Diciembre de 1827. 
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livar (:2:21, 1·uya ('Oihtitudun e• 1111barian p 1 n J 

tema federa} c11• quP nan partida1 io-... El 11 i111 
go eomo 1lf'gÓ :'i :--ian :-iah-ad<JJ". c.bt11n1 1·] m rn 1 , 
de opera<'iones; ~n h1·rman11 D. Unill 1!'>.1 1 ( 1(• 

1 e nf r1w· al .. ¡ .. 
tl• ··ll1 .... t n 111 
.J r. cl1 1 

de una di\'isio11 <'Oll <·I gmdo 1l1· Teni··11t · < '111-r n•·!. ~ e..: 11111·i 

menzó iÍ de:wmp<'fiar las fu1H·iont>'> d" >fa~ <•l' .J1·11 r~ 1 el• 1 
ria. Estos <·arnp(•onP-; achPtll'<lizo..; Pntalih11111 l:t uª" l i_ rr 
plin'.l (•n el ej(•rdto, 1·nt11!'i:J..,mal'o11 1•-;t1-:u1rcli1 u i:11 '"11' • l 
dort>í1os y l1·s ins1,irnron 1·l mi..,mc1 P-.pírit11clc•t111¡' 11 
esta han a11im:11lus. 

Totlo estt- c·on1·ur-;o tlt> eir1·1111..,tandas hiz 1 <'f'\ •r al \ · 
do que ya 110 1·stalia 1..•11 1•! ea..;o (h• tr:iu..,i~ir. "llHI '!I ,.] 1 
lante su primitiv:t i1l1•a sobri• n· ... t:rnmdon ile) "a11t< 1·l1 1 
de qnP solo hahia prnlido }ll'e..;dndir 1· Jlllpt>)i lo I ir 1 1 

('llY:I falt:t solo pudia p-;1·11sar la mima 1wc· ich l. "T:I ¡ r 
justi<'ia. de<"ian s11s periodista-;, PI 1¡111· inkntó r 1 • 
pos dism•ltos ~ JH'1·son:ts ileg:11!11<'llll' d1•-.tit11i la-. d·· 1' 

está obligado, ni p11c><le Pn rigor ,·oh1•r at1.1.., el• .. h ii r 
do ya se hn hP<'ho superior :í lo:. ohst:ículr" q11 • ¡, i1 
hál'ia la c·onse1·1wion }>l'l'fl'cla 1l1• su" lin "'· Ilall '1 l 
t<' ( Sn n ~al nulor) Ja ÍllP17.:t mora 1 y l.t fí .,ka n·1111 · l. 
sf' han de 1vstahlt>1·p1· l:ts <'o-.:i-; al L'st.ulo qut> t ·11ian 1 11 t' ti 
bre 1lP :?fi! ¡Poi' <tt1l'• los goht•rn:rntt.>" 1l1•l ~ahnclor n' l i !1 l · 
ntPntos :í la Yoz il<• ]a.., a11toriclad!"'> lt·-!'Ítim:h l" C i t 

tni<las sin l'lllpa, qu" :Í l:L d1• Jo..; q11" la-, d,•..,tit 1~ t 1 ·1 ~ 
ron!¡ Poi· cpt1· 11c1 han d1• q111·n·r 111l'jor n•¡ 1111 r : ' 
l'l:\Jll'l'Senta11t1•s ~· senadorl's 111i-..11111..; q111• fu, n ti 1li t • t 

1l11 dt>-;p11Ps alrop1·llaclos. qt1t< ll't'lll}li:li''t1 lo.., e 1 11 
deet11s hajo 1·1 i11tl11jo d .. Jo.., q111• h:111 111-:1 · n 1111 
St•IT:lh:t talllhÍt•Jl 1•! (;0Jii1·11111 <.;a)\ :lll• I' illi, t¡ll' ,ti' 
Sl' Sil ([{'('{Si/ :'i l:t í1llim:11·011\01·at11ri1. j1111:i-. l 
ri:111 clt> b111•11a fí· ni '"'ll olrn !in q11+>1•l 1l1 clh i1lir 1 
\'Ín<"ias ,\' ¡iamlizar las 11p1 ml'i11111•'l milit tn "·•ti 

tos 111• tolll:ir aq11t<ll:t'i In of .. 11..,irn. 111i1 1111 • ., ¡u 
1•11 po:--1•..,io11 di' ~:llll't .\na y S lll" 111at• ~ l 1 
har 1l1• fort ilkar..;1• f'll 1·-lo'l p1111t11,. ~ e 11 !1 
q111•1l:í11doh•s ..,j,•J11)1l'1• "" il"n 1'!1' 1 1h o¡ r 
111:-1 r1•stlll:1<l11:-; d•· 1111·1 c·o11\ •H~11 l'i 1 1 ¡ 1 • 1 1 h 

['.!:!] \ .. 1 • l 1 11 1 •r 1 1 \r ,, e, 

• 
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bacion que la que pucliem deducirse ele su sombría taciturnidad (2a). 
Tales eran las opiniones del Yice-Jefe del Salvador respecto del 

decreto de Diciembre. Aun no eran conocidas en Guatemala, cuan
do el Direct~r del crédito público, C. Juan de Dius Mayorga, ani
mado de un sentimiento verdaderamente laudable, se ofreció á lle
var en persona el espresado decreto, y á presentarlo por sí mismo 
al Gobierno salvadoref10, á fin de inducirle á su aceptacion. Mayor
ga era muy conocido por su servicios á la indepem1encia y por la 
firmeza con que había sostenido los intereses de Centro-América 
ante el gabinete de 1Iéjiico; tenia ademas la particular recomcn
dacion de no haberse mezclado en la contienda revolucionaria, por
que había permanecido cerca de aquel gabinete desempefmndc su 
comision diplomática hasta los últimos meses de 1827, en que Yeri
íicó su regreso á Guatemala. Mayorga, pues, debia consider.lrse en 
aquellos dias, como un sujeto imparcial y rnrdaderarnente desapa
sionado, que reunia á estas circunstancias las ventajas que pudiera 
}Jroporcionarle el influjo de que habiagozado siempre en San Salvador, 
con cuya provincia opinó en tiempo del imperio y cuya causa había 
defendido en el Congreso mejicano, como su Diputado y agente. 

Para asegurar el buen éxito de su espontánea mision, Mayorga 
dió á luz un manifiesto en que se propuso hacer palpables las ven
tajas ele la, convocatoria ele Diciembre y patentizar la pureza, de las 
intenciones con que se habia emitido. Sus reflexiones eran las mas 
acomodadas á las circunstancias, y su lenguage muy á propósito 
}Jara producir el convencimiento. "El origen de nuestras desgracias, 
decía, mas está en la esencia de las cosas que en las personas que 

L las manejan: ellas son regularmente conducidas por aquel órden de 
acontecimientos á que están sujetas por su misma naturaleza las 
sociedades humanas. Ellas tienen revoluciones políticas, tan natu
rales como las que tiene el mundo físico. Mas por des$racia, los a
gentes de los partidos atribuyen á los hombres la obra de los acon
tecimientos: este error y esta equivocacion funesta producen el odio, 
€1 rencor y la recíproca persecucion en el ánimo de los individuos, 
y dá á, las revoluciones políticas un carácter odioso de personalidad 
que las hace encarnizarse (24)." Seguía el escritor desenvolviendo 
estas observaciones y esplanando todas las demá.s que juzgó condu
centes ,1, la plausible idea de calmar la efervescencia de los partidos 
é inclimir los inimos á la adopcion ele una medida pacífica. 

[23] Gaceta del Gobierno del Salvador, de 16 de Enero y G de Febrero de 1828. 

[24] Véase el manifiesto ele Mayorga de 25 ele Diciembre de 1827. 
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esta repulsa en el lenguaje que les convenia para justificarse ante 
la nacion y h:tcer que apareciesen los salvadoreños corno el único 
óbice que se oponüt al restablecimiento de la paz. Acaso hubiera 
sido difícil desmentir la pa:v:e de este aserto en qne cabia exagera.
cion, sin los cl~scubrimientos q ne se hicieron posteriormente y que 
fueron debidos á. la casualidad. 

Despues de la toma de Santa Ana, se hallaron entre los equipa
ges de los oficiales que pertenecían á la oligarquía guatemalteca, 
diversos documentos en que estaban consignadas, de una manera 
inequívoca, sus verdaderas opiniones acerca del decreto de Diciem
bre. El ex-marques de Aycinena decía á un hermano suyo, emplea
do en el ejército: El decreto no tiene en sí nada bueno: es hnpolí
tico, es ilegal, es arbitrario (-lf). El Jefe de Guatemala se explica
ba en los mismos términos con el Brigadier Cáscaras, y añadía: 
JJiientras no se adopte por los Estados, tenemos las manos libres 
para cascar al enemigo, donde quiera qite convenga. Los sitcesos 
mismos me lian conducido hasta el pitnto de con?Jenir en una me
dida qite argüiria debilillad,: pero nntcltas 1Jeces se alcanza co·n 
la política lo que no sella podido con la fuerza (-H). El Sr. Montú
far se externaba aun con mas énfasis y claridad: Va lo que trajo el 
correo, decía á uno de sus correspondientes en Santa Ana. Es el in
mortal decreto del 5, el complemento de las contradicciones y el 
monumento de la, debiUdarZ de niis paisanos. ¡Que necios son, y 
mas necios nosotros! jJfayor,r;a va en c01nision á San Sal'vadorpa
ra que se acepte el decreto. A la palinodia, á la contradiccion de 
principios y de causas, era preciso añadir la ba}eza y el ritego. 
No hablemos de este asicnto: solo tengo la esperanza de que no ter-

c minará la guerra el tal decreto, y de que sobre ser el oprobio de 
los decretadores será sit ruina. Ayer tuvimos escaramitzadores. 
¡Ojalá vuelvan! á pesar del artículo 6. 0 del decreto (26). 'ral era 
el lenguaje de los corifeos del partido servil. El manifestaba que su 
aquiescencia respecto de la convocatoria de Diciembre, era contra
hecha y simulada; y que, aunque en público no dieron ii conocer su 
desaprobacion, en lo privado trabajaban para hacer ilusoria aquella 
medida. · 

• Carta de 9 de Diciembre de 1827. 

•• Carta de 10 de Diciembre de 1827. 

(2G) Gacetn. <lel Gobierno del Salvador, núm. lH.-Diário de Guatemala de 2() <le Enero· 

de 828, núm. G.-Proclama de Prado de 20 de Febrero del rn.ismo afio. 
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Entre las causales qn" había nJ,,~rnclfl t'} Pn_,,Íll• nk para, 11 un· 
:su decreto del f.í, selialaba cC1I110 fun<l:uu ntal la no a1l 'l i1 11 d 1 d ~ 
10 de Octubre, y eonfesaha, Pn tí•n11i11<1s dat< .... 1¡11 ,1, J l'\: ni a 

dP nn Congreso, \"él'Ífi<'ada <'on lo-; rPq~i-,iro ... 1·on ... rit l l1. J '· 
din, salvar :í. la Hepúhli<-a <fo la ní ... i'i 'Illl' l.t a111 n::i1.:', a. E 
fesion, como acabamos <le \"t>l'lo. Cuí· r"puta11a l r 1 ..... 'lh 1 
como un acto de comle-;eendPn<·ia <¡uP ar~üia <11 hiliila l ·, n 
por los sen-iles como un J>ro<·edPr i111·mN· ·11 nt•·. t• 111 m li 
deshonroso: y hé aquí e-orno una lllf'11icla, lH1 'll'L t'll .. : mi-.. !l. 

do serlo eon relacion :í. la {•poea y :'l las dn 1111-.1:111 i ... , n 11 
dictó. ~i .\.rce hubiera decretado la c·o1troC'atoria <l1• 1 · 1 l 
constitucionales cunm1o los :-:ah·:ulon·ito'> t "nian m t h • -. 1 
merlo y los serYiles aun no los te11ia11 para 1J,....,1·011fiar 111 íl. ¡ 
blemcnte aquella medida :-;e hahria < ... rim: <1 1 <'<>111 , 1.11 1 
prendimiento y <le amor al (m1e11, dkno tl•·I ¡ 1im•r111 
la nacion; pero dictarla c·u;nu1o, ¡101· una ] art1•, 11 
triunfo y por otrn se n·ia am .. naz:ulo di• un ,¡,., •.,11 

en efecto, 1·ometer la dohle falta c1e <¡llt' J,. han :11·11 
ti dos. 

Las fanfarronadas de )ferino, prod11jPro11 un nmhi 
operaciones de Jos salntt101eí10...;, y los c11·l'i11i1•r1111 t • 
sirn. sobre un enemigo á qui,·n ha...;ta t•nton<'N 11 1 ._,. hal · 
:í. combatir en eampo raso. Era s11111a la <·011fia11z·1 <]11•• t l 

m1eni .Jeneral, al pa...;o ll'IP Na t>sl1~wr<li11:11ia l.1 J 11" lll 
ele este. Sus proelamas dahan :í. c·ono<'l'I' mn) 1'11 n...., 1 t 

p<·tuoso y ent118iasta: he aquí la primt•ra c¡u•· 1liri_i 
ref10s: 

~0L1>A1>0~: [facr• lf1r1s de ltll 1uio r¡11r I•>'( 11 t 
dr· los p11dilos sr• !irt11 ,·011spirwlu c0Jtlt11 r" I 
,¿ u 11 a JH'lpl{ltfl serdd 111111'1'1 '. l ,.mt 111 i ~, ruM .1 
lo 111a,1¡or prufr dr f¡~¡j)p..; f:111:ít ilv.;, ) • 11(0 ..... ' J 
cr·r .•w )i>rl 11 ll<l l!r ra 11do al r•alw t! ¡1!1111 rl 1·1•1111 tli 
Ns/os 111011struus co11 ltt 1·a¡Jtt dt n·lid11n I 
rn 11111/ms lllll/Ulus. 

~IJl,(1 \(Hh; }'o 11/(fl'(•/¡u fÍ /<1 t'llfn fl 1/,/ ~ • 

pu r la <'ll¡>ilal <11 111 Nr ¡1/1/,l i1·11 !I ",,f 1 / 
()o~l I' \:\°l·:l:o-. 111 \l!'I \"; /,'/ (, .. '>i< 1 

jirt t 11 <¡11t· r111 sira.'( lnt,1111111 /a.<1 r<1 al·· 
t<t ciril. t' /,o /Jl(r/tlft i.~! 110: 11>lo1•rr •. 

U11:irtt-l g1•11t·1~1l t•n .\1·11lh11:ic:1. 1i :.?~ 1l1• ~. d 
.\ Jlll'di:ulos <11• l>kit·111br1'. 1•01111 11111 l 111 '' 

dor1•fH>: }ll'l'O dt> tal 111:1111 m. q111• ('.1,1·111..., n 'J 
d:11lt•1-:1 clin•<'ciou <¡111• h:ihia tom:ul >: ) 1 • )" mh 
tt-11i:1 s11 l'll:rrt.•1 ~<'ll<'t-:tl: ya t•·min <)lit :t hi i 

• 



74 

Sonsonate, ya que se intentase una so11>resa sobre Santa Ana, e11 
donde se hallaba el Coronel Prado con nna division de 500 hombres. 
Esto último sncedió. 

El 14 de Diciembre~ .MeYfoo, {¡,la cabeza de 1,400 salvadoreños, 
dfrididos en6tres cuerpos, salió de N ejapa, por Ja, noche, y tomando 
el camino de las .Jiajadas, se dirigió á la referida ciudad. Su van
gnarclia, al mando de Saget, llegó el 16 al Portezuelo, pero la se
gunda 3' tercera division no pudieron vencer Ja, jornada sino hasta 
el 17, ü"spues de haber sufrido fatigas y penas indecibles en el po
co lll'act>ado camino de la Laguna de Coatepeque. Antes ele em
bestir {¡, t::i ~mta Ana, Merino destacó dos co~1pañias, una. sobre el 
mismo Coatepeque y otra pol' la via de Texis, con la idea ele man
tener á Cáscaras en incertidumbre. A favor de estas disposiciones, 
llegó hasta las goteras de Santa Ana, sin ser descubierto, y logró a
tacar esfa plaza, por sus cuatro :ingulos, antes de que pudiese ser so
corrida. Largo rato la defendió Prado con valor, y aun consiguió re
peler dos ó tres veces á los agresores. Entre tanto, las fuerzas acanto
nadas en Coatepeque no se movían, y el taciturno y moroso Cásea.ras 
oia el tiroteo de Santa Ana con su natural apatía, y contestaba á la:; 
escit:::wiones de la oficialidad con sus oscuros monosílabos. Los sah'a
doref10s, volYienclo de nuevo al ataque con mas denuedo, salvaron por 
último los baluartes y se posesionaron á viva -fuetza de la plaza. Pra
do, aunque herido, pudo escaparse con algunos pocos de sus oficia
les; lo mas selecto de laguarnicion pereció en el combate ó tuvo que 
rendirse al vencedor. 

Aun no habian tenido tiempo los salvadoref10s para torqar alien
to despues del primer ataque, cuando se vieron repentinamente a-

" s altados }JOr todo el ejército federal, que en número de 1,300 hom
bres, llegaba en auxilio de los derrotados. El combate se empefló 
de nuevo con furor, pero en desórden, porque la estrechez de las 
calles de Santa Ana no permitía ningun movimiento regularizado. Las 
guerrillas de uno y otro ejército recorrian en todas direcciones la 
ciudad, se tiroteaban, ó se cargaban á la bayoneta en las calles, se 
daban a,saltos parciales en las casas, y á veces se confundían unas 
con otras en medio de la horrible confnsion que reinaba por todas 
1iartes. Y a se habia prolongado por mas de dos horas este estraor. 
dinario combate, ya se aproximaba la noche, y el tiroteo de los es
caramuzadores no cesaba por ningun punto, ni podia preveerse el 
éxito de una lucha tan desordenada. La infeliz Santa Ana presenta
ba en estos momentos un cuadro de desolacion: sus calles estaban 
sembradas de cad:iveres, y su recinto resonaba con los lamentos de 
un gran número de heridos: el incendio de algunos edificios aumen
taba el horror de esta escena de destruccion. 

En este estado ele cosas, pasó Merino al cuartel de Cáscaras y se 
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ajustú entre a111lms .Jenemle" d arn1i-.tki '11' •· \• 1: rn.1 ... • l• 
te. 4\..sí se terminó d f'amc):;o ('omlmt1· d1· :O:auta .\n:i .. ¡ll q t • 1 
se decidida Ja Yif·tol'ia: y esto P"\ lo ími1·0 q 11 • 1 • I•• ¡,. a · _ tt 1 

hol'a, si .Mel'ino 1iasú al <':1111110 en •rni~o' e-.¡ 1 n:.'11 .1111t, •. 'n 
con engaiios; si (.1 prnpuso p<11· ... í rni ... 111u 1•1 :11 llli • : . ' ,..¡ < 1 l 1 

do con amenazas se YÍÚ <1hligat10 :í firmarlo: ,.: 1 .., 11 i~ 1 · i l • 
del tl'Íunfu estalJ:lll <11·] lado 11(• Jo-; .t!ll:tt•·malt •e'"· C, :-i 
clarado :í, fav01· dP lrn; salr:ul1Jl'l'iio~: 111<10 1· to 1 ..,.Jifí il 
se; pol'qne aun 1~st:ín 11id1li<la:; }a.., <J¡1i11ion•·.., 
y fueron tlh·e1·;us y 11111y t'(llJt1w1i<'tor Í<-; lo ... 1t !: 
ron pcn· una y otra parte. Yo \ oy :i t rai. ... cril i1 1 
m qwi t•l )pc•tor juzgue poi· :-í rnbmn <I•· 1111 ac< 11 

ha pintado con tan distintos colon·-... 
l\ferino, e11d11ade que diú al <:oh' 1 ·i •. 

ha t·n el tono t11· un \'t•Jll'Pdol'. y a ... eg111~1ha q111• • 1 1 11 

de su snperimidad 11umé·ri<'a. l1abia tPJli(lo 1tt1•· r ·ti1. 1 
abam1onados todos :-;us equipage~ y m1111Íl'i• 11 ..... y 11 r 
tle iirisioneJ'<JS, heridos y muerto:-;; l'I 11Ílm1•10 <11• t 

gun (·l, llega ha :í. 300, i11d11sos 21 olicialc•..,; al la 11p1 

los 1:;ah-adorelios solo hahia consisth1o Pll .iO mu 1 t ... 

·'.\ntes el" <'ond11ir. prosl."guia, q11il'l'o halil:11 tl · 1111 
'• digna dula ai·istoerad:t. F11í lla111:11lo por 1 1 Com. 11 1 
'· <h·l Pj(·rC'ito co11t1~11·io pam tmtar 1le la ¡1.11.: pt 111 • r 
•·su el objeto. Yo no ]o erei:t a ... í. y p:t..,(• al <':11111 

'' mer paso 1¡11e SI' <liú, dt•s1·0110< 0 it>111l11 el 111 r ·11 

" dt>spojam1P lle mi Psp:ul:t, y <l1•...:¡H11•.., p1t ·11t 1 1 
"que ya r<·lllití c•opia. Fu1·ru11 'a das la'i 1·:111 .... 1 ... qt1• 
"marlo; l"'l'O 110 t'l':t ¡u1:-.ihlt•. \}lit' :tpotl<•1-:1 lo~ o \l l 1 l 
•· do11as1•. 1·01110 :-;1• p1·t>lt'11dia pam 111·11¡ .ll'l.1 (1 IH h·. 
" \'lll'lo yo al sit i11 ¡}p la 'il'lor·ia, }p..¡ hic·t• dt -..til:ir ¡ : t 1 1 
'·Bolsa: ~ti l'j(•l'c-ito d1•:-.p111·~ cl1• la rr•iiicla .11 i •11 qu k · 
'' 1!0, al Yt'I' pasar la dh ¡,..¡1111 1 111 111i r:t. 111\ 1 ll• 1 
,, l'OllllH'l'la. dt• Slll'l'(P t¡lll' f11í· ¡1r1·1·i ... 11 \,1111111 • ¡. 1 

• • 1·a 1·011 I l'J1t•rlo. \ o Ita liria d ir i ido ") f•11 1 el • 11 · 
"]111bic•r:m sido a1111·1·i1 .. 1110-; lo-.. 1 llt mi 1 l 
s1·11wjant<•-; :-.1• r1·pi1i1·10111 11 t11tl11 ),..., l ·IJ 
rndo1· ~~7). 

E1:t lllllY clif1 n•11l1• ,.¡ ¡, 11 11:1 ,. 111• 1 l 1 ¡ 1 

('.!ij l'.1rl<' Cllk11\\ ,¡ !il m.:o ,\ 91 ,1 ll 
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en Guatemala. ·'El combate, se dijo en la Gaceta Federal, se em
•• prendia y sostenia por todas partes con vigor, sembrando las calles 
·' de cadáveres. Se calcula qne habian ya muerto por parte de las tro
" pas de San Salvador, sobr.B doscientos y cincnenta hombres: entre 
·'estos se emmentran cuatro Jefes, el Teniente Coronel, llamado 
·•Jefe del Estado :Mayor, Juan Bendaña, el Teniente Coronel Fe
.' lipe Castro, el Teniente Coronel Francisco Villa corta, un estran
·' gero que parecia tenia la misma graduacion, y multitud de ofi
" ciales subalternos. Por parte de las tropas nacionales, murieron 
·' tle 50 á 60 hombres, y entre ellos nn capitan y cuatro tenientes. 
·'Los heridos fueron tambien en número considerable por una y 
·' otra parte, contándose entre los nuestros, el Teniente Coronel 
" N ecore y el Ca pitan U randa. Las tropas nacionales habian toma
,, do á las contrarias sobre setenta prisioneros, y mas de cien fusi
" les. En este estado, los enemigos empleaban toda clase de seduc
" ciones para atraer nuestras tropas á unirse de paz, ya llamándo
" las con banderas blancas, ya convidándolas con los brazos. Mu
" chos de nuestros soldados cayeron en el engañoso fazo, pues a
'' cercándose á los contrarios, cuando los llamaban con demostmcio
" nes de nmigos y con las enlatas de los fusiles vueltas para arriba 
'' en señal de no ofenderles, los aseguraban y hacían prisioneros. 
" En aquel lance se clamaba <:>n las filas enemigas por la paz: los 
''soldados la pedian ti grandes voces, puestos de rodillas; y su Co
" mandante, el <:>strangero Rafael Merino, tambien suplicaba por 
" ella con las mas vivas instancias. Pasó al efecto, en nnion del 
" frances Saget, á los puntos que ocupaban nuestras tropas: uno 
" de nuestros oficiales presentó la espada de dicho Comandante al 

<- "Jefe del ejército, Jeneral Cáscaras, quien entendido de que tal 
" paso tenia por objeto conferenciar con él acerca de la paz, accedió 
" por fin {¡,sus solicitudes. Con poco que se prolongase la accion, 
•· el triunfo era seguro, pues las tropas nacionales estaban ya para 
·' aJcanzal' una completa victoria; pero el J eneral Cáscaras tuvo á 
•' bien escuchar las súplicas de los contrarios; por evitar que se der
'' mmase mas sangre, y al efecto concedió una entrevista. al Coman
" dan te :Merino, q ne se verificó cuando ya era entrada la noche." 

• En los mismos pal'tes de Cáscaras y en las proclamas de Arce y 
.1-ycinena, se aseguró tambien: que Merino habia hecho aprehen
c1er de nuevo á los prisioneros que acababan de cangearse; que los 
enfermos que se hallaban en la casa parroquial de Santa Ana, ha
bían sido cobardemente asesinados: que tambien lo fueron varios 
paisanos (*), y aun mugeres y niños: que cuando las tropas nacio-

• El espafíol José Viado, .Jo3é Lnis C.istro y otroa dos ó tres vooino.:; de S11nta An'.t. 
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nales f~rneuai·on la dudad, I.t..., di> :'an :-::ih-aclcJt·. dh i lit'·ncl , en 
compaüias y con PI C<JllSP!ltÍlilÍ(•Jltt) y apio! .tc'Í<JJ1 tle ... ¡ .... J1 r ..... ha · 
bian he('ho un hor1·oroso ~aqueo en .. 1 ' in1lari•. ~ au 'l l. l, l 1 
lmramente con la h•1T1t>.->tida1l dd :-•·xo 1 :!.., • 

Esto es lo que a¡1arer·e tlr· lo:-; <lo1·1111. ·11to..., ¡ i'1hfü . B"• 11... ,¡. 
viert<j qne liay t>xa~eraf'Íon t.•11 t•<;tCJ'> "l''•t "I ,..., 1• lat• ~ ~ ¡t • •i l 
imposible a\"<•1·iguar por l'llus la r1·ali1la<l ,¡,. 1 ,., l 1• •• • .... 1 
ha <'J'<•iclo mas ge1wralmt>11t<•. y lo t111•· tk ... pu ..... 1 a•1 1 1 t 1 

informes de }wrsonas i111pan·ial1·s ... - : 1111" a m., 11 
prohlt·múti<'o <•l {•xito <lP la 1·c·Íl"Íl';!:t. 1·11:11Hl e 1 .hw r 1 "' 
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ln( 11lrtr :-;11 . ..; ///u Jt.<;, 11 i Ntlir tl1 /11-: I e'/ 1' 
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7. 0 -Entre ocho y nueve ele la maíiana, desocuparán maFlana, 
18 del corriente, amhas fuerzas esta ciudad: de~filando por el barrio 
de la Bolsa las tropas federnles,y lltS del Salvador por el camino rec
to del Jfolino. 

8. 0 -Antes ele la ?narckqp se entregarán recíprocamente los pri-
sioneros. " 

9. e -Dnrante la tre,r¡ua, p?..tede el ejército federal sacar ile San
ta .. Ana S?..ts enfermos y los efectos r¡_ne tenga, así de ar11wrnento 
corno de 1wuniciones, vestuario y equipages. 

Luego que :Merino firmó este armisticio, los serviles le dejaron en 
libertad para que se volviese :í sus posiciones. Dmante SLl ausencia, 
se había i)romovido una peligrosa disputa entre los oficiales salva
doreíws de mas graduacion: D. Guillermo Merino y el Coronel Cas~ 
tillo aspiraban igualmente al mando del ejército, creyendo prisio
nero al .J eneral: la presencia de {>ste cortó la c1ispnta é interrumpió 
las acaloradas contestaciones en que ya iban tomando parte otros 
muchos oficiales, y estaban ::. punto de producir un rompimiento. 
Restablecida la. calma, Merino clió cuenta con el armisticio que aca
baba de ajustarse: todos unánimemente protestaron contra un ajus
te que los privaba de las ventajas adquiridas con la toma de Santa 
.. \na, y que se habÜt celebrado sin la participacion de los demas .Je
fes del ejército, y por un .Jeneral qne debia, presumirse sin liber
tad en medio do las huestes enemigas. Y a no se pensó, pues, mas 
que en elnclir e~ armisticio y buscar pretextos para paliar su vio
lacion. 

:\ferino era el menos dispuesto á cumplir su compromiso, porque 
era el mas interesado en evitar las consecuencias de su atolondra
miento. Este .J eneral, segun lo convenido, clebia retirarse ele San ta 

l _\na entre ocho y nueve de la mafrnna del clia 18; mas cuando llegó 
el momento de cum1)lir con esta. parte de la estipulacion, alegó que 
sus solc1ac1os necesitaban c1e algnn descanso y de que se prorogase 
la hora. de la marcha, ofreciendo verificarla entre las 11 y 12 del 
mismo dia 18. Cá.scaras consintió en esta dilatoria; y sin embargo c1e 
que ella y las noticias que daban los trásfng::J,s ponian en claro la 
resolncion de Merino de infringir el armisticio, el mismo C~íscaras, 
á Ja hora designada y contra el dictámen ele algunos jefes guate
maltecos, dispuso que su ejército desfilase á vista del enemigo, á 
quien inspiró el mas alto desprecio este segundo acto de debilidad. 

:Mientras los federales caminaban para Chalchuapa, los salví.tdore
ños dirigieron itinerarios y algunas cargas á, Coatepeque, haciendo 
el aparato de que tambien se disponían á salir para este último pun
to; pero aun pernoctaron el 18 en Santa Ana, y el 19 por la maña
na, Merino ofició á Cáscaras significándole: "que aunque se habia 
comprometido á que las fuerzas del Salvador pasasen á ocupar el 
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queña fuerza hubiera sido bastante para desbaratarlo; con la, mbma 
temeridad y sin dejar tomar aliento {¡, sus tropas, se arrojó sobre 
Sama Ana, dejando {¡, Sa,n Salvador desguarnecido, y ií, sus espaldas 
un ejército igualó superior en número, que en caso de menor reves, 
hubiera hec~10 un horribly estrago sobre los salvadoreños, y aun, 
tnl vez, habl'~a podido penetrar sin oposicion hasta la misma capital 
de aquel Estado. J\Ierino, pues, dehió sufrir en Santa Ana la misma 
suerte que poco tiempo despues lo desacreditó en Chalchuapa; y 
la ocupacion de aquella plaza debe considerarse mas bien como el 
efecto ele la easualidad ó de fa ineptitud del enemigo, qne como el 
resultado de la pericia y prevision del J ener::tl s::ih-adoreño. 

Este permaneció algunos días en Santa Ana, y poco despues tras
ladó su cuartel general á la villa de Ahuachapan, mas inmediata á 
la frontera de Guatemala. Allí organizó el ejército mas numeroso y 
mas bien disciplinado que tuviera el Gobierno del Salvador en todo 
el periodo de la revolucion, pero su atolondramiento característico 
y la excesiva severidad de sus castigos, le comenzaron á, enagenar 
la voluntad de unas tropas que no estaban acostumbradas ií, los tra
tamientos bárbaros de la disciplina extrangera. 

Pocos días antes de que sucediese la catástrofe de Santa Ana, e1 
Gobierno de Costa-Rica hizo al Federal una manifestacion enérgica 
de sus sentimientos acerca del triste estado á que se hallaba reJu
cida la Hcpública. Las opiniones del Jefe de Costa-Rica coincidian~ 
en parte, con las del partido dominante en Guatemala; sin embar
go, habia ol>servado la mas estricta neutralidad y no se habia inge
üdo en la disputa sino para incJinar i los contrincantes á un aco
modamiento amistoso. Mas viendo que este, ele dia en día, se pre
sentaba mas clifícil y muy remoto el término de Ja revolucion, se 
creyó en el caso de liaLlar á los partidos nn idioma franco, pero vi
gornso y capaz ele atraerlos al órclen, sino por el convencimiento, por 
el temm' ele nna desmembracion ruinosa parn la República. 
,. La nota oficial en que el Gobierno oostanicense esplanaba sns o
piniones, es nna ]JÍeza digna de la historia: en ella se caracterizan 
con irnparcblidacl los hechos, se fija con exactitud el estado de la 
cuestion y se hacen patentes los atentados de las facciones. Hó aqui 
el le11guage original de esta pieza interesante: 

"Al Secretario de Estado y del despacho de relaciones del S. G. 
" N.- Por el correo extraordinario que regresó de esa capital, ha 
" recibido el Gobierno costarricense diferentes comunicaciones a
" tmsadas, desde el 7 de Abril últüno, y una coleccion de impresos 
" conforme todo al índice de 14 de Agosto IJróximo anterior. Des
" pues de haber carecido de comunicaciones, desde el 7 de Marzo, y 
" aun de noticias positivas acerca del estado y progresos de los ne
'' gocios públicos de la República y de los Estados, y clespues de 
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" 10 de Octubre, el Gobierno, facultado por la Legislatura del Es
'' ta do y con dictámen dd Consejo, hizo lo que juzgaba harían de 
" grado los demas Estados en tan estraorclinarias circunstancias: 
" este adoptó el decreto, I.aciénclose la eleccion de los diputados 
q que se señ~laban, y sucesivamente, cuando llegó el período cons
' · titucional para la eleccion de los Supremos poderes, tambien se 
'' hizo l)Or los departamentos del Estado la eleccion de sus repre
" sentantes al Congreso federal, que, segun el órden legal y acuer
" dos del mismo Congreso, debían renovarse en aquel período; por
" qne el Estado se hallaba muy lejos ele pensar que se tratase de 
" entorpecer la marcha constitucional y de alterar los principios es
'· tablecidos y que hemos jurado cumplir. En consecuencia, cuan
" do se ha invitado á los Estados por el del Salvador para la 
'' reunion del Congreso federal en Ahuachapan, el de Costa-Rica, 
"apoyado en el ,-oto de la Junta preparatoria y en los que ya se 
''habían emitido desde antes por la mayoría de los Estados par! la 
" traslacion de los Supremos Poderes federales fuera de la capital 
"de Guatemala, por ser allí el foco de los partidos y facciones 
"que ponían en combustion á la República, les comunicó sns ins
" trucciones para que concurriesen á Ahuachapan ó á cualquier o
" tro punto en que, de hecho, se reuniese el Congreso con el objeto 
'' de pon.er término á los males que afligían á la nacion." 

"La defernncia de C,osta-Rica, sus conatos y esfuerzos por el res
" tablecimiento de la tranquilidad y del órden interior de la Repú
" blica, han qnedaclo sin efecto; pues el Congreso estraordinario de 
" Cojntepeqne ha sido resistido libremente por tres Estados, y el 
" ordinario de Ahnachapan, ann antes de poderse reunir, es pros
,, cripto por la dictadura del de Guatemala. En tales circunstancias. 
''se empeüan mútuamente 12.§ 1mrtidos por el sostén de sus pro
'' pias opiniones y no por el de los intereses de la naeion; y los 
"mezquinos recursos que debieran economizarse para su fomento 
" y bienestar, y para darle respetabilidad en lo esterior, se sacrifi
., can y apuran para llernr á cabo un objeto que ni es apoyado por 
" la ley fundamental ni por el \'Oto ele la mayoria, ele los Estados, 
" emitirlo librem.ente. Eu tan terrible crisis, el Estarlo de Costa-Ri
" ca, que no pertenece i1 ninguno de los partidos, que se ha mani
" festado decidiclo á concurrir al restablecimiento del órden, por 
" cualquier medio pacífico que adoptase espontáneamente la mayo
" yoria de los Estados, y qne se ha manteniüo pasivo espectador 
''de sns contiendas; no puede menos de admirar el contraste escan
" daloso que se advierte en los hechos, y aun en los fundamentos 
"qne cada particlo alega; porqne en efecto, no admim menos los 
" avances del Estado del SalYador, introduciendo sus tropas en el 
" de Guatemala, que los decretos de proscripcion emitidos por Ja 
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" clesprechble, eg uí mea é inexacta q ne se ha formado de él, ha sa
"' hielo en los momentos mas críticos conservarse y sostenerse sin el 
" subsidio de sus hermanos, y aun pertenecer á sí mismo con pro
" gresos conocidos de su poblacion y su prosperidad: si se desecha
" sen sus clamores por el mis~ho génio del mal que ha desquiciado 
" los fnndame~tos del pacto federativo y roto, de otra })arte, to; 
" dos los vínculos legales, tal vez concentrándose en sí mismo y 
"consultando á su estabilidad y conservacion, que es la, primera 
" ley, busc~rni el asilo y proteccion de un Gobierno sólido, análogo, 
" fuerte y podeTüso, bajo cuya sombra pueda reposar libre de los 
"asaltos de la tiranía y de los ataques de las facciones que alter
" nativamente parece amenazan á Centro-América." 

"Tales son las consideraciones que mi Gobierno ha acordado pre
" sentar al Supremo de la República, suplicándole, que por el bien 
:' de la misma República, se sirnt fijar su atencion en ellas para o
" brar con el tino y maduréz que reclaman las circunstancias, y ele
" manda el clamor universal de todos los amantes del órden. '' 

El Gobierno costarricense nunca llegó á pensar con seriedad en 
el estravagante proyecto de unirse á otra nacion; si lo anunció así, 
fué con la única mira de intimidar á los partidos é inclinarlos á la 
paz. Pero, ya fuese porque se conocía demasiado 1a cordura de los 
costarricenses para no creer que realizaran sus amenazas, ó mas 
bien, porque nada es capaz de refrenar el furor fanático ele los par
tidos, lo cierto es, que este noble y enérgico esfuerzo del Gobierno 
de aquel Estado no produjo efecto alguno, como tampoco lo habían 
tenido los qno diera anteriormente con el mismo laudable objeto. 

A fines de Diciembre, cerró sus sesiones la primera Legislatura 
intrnsa de Guatemala. Aunque esta Legislatura contaba entre sus 
Iniernbros algunos de laboriosidad é inteligencia, sin embargo, 
concluyó sus funciones sin haber hecho efectint ni una sola provi
dencia que pudiese hacer grata su memoria á, los irneblos del Esta
do que representaba. Solo se ocupó, durante sus cortas é interrum
pidas sesiones. en acmm1lar sobre el Ejecutivo las exorbitantes 
facultades de la dictadura; en decretar préstamos, contribuciones 
y nue;Tas alcabalas; en dictar leyes represi'>as de las libeifades pú
blicas, y abolir, en odio de los liberales, las que se habían estable
cido para reformar los abusos eclesiásticos y disminuir el grn:n1men 
de los impuestos anti-económicos que pesaban sobre las dases in
dustriosas. 

l\Iientras habían dominado en Guatemala las autoridades libera
les, el clero y todos los que in·openclian al oscurantismo y á la into
lerancia, se limita10n á murmurar ó declamar contra las providen
cias que herían sus pridlegios ó preocupaciones, y cuando mas. :í 
pedir simplemente su abolicion; mas luego que vieron al frente del 
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Esta<lo :i un }lOcler dispue,,to :'i ,,anci11nar cuJ<, 1 => :ibu .. que :-~ 

hallasen en contracliccion c·on la5 t1>mlen··ia'l <l 1 ¡ :irtí lo ti 1 ri.•, f'n
tonces lJotaron la m:íscara y ~e 111·e-.1•ntaron com 1 un :. acre\ i 1 .... l · 
tidonarios, solidtanrlo, no ... o}o la cn••icion de 1:1" h•yt .... qu • ml:i· 
tian sus abusos, !:iÍno tambieu 1•} n·-.tal ]" ·imi•·nto , • tra-. 'lll ). 
diesen mas c:nsnndw y los perpl'lu:t'>•·n. En 1 u ¡ 1 1 i 
copiar una ph·za r];í,iea, digna d ·la 1 lnn a ¡, 1 P. H. 'I 
tranena, fnnn·it<1 <1bting11ido (}.,J .\1zol b¡ 1) un ti l .... 
cos 11ws intolc-rantf·<; que ha teui<lo (;uaknnl _ l. J t' 

dnrtó 1·sk sart·nlot" t.• Jiim ¡.n .. ntar :'L l. .\ r 1 1 
t()(l(Js los hahit:rnlt" «11'1 E .... ta1lo. a1111 ¡ 
algunos poeos <lP :-;11" c·ornpai1 ·11 .... 1-.tal 1 e· 1 

sos tfrrninos: 
"Ti1•111¡u1 lia <}ll<' ~·· llO t-.l:Í tli<·it·n 1 .. ) r ¡ 't' ' 

imJ n "º~: fJ1t1 1 / ¡Jll1 '1!0 u: tl /ni• u 11 l,,/f" 
11'( islr1drn·1 s 11rJ • 9¡¡ 111as 'Jll' 11111 ,., ¡ l 
h¡¡rs no ltr111 r/1· .\·1 r 71/f(.\' 111 11111t j 1 

!Ja. :-;¡t'!Hlo ""tas cosa" a .... í ('0111 1 ::-e cli« 1. 1 
«l<·clar • tPrmi11anl1•11H·11tl' ~11 '11lnn1a l •·n 1 1 
tt>If's, imra al10nar :' :-.ti... l'(l}'I'•'" ntau • ., 1 1 
para q11e no"" tq11in>q11Pn al c. 1•1 --:11 l:t 1 11 
yoJ1111tatl (•:-;: r¡1tf' /fl Rtli!fion f 'ri t; 11. (' 

111rwo, sr r•(Jnsr rr1 rn /1H/a su }J/ll'<. (, { 

Ml rt rh 1 88ft1r10 lo f'l'1Jf1J t 1·011 f Hin .\ / ¡1 ' 

f1trr::as: //'JIU al c/1 ro .~r1·1tlar !I '' J lar 
!/ t!I n l'/1ns. <'ol1fo1'1fl1 rí /v.~ <'ft 1111 's d1 l 1 1,, 
1lisposi«-iollPS p:1rt i«'11l:m "· q111·rt m .., ~ ¡ lh 
«"11<•rd1· las :-ig11i1•11t1·.;: 

"l'ri 1111 •r:tm«'ll tP: < lll<" 1·11 1 •ft' E ... 1:111 1 
"1·11:il1·..,q11i1•1a i111pr• ... '"' ¡, 111:11111 ·1i1 
"Í1 :í la mor:il l'\:lllµc'·JÍ<',1. ~ d·· 1 .1!1 ¡ 1 • 

'' «'!-illÍlll:l!i (l¡. ... ,.,.na .... ; « ... dt:ín lo l:i ¡ 1 
"«)111' fonr11• Ín<li<'c' d1• ],,.., t 1·ti11 1¡111• 1:1~:1 ti 
.. li:í11doJ,. h ]i<>l•· ... ta1l 1 h il ¡ ·11.1 n r 1 ¡ 1 

•·En :-e• rumio liwar: l}ll• 111111 \"' ¡ ! 1 
"lo.; impío-; y libe rtirn , 11" di• J ti i1 l 
"d•·sr:itoli1ar Í• ll•• 111111.tli 11 d ¡ I• 1 
" los 1·,111011 ...... apliq111• .L lt 
'' CÍ\'ÍI, !"I' 'llll J:¡.., '"~ ! , 

.. d1• ~ll" dc·l't·1·lto>l, i-in ¡ 
" ha) a l11gar." 

·•En lt·rc~·ro: l~11·· ... ,, nm¡ 1n 

" y po-.1•..,i(lll dc•I Íll• 1'11 • • 11 i ¡ 

· • ni 111 i na Jtts. ·• 

• 
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"En cuarto: Que la admision al hábito y las profesiones religio
,, sas en las comunidades de ambos sexos, se arreglen, como se han 
"'arreglado siempre, á las disposiciones del Concilio Tridentino, 
•' sin otras trabas ni ritualidades." 

"En quinto: Que se otorgur.) la licencia pedida para, fundar con
· • ventas de IúJnjas carmelitas descalzas, en los cuales se observe 
· ' literalmente b regla de- la primitiva fnudacion de Santa Teresa 
' 'de Jesus, sin dotes, sin limosnas mendigadas, y sin mas rentas 
"'que el trabajo de sns manos y su entera confianza en la Providen
.' cia divina." 

"En sesto: Que se cumpla el Breve, que en 21 de Julio de 1705 
· ' espidió para las Américas el Sumo Pontífice Pio VI, perrniti:nrlo 
· ' que en los conventos de monjas franciscas, domínicas, carmelitas 
'' descalzas, se reciban y se eduquen niñas, hijas de padres honra
. ' dos bajo las reglas allí prescriptas." 

"En sétimo: Que se respeten las volunt11c1es piadosas de los di
" funt-0s, y el derecho de ,Propiedad de los vivos; conservándose 
· ' las instituciones de capellanías y obras pías, ya hechas y a pro
· ' badas por la Iglesia, y no estorbándose las que en adelante se hi
·' ciesen, conforme á los cánones y sin perjuicio de las sucesiones 
· 'legítimas; y pudiendo asegurarse los capitales en fincas urbanas y 
" rústicas." 

"En octavo: Que se rediman á la mayor brevedad posible los 
''principales piadosos introducidos en :ircas de consolidacion, y que 
· ' entre tanto se satisfagan sus réditos, con los cuales se sostiene u -
•· na, parte del culto divino y de sus ministros, y de los monasterios 
•' de monjas." 

"En noveno: Que en la solucion, percepcion y distribucion de los 
•·'diezmos, se guarden por ahora las leyes que regían en el afio ele 

H 1821." 
"En los números anteriores solamente se proponen y piden de

·' cretos y leyes conservadoras y protectoras del culto y de sus mi
"' nistros, porque en estos puntos la opinion de los ciudadanos es 
' ' consonante y general; á escepcion de tal cual, seducido por igno
, , rancia ó pervertido por pasiones, todos los demas amamos nues
·' tra religion; creemos que de ella pende nuestra felicidad presen
., te y venidera: y esperamos confiadamente que Dios bendecirá y 
·'dará prosperidad á nuestro Estado, siempre que la Asamblea y el 
"' Gobierno respeten y protejan á su Iglesia." 

Esta peticion fné muy bien acogida, y la Legislatura se ocupó, in
eontinenti, del despacho de los puntos á que se contraía. La contri
bncion decimal quedó restablecida á su antiguo ser, declarándose 
nulo y sin efecto alguno el decreto de la Legislatura de 26 que la 
había reducido á la mitad, y encargándose á todas las autoridades, 
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t•orporaciones y funcionarios cl<,l E-;ta<lo: 1¡u1 p11 l1 '/'' '11 J 1 u.ri· 
liasen la mas caúal !/ c.Tada ruru/ll1u·iv1t rl I \' ';.: 
cardasen á todús, lús úój1-los .wudfJs !1 pirulo , ' J 
de dicho ramo, y']11epro,..1ua<;11t ·1r·•111 rrr ,.· 
iodos los medios r¡1u' frs d if'/rtrl · / o l ig( ·,¡ 
así mismo, nulo {· in-a1h-.i-..t"nt" i;1 tl•"'l~ ·I ¡ 
lllle\"OS requisitos solm· la :u1n1i ... j.,n ~ J r 
regulares di' amhrn; ~"X•i-:: y"' cliJ 11 "· 1¡ 
tase á lús jJl"•'lru/1,s /fJr/os los au.rilio' r¡ ' 
sempeiio de sus rrspe,..lirru; (J'1li:11r·i ,, ' 
DiciemLrP, sP i11teq1r1•t(1 t1" 111a11 :111 r.l 1 
()ortt>s Psp:1i10Ja-.: qu•· 11: ta .¡,. 11 !h ¡.,·.,n 
de capellanías, y s" ,¡,, ·l:u~111111 i1Hlhi il I• 
siúi:.ti1·as fundadas :rnt<"; d" t1i1·l10 <11•1 r..tr>. l·.n < 1 1 
dun de libros,:-;(• diú tamhil·n un a1·111·nl11 q "·: 111 ¡11 · 1 

hlicarse iiorq UP no fué ~an<'ionado, <11• IJp1·h•i t 11' 

pues 1:t autol'i<la<l cidl, no solo tul"'·,,-.· , 1¡11t 
su protecdnn :í. l:t t'('lt• .... i:ístka para la tj <11< ¡, 11 ¡, 
todo <1ue :;e publfrú y :;i• ltim t>f1·t·th o 1•11 Ir-:!~ : 
que atPsth;-na una retrn~r;uladon v1·r~onzo 1, ¡ 1 • 
primeros días de l:i. HepÍI hlica, la l'l'P'"""('ntal'Í 
desechado constantenientl' las reitl'ratla"> "ºJi< illl: 
tro¡io}Ít:lllü illstÚ para. ([11{' 'il' ÍlllJIÍdÍ<•!-P la lil 1 ' < lt• 1 

libro~. 
Como fiÍ 110 so• hubil'"'" hecho IJ:i....1:111!•·. :111t1!Ít11 1 

rio del )ktropolitnno, .\y<'i11en:1 quho atlll. ~ iial 1r 111 
gioso y <lar un t<>.o.;tinw11io pí1hliPo de 11 1l1•<·i ... j 1 1 ¡ n 
vamente el c11lto <·atúlkt>. Con ('-;ta mira, y t 11 \ ir111 l 11 

~special 1¡ue al pfoclo le 1·om·c1li\1 la .\-.:unl1l 1 .ti. 1 
"'reto eomprcnsh·o 1l1• los artil'11lo-; q111• in-.1 1 t 111 

l '! Que se 1'11Cf/lll' 1j rn1·ary1t" al P . . 1 r: f. · ¡ > 
me á los ctínonl'.'f, cn11(ra /o.¡ c01d1111 1c >1 1 r¡ • 
ya ¡ndilimdo,..., i11trodw " ó rtli 11 ¡ l " I Ir 
pro!ti!Jidu c11 w¡111 l/o'!. 

{31) Onl• M .! lG 11 !ti.ir 1 l 1 i •• " 

[:12) l>tJ<'rd 1 11 11 d~ Nh 1 1 r l 1 Ji 

111im r011 '.! 1 y ~. 

[33] l.:tliclo ti~ K ,\ l.hy 1 ti l 
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2? Que las autoridadei:5 civiles y militaFes, 1·eq~wridas que sean por 
la eclesiástica, recojan los mismos libros y estarnpas del poder de sus 
respectivos súbditos. 

3? Que sin otra Justiflcacion 1¡110 la aprehension real, se aplique á 
los tenedores la multa de difZ pesos por primera vez, vei"nticinco por 
la segunda ?Ji cincuenta por la terceraj y en dqfecto d~ inedias para 
pagar la niulta, otros tantos dias de arresto en la mismri proporcion. 

J? Que el producto de estas multas, M destine á beneficio del lws
pital niilitarj y los libros y estampas se quemen en presencia de los 
niinistros de ambas autoridades. 

5? El ministro de policía queda encargado de Tn ~jecucion de este· 
decreto y lo mandará imprimir, publicar y circular [35]. 
~Inchos de los hombres que tuvieron participio en estas y las de

mas medidas que se dictaron contra las libertades públicas, durante 
la dominacion ele los intrusos, er:m demasiado ilu~trados pn,ra no 
desconocer, que con tales medidas, no se hacia mas que perpetuar 
en Guatemala el reinado ele los abusos y retrogradar á los tiempos 
del obscurantismo espaíwl: sin embargo, procedieron así, porque 
creian, qne solo poclria combatirse la licencia y las doctrinas exage
radas de los fiebres, proclamando la intolerancia y las restricciones; 
porque pensaban que era preciso oponer al fariati~m.Q político, el 
fanatismo religioso, y á la influencia de h demagogia ht influencia 
~acerdotal: estos ernn ú. su juicio los arbitrios mas seguros para, ro
Llearse del aura popular, y la únira polítira qne poc1ia eonserrnrlos. 
en el mando usurpado ("*). 

t (35) Decreto de 6 de lliciembre de 1828. 

( *] Xo solo en Guatemala se adoptó por los serviles el sistema de prohibicion y restric

ciones en oposicion al relajamiento político de los liberales; el mismo sistem:-1 signieron 

hmbien en los demi.s Estados, tocbs hs veces que obtuvieron alguna influencia sobre sus 

mandatarios. En Nic1tmgna, el Jefe Cerda señaló los primeros dias de su mando restrin

giendo, en un solo acnerdo, todas hs gnranti1ts constitucionales y decretando penas severas 

contra los particfarios de la tolerancia religiosa [*]. En Costa-Rica, cuando su Asamblea 

estuvo dominada por tres ó cuatro eclesiásticos, agentes del servilismo proscripto, se esta

blecieron trabas contm las publicaciones de la prensa y se prohibió la libre introduccion y 

circnlncion de libros- [Decreto de 21 de Uayo de 831]- Mas cuando se extmvió Nicnragua 

de In. senda constitucionnl, existían los cuerpos representa ti vos de lt> Ill\cion, y el Senado fe

der¡¡,l denunció ante el Congreso las providencias abusivas de Cerclil, y provocó[, aqnel cuer

po para que hiciese uso cb la atribucion 29 que le cometia la faca ltad de 1mnlar cualquiem 

<hlerrnilllcion d 3 los E>tados qne 83 opusiese á fag gamntias con<;titncionales.-(Acuerdo de 

[•] Vé:ise el Documento núm.7. 
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Con la mbma iclea de alhasrnr las ¡11wwupa• i 1n1"' I l 1br"'· ... ,. ... 
mitieron diferentes ]Pyf>s <"ontra los ('XtraTI.!••rr '· l 1 i n l rr:1l a-. • 
su comerrio y á su libre tr1Ín5ito lYJr ,.J t•·nit' ri 1 l ·l E-.ra l . í· in
habilitándolcs p:1l'a c·om11rar: ,·en<ln (,cambiar ¡ 
tos de comercio prripios ni ng.,nn~: }'nrt 1 <'iliirlr Í.1 _ 1Í 

ó fuem. de'] Estn<1o: en unn palnhra. ~" lr·<> ¡ ruhil i , 
nas. todo arto ('<JIDPI"f'in] CJllC no Jiid• 1r:1TI J 11' IT r 
Iios gnatenrnltc•ros. Para hac<'r PÍPctirn ""'t' 1 :- . 
¡m•mios en faw1r 111' Jos 1lenmwiant• .... y ... • dt 1 • 1 

infracdon pmcl1wiria acdon po]111lar :~íi . 
'!'al era la mar<"lia r .. trí1~1~ula d1· Jo-. p:11 tid. 

:Xo parece ~ino q1w ~,. haliian ¡iropn··--to al li 
había herho la "\. X. ('. y la-; lq!i-.Jaturn..,: nl 

.\ntPS de <'orl<'lnir 1·-.tP <"apít11lo, '-Í··1mr• ¡ 11 
noticia de las <''11ltP..,t:u·ion"" <1111· por • ti r• 
clr·l ali o de ~~7. lllf'c1i:imn c•ntrt el ~1·. ( ',írl• 
Chil1·, y t·l Ool•ÍPl"llo t11•l ~ah·ac1or. El "r. TI 11 

pstn•chas c·on los .\y<'Íílf'll!I'> y nk1111a.., 1 ti 1 ¡ 
partirlo S~'nil: liahlnl1::i y ohtah:i ¡iúhlkarn 
ticlo. al pa:-:u '<¡11e M' expliraha -.i1•111¡ 1" • n ' 1 

ble· :í la rau~a <h• ]o<; )ih .. ml1·<: 1:n . l'na 1 111 ]1 • 

J7 ile ,Junio t1 lh:!.;] < nnil' (' 1 l:i l "1 111 

h:ll, d C'ougr· ":> r t mnHlo 1 r, 111, 1 1 •"•n! 11 

.1<pwl d1·<"r• !01 y 111.m.la111ln •111 Íll• • ti 

na<lofl .J, t"J, s•· r<'pn!Jl>'<''I 11rl1ilri1 ¡, •, • 1 

1•i011:1rio, d11tl.uJ ,no /1h11il1111 •Jll• ¡ r 

intli\i1l1111l •l 11]¡.;11111 )'er >l 1 /,, • /t .S 

J 1H ]H l> ·~ l hl ! j J 1H l'f'l,( l 1 ir fn 

.\¡;psfo ,¡ Hn.!]. 

[3HJ )) "r• lo,¡ i 1 \(ir • •l• 
Jnnl" 1 n S.111 !'1h•1l• r. fil l' 1 111 

(:li) <'••ll' > nn ···11 ¡ r 1 r 1 ,¡ 

\'111110~ 1i tnm ril 1r no¡iil 111 

:U ,¡,, Odnhr- tl h~i "r 11 

• 
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agena de la neutralidad que debiera observar un extrangero, l'erns
tido del carácter público de representante de una nacion amiga, era 
mas que suficiente para hacerlo sospechoso al Gobierno salvadore
flo, en cuyo territorio residia. Ya se tenian estas prevenciones con
tra el Sr. Thurn, cuando SE:f presentó en San Salvador reclamando, 
corno de proriedad chilena y á nombre de aquella nacion, ochenta 
zurrones de añil, que Prado había hecho confiscar en la hacienda 
de. Yagnatiqne, por ser de la, pertenencia de la, casa de Aycinena, 
tan empeñada en la guerra contra aquel Estado. Esta circunstancia, 
las que ya existian contra el Sr. Vice-Cónsul, y la naturaleza de los 
documentos que este presentó en apoyo U.e sus reclamaciones (38), 
dieron mérito á que fuesen desoídas. Reflexiónese ahora, si atendi
da la union de 'J'hurn y los Aycinenas, hubo justos motivos para te
ner por supuesta ó simulada la. venta, á súbditos de Chile, de los 
afüles que trataban de recobrarse. 

Furioso el Vice-Cónsul por el desaire qne se le había, hecho en 
San Salvador, ya solo pensó en ponerse de acuerdo con los gober
nantes de Guatemala sobre los medios de hacer efectivo, por la fuer
za, el recobro de las tintas confiscadas, que debían muy pronto ex
portarse, por el Sur, en el Boyer. Al efecto, proporcionó al Ejecuti
'"º federal la balandra Chocoana, por valor de seis mil pesos, y él 
personalmente, se ocupó de su equipo y armamento: así mismo, tra
bajó con ardor para facilitar la remision de auxilios á los centralis
tas de Nicaragua (30), y ofició al Gobierno de Chile para que man
c1ase secuestrar todas las propiedades de salvadoreños que existian 

con su influjo en la marinería y sus conocimientos, y sobre todo, tomando la empresa por 

sí, hacer siquiera que Ja balandra vuelva á salir, etc." 

[38) El Sr. Thurn pretendía que se le devolviesen las tintas embargadas sin presentar otra 

prueba, que la muy sospechosa que pudiera deducirse de una carta de D. José Luis Ayci

nenn, vecino de Chile, en que decia l:Í su pariente D. Mariano, que los 50.000 pesos que 

en efectos le habia remitido, se los gmplease en tintas, carey y otras producciones del país. 

- Sin miramiento alguno á lo que había afirmado Thurn en San Salvador, en los periódi

cos de Guatemala se habló de los efectos apresados en el Boyer, como de intereses que per
tenecían ti hijos de Centro-América, sin hacer ni la mas ligera mencion de súbditos de Chile; 
y las tintas fueron devueltas al Jefe Aycinena, quien las vendió como suyas á la casa de 

Beltrnncna-[Gaceta federal de 3 y 2G de Agosto de 1828-Id. del Gobierno del Estado de 

Guatemala, núm. 29-Comunicacien oficial del Ministro de relaciones de Centro-América al 

de la misma clase de la República <l:e Chile, 4 de Agosto de 1829] 

[39] Comnnicacion del Ministro de la Guerra, al Jeneral en Jefe deÍ ejército espediciona

rio, 30 de Octubre, 12 y 19 de Noviembre de 1B::l7. 1\I S. 
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en aquella R epública. Al mbm0 ti"mprJ que ob-,-:n aba una .~ondtH
ta. tan hostil respecto del Uohiern<> salnufor•'ÍlO, dirida al F ·J ·ral. 
en un lengnage afectado, proti"•ta-; y reclamacion,.., q 1 "in¡,, n 1lt_ 
texto á las glosas mas deni~111tirn5: en todoc; 1 ., 1~ri' li d· (jw1-
temala se presentó estP. a-.; unto con lo"• e< Jor ., ma.., li .., 1 
-<l.esacreditar {¡, los salnH[Ol'PiÍOS y ha<'t'Tlo-. Ul :ll 'C f :U , ,. Ja.._ 11 
nes vecinas, corno unos l>árharo-, qn .. <1""'' 1 < hn 11 .... J • it • 
mas sagrados del dereC'ho de gt ntc>':! ·I ' . I 1 ..... ¡i11 , qnP . 1 .... ~ l 
riú el Gobierno lPgítimo, '-l' ,·,·ntilli ..... ¡,. JIP < i 1 <· n ·l l ( 
Je informú rlo<'unwntaclarn"nt<• :tC'{'J'l'a d1· la <- 1111 t l l 11 
política de :m re1n·esP11ta11tP, y~, J,. 1rd:1111í1 h tl• '' 111 • 

aiiiJC'<; embargado-; 1·11 Yalpa1~li ... o. ~ d .. 'ª' r 1lP 1 1 t 

})eso:-;. El GohiPrno ePn t ro-n m1 ·rira no l'• il i ·, < 1 
factol'ias. y aunq1ll' totla\·i:i t"•tnn l" nrli1 nt• al..,111 .... 
hrP Pste particular. l'S prohahl1• qu lt'll!!':lll 111 a t 

[ l J] Gn<:'eln fcdcrnl, 111ím. 11 Id. ,1 1 G 1 i • 1? 1 l 

J.l. T1l. <ll·l Gol,i~mo dd i-;uh1 dor, 11Ómlrt)'I 13~ y l!I 

_r ._..# .......... . 
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•1'0111uocíu11cs i11lrsli11os '1 ... YiN1rrtf/ll't /¡ t l 
rirlarles intrusas rle Jfo11d11ra.~ f'umlml d • 
Jrlem de lrt Trinidad Rt0r[¡a11i:ariu 1 d l 
lfonduras lntasion rl1 f'liir¡11i111ulrz !...n [! 

rrídN rlrrastarlor J>n¡H!J'aliro,· para 1 

Jíiras drl l'rrsirh 111< ri lalirrts <i laº'!!ª' : 
prr7icio1utrio /;'/ i11yl1s f,'uilhr no l'1rk~ r 
en .!1/'1 rlrl rJin·ilo ji 1h rttl f".mt!u<l1 ,¡, 
nrtrlrt rfr .Jalpatay11(( nt, ~' rrol'i11111 ~ \ r< 

li!Nr, de f/11alcmalrt sol1ri su "'' ¡wra" "' d l 
tli' 1 ~/(( N1nsullo ,\'111 ,.,,<; ¡1r •!/•, f, ,. ,¡, 
1f11'111 llrrlal!ll d1 f '/1afrl1111111 1. 

Ya "'" ha d .. to, 1·11 ,.¡ < .q•1t 11111 .1111 1 i 1, 1 \ 11 
1a"< 1•11 .... :\:-i 1'11 lo~ l·: .. 1:11111., d1• ( i11.1l1 111.11 ~ 1 I 
1•} e111·:m 1l1•l ai10 111• :.!i. En ~ir· u\ 11 \, l 1 111 
l'P:-ipirar por 11!~11110., 11w1111·11t• 1 .1111•11 

f l':l}l:ll'l'l'il> 1•on llllt'\ :l Íll••I/ \ 1 11 i111 i¡ i ti• l 11 i 1 

El\ h·1•-.ll'Ít•, l' .. luan \1~111 llo, 1j 1d 11 l 1'1 l 
~a.r 1lt•l ¡iriml'r .lt'Í•'. l'. Mn11111 1 \nl• ni 11 h l' 
•t•par:H1o 1ld 111:111110 :Í 1.111 '11·· "11' 1 nf• nn 1.1 l 
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responsabilidad que trató ele exigirle la Asamblea Constituyente de 
aquel Estado. 

Esta se habia disuelto á fines de 826, dejando ya convocados á 
los primeros poderes con~titucionales del Estado para que se orga-
nizasen y CQTl.Stituyesen en la ciudad ele Leon, á, principios del si
guiente año. Loe. nuevos diputados y consejeros estaban ya reuni
dos, en número suficiente, para verificar su instalacion constitucio
nal en la época prefijada por la convocatoria; pero desgraciadamen-· 
te, la revolucion que por este tiempo acababa de estallar en Guate
mala, extendió su funesta influencia hasta Nicaragua, y las animo
sidades de los partidos que dieron orígen á la guerra de los guate-· 
maltecos contra los salvadoref10s y hondureños, hicieron tambien 
sentir su devorante actividad entre los nicaragüenses. Los dos ban
dos asalariaron instigadores y emisarios para que atizasen el fuego 
de la discordia en esta última provincia, en donde humeaban toda
via los restos de una reciente combustion. 

Bien pronto se manifestó la division entre los nuevos depositarios
de los poderes públicos, los antiguos óc1ios brotaron con mas fuerza 
y todos los elementos d.e una disension terrible se amontonaron so. 
bre el horizonte político de. Nicaragua. El Vice-Jefe, que siempre· 
habia pertenecido al partido exaltado, se pronunció altamente con
tra los procedimientos de Arce y empleó las amenazas y la violen
cia para intimidar á, los que propendirrn á la adopcion del decreto 
de 10 de Octubre. Siete diputados, que estaban en este último sen
tido, se trasladaron á Granada, resueltos á hacer efectivas las dis
posiciones que abrazaba aquel decreto. Allí se constituyeron en A
samblea, acordando la destitucion de .A.rgüello y encomendaron el 

( mando provisional del :Estado al C. N. Pineda; al mismo tiempo 
decretaron la acepta.cion de la convocatoria de Octubre y pidieron 
auxilios militares al Presidente. 

El Vice-Jefe, que desde su inauguracion en el mando había des
plegado un carácter atrevido, vengativo é intolerante, y que desde 
esta época comenzó á seftalarse entre los muy pocos centro-ameri
canos que se han manchado con acciones sangrientas, desconoció á 
la legislatura de Granada, y ayudado de los cuatro representantes 
que habían permanecido en Leon, levantó una fuerza considerable 
y marchó con ella sobre dicha plaza. A la primera nueva ele la mar
cha de la division leonesa, la Asamblea y los clemas funcionarios~ 

residentes en Granad~, huyeron precipitadamente por el camino de 
Nicaragua; pero el pueblo granadino, instigado por los agentes de 
Argüello, se levantó en masa, dispersó á las pocas tropas que cus
todiaban á los fugitivos ó hizo prisionero al Jefe provisional y al 
diputado Cuadra. Estos infelices fueron conducidos á Leon en don
cle perecidron, segnn se dijo, á manos de los pnrtidarios de Ar-
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güello (1). 
Esta ocurrencia fné una :-,t->fütl rlP in:--urr>·<' i1.11 l 'lra 

~fanagua y .Xicaragua que so]o e<;1wraLan "'' h l r· -.1·nt .. • 
testo cualquiera para tomar las :urna-< l'(intm t•l \"1c ·-.11 f • hleen en el mando:[ C'Prda. En 1•Í1·<'to. , .... t .. '"h ¡,·, • t¡•t r 
clas cfol Gohii·rno y SI' l'll"<J :i la r·ah<''l~'l d1·l 1 r·ti lll nr• · .. t : 

parte ele] Estado lo re<>ono<'iú y )p pn· ... •í, <11 ·Ji•·nda: n ( \ 
qne á pretesto de q11P Ja .\ ... amhlt·a r<1n ... tit11y r t • 1 l 
al primer.Jpf". rn1111·aq11iso rP1·r111oc···rlo, y ... ¡ •11i' l 

y Granacla. 
Esto pa c;aha :i fitw:-; ck F1·hr1·ro: Pll fo, • i 

partidos se Pstll\'Íf'!"on hadP11<1o 1111:1 g t• ria ,¡, • 
hubil•se mm a<'<"Íon g-r'11eml y <11 r·i-.i,a: ~ ~a I• 
:í. ~fanagna, ya los ma11a~11n-. atarahan .í r_, n. 
cli<>ioll <le U rana<la <>ontm la prinwra 'illa. ya 
\fanagua c·ontra Jo~ g1·a11adinu::.: por t 11Ja._ I 
res parda les, por tr1cla s p:11·t .. -; eon·ia la C..!ll 
<leva-;t:wion y 111111·l't••. sin qtt,. pucli•·' · ¡11· .. , • 
ananp1in tan 1·~panto~:t. 

En i>sta:-; altL·rnatirns <1" tri11ní1-; y dt n 
<'011tr:1111an·'1:1s, at:HJllPS y (}1•ÍP!l'-ao; 11·1 Í) 

lilos tlP Xi<·aragua. al ( '. .\fariano \ i1ln1111 • t" n 
likrno clt>l ~alrntlor para tmhaja1· •·n la Jt <• 11 :r 
1los qtt" dP-;olah:m nq11\'I E..,fa<lo. \'11. un•. d 
p111·.;to <lt• :l<'lH'l"<lo <'OJI el \ Í<' >.,! •ft> y l"t • ti l• 
pPdo df' Ja-; 11wtli1lao.; ,¡,. tr.rn ... :H·1·i11n c¡11 il 
( \•!'ll:t y k· pn'"L'1tt{1 '11'- pr11po ... kio11t • 11 
dt• toda..¡ las a11tori<lndr•" 1lt·I J:-.l'ltlo: · la 1 

g-1•n('rnl: :í <lllP °'L' n•ti1~1 .. t'11 Ja._ í111 r1 · ,¡, . 1 

tos <l<' o.;11 Jll'<lf't'<l1•JJ<'Ía: y :í. t}lll' ...,, dr ¡111-.i 1 
otra p:trk, -:11111Í11i..;tra11do 111 ~·1h:11l1 r 1 
t1•111•r l'l {1nl1·11: q111• 1•11 1•n11q1111-.a1 ion, 
1:1110 ot1~1 f111·r1.·1 1·u111p111• ... t.1 111' "1)11 itl• 
,.¡ :-:ah adot ¡.:;:11:1111 ir1h:1 la 1•j1 11• i1111 l • 
q111· .... 11., ª"'·11 í .i. tii1l11 , r., r •• < ·., t 1, 

laiz11 pnr l-111 )':ll I• 1111 l", 1•1111!1. i 1 
...... JI r p1111t 1 pr,.Ji111i11. 1. 1 1 in 
1•11 1:m11ad.1. ~ q111• Ji, hu• 
111i-.111a \._,1111hl•'.I la ... lll• li 1 

ll} <i1 t.1 11 '" 
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doreüo (2). Este instó vivamente sobre la simple aclmision de sus 
propuestas, pero se fatigó en Yano y tu Yo q ne separarse del Jefe 
nicaragüense sin adelantar nada. 

Poco antes de la toma de Comayagna, el Gobierno del Salrndor ha
bi::t destacado ima didsion de 300 hombres en anxilio de aquella 
plaza. El Coronel Orclofiez, que mandaba esta fuerza~ sufrió algu
nos retardos en su marcha y no llegó á tiempo de salvar á Comaya
gua. Temeroso de los cargos que pudieran hacérsele eu el Salvador, 
se encaminó á Kicaragna, en cuya capital se presentó á fines de 
:Jfayo, ofreciendo sus servicios al Yice-J efe .Argüello. Este le puso 
á la cabeza de las fuerzas que clebian obrar contra Managua; pero 
Ordoüez, lejos de corresponder, como era de esperarse, á, las con
.fianzas de su antiguo compafiero en la rerolncion, lJrolongólas opera
ciones de la campafüt y entró en relaciones sospechosas con los disi
dentes de :Managua. A.rgüello, temiendo una traicion, acordó la des
titucion de Ordoilez, )' ordenó que se le condujese, bien escoltado, al 
puerto de Palominos, con intencion de hacerlo trasladar á San Sal
Yador; pero en la hacienda de las Cueyas, el astuto prisionero, lmr
lando la vigilancia de sus conductores, logró ernclirse y se dirigió 
audazmente {¡, Leon, en donde residía el Yíce-J efe. No fué poca la 
sorpresa de éste cuando víó en sn presencia al que ya creía próxi
mo {¡, embarcarse para su destino. Ordoüez supo aproYechar estos 
momentos y consiguió de Argüello que le permitiese permanecer 
en la ciudad mientras recobraba su saluu. Usando de este permiso 
se retiró :i la casa del ex-senador IIernandez, hombre arrebatado y 
re-roltoso, que estab[t trabajando secretamente pam darle la caída á 
.. .:\.rgüello. La uníon de estos dos sujetos precipitó los sucesos y a
celeró el momento ele una insurreccion {~ qne ya estaba demasíacla-
1\1ente dispuesto el vecindario leonés, cansado de sufrir el insopor 
table manuo del Yice-Jefe. 

El 14 de Setiembre, á medio dia, las tropas que estaban acuarte
ladas para marchar á Granada, despues de haber desconocido á sn 
Comandunte y puesto en l)rision á los oficiales que habían inten
tado reclncirlos al órden, colocaron los caf1ones e1Y las baterías, con 
gruesos retenes, y cercaron la casa del Gobierno pidiendo tumul
tuariamente la deposicion del Yice-J efe. En la tarde se reunió la 
~funicipalidad con el cabildo eclesiástico, y usurpando atribucionos 
que en ningun concepto les corresponclian, declararon {¡, Argüello 

[2] Gaceta fedenl de 17 de Octubre de 1827--Manifiesto del Vi<.'e-Jefo Argüello de la mis

mri. fecha. 
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ministracion ejecutiva se encomendó provi::;oriamente al C. C1eto• 
Hendafrn, sujeto enteramente desconocido; mas ln existencia ele es
tas autoridades revvlncionarias fué mny pasagera, y dos meses des
pues de sn instalacion desaparecieron, no dejando tras sí, mas que 
la memoria de sns persecuci'Ones v arbitrariedades. Don Ger(mimo 
Zelaya, á quiJn la As::imblea decl;tró primer Jefe popularmente e
lecto, luego que tomó posesion, se dedicó á reunir elementos ele 
gnerra, para reaJizar la im-asion del depa.rtamento de San l\Iignel, 
<·on todo el celo y entusiasmo que le distinguían ann entre los ser
viles mas exaltados (5); pero ni todos los esfnerz.os de este funcio
nario, ni los discursos hipócritas <lel Provisor Irins, ni Ins exhorta
ciones ele su fanático clero, nada fné bastante para detener el golpe 
qne debía aniquilar la dominacion servil entre los hondureños. 
~El Gobierno del Salvador, en medio de sus mas grandes apln'os,. 
ññiira oldc1ó.á los liberales ele Honduras, de cuya buena suerte 
.PeJ1c1ia eseneialmente Ja salud de ambos Estado8. Por el mes de ~e
tiembre. nna division fl<::i 400 sa]rndoreiios. mancbcla por el Tenit11lte 
Coronel Gregario 7,epec1a. marchó sobre la. capita] ele Honduras:. 
mas esta prirner~t expedicion se desgració el 28 del mismo, y Saúa-
1w Clrande, pueblo distante seis legnas de Tegucigalpa, la. vió com
pletamente batida y c1ispersa (G). De sus restos, unidos :.í nna pe
quefrn didsion de leoneses y hondnrei10s, que se estaba organizamlo 
en la Cholnteca, á fas órclene8 del Comandante C. Remigio Diaz, Sf' 

formó otra. de 450 plazas. Esta segunda division fné mas feliz.: el 10 
de Noviembre derrotó completamente ú ::\'[illa en el cerro de Ja Tri
nidad; el 12 se posesionó de Tegucigalpa; el 1G ocupó á, Oomaya
gna; y en muy poco tiempo arrojó á los serviles de todo aquel Esta
do~ y lo organizó ele nnevo con sns funcionarios legítimos (*). El C. 

c. Francisco l\f orazan, como Senador mas antiguo, tomó las riendas 
del Gobiemó, porque Herrera aun no había re<'obrado sn libertad (7). 

Estos sucesos y Ja toma de Santa. Ana dieron una actitnd impo
nente al partido liberal, que á, principios de 828 se creyó bastante· 
fuerte para invadir segnnda vez. el territorio ele Guatemala. Se deter
minó hacer esta invasion por P.l departamento <le Uhiquhlrnln, qne-

[5] El Intlicarlor, núm. 154- G1iceta federal de 17 de Octubre de 18:n. 

(6) El Indicador, núm. 155-G,icefo federal de 28 de Octubre de lt:l27. 

[') Esta relacion no correspc n 'le exactamente <Í la heobo. con posterioridad por el ,Jenernt 

~lo:rozan en sus Memorias. En el capítulo I, tomo I de las Ifovolncíones de Centro-Amfrica, 

por el Dr. Montúfar, se esplicf\ este suceso como Moraza¡;¡ lo espnso--LL. EE. 

[7) Número 138 y 139 de la Gaceta del Gobierno del S,\lvatlor de 11> de Diciembre d<> 827-

~úmern 1<> dé In Gaceta federal <le 12 de Enero del miHmc aí1o. 
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e:;t{L limítrofe con f'l ~alnvlor y Honclur-:i-., qu e .. Ja IJ:n » ild ( 
mercio por el Xorte, y p<11· lo mi<;mo •·l '1··¡; "it<1 tl • 1 :T:rn l• .. iJ 
tereses de los ne~ociant .. s ,i.;1mt1 J1a]tt•1· , ... -.:,. 1·1 11 .. j,J .. :-:11 11 
títulos eseneial1':; clPl 11Jan d(' la 1111ent e: 1111 .1i • •·I 1 ·• 1 
lle las muchas i11telÍ!.!PTl<'Í'tS <¡nr- "· t ·ni" 1 ·11 a¡ 1 ·1 1 ¡ 
el clP llamal' la atPndon 11··1 Pr .... id1·11t,. JJ ·i 1 • t • 1 
que .'.\ff'rin1J sP :n·aní' . .alJa •·11 ti• n·d111ra :' la 1 q i1.1l l · 
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mina11:t J>irisi1;11 r/11 ,\"r,r/r, ... , i11t•·1·11', ,' < 1 i l ·r 
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sonate, ejerciern11 en ellos todas las depredaciones que se ejercen 
siempre sobre nn país conquistado: :Milla tmnbien había hecho su
frirá los hondnreüos todos los males ele una guerra irregularizacla: 
y los que le derrotaron. hicieron á su vez, otro tanto. Araba de 
referirse lo que sucedió en Chiquimula en los pocos dias que per
manecieron aÍ1í los salnúlore:iíos; al mismo tiempo, Merino, clescle 
Ahnachapan, destacaba nnmerosas partidas qne se introclncian po1· 
diferentes clirerriones en el territorio gnat.emalteco, y talalian to
da Ja frontera qne colinda con PI Paz. En las capitales ele los Es
t~H1os beligPr:'..ntes, las cosas no se hallaban en mejor pi{•, y el tei·
ror de los seeuestros. de las exacciones Yiolentas y de Jos alis
tamientos forzosos, se hacia sentir aun en los Departamentos mas 
tlistantes del teatro ele la gnerra. El negociante y el labra,clor se 
veían á cada instante espuestos c.í. la barbarie del soldado; nadie 
tenia segmidacl, y hasta la correspondencia epistolar era intercep-
1.acla y prohibida. Estos abnsos se eometian, ele hecho, por uno y 
otro partido; pero Aycinena fné Pl primero qne prohibió expres:i
rnente toda. comunicacion epistolar entre el Estado de Guatemala y 
el del Salvador, autorizando á todos los habitantes del primero, pa
nt aprehenderla y presentarla á las autoridades políticas, y estable
ciendo multas. prisiones y mm la pena capital para los contT;ffen
tores; así mismo, prohibió todo comercio de exportacion é importa
don, entre los dos Estados, bajo la pena ele romiso, del duplo de los 
faterescs decomisados, en caso de reincidencia, y del tríplice si con-
8istian en plata ú oro acnfiaclo; pretendiendo que se hiciese otro 
tanto con Honclmas y en los puntos que ocnpase el ejército de ope
rneiones (12). Prado, usando del derecho de represalia, emitió un 
decreto semejante, prnhibiendo á lo~ salvacloreflos todo comercio 

t con los guatemaltecos y con las villas de 1fanagua y Nicaragua, 
J1ajo la misma pena del comiso; pero no estableció la capital, ni la 
del duplo y tríplice, ni cometió la falta de impedir la introclnccion 
de los metales preciosos (18). 

Con tales di::;posiciones á fines del a:üo de "27, g¡ué debía e::iperarse 
de la campa ita que en 828, estaban prontos á abrir los dos bandos 
<-ontendientes~ Fácil es concebirlo: nnerns y mas grandes horrores. 
Por todas partes se ha.cían aprestos militares con un emp2f10 extra.
oruinaifo: se <'Onocia que ámbos partidos procnrahan apnmr sns 

(hl) Orden de lii Asamble.t d~ G mtem:L!tt, de ~¡ tl0 0 0tubr ~ tb 1827- DeJrl:'to cld .r "fo rld 

J?.,tnd:>, ele 2 de NoYiembr~ oel mismo año. 

(13) Decreto d el Gobie:no ele! ::blv:Ldor, ele 10 de Diciembre de 1827. 
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último::> 1·sfut·r1.us para t1·1:ui11ar la 1· mlil·rnla 1¡11•· t•·n ·t-..1 .L 

snnte d1~ la Hepúbliea. El C ;0J.i1>1w1 ... ah aclort ¡,, ~ 

chapan reunido 1111 t>jÍ•r• ito 11111111·1<1:-o: 1 n I:i.., i1 1111 li.1 i 
tPma]a se organizaba otro no 1111•no ... Íllt·l t •• \a tl•·l • la viola don del armi..,til'io d1• :'anta .\na · 1 iz 1 'al • y l • 
mon•s 1iipúnit:t"> 1·11 fo, 01· ,¡, ltt lb lift '•,11. ' , I I I 
\ 'ír(/f'llf'·~·. t/rl lir1111,r d1 los< "JHJ· 11., !11 1 '1 i I 

nos, no s1• omiti1·111n J am al:u111ar { 11 ... i.: u 11 1 • 
<Jlll' el! ~n11 :'ah·arlor 111 1·1111.-<1 ·'·r1r·n1.•<1 I ,¡, 1 
<'iJnir11/o rll'/ ;,,.,¡, 11 1·1111.,·/i/111 Ífl11< I !/ l t .~,,1, r' 
rll' los f;'s/1u/o.,, :-,. t<.111:tl1a11111l1<':t¡.1.1 • lll 
l'eJIO". f>p t'SIP JJllldll, tod11 1• j1t1J1i:t t•ll llHt\ ji 

part<• y todo J>l'<'":t~iaha 1¡11•· la <' ¡ ... ¡ ... J 
alto g1 :111o d1• PX:IC'PI h:wio11. 

~\ 1·c·p l1abia di ... i11111Ia1lo 1:1uf•11~·1 qu ... , J, 1i· 
dolo :l s1•parnr:<P d1•l 1•j(•rc·i10 111· ••: ••J:lc i1 J • ~ d" l 
tac! d,. tratar con t>l Uol1i1·11111 .... hacl<111 i o: J r'1 
llJallt<'llÍ•lo <lÍ'-t'lll'l'ic•1 cl11 1111 IJIH•\11 p10~<1 lu <I• t 

P.j(·rdto i1·dPr:il q111· lo "i11h ... !1~1j1· .... ¡ 11•1 11 I• 
di' ]:1 i11f1111•111·ia cl1• 11 ... j1•f1 ... :11 j ... 1(wr1t: ... ll1 1 ·, ... 
~!lll(:t .\!l:t, f'I'<·~ (, t'llt'Ollll: I' lllJ'l 11r,1,; •I. t l J 
priiwipi11 :í. la "j'" 1wi1111 d1· -..1i... ¡il:i111... ll1 l•· 1 
1 n• litar :i ~lo11túfar. ~· 11:.1·1·1· 11· • 1 r ... 1l ,,. 1 1 ~ 
lill <·ír1·11!11, tod:i h 011io ... id. ti 1 l 11'·tl c"\.it• d 
y trnté, 1·11 "''!!llid:. d1• •'l'!..'11 '111 1111 1111'11 • • 

IH•11ws i111lic·ad". y di• 111:1111'1,I. q11•· 11... 11· 

lo, ohr:io;c lJ ""!:1111·11!1• li:i'o l:i tli t 1 i 11 1 '1 
('Cl)l"idPl'HC'ÍO!lt'" llÍ lllil'llllit 11111._ h:lt' 0 .I t•l 
·~11i<•nl1 11 l.,¡ .. proyt•<·to. PI•>-; d•• 1 r 1 • 1 

¡ r ¡11mln1 • I 

11111\ <'fll 11l.i 
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lle Estado Mayor. Perks, el mando general de la fuerza de opera
ciones, que estaba situada en Ciudad Vfoja, y que él habia reasumi
do cuatro dfas antes á pretexto ele que las fuerzas invasoras del Sal
,-ador se hallaban á dos jor1<rtdas ele la Capital. 

Con esta docerrninacion, Arce se proponía el doble objeto de man
tenerse en el seno de la capital al frente de la administrn,cion políti
ea, obsernrndo todos los manejos ele las autoridades guatemalteeas~ 
:1 l mismo tiempo que se prometía dirigir todas las operaciones de la 
campafla inmediata por medio de su agente Perks. Este le estaba 
enteramente con!iagrado y debb obrar en toclo conforrne á sus ins
trucciones secretas. Nada, de esto ignoraban los serdles, y solo es
peraban tener un motivo ostensible para dar en tierra con .Arce y 
todas sus maquinaciones. 

El ejército salió de Ciudad Vieja el último de Enero, y se situó en 
.r alpatag1rn el 5 de Febrero siguiente. En este corto tiempo Perks, 
<'on sn condncta i:n¡política y altanera, acabó de confimmr {L los ser
Yiles en sus sospechas, qne ya se estendian hast:1 creer, que tanto 
este ,Jefe como el Presidente de quien dependía. obraban en combi
nacion con los salvadoreños. Desde antes de salir ele Guatemala. 
Perks ya habia tenido vivas contestaciones con algunos oficiales ser
viles con motivo de la organizacion de varios cuerpos y nombmmien
to de sns respectivos Comandantes. La desazon que produjeron es
tas contestaciones. lejos ele calmarse se aumentaba mas y mas en 
eacla marcha. Perks no sn bia temporizar con los jefes influyentes del 
ejército; se manifestaba reserrndo con ellos, daba sus órdenes sin 
<·onsultarlos, y á eada paso cometía la indiscrerion de hablar con 
desprecio de las autoridades de Guatemala y, en particular, füü Mi-

<...nistro Cúrdm-a. Esto era ya bastante pam disponer los ánimos :í, un 
rompimiento, cuando en la órden general se clió á rt~conocer por .re -
fe del Estado Mayor al Teniente Corodel C. Ildefonso Castillo, jú
ven inexperto aun en la carrera y prema,tnro en s11s ascensos, debidos 
ii su parentesco político con el Presidente y ú su cua,liclacl de sal
n .doreño. Esta injusta preferencia y la demasiada intervencion que 
:..e daba al novel Castillo en las resoluciones de mas importancia, 
produjeron las mas virns reclamaciones y excitaron Ja indignacion 
general. Por esta Yez, Perks tuvo que ceder y su favorecido dejó 
de ser .Tefe de Estado Mayor; mas no por esto se apaciguaron los 
{mimos, porque se 1-eia ann de Secretario y primer Ayudante del 
.J eneral, al mismo jfrrnn. Otra incidencia que se cruzó en estos 1110 · 

rnentos. acabó de afirmará los seniles en sus resoluciones contra 
Perks. El C. Juan .Mmrnel Rodríguez, demasiado conocido por el 
delirio y exaltacion de sn Jiberalismo, habia salido por aquel tiempo 
de Guatemala eon direccion á San Salvador, y con encargo especial 
del Presidente de abocarse con Prado, á fin de hacerle entrar por 
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una trau"iacl'Íon ami!.!"ahl1•. En ('11aji11i ¡nila¡ :\ "P j11111' r 11 ·I J,•n••1 
,._,n .Jefe. 111\·o \·arias «onferérl<"ias n í '' ric 
marcha bajo la prot.,1·<·iu11 ~ c-on ¡-,.,. 1111 •n lac · 
mi. Poco dPsp1ws, sf' J>l "!'-"ntí1 1'11 .Jal¡ ·Ha.!ll, 
¡ilipgos Uf' )f Pri110, y P"r k-, 1 • 11·1·ihrí1 • n .. 1 u 
<Í :-ill 11u.•sa y hahlí1 c·on í·I ,.,,., r..r.11111 lit•· l.i. 

E:-;to.-.; inl'idt>nt"'· :ibult:uh-. ¡ ' la cl . .., 11f • 

-.ionPs <lint!gada<, por- 1111 • 11 •)o.., 11·1· • 1 
~-<'TI <¡llf' haliia da<l11 :í Pnt1·11d • 1pw 1 '• 1 
mas t:ll'lla1-. si· ajll-.;taria la )':11. 1 •n ..., m :-- ¡)\. 

l"Ía 1Í (i 11:1t1•111ala :í dP)>OIH r: .\ ~ 1·i111·1ia: t 1 1 ' 
pa11do proi,.~Tt'l'Í\ a11w11t1· p:11~1 pr11d111 'r l.1 al 
~·I título <11• .1\ '\1J11ru/a i11Íli{r11 ,¡, ./ /p1t/ '!111 • 

En la (ll'll1·11 g1·11eral el<'~ el" F1 hn·ro. P1·rl, r ¡ 1 

ta r11• ('OIJJÍ-.;adl) SI' Yt•J•ifi< ª"'' f 1 q ·' Ja ¡., ( ' 1 
tlo intel'\"t•IJl<ll'c•s al ( '11t11ll •1 .\ .J. In ·1111 ~ 

Fu)gPTH'ÍO ~f omlt·"· ( 11:1111!11 1)1 1 h c'•ll 1 11 , 1 
l>omill)!tlf•Z, t'om:1nd:111!1• dc•I 11Íl1111 ro :1 1 · a f 
110111hn· <l<' los 11'-ma" jc•f1 s. 1°1>11!1-: h ir j'< ti i 

di' ~loralt·"· 1·11 a1Plll'i<•n .í q11" 1·!'.t gr:11l11a 1 
q 111 · todos 1·1·t'i:t 11 "t'I' f'lll:tll:td:t d1· '·ll :--: 1-. fi., ( 
sic·io11 1lt>p1·1·-.;h·a. PPrk., d1 spiclíí, :! 1> 1111i11 • 1 

ti1•111lo 1·11 '1111' :-1•' -.1ud1•..,,• .í l1J )'t'•\1•11' lo;~ 1 
1 ia e•) 111:1111111 • ..,¡ :-1•g11Í'ln "11"' ·it llJ1l ,, •!1• t.111 

llll'dia hor:i. a\"Í:-.Í1 1 )1 111i11 11t "! q1t• 11 11 1¡ 

ta :í 11:1s:ir r1•\ i-.ta: 111:1 .. 1·111111111 11 •·1 )111 

dí1 J'l•IÍ!'al" clc• "11 l1r-c!1•11. !'11 q1") 1 

lllÍllglll'Z t l~I o) Í11' 'al 1 el• J t \t l 1 1o1 

qui' ]1J"t•11'lltli:tn !!ol11·111·11 l11 t l• ,. 
hi:111 ''""'<1!.!ido para q111 ¡i11..,·c 

lit:tl": 'n·yí1 qt1•· n·.,t·tl ¡,.,., ri 
,·..,tp .l .. ft• ~ . p:11 111cl11l1· i1:• 11 .¡ 11 11 

1!1:11lclÍ1 p1111·1·('1 .11·1. 111 ("( 11 Ílll 

p:tm c¡t11• l°I' )H 11cli1• dr• 1 1J1dt' 
:-<•' :-.11¡1i1•r1111 ¡ ,., i11to-11 i1111 

d1 1 f'CllllJllfll ll"lllcl 111 11 1 
J":lll jl'ÍC • di1•rt 11 t ¡, 11 ) 

r.il, ~ ""' ¡11 ... ·111 11011 1'111 

)~j(11cl11-.¡•l1.., J lt 
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l'og:mcia: la libertad del Coronfl Dontin.r;uez-Pe1·ks ast>µ:1u·l'> qtw· 
Dorningnez. marcharia á la mpital-Pues no marchará, replicó el" 
mismo :M:ontúfar. Entonces Perks le repuso: Ud. marelwrá lmn
bicn-. \ esto se sig11ió la vocerh y reconvenciones <le los demás: r-
jef es. entre l;is cuales souresalian e::;tas amenazas proferidas por D_ 
Yicente García Granados: 1'{in.r;u.no irá rí. Ou.atemala: Ud. dr:fará 
el 11wndo, ú seráfnsilado. Perks les impuso silencio con Jirmezn. 
pero al füt tuvo que cederá nna oposidon tan manifiesta, y en el 
mismo día acordó separarse del ejército, dando pr(•vianwnte á rn
conocer por su sucesor al Coronel Irisarri. 

El primer arto de su inesperado jenerala to lo ejer('ÍÓ 1 risa ni con
tra su predecesor, ordenándole, sin ceremonia alguna, que clentro 
de nna hora, se dispusiese á, marchar para la c:1pital; como en efecto·· 
lo obligó á verificarlo, haciéndole partir inmediatamente con nna 
escolta (lC). 

Annq ne(¡, primera vista este suceso apareció solamente <'orno un• 
tnmulto ó conspimcion militar, sin embargo, debo eonsidemrsP co
mo un resultado del plan que se había <'Omenzndo {i formnr c1es(fo: 
Guatemala, t:tl Yez de acuerdo con sus autoridndes, ó por lo meno.;;, 
contam1o con su disimulo y tolerancia. Lo:;; poderes intr1rnos, aun
que en público apareeian sumisos al Gobierno nacional, fm secrete~ 
tomaban provic1eneias pnra contrariar las de aqnella autoriclac1. 
siempre que se sobrepu:-;iesen á Jas miras del partido. En consonrrn
cia con este plan y con antorizacion especial c1e la Asamblea \ 17)~ 
.\ycinena comunieaba sus órdenes secretas á los oficiales del ejér
cito: y estas órdenes eran las que toc1o lo moYian en el campo. 

He referido circunstanciadamente la ocurrencia ele .falpatagnn~ 

e porque aunque pudiera parecer poco intcresmltt-, nn ojo atento aea
bari de descubrir en ella la marcha que seguían las cosas en aque
lla ópoca, y el car[LCter de los hombres que las dirigim1. Yerc'í, qnt' 
aquellos mismos qne levantaron la voz. contra el Congreso, e11anc10 
intentó impedir fa rnision de Raonl á las costas del ~ orte: qne a
l1Hellos mismos que lla,ma.ron anarquistas y c·onspiradores :í. los go
bernantes de Guatemala, cuando hicieron resistencia :í, las me<1ida~
aventnradas de Arce: que aqnellos mismos que tanto habin.n escri
to, sosteniendo 1os fu eros del Ejecutivo nacional, á su vez. tramaron 
tambien una conspiracion y desobedecieron abiertamente al primPr 

[16) Números 22, 23 y siguientes rl31 Diario de Gtatemab - X ñmero 43 d • fa G,\<'efa 1lell_ 

Gobierno del Estado de Gnatem'.lla, <b 18 ele Febrero de 1828. 

(17) Ordene:; de la A<iamuloo d3 5 y 11 ele Febrero del mismo aíio. 
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:\ l a:.ri~t1-a<lu di' la R1>púhli1·a. 1·11ya a11toi-ida 1 nilr11-ra l. 
;:onmlo qnf• iban :'t n·11~a1· y hacc•r ..... r, .. , , t • t 

;Í quh:n. no 11bstant1·, prpc·i¡1itan•n 'i 1! 111an n ,. l 
:-it>nto. 

Estp sucesu ac·:u·d(1. 1·a"i al mi-.1110 t :. 111¡ 
,.,onacla c]P .J:ilpata~ua: y P:o- ,¡, n1·1•1 • • ¡it••, 

tos s1~ in·•·pararon !-Í11111lt.í1wa11wnt • y f111 
1·ombi11a1·ion antidp:ula. J>,,rk., c·on .. , .... i111 
los Jilnnt-s mal 1·0111·l'rt:ulo.., d1·l PI• ,j¡J ·J t •• ~ • 

ar•(•J .. rar s11 ,·"1·go11zosa caicl:1. ~in 1·11 1' r o. c 
dars1· C'J'Í•11ito :'t lo ¡icw<> qrn· li:t ll••.!'l'lo: 1 r: l 1• · 
1·P11i:in dt' 1111 :í11i11111 insano. allll•Jll•' .. í 1 

h!Ps. J> .. rks. Sl'!.;1111 :-.P Jll'l"illlllÍ:1, lit•\ al ;i i1 r 1 
dt> :tc'llPrfl.o c·1111 1•) .IPJll'J':tl -,.tl\'a1lor1·i1 • : f 1 
tos, J'l'llllidos. prorlama-.;1•n Ja paz y pt 1 I•·~ • 
d•· )¡¡ Ht•púhlic·a stJlm• las ha ...... c¡111• 1·,.11 11 

l'1·1 iili>nt". Por ..,11pn1· ... 10. 1·11 , . ..,ra cli-.• 
11r•spojo rll' )as :111t11ricl:Hl1•-: d1• C:11atPI tala. 

Pc·rks f11í· ,.¡ pi Íllll'l'O qllf' i11fo: 111(, : 1 l 1 

1•11 .J:ilpatag1ia. Jlºl'íJll" Jo.., r1·J,,•J1]1•c., } at 1 
dirigi<·l'Oll ÍlllÍC':Jlllt'lltf' :í. .\yCÍilf'll:t. ':111:1 •l 
liiPJ'ln 1111 1·0111plot c·riminnl. y ,), .... 'lllrt •l"Í 
f'<•d1·1~1<'Ío11, :t q11i<'11, 11i 1·11 ¡tt1litit-:t. di1 11111 ¡ 
!'ido. l'111lt•,11lwclt•1i111i1·11to ta11of•r hu. 
pi ·nd io y •·l e lPs}'I' 1 in. 1 Jt•11(1 :Í • \ n· • el• l· t 

clf'st·oni1h p) n•ln q111• 11:1 11 1•11ln11r1 ), 1 
do "ohr1• la f:iJ-. •dad d1· "'" 1 • ic•i1 111. 'i ·, 1 
..,¡¡s "'P''l':llli':I". d1•..,lr11id11., 1 .. c\1 •ill" 11 ~· 
dc• f:tti~:i..,: y lo ¡11•nr d" tncl<•. J l• \Í 1 q 1 
i1 ........ 11Ja<·1· tl··l clrnma )'1•\11l11f'Í111l:lli '· 1 1 
rl<' )ns e '<('at·11io"I ()PI \ 1 IH'c•tl(lt' ~ <li· h 
Ya ..,,. d<'ja '1 1 h·1· 1·1 q111• p1111t11 l.1 .. 1i111. 1 i 11 
dt•J':ll'ÍOJll''-'' t'ltlc'11Jt't" cl1•.,c 11J.1it'1 t1d1 J 1 
¡ttulid 1 ah 1 •ar l'll "" 1·01. 1, mf.·ntr 
dt• d tl'IÍll:tl' CI 1'11 •tll'ili:11 . 1 1 1: l 
1·i:1, t111lo c•J 11w 11111 do• qt1•• 1 t Jl 
d1 'l"l'i°•<IÍtn: dijl', IJll• 1) 1 Íll il 11 l 1 

fnr y 01111-; t.111111-., ¡ 1cl1i.111 e 11 ¡ 

1 -, 
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hogos inconsiderados acabaron de descubrirlo y tle pel'del'lu. 
En estas circunstancias el Presidente, en vez de tomar una medi

da capaz de prevenir su caida, adoptó la que mas podia acelerarla: 
determinó dejar el mando y volver á la condicion printda; sin em
bargo, quiso hace1· aun mü tentativa, y consultó con la Asamblea 
del Estado ~ste paso, probablemente eon la esperanza de que se 11• 
instase á permanecer en el Gobierno y de que se le diesen escusas. 
por las faltas cometidas en JnJpatagua; así lo indicó él mismo en 
su cousnlta, diciendo: que nada era, ájuicio del Presidente. deses
perado: que se podía enmendar el suceso de Jalpcdagu,a, sin per
juicio de la causa pública, y podia ase,r;urarse, que con 'Mntajas 
tambien. Pero aun en esto fué burlado. y con gran sorpresa suya. 
leyó la nota oficial en que la Asarn blea, en términos decorosos, lP 
decia-"Este paso franco y generoso del C. Presidente ha preveni
.. do en cierto modo á la Asamblea, que meditaba excitar, hoy mis
,, mo, el patriotismo y natural desprendimiento del C. Presidente. 
" ú fin de que ofreciendo á la pátria un nueyo sacrificio, tlrdese ú 
''bien adoptar la medida que por ahora parece capaz de ocurrir ú 
'' todo, y de conciliar con el estado de la opinion fa existencia del 
"Ejecutivo general, único vínculo que queda de la federacion. Sen
" sible es, y doloroso en estremo al cuerpo que representa á est(~ 

" Estado de Guatemala, verse en la necesidad de annnciar su jni
" cío, y que este no pnedn, conformarse eon los sentimiento::;{> in
" clinaciones personales de sns individuos; pero, pues que el C. 
" Presidente se sirve pedirle sn consejo, la Asamblea llena el do
" hle deber de emitirlo, y de consultm.· así al bien del Estado y de 
" toda la República. Despnes ele todos los sucesos ocurridos, destfo 
''el afw de 26 hasta la fecha: despnes que Ja persona moral y res-

< " petable del Supremo Gobierno ha sufrido una continuada y per
" tinaz rebelion de parte ele San Salvador, y el Estado de Guate
,, mala una guerra ruinosa y destructora; todo por r¿fedo de nno. 
"prenencion contra la persona del actual C. Presidente; pre,-en
" don que lejos de disminuir crece mas y mas cttda dia: despnes <]HP 

" la opinion en estB Estado es tambien cada Y<'¿ mas deciüi(fa con
'' tra la existencia del mando en las manos del C. Presidente: 
" despues que las autoridades del Estado han tenta<lo inútilmente 
'· desde el próximo Mayo, tocios los medios ele desvanecer las im
,, presiones populares; y que lejos de lograrlo, aquellas han pro
" gresado y cunclido por todos los clepartamentos; han difienltaüo 
" los recursos necesarios para In, guerra, y puesto á las mismas an
" toridades muy cerca de perder sn propio prestigio, por el empe
'' üo de contrariar la 011inion públi<"a: clespues que las clesconfian
" zas han llegado al punto ele produdr en el ejé>rcito espPdiciona
" rio los desagradables suceso:;; del dia !J; y dcspues del <"onjnnto--



"y eompli1·:ll'i(ln el" ('Íl'l'llll'>tarH'ia-. <}lit• ••ll •·I clia ..... } , llt u: b 
"Asamblea de ( :11at1·mala ''!'""· ,¡, n./, , tlo 1 u·F ·, d. q 1 • • l 
'· PresidPnt" tenga :í hi<·11 llt•\'ar :i 1·fr 'tJ ... 11 ¡ 1 im ·r imt 11 ... • l · 
·•pararse del t•jf'JTÍ<"Ío (lt•l Pmln Ej cntÍ\ 11, l1a ... 1:1 1 n 
•· prime1· Cong1·":-" g1•111·r11l. y llamar al ~¡ •. ·1 q .- , l · ¡ 
·'<'argo al C. \·¡,.,..pl'f':--Íd•·nt•· .. \<. !I fJ!' 1 í. ¡ h · ,\¡ 
"g11n modo la r11ina q1u· :11111•11:.í'~'l h l 'u i . 
'· <"Pl'S!' la 1111idad n:wional: y a..,í c•I ( 
'' f'lf'l'TIÍZ:tl'il ..,11 llOlllhl·f' y "'" Ji.ir.' :ll 1 
·• patl'Íotas." 

Pam Pstn·ehar 111:1" al Pr1· ... id•·11t•'. 
jtrntamt•11tP 1·on Ja 1·1111t1·-.t:lt'i1111 ·11111·1 i111, 11111 r 111 

sP )Pian t'stas p1·1•1·isn-; palal1111..... .. El ....,, I'. E. i 
Pstaba 1lt• :-.11 11artt', no ha h ·"110 I• i 1 Jo q111 d 1 · r 
poja1l11 df' una a11tori1la1l q11" t'ttll"'•'I'\:& inntil 
11al'io11. :-;11 1'aJ«Í<'lt'l' !'i'' 1lPpl'in1" 1·:ida dh m .. 
J>llP,-;to d«' q11e ],. arrojan""" lllÍ.,1110-. p1 11•1 li11 Í• 

A11111·umHlo .\ !'t't'. 1li• li11P11a f[.,..,.. h11hi1 r:i ti•· tn 

d1~l mando. los f(•r11ii110"> 1•11 <Jll«' la L ·ji ... J 1 1r i 1 1 
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gunda vez, al \' ice-Pre:-iidentP Belüanen:L \ W l, sngeto <le quien db-
ponian, ad libitnm, las autoridades intrnsas. Arce LUYO tambien la 
generosidad ele ceder sus dietas por todo el tiempo que dnrase sn 
separacion; pero la, Asamblea le indemnizó de este sacrificio hacién:
dole un donativo de mil fhertes. 

(_ 

La forzada, aunque a1)arentemente voluntaria eesacion de A._r~("" 
en el mando, no debe considerarse como el resultado exclusivo ele" 
las amenazas é intrigas de los serviles; acaso tnvo mas parte en elk:,. 
la astnta política de los liberales, q ne en sus reclamaciones cont1r1 
la permanencia de aquel fnndonal'io en el Gobierno se propusieron 
la doble mira de privar ÍI los serviles ele un .Jefe decic1ido y vafürnr 
te, y de hacer recaer sobre ellos toda la culpabilidad de la ofon~•ll,, 

que se hacia {i la nacion en la persona de sa primer magistrado .. :Xc,.. 
:-ie engañaron los liberales en sus esperanzas, y este acontecimiento 
clebe seftalarse como nno de los qne influyeron mas de cerca en el 
<lescrédito y rnncimiento de la oligarquía guatemalteca. 

Estos sucesos ocupaban la atencion general en el Estado c1e G-ua:-
temaht {L p1-incipios c1e 1828; por el mismo tiempo abrió sus sesiones-
la Legislatnra ordinaria del Salvador despues ele un largo- :perrodn· 
dP receso, porqu ~ en esto Esta el o, así como en Guatemala, Ia Asam
blea del afio de 27 no habia hecho mas que inrnstir al Ejecutivo· li'í::· 
facultades dictatoriales y disolverse. En el seno Je la nueva lcgis.
latum germinaban opiniones contrarias. Los diputados ministerfrr-
]es se oponían {L toda medida de conciliacion, y sostenían que debia 
llevarr:;e adelante la guerra sin perder mas tiempo en vanas negocia-
ciones; pero el representante Cornejo y otros ele los nuevamente~ &'

lertos, opinaban por la paz. y porque r:;e pusiese 1m términoq;:1ml
q uiera :í las desgracias públicm; y a] funesto ejercicio de Ja clic~a-
<lnra. Estos últimos obtuvieron mayoria en la sesion ele 21 de Ene-
ro, ó hicieron adoptar el decreto del Presidente de 5 de Diciemb1"t"
qne había desechado el Ejecuthro. Este acuerdo se puso en conoci
miento del Gobierno nacional, haciéndole saber igualmente: que X<1 
Asamblea del Salvador estaba dispuesta (t constituir sus comisiona
dos cerca del mismo Gobierno nacional, ú en cuaJquiera otro punto 
qne se le designase y en donde pudieran verificarse, sin demora,. J.a.s: 
conferencias condncentes al ajuste de la paz. El Ejecutivo foéf.erat 
~P impuso ron agrado las comnnicaeiones de la Asamblea saha-
doreña y las contestó en tPrrninos expresiYo~, aceptando. la invita-

(Hl) Deceto del Presicleute, ele 14 de Febl'ero de 1828- Gaceta del Gobierno del Estaao;.. 

núm. 42- Actas .;erretmi de fa L<:giHfatma clí' Guatemala, ele los dias 12, 13, 14 y 29 de Fe

brerr' de 1828. 
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te no sostene1· una competencia desagradable (• iuotieio::;a: dió órden 
ií, sus comisionados para que se retirasen, y lo participó todo al Ho
hierno salvadore110, haciéndole responsable de los nuevos desastres. 
qne iba á producir la continnacion de la guerra. 

El tiempo qne se perdió tn estas inútiles rnntestaciones lo apro
rncharon lose agentes de Prado para recabar de la Legislatura sal
vadorefla nn acuerdo en que facultaba al \rice-Jefe para que enten
diese, por si solo, en el nombramiento de comisionados y en todo lo 
<lemas relativo á la negociacion iniciada. Prado, siempre sumiso {i, 

las inspiraciones de los hombres qne le üirigian, y que no estaban 
enrúnccs por la paz. demoró la marcha de los <'omisionados y varió 
arbitrariamente el lugar y el dia de la reunion: en lugar de ,Jutia
pa. designó la hacienda del Hnayacan, que estaba mas innwdiata 
al cnartel geneml de :Merino. y en vez del l.!l, seüaló el 2ü ele Fe
bren> para que se diese principio á las conferencias. Dió por moti
,.º de esta intempestiva Yariacion, la necesidad de alejar del in1lu
jo ele las armas á los negociadores de una y otra parte; proponiendo, 
que en caso de no adoptarse esta medida, se l'eplegarau las tro1ms 
narionales al pueblo de Cnajiniqnihpa, para que la rennion :-;e pu
diera verificar en el primer pueblo designado. 

:Yiientras que Prado daba estos pasos para entorpecer b negocia
don, entre ~ferino y el .Jefe de las fnerzas federales se cruzab:rn re
damaciones nltaneras y prO<'.edimientos indecorosos, perpetrados. 
ele intento para entorpecerla aun mas. En el ejército sal vadoref10 re
tuvieron ron engaf10s á un individuo ele la comith'a de un parla
mentario guatemalteco; en el ejército federal silbaron al Ca1)itan 
Xnila, heraldo de Merino. Las mismas esplicaeiones que se daban 
acerca de estas ocurrencias eran otros tantos motivos ele incnlpacio-

< nes é invectivas. 
La afectada lentitud con que habia prncedido Prado en to<lo lo. 

respectivo á las negociaciones pendientes, la arbitraria variarion del 
clia y lugar de las conferencias, las proclamas que se estaban pu
blicando en San Salvador en oposicion á los tratados, y las repeti
das amenazas de :Merino, anunciando que el "Í de :Marzo estaria ya 
posesionado de la. rnpital de la. República: todo esto convenció al 
\'ice-Presidente de que seria inútil cuanto se hiciese en favor de la 
paz; sin embargo, quiso aun aparentar que la procuraba, y contes
tó al Gobierno salvadoreüo: que habia conferido amplias facultades 
al ,Ten mal en Jefe del ejérrito de operaciones para que en cualquier 
pnnto en qne se presentasen los comisionados del Salvador, oyese 
sus proposidones y ajustase Ja paz (2:1); pero esto no era mas que 

[23] Gaceta del Gobiemo de Guatemaht, de 1'! de ~farzo •le 18~8-Manifiesto tlel Vice

Presi<lcnte, d; 4 del mirnn mes y niio. 
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~;nlvó á los g1rnterualteco;-; de todos los inronnmientes l'll tlllt' Jo:-; 
hubiera enn1dto un movimiento tan disparatado. En Ja misma no
che del 2D hi:w todos sus prepara ti vos pnra atal'arlos <t l:t madrn
r;ada del Rigniente día. 

El l. 0 de :Marzo, al rava-f! los primeros rrepúsenlos, tres mil sal-<! • .. 
vador('ños, aglwniJos y lknos de entusiasmo, :::;e movÍt'ron sobn· 
los gnatenmlteeos que no les <:'edian en número, nllor ni cli:;c-iplina. 
_\ las 7 de la maüamL oc11paban ya los ejidos tle Chakhnapa. sin 
qne los federales tlffiesen el menor conocimiento de sn aproxima
don: tan ugenos estaban do re~elar un ataque. quP no habían tt>ni
do la, precancion <fo reforzar Rus avanzadas, y todos andaban <lis
persos por el pneblo, r~rá.ndose, tomando ~Bl almuerzo 0 dando 
pienso á los caballos. Los -;a1Yadoref1os, marchaban en trPs colum
nas, flanqueadas por la calmlleria. L~L primera embistió ele frentP 
:i una avanzada ele 80 hombres que defendía nn peqneflo ¡·rclurto 
to á la entrada del pueblo: las otras dos pe1·manecieron <i coita dis
tancia esperando órdenes para maniobrar simnltánemnente, ú ha
cer algnnn, demostmcion sobre los flancos del enemigo; pero :\feri
no no estaba para nada, ni su cabez::, trqstornada con los vapores 
del vino, tenia capacidad para tomar esas disposiciones prontas y 
oportunas que solo puede cliscurrir el génio y la calma. en el clia so
lemne de mrn batalla. Toda su estrategia se redujo ú haeer mardun 
sns <:'olnmnas de frente y unas en pos de otras sobre los J'neµ:os dP 
un enemigo parapetado. )fientras que .Merino agolpa lm todas s tLs 
fuerzas solm-' nn solo punto y se empeüaha en hacerlas penetrnr 
hasta la plaza, por nna <'a lle estrecha, los federales tu viel'On el tiPrn
po necesario parn voher <le ::;u sorpresa y ponerse torlos sohrP las 

" :muas. Los RO <'aznclores que habían sostenido el prirn<>r C'lwq ll<' 

ele los salvadord'i<Js y qnP ya estaban á punto ele ser anollados, so
corridos oportunamentt' por toclo el resto de la infant.el'ia, tnmm·oH 
(L su ...-ez la ofensiva y los cargaron con írn1)etn; al mismo tiempo la 
eaballerifl, destilando en buen ónkn por ambos cmtndos, los Pn

,·olYió eompletumente. Por parte de los salYadorefws. nada se hn
cia para impedir estas manir)bras, nada para asP~tu·u.rse una l'l'tira
da honrosa: los sol<lados .de toda arma peleaban confusamente mez
cladnR, nadie se entendía 1-m medio de tanto des6rden, y mientras 
algnnos se batían desesperadamente, otros arrojaban sus armas y 
huían en disper.sion bajo la espada. de un Yencedor implacable q11t

los despedazaba sin piedad. Las hermosas pampas qne se estiernle11 
desde Uhalchna.pa hasta la cordillera de montes que las limitan por 
01 Sur. prnsentarnn esta vez el mas lastimoso espeetitenlo. Cerca clP 
600 :;;alrndorefws las habían humedecido eon su sangre: sus ca<H
veres tendidos en el eampo, y sus eq nipages, artille ria y mu :i.ido
nes. abandonadas a.l vencedor, atestiguaban lo sa11griento de 'nqne-



111-: L \ \'.fEl:Il \ 1 P.'iTJ: \I . 

Jla j1miada. E11 Pila, :Í rnuli .. ,. dio' ' 1: 1 l. ~ , 
t•a dPl .rp1wmt ~~ :w11"1 ilJI, ( !1J 1 .. 1 ili l ... 1 
ron esta ínsign" \ir t•H-ia 1 11 11111y J • 1 
fllYÍPJ'Oll ('()JJSistii'1 .. .,J:rn1 •llfP f JI 1l1 • 1 1 
poco; hnidos c:?i l. • 

El clesastn• ¡J,, Chakh 11·q f t. 
tos sufrieron J1J-.; lib ·r.11•., dt rn• t•· 
l'ito 1·nya for111ado11 11 <.. lt 11,j, 1 ... 

nunwroso y el ma-.; hi.-11 <11 _ 11ir11l 
t•J1t01l('PS; (•} q 111' ) •:tl'Pf'i-t d 
'ion:írnlo)Ps 1111 11 i1111fo ,¡.,f'Í .... ·\ ''· n1 11 
mo111 .. nto st> hahi:rn ¡ ·1 li lo J, 11 ti 
1•sfuPJ'i'.""' 11111ltiplieacl11-.; !),. t<Hlo 1·1 ¡ .11 ti 1 
1lida 1lt·h1· ('011si<l"1~1r.. [11• i .1 .. , 1 11) 

qut> h11hi1·ra t1·ni1lo 1111a 'ÍI'' •ria •·ll: 1¡111 JI 1 ... 11 i 
E11ton1·ps la H1·¡ •Ílhli1·: h11hi"1 1 1¡i1• d: lo, t 

ro. cuyos prim1•r11.; p:i ''"' 11011· I 11·i 1t1 1111 ~ 1 

in..;pirar 1·11111ía117.a p:1m ]., fut 11 i: )1.., lil 
ilH'<'llS:ll' :í 1111 an•11tlll't'l'O :tfl l'lllll:tll 1, ~ 11 
d1· 110 lialwr 11ocli1lo ,·1·111 1•r ..,¡ll •: l 1 "'' 111 
htwna SllPl'lt> lo dhpu..,o d<' oll 1 l 1• l1 , ) 1 
)P;' }IJ't•p:11Ú l1'Íl1llft1.._ <¡lit' "1}1 1 (' 11 cJ •lii J 
brazo d1• Jo..; ""t ra i10.., 111' ¡, .... · 1•11 • 11• 111 

(, ' 

--

11: 

• 

• 





• 

l'fji d11s r¡111 Jll"nrl1~j1J ( 11 s,,11 ·'"''r((r/ur ¡,, "'". 
(,'//(/fr!11t't¡111 811.fírt·il' si rri/ 1 ¡ 
111 s dd , l/r~jo .'/ .lfilillf/" /;'1 /!¡ · -,,., , 1 1 

11111·rrt tll f,'1t(l{t'111rl!rr /,r¡f? si rr? .~ 1 / • f 

Srtl r11rlor !/ so11 r11.¡," ~,,,lo / r I 
.1 /'=¡'¡ rf /IJS sttl/'l(r/fJ(l /JIJS ( 'I 

rlr· l/or.:o /'o 1·11/l'ir1111 1111j~1 

.l/111,//1ji1r !/ 11/r1J'' /rf \1 rr 11 /' f 

1111.•· \jri1·011 ,.,¡ 1·11111 I 1 f/1 11 tt1! 1 l/ .. 
l'ri1111ro~1·u1~(1,., 111·1•1,· /,' ¡1 ., ' /' 
llli111¡111 • s(J/1¡-, ·"'1111 1/if/1 / ( ! 
1/11 r/, (,J11t11 /111 ,,, f"r, I ' I 
l'/I 8011 1/if/111/ 1~·1 ( '. ·,.. ' I 
111 /,1 ,, rnl111·i,,11 ,r. ¡· '' . 1· 
, s/1 .!1Ji I 1111 ,¡¡ ·1 • 11 
, 11 1111.>·i!i,, r/1 /11 ,., I /' 
¡/(/si1·i1111r ~ ·" ,¡ lf /, I I 
/,ris sol 1·111/111, 

¡.:.w¡ 11 ¡¡, l. 

'1· ti1111 1111 t'lll)•lt 111li 1 11 1 111 

\ :1d111, "illo q111• hito 1111 1' ¡1 • 1 

l:l l'llll':ll' :¡ :11¡111 11.1 t·l 1 '1 1 '1 
ti11:1n1111:d. r--1:1 ¡, lt 11uii l' h 

• 

• 



l lú füffOLUCIONF.C 

reño, que de lo contrario se hubiera dispersado enteramente ó pe
recido á manos del vencedor por el camino de Santa Ana. El 2 de 
Marzo, por la noche, llegó )iferino á San Salvador; ya le había pre· 
cedido la noticia de su dprrota. Esta nueva fué tan sorprendente y 
aterradora1 como lrnbia sido inconsiderada la, excesiva confianza que 
se pusiera en aquel Jeneral. Todo se creia perdido, y apenas se con
cebia posible el resistir iL los Yencedores de Chalchuapa. Pero ni 
Prado ni sus directores se dejaron sobrecojer del temor que se ha
bia apoderado de la multitud: la inminencia del peligro les inspiré 
nueva audacia y una actiYiclad y una decision como se reqneria en 
tan difíciles circunstancias. En un momento se reorganizaron y ar
maron los cuerpos dispersos, se verificaron nuevos alistamientos, 
se decretaron préstamos forzosos, se mandaron recoger las platas dE 
las iglesias para reducirlas á moneda provisional; y todo esto S€ 

practicaba con una prontitud asombrosa, y reanimaba el valor aba· 
tido y el ardor republicano de los salvadoreños. 

Con todo, el Gobierno aun no contaba con fuerzas suficientes pa
ra cubrir la estensa linea que comprendia el Atajo, Milingo y lm 
demas puntos esteriores de la ciudad. Se determinó, pnes, concen
tmrlas todas á la plaza de armas y hacer allí mrn resistencia obsti
nada, resueltos todos, en último caso, {¡, sepultarse bajo las ruina~ 
<le la ciudad y á Yender á muy alto precio, su propio vencimiento. 

No era menor el entusiasmo con que los vencedores marchaban, 
ansiosos de recoger dentro del recinto mismo de San Salvador lo~ 
últimos frutos de la victoria: su marcha fué tan ripida, que al ter
cero dia despues de la jornada de Chalchuapa, ya se hallaban á la~ 
puertas de San Salvador. Los momentos eran decisivos, y si lo~ 
serviles hubieran obrado con tanta resolucion como prontitud, aca
so, aunque á costa de mucha sangre, hubieran podido concluir la 
campaña con la rendicion de aquella plaza. Pero nunca quisieron 
persuadirse de lo que podian las afecciones locales entre los salva
doreños, y los fueron á acometer, no en el supuesto ele que encon
trarian urnL resistencia desesperada, sino en In, confianza de qne so
lo se haría una débil oposicion á su marcha triunfante. 

El ejército federal marchaba dividido en tres cuerpos: el prime
ro mandado por el Coronel Montúfar, el segundo por el Corone] 
Domingnez y el tercero por el Teniente Coronel Aycinena. Bl 3 {¡ 

medio día ya estaban reunidos todos estos cuerpos en Qnezaltepe
que. Alli se determinó atacar la plaza por tres puntos diferentes: el 
.J eneral en Jefe con la segunda division tomó su camino fayorito 
del Volean, 1fontúfar se dirigió al Atajo y Aycinena á ~filingo. Es
te plan, desacertado en sí mismo, porq ne sin seirnlar una base co
mun de operaciones, dividia las fuerzas y las obligaba á obrará. lar
gas distancias y cortadas por montes y barrancos impracticables, 
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lo ful"~ aun m1l<'ho ma-; p<n· r·l ti •11 ¡ •y m l' • n 
zú <1Psl'PJHli{, 1Pl \'o], an '-in oh ... t '1· 1!0: 1.!llll • 

4, se ltnllíJ PH fr"rtt•· rl•· una 1•1· ¡n•·f1a f •tri il i n 
va<lorPüos por n<¡nr•] rumbo. l'n 111 li: 1111 .... (1• 11 
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<lPft>nclian. 1 I•'!:<> CJll!' \ Í•·1·r111 col•w" i1 1 111 ' 

altura d1· .\tariona, <}lll' tlr 111i11al :i la • rtil r 
hllPll Í1!'dP!I :í la plaza, d··j·111do i11111i1:1 d· 
tiJl,.ria q111• t•·ni:1111·n aqn"l p1111to y • n 1 d • \lilir 
donarlo 1lr• la lllÍl'lllHl lll:tllf'J11 ~ .._¡11 •J11" ... ,. e!• n u 
la d1· sangn• 11 ). 

C11anc1o se• rt•r·iltií1 •'ll <:11al!'rn·1la 1•1 ¡ :trt• 
lkadonC's <lt>l .\tajo y .\lilin~o. l 1s "'••nil1 
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tr1•pitosa11wntl' r ('1111 1111 ··ntn .... ia<.1110 t• .. tm rtlir tri 1 

tai s" J>ll"º <'11 111uvi111i••1110 :d a11oc-h••1'• r d 1 "<I • \f 
la<; <':tllP" st-> \'t'Ían c11a1lrilh" «1" h11111hr1 .. ) aun 1 
na11as <Ir· júhilo y <lúndo..;1• rt·1·ípnw.1 ... cnh 
l<'SJ'l'S<>11ah:m lo<; \'Íd•m·..;:\ la 1:rn .. a1¡111 rrinn. 
t(·n·alos 111· sil<'nt'Ío :í <]11" 1lnl a 111 r:1r '1 1 "trn l l 1 
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,i...•a11 S(f/rrtd(Jr, 11111rr1111 lo~.f.'thrt <í, rir 1 I /' 
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" mino de vnestros sacrificios. Ya el grito de alarma no os conmu
" verá mas. El Ser Supremo vela sobre nosotros: el Dios de las ba
" tallas guia, nuestros valientes á la victoria donde quiera que pe
'' lean (2). 

Tal se ntmifestaba en aquellos momentos el entusiasmo del par
tido vencedor, y el regocijo del pueblo guatemalteco se exhalaba 
en mil demostraciones, creyendo terminados ya sus sacrificios y a
segurada sn preponderancia sobre la orgullosa prodrwia que siem
pre se 1::L lrnbia disputado. Entre tanto, los hombres encargados de 
la consumacion de esta obra permanecían en una inmovilidad ines
plicable. 

El sef10r .l\Iontúfar, en el parte en que comunicó la ocupacion del 
.\.tajo y :Milingo, aseguraba que sus guerrillas se estaban ya tiro
teando en la plaza, á donde pensaba entrar aquel mismo dia, por 
fuerza ó sin obstáculo al,r¡uno si no lo lwbia (3). Tal era la seguri
dad con que se espresaba el segundo Jefe del ejército; sin embar
go, su enfática promesa no pas0 de un simple anuncio; y cuando en 
Guatemala se le creía ya enarbolando el estandarte de la victoria 
en la capital del Salvador, él perrnanecia inerte en el pueblo de Me
jicanos sin tomar disposicion alguna, ni aun siquiera para proteger 
en su retirada al Comandante Aycinena que imprudentemente se 
había acercado á la plaza con una pequefia fuerza y había estado á 
punto de ser envuelto por los salvadoreños. El seiior 1\fontúfar ha 
intentado sn justificacion sobre este particular, alegando que no 
debió emprender el ataque cuando se anunciaba por momentos la 
llegada del J eneral, y podia pensarse que aventuraba el resultado 
por usurparle el triunfo, que hasta alli era debido á lns disposicio
nes del mismo J eneral, y que clebia asegurarse por la superioridad 
de sus conocimientos y su mayor respetabilidad (4). Estas conside
raciones, bastantes para acreditar la prudencia del señor :Montúfar, 
no lo han sido para justificarle ante sus partidarios, que hasta el 
día atribuyen su ruina y vencimiento á las irresoluciones de aquel 
.Jefe, á quien siempre reputaron como alma del ejército. 

Despues ele sn marcha retrÓgra.da, Arzú tuvo que detenerse do~ 
días en Quezaltepeque mientras restablecia su salud, bastante alte
rada con las continuas faenas de la campaiia, nada compatibles cou 
tiU edad sexagenaria. Hasta el 7 se presentó en :Mejicanos y aun 

[2] Gaceta cxtmorclínaría clel Gobierno del Estndo de Guatemala, ll de Marzo de 1828. 

[3] Parte oficial de 5 de Marzo de 1828. 

[4] Memoria de Jr.lapa, pág. 80. 
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J)ermaneció allí cinco rlia)Ó en la ma:-; comp)Pta inacd •11. Enrr~ t rn 
t.o, quiso pulsar cuales eran las disposidone-. d·· la .\ "'lllll •l•·:l < t'l 
Salvador respecto de la paz, y :-;t> dirigió~ t•lla con e ... r • hj t '· ........ 
~urando que por 8U parte h•taha di"Jll'•'"'º :í. P11tr:1r, !l 11 ..!• ¡, 
nes, siempre que esta.'> se "onduye~·n 1'11 t•l ténnin ' 111• \ ,. d 
nas horas y qtw solo inu·rvinie-;en Pll ella" ltij .., d·· l •ntn \1 

Se le contestó que 1n. lJf•jblatura iha :í d··Iilwrar inn r:i 
sobre sus últimas propuestas y •Jlie, :-in tanlanrL, .. ,. l · 
lo que se resolvigse ac•·rca. d<• Pila-. 1.-,. 

El 11 reitPrÚ .\rzú sus im·it:tdo11,.s y 1·111•l 111i'-111 1 di 
proclama, <lirigi(·ndos1· :í. Jo,.; salrndor1·i10.,) 
no a<·Pptaban la paz, 1111171 711·01du rr 1 iau ·'11 

1dzas ;ti 8118 fort 1111~L8 t/1 stru idas. l'or d• ,...nwh. 1 

llegaron iÍ realizarse ron uua p1111t11alid:11l h1111 ni Ll l ·:y • 
meses que o<'t1}laro11 los s1•rdh•-. :¡ ~f<•ji!':u111-. .... 1-. J • 1 i 
<'Orrian Pll t11das dire('(·i >llf'S l'l Estaclo d •l "ah a1l 1r. ) , 
das partes el ¡ oillage. 1·l i111·1·:1diu y la d1,\·a:-.l:lt'Í1Jll. k ti 
horror<-'S los i11feli<'1•s hahitalltl's del mb11111 ~l··jit. n 
l'ingo, Ac11llrnaea, Pal1•('a, .\" t•japa. • \-y 11st•'J>« q 11• , 
aun los tle los mismos arralial1·-; <11· :'a11 :--ah ad• 1. q111 ' 
L\'Un~s conn·rtidus ..-11 1·1·11izas y ..,11-; propit>1l:11l1..., · 1 111 
<lc•r tle UJia soldadPsca desoladoia 1 ti). El 111i ... 11 "qt 

• ~upotH'r'l! •¡Ue t I illC!!U liu 11 ( '- t•ll• 1 : 
t.1<lo •J'I< o: 1 r ut.'• . .t <i 1 i r: • il • ,u. h 

lmlJ1•1.,;c ni1 lo ,¡ le t 1 n 
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exceso::, no p.tclu ni intentó negarlos, y los 1·011fesú pabdinament.e 
en sn manifiesto ele 18 de ::\farzo. '·Se pinta al ejérdto foderal, decia 
•' ~'"rzú, incendiando los pueblos, violando la lwnesticlacl de las vír
, · genes y la :santidad de los altare~, talando los campos y redncién
·' dolo todo f)-, polrn. Esta és, en efecto, la imágen ele la guPrrn: y 
.. estos son lcis males que los gobernantes sin patriotismo atraen so
.· bre su país. Pero el .J eie del Estado clel Sah·ador sabr{t acaso. q ne 
.. para tomar una ciuclacl es las mas veces indispensable destruida; 
" todos los elementos de la guerra son de clestruccion." Otro tanto 
aiirmaba en Ja nota, que con fecha 10 del mismo mes, dirigió al Yi
ce-J efe Prac1o. En ella, clespnes ele hacer una reseña de todos los 
males que habían cansado á, Guatemala los salrn.doreiíos (males que 
ciertamente no eran exagerados) ai1aclia, hablando en general de to
ch la República: los oiageros obser1Jarán en ella las prod1tccione.<> 
de la naturaleza; pero no encontrarán á los lwmbres que las c1J;l
ti raron. ¡Que triste empeño es el ele tener que transmitirá la. pos
teridad la noticia de estos síntomas ele barbarie, y mas triste a.nn Ja 
necesidad ele recordar, que los mismos hombres que invocaban en 
su auxilio á la religion, convirtieron los templos en salas de armas, 
y se sirvieron de la cera de los altares para el alumbrado de Ja tro
pa (7). 
~o se erea qne los salvadoref10s estaban exentos ele las faltas a

troces que echaban en cara á sns agresores: ellos tambien habían 
llevado la tala y el saqueo á los pueblos ele Chiquimula y de la 
costa de Escuintla: ellos, con el nombre ele Jiontoneros, habían de
vastado todas las haciendas que orla el Pa:t.; ellos alguna vez azo
taron á las infelices vivanderas y asesinaron fríamente á los clispet-

c. sos del ejército federal; y con todos estos actos de verdadero van
dalismo autorizaron las represalias de los guatemaltecos. 

1i las personas no debe estimarse, fanto por lo qne es en si mismo, cnanto por las circuns

tancias de los perjudicados; y que no es lo mismo quitar ÍI un gr.m propiet-ario la milésima 
parte de su fortuna, que privar ni indigente de ln pequeña fmccion que for:naba la suya: 

pam el primero la pfrdicfa es imperceptible; al segundo lo uruina totalmente. Pues este 

era prccisament.e el C!l.So de los pueblos incendiados en el Salvador: cuanto tenían, t.into les. 

destruyeron. Jifas si el citado autor pudo o!Yidar estas con~ider,1ciones, al menos no debió· 

destruir la exactitud de su cilculo, excluyendo de él todo lo que 111s tropas serviles tomarorr 

y arrniuaron en las haciend1is de Pr,ido, San Martín, Delg.ldo y Mendez, y <m las de o

tros propietarios liberales. 

[7} Procl11mas ele Prado de 25 ele Aliril y 7 ele Mu·zo - Manifiesto ele Arzú de 18 de Mar

w - Gaceta federal ele 2 ele Abril de 1828. 
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E:;1iirú el J 1 d1 )lal'zo '-Ín qut- .. 1 (,1,l•i ·1wi .... 1h. 1l• r - -
testa don alguna á la última C'<11111mk~ iou .¡,. _\rz 'i. 
que este la haliia Pxigido pam el 111i .. mo día i111¡ r 
12 imlió con üOO hombre::; <le )leji1·anu~, cI. dou l • 
su cuart<·l ge1wml. y se ae1·1TÜ :í J.1 ¡ Jan ¡. 1 11. 
<'ÍllliPntos sobre l!l 1-stado ,¡,. ~11 ... fortilwwi• r • -. 1 

prenderla, <':l rgú sol m• las pri1111·1~1-. :l\ a11z· l 
garse, y penetró :i lo i11tnior <1• la d11 1:111 ... ·, • 
::;u tropa l'P<'<ini(i Jihrerne11tt· lo-. i1nri'Í '" ,¡, .... '11 . • 
1·ion, y llev:ímlolo toc1o :í sangTL' ~ ÍHP.-o, .. J 
1~difidos contiguos :í la plal.a <le al"lll'l" ~ d ¡,. 1 
tical>le 1111 as:1lto sohl'P l'I rednto 111i-.mo q11 · • 
1Lcj:mdo <'ll sah·o los atrirwl1t.:'l'alllÍ1·11to-.. La .. ¡ 
i-efios no podía ser mas níti<":t: :u¡u"I di:i. • 
aunque sin f1m1lamento. era el qw· habían d 
ra demole!' la ciudad y )p\·antar sobr1• -.1i-. t 11 1 

Pll que se l1·y('se esta i11st'l"ipdon: .\1¡11í fuí ·" / " 
per:-;11asio11 y resm•ltos :í no !"Ohl'I'\ Í\'Ír á !:1 11:i: l 
salvadorPf10:-; opusieron :í toda la fu ri.1 111• lo-, .t 

tencia invencible~ una l'alma impl'rturhahlt. 
El ataque hahia c·omenzado :í las 0111·1• 1le I:\ nniinr 

l'Íll<'O y media di' la tarde y Ja vÍl't11ria a1111 · 1 111 

.\rzú estaba re:-;111•lto :i pa:o;ar la nochl' 1'n Jo-. ¡1 11 t 

p:Hlo pam h:t<'L'I' 1111 Último l'SÍUt•rt.0 nl :-ig11Í1•1ltl' r 
<lo en qne sP hallaua 1·] mi-.;1110 .h•nPral, ni 1 l qu 
fp permitieron Jll'\'al' adt'lallt1• Sll l"l''llllt11 i1111. 1:1 
inl'u11shlemda11u·11t1', 1·omhati.•111lo, 1lumnt•• lt l l 

ínfimo sold:ulo, y ltabia aí1adi<lo :í l'-.ta i111li-.1·1 
ÍlllÍC'o alimento alg1111 licor <11'1 q11<' H' hahb 1 11 
tos 11<·11p:ulos: asi ÍllÍ·, que :\ la hora i111lk.ula, "l l ti 
110 1·11 una hamal'a ~ r1•d11C'i1lo al 1• .... tado d1• l 1 11 1-. t • 

11'11t'Ía. E11tr1• tanto, ~lis tropas 1•111n•¡.;.1tl:i-. t ti• l 
pillag1• y la P1111iriag111•z, 1111 ¡11•11-.alin11 lll:ti. qn• ' 1 
tiran.;1•. ~olallflo los "iti:ulo-; .. ¡ d1•-.í1rtl"11 qu • 1 

tia1lon·:-.. hid1•ron 111111 :-.ali1la 11port1111:1 ~ I• ti 
lif'ios mas 1·011tig1111" :í la pl.1z..1: ti 111i-.111 1 11 11 

\ i111i,.11t11 pam 1·11rt.1rlo" Í· i111p1 lirl1 
1·a1111s, lo q111• hahri:111 lo~mtlo .,¡ 11 • 11 
~1111110 .lf'fl' d1•l l'jl'r1•it11 t'ull 1111 I l1 lt 

[ 'l l '1 " l 11 " 1 l 'n 1 1 11 1 \' l 
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retirada no pudo verificarse en órden ni sin gran precipitacion. En 
esta refriega perdieron los serviles tres U.e sus mejores oficiales, de 
40 á 50 soldados muertos y gran número de heridos. La plaza tuvo 
sobre treinta de estos último~ y doce muertos, comprendidos en e
llos los bravos Ortiz y Somosa, que perecieron peleando con un va
lor heróico, y que merecieron por esto dar sn nombre á las trinche
ras de la Leona y . .ltiongivelo (9). 

El éxito desgraciado del ataque del 12, dejó burladas las espe
ranzas que los jefes del ejército servil habían dado á las autoridades 
de. Guatemala, haciéndolas creer, que la pronta rendicion de San 
Salvador era inevitable. Todo el disgusto que produce una esyeran• 
za engañada se convirtió contra los que las habían hecho concebir 
tan lisongeras, solamente para dar lugar á la mas amarga decepcion; 
y desde entónces tuvo principio ese susurro sordo que no cesó du
ranl¡j3 la revolucion y que aun, todavia, no deja de oirse, de cuando 
en cuando, en las tertulias de la capital: susurro nada honroso á la 
reputacion de los oficiales aristócratas y mucho menos aun á la del 
segundo Jefe del ejército. Se decía que este, sin mas norte en sus 
operaciones q ne el que le señalaban sus intereses privados y una 
ambician mal entendida, prolongaba de intento la guerra para en
riquecerse en ella y perpetuar su preponderancia; y aun llegó á su
ponerse que mantenía inteligencias con Delgado y que le daba avi
sos secretos: suposici?n estravagante y v_:rdaderamente absurda que 
propagaban los mismos adictos á San Salvador para dar nuevo pá
bulo á la murmuracion y poner en mas desconcierto á los serviles. 
:Montúfar y los de su séquito, se clecia continuamente, ltan conver
tido la presente guerra en una especu,Zacion mercantil: se hacen 
fanancias hasta con el pobre soldado, á quien se arranca su prest 
vendiéndole á precios exorbitantes los efectos qite sus mismos je-

.fes hacen conducir de Guatemala: ya no se pelea por los intereses 
de un partido, se combate solo por el engrandecimiento de cuatro 
fa'tnilias. 'l'ambien se aseguró que las partidas ele ganado caballar 
y vacuno que se sacaban de las haciendas clel Salvador, no se reser
vaban para la remonta, ni para el rancho de la tropa, sino para en
grosar los intereses de algunos pocos serviles; y hubo quienes ase
gurasen haber visto entrar á la capital las conductas de dinero que 
los de Mejicanos remitían á sus familias. De estas especies, algunas e
ran absolutamente falsas y otras se contaban con demasiada exage
racion; sin embargo, á fuerza de repetirse se hicieron creer: el pro-

[9] Proclama del Vice-Jefe del Salmclor ele 13 de Marzo de 1828--0rclenea genemles de 
Merino de 14 del mismo mes y riño. 
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pietatfo entró en desconfianza y liallú nUí.!\'OS moti\ o., pam r(· ... i.;tir
se á dar los contingentes que se le scfotlahan t•n l• '5 1 rt·'-tam .; r r
zosos: al militar se le hizo temible la ma115ion d .. ~J. jiraw .... :í d n
de solo iba á, encontrar mis<·ria y ¡w¡igro-;. El <l1·~'llient ... • hiz 
tiren todo el Estado <11• <tuatemala: toclo-; c:o111enz• n n ( 1 I 
y solo los que esta.han fasrinado., no prcviPron. '1 ... 11• ' ... ,~ • ¡ 
próxima ea.ida del servilhmo. 

Entre tanto. en el Estado 1ld ~ah-aclor "'" r1111ltipli< .1l n t 

mas y mas los P]Pnwntos de r .. -;i-;teuci:i. :· aun l 1• ll ... ¡ • 
que otras vecc>s st' hahian mant1·nitlo ap:'Lti~ 1 • 1 • 
de los estragos e¡ne C':111sahnn por todas part 
pertaron de su lPt:ugo y 1·01Til'ron :i Pll~!"I> -ir 1 
dos. X o había tmnsc111Till1J 11n lllt'"• <k'i<l•· h j 
pa, y los sahadorpilos q11e· SI' hahian yj ... 10 a11•n.1 ·1 
tal df'stmcdon, se sintil'ron hast:mtt• rn;111·rricl, J rn 1 

sirn.; y )farzo q110 los hallí1 e111·1·nndM l'Jl "11"' ( ltin 
miPntos, los viú tamhieu arrojar~1.· 1·on l'rn' 11m 1 
<'Ímws d<> .\iejicanos. 

J\l>Prnts i1asaha dia sin que h11hi1•-.,p alg11n t·11 w r 1 1 1 
serio entr<' laR tropas rlc• nno y otro ha111lo. y 1 r. 11 f1 

¡>Ptilhs las tf•ntntirns 11ne se• ls:l<'ian 1101 1111:1 1 
sah":ulo1·es emht>stian Pl 1·m1rt .. J g<'llPl~tl ch· 1 
se (•<'liaban solm• la plaza y a-.,olah:111 1·11:rnto I· 

En Pstas c·ontín11as altPl'llath-as el" aiaq111• y r1 • 
~e perdía inl1tiln11•11t<' PI ti1·111po, y la ~111•1ra to1w 1 
atroz .. \lg1ma \"<'7. <>l \'<'ll<'l'dor 1•11arholt'.'1 < 11 l:t I 11 

lllÍl'Jnlll'OS Jl:1lpit:1lllf'S 111'1 \l'llt'Ído: ll[l":t .. \t't j, 

lailos y SllS}H'JHlidos clP lo" :írholt•.;, 1•11 la" l 1 r 
sa<;, <'r:tn PI ohjl'lo 1l1•l 1 .;1·:m1i11 y 111• la-i h11fou:ul 

T>e'Sllllf'S ele la :H'<'Í<llt 111·1 1:.?, J>1~11l11 h. lii 1 1 
•olo 1•n d 1·a-;o 111• q111• .. 1 1·jí•r<'itn f1•1l• mi \ 1 :1 

Salvaclor, 1•11 t'} t{•rmino i1 .. 1·11:1tro 1lia, ' 11'1 i 
cia1•ioIH'S }1:tdfi1•as ( lll l: 110 oh .. 1:1111 .. , 1 1 111 il t ,¡, 1 1 

diPron ](Is sah·adorl'i10" al 1·u:1rlt•l .11 ll• r 1 1 \I 
~{:tl'ZO, y l'I\ <}lit' f111•ro11l'l'l'h:t/11111.., 1• ll 1 111 1 l 
~oh1•r11:udl' :Í l"l'}l<'I ir ..,11.., < fn 1 imi. 111 •l l 
mora por .\r:!.11, 1•1 :11 d1 1 mi 1111 \l 1r 't• ' 1 
t•o11ti"iio11:1tl11s 1·11 la 1 .... 1 tl1• F-quil l. ¡ 111 t 

y San ~ah :ulol'. ( '111w1111 i1 1 •11 1' 1 11 i 1 
los ( '( '. .losí• ~lal"ia Bl:t11<'11, .l 11.111 \l.rn111 1 H 
,\ )y:¡¡•p¡f, Y ) )nl'<llt'O f a..,«1111t•1•)t1.,; ~ 

(10) ('011111111 1t •ll n \I 1\ l (, 1 1 



Batres, Juan ele Dios Castro, .Agustin Prado y .Tos(• \r aldes. _\.c1-
mitida como base del acomodamiento la renovacion total del Con
greso y Senado, Yasconcelos propuso que cesa,sen las hostilidades 
luego que estlrdesen firmados los tratados, y que si obtenían la, ra-

' tificacion del Ejfi0utivo federal, el ejército evacuase inmediatamen-
te el territorio del Salvador; pretendía tambien que la renovacion 
el.e autoric1ac1es se hiciese estensiva al Presidente y Yice-Presidente 
de la República. El C. Batres repuso, que segun sus instrucciones, 
siempre que en los tratados se exigiese la, evacuacion del territorio 
salntdoref10 por la fuerza federal, aquellos debían celebrarse con 
los comisionados que por sí mismo nombrase el Vice-Presidente: 
que en este supuesto, podían diferirse las conferencias pam el !) ele 
Abril, comprometiéndose entre tanto, ambos partidos, á no come
ter ningun acto hostil hasta la espiracion del término indicado. Los 
comisionados salvadoreí10s representaron los inconvenientes que po
día ofrecer cualquiera tardanza, y lo gravoso que seria para sn Go
bierno tener que mandar de nuevo sus apoderados á Jntiapa. Con
sultado Arzú sobre las dificultades que ofrechn estos preliminares, 
contestó: que si no se convenía en que concurriesen los comisiona
dos del Salvador á Jutiapa, los del Gobierno federal concurrirían 
á Es11nibel, pero asociados de los que nombrase el Gobierno parti
cular de Guatemala, que tenia un derecho indisputable para inter
venir en la negociacion; y que ademas exigía, que entre tanto se a
justaba esta, sns tropas pudiesen situarse en los pueblos del Salva
dor cuya ocupacion les conviniese. El empeño que resaltaba en es
tas condiciones por recabar un reconocimiento implícito á favor de 
las autoridades intrusas de Guatemala, y la libertad en que pre
te:Qdia quedar Arzú para continuar el sitio como mejor le convinie
se, las hacían sumamente onerosas, ó por mejor decir, destruían to
da reciprocidad en los tratados: y con todo, su adopcion aun no ha
bría sido bastante para concluir un ajuste definitivo; pnes aquel 
J eneral, conforme á sus instrucciones secretas, no estaba autoriza
do para entrar por acomodamiento alguno que no tuviese por re
quisito esencial la entrega de armas y ocupacion de la plaza. Por 
impuesto, la simple manifestacion de semejantes condiciones bastó 
para terminar sin éxito las primeras conferencias de Esquibel: á las 
cuatro de la tarde del mismo dia 31 se separaron los eomisionados, 
conviniendo antes, en que si dentro de dos horas ninguna de las 
partes reproducía sus proposiciones con alguna moditicacion que 
las hiciese admisibles, se tuviesen por rotas las hostilidades en el 
mismo acto (11 ). 

[11] Acta celebrada en Esquiliel el 31 <le J.Iarzo <ll' 1828- Garcta fecleml de 7 de 
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Con esta inl'iLlencia S" t.:1rnin '1 1·1~111:-. el•· )lai7 '· El l.= l·· .\l Ji!. 
seiscientos hombres t•scogi1lo-,, y mawl:ulu ... l 1 t 1 l' r 1 1 J> n1i1 -

guez, saliernn clt· )frji<'anos 1·011 d·· .. tino :í :-O:an \"i • 1 1 . E-.r • 11 '¡_ 
miento, no solo era opurt11110 .... inn nei•t .... ari•'· y la Íll\ ... ·, 11 l• u ·l 
departamt'ntn indis¡wnsabli· pata l~>«ln 1·on1i11 1· r • J .. ir" ' 1 . . 
á los sitiados el" los 11111ltip1iea1lo" r•·1·111 • 1tt1~ 1 ...... 11 ir· .. 
los sanvicentinos. ;-;¡ :-" hubi .. 1a .. j1• ·11ra1lo t'"'ª 1 
piclez que Pxigia el estado llL la"' op 1·1<·i1 11 ...... l 
tados muy c11•s\·entajosns l''"•}w1·tu dP lo ... -.:thad 
veces se complil'ahan los it1tPl't•"•"' 111• lo~ .... n il 
provecho de algunos 111' su..; i1ulidtl11n" :í la 1.lll 
partido. E:-.to f11{• l J q111• ..,,lf' .. dii', 1'11!11111 •·~. 1 • 11 

dPlante. 
Para q1w Pl elll'llligo 110 pudit·"" i11 'Jllm•l· 1 11 ... 1 

minguez, .\.1·zú t mtú ele 111a11t.-1w1·lo 1.11 1·011tí11111 • 1 
:-;e <liú úrch•n á la se1·1·io11 de tir:ulol't·" ¡ 11.1 ¡i 

frecuenl'ia :'i la plaza (· lti1·i1·-.p ~ohn· l'lla l ... d 11 • • 
n•11ian .• \ la matlrugad:L 1h•l :~. qu•· 1·01 ri ') 1li • l \ 
tle nquel af10. 1•1 :-:argento ~la~ 111· \"t m. 1¡111• 111:11 1 1 
logró arrollar una tl1• las arnm.:111.1 .... '111•11 i_.1-., ~ • 
peq111,lia \·cntaja, pe1wtrú temt·1~11 ia111P11t • 1 .1 .... , 1 
:-sentadon, in<'ernliarnlo y talando 1·11:rn!u 1 111 • ntr 
to:-; d" sn sorpre:-;a, los sah·:L1lon·f10..., l':tl,....ll 11 .'i 
res. lPs hidl'l'Oll llll llÍll!IPl'll 1•1111.,iil1 mhl1• clr• 111 
}ps mat~1ron llll oli1·ial ele• r1•p11t:ll'in11 ~ I•' l li 
1h•sord1·n al !'llart1·l ge•11t·1~d: :wa<..11 tamhir 11 ). 1 
1·0111pk>tament•·. :-.i rnh Prl iclo \ 11ÍI. 11 1 11 .. 1 1 · 
n•I imda 1·ol11<'ando alg111111 .. 1·:11111 •I 

11:111 t'i c·amino el•• :\IPjÍl'ano ..... 
::\ll'r-ino. 1ksde· la 111whl' :1111..i iof, h 

eiow·s para 1h·~al11jar :í .\11.u dumnl•• • 
l1mtade1 c·on la it1•'"]11·1~11l:1\f'll!1j.1 qu 
110 1·1'1arda1· 11i 1111 ithl:tlll•· 1 l :11.1.¡11 
pnioritla1l 1¡111' 11• cl:iha l.1tl111 i dr 
hi:lll it11·01·pe11~11lo ''''º" .11 e 1.111 1 
l\•i10" 1·11rn11ali.111 tod,1' t:i .. 11111 ' 

sakhil'l111111· .... il1a11 11• '<' 11di··111l11 
1111•1110~ lll:t" \ Í\ lt' 1 ('<tllll ti•. l 
lt1S, Jlt'l'P ('llll l''l'e 1•i:tli1h1l 1 
1·1'l·ia11 111:1" a1·1•, .. ,¡1i1 ... F-.r. 

Alo11I 11 1 1111 ; • t 

)1 

• 
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superior disciplina de los fede~<tles y su mejor artillería inutiliza
ron todos los esfuerzos de los salvadorelios: estos se retiraron en 
buen órden, conduciendo un gran número de heridos y muertos; el 
descalabro de los federales fné tambien de alguna consideracion (12). 

Al siguiente din de este ata~jue, salió de la plaza el Coronel Me
rino con una div&ion poco inferior en número {¡, la de Dominguez. En 
San Yicente debieron encontrarse estas dos divisiones, pero el pri
mero de estos jefes aceleró su marcha, atravesó el Lempa sin obs
táculo alguno y se internó en el departamento de San Miguel antes. 
de que pudiera darle alcanc,e :Merino. Este se obstinó en seguirle· 
los pasos y se avn,nzó imprudentemente hasta el pequeño pueblo de· 
Helepa~ distante 37 leguas de San Salrndor. l\1erino se hallaba en 
medio de un departamento enemigo, sin esperanza de socorro en un 
caso adverso, y espuesto á perecer al repasar el Lempa, si tenia 
que hacerlo á consecuencia de algnn desastre; sin embargo, el rn 
de Abril presentó la, batalla á Dominguez en fa llanura que sepa
ra el mencionado pueblo de Helepa del de :Moncagna. La accion no 
fué reflida, y aunque Merino tuvo qne ceder el campo á su adver
sario, se replegó á San Yicente con muy poca pérdida y sin ser per
seguido (13). Dominguez, en vez de marc~iar sobre las huellas de 
los salva<l.oreiios pn,ra desbaratarlos en el L:~mpa y volver á ocupar 
San Vicente, se situó en San Miguel y se obstinó en permanecer a
llí: ya fuese como se ha dicho por no desairar las súplicas de los 
propietarios migueleflos; ya por el pueril empeüo de hacer por sí 
solo h campafla y obrar con absoluta inc1epencleneia; ó lo que e~ 
mas creible, por poner á. cubierto contra las incursiones ele los hon
clureftos las ricas haciendas que tiene en aquel departamento la ca
sa de .. \ycinena, á quien Domingnez era <.leudor de su colocacion y 
stÍ§.....ascensos, y con la cual tal vez obrJ ba ele acuerdo. 

Por este tiempo, se presentó en la, escPna el solclaclo que debia 
marchitar los laureles de } •• rrazola y de Chalchua11a y qne iba á a
parecer en el horizonte ele la revolucion como un meteoro de mal 
agüero para Ja, cansa que sostenían los sen·iles. liforazan es nativo 
ele Tegncigalpa en el Estado de IIonclnras. Su talla, su fisonomía y 
sns modales anuncian en él nn hombre superior; no así sn voz, cu
yo metal tiene un no sé qné de afeminamiento y afectacion. En su 
carácter se nota la calma, la penetracion y el disimulo de un perso
nage naddo para. dominar, y en sus manejos se ha ad vertido, al-

(12) Proclamn de Prado lle 3 de Abril de 1828. P11rte o!irfol de Arzú del mismo dia. 

(13) Proclama cle Pmdo, 14 ele Abril del rnismo aiío. 



gnna vez, la falta ele rectitud <1 .... 1 que nQ "" propon•• c n ~·ll' ... ¡no 
~u propio engrandPcimiento ú Pl dPI parriclo qu acau lilb. L.'l in
trepid0z, la actividad y la <'Onstan<'ia «on f'Il í·l ¡ir•·nrlas natural "· a .. í 
corno la m1lt11ra el e sn entPnrl imiPnto y su tino I líti y n ilic· r ~ n 
obra d e su est u<lio prirndo y dt• la t> Jo. •\·adon el•· "ll gí·ni • I ws 
ninguna earT<' I':t h a tt-nido lll'tP'-tro-; ni cliJ"t• ·tor1• .. , ) • .. ,., 1 rim 
<'npaciones tampo<'o fu1·ron Jac;; rn-t.-. :í. pro¡ '1-.it 1 ¡nrL l 11 
talentos. 

Hasta la í·po<'a t>ll <]ll<' :-;t• eri~iú PTI E-;ta 1 i la pn- \ ·n .·.,. 
ras, ~[orazan torlav ia Pra un homhrP º""uro y )· 1 
<·orno nn lt:ihil plumista. con <'llyn c·ar.Í<'t1·r ... ,.n i:1' 1 
Comayagna. ~fo11tÍtfar ]f' atrih11y1• f-llt:l'; muy f 
í10 d e <!stns fnndonP!-l y ~npmw tamhi1•n qn,. <l j' 
D .. T11an Lin<lo. dP q11i,.n f11i'· rl,.p<>wlit•11t1• • 11 uu: i 1 

eJ !'ÍO ( J4), }lf'l'O :tfil'lJIH p-;(:ts l''illl'ciP.., ._jll lll'l "'ll 11 1 
apoyarla Pll los infornws 111• 1111 1·111•mig > l n 1 ), 
zan. Sf' h-' ha ac·11-.:1<lo ig11ah11"n1 .. 1lP ha! 1 1• 'nr· 
\·ol n<"ion. tl'!l<ln1·i<>11do <'-.ta fra-.<' 1•11 1 •nti l 1 1 1 

Pnlp <•ro. <111" la ill!·11I11ado11¡o-;1•) an11 l tl 1 '• 
so tp1t• )p <IllPcla <·ontm ,.¡ t¡w• J .. l11111i11·1: 11 

f't1 P 1"Za <1P llS:ll"Sl' 1'11 to {11<; ti1•111po-. y I' 111!1. 1 

do 1·11~r 11tl<•<'Pl'SI'. ( )tm ... f:ilt·1-. ha 1•1111 •ti 1 1 '' 
IP-1 la historia"!' 1110-.tl':tr.í "'"\f•ra: 111· 1t• J l 1 1l 
1J11y t'll <}P \111 llJ()f(o \ :l' 11 Y "1! 1111 '111 1 1 1 } 
o "t>rnli lo·;. 11i p111··l" ni t!I' • • • 1hli1 11: b 
t:u11p<H'll q11P st>:lll 1•11tl'1-. 111 lit· ;...1. •uit·l . 

:-: i11 <;t•l' \'<'Jl":•li\o 11i :111 1:iin1i • 'I •I 
sionado :' l:i dol'ia mili! ll', ll'L a¡ l 
di' t',Í •1·1•it:11· sllS t:il1•1lto.., ¡._·,1•1T' 

los 1p1P :tl,!!1111 ~ \ z 1 .. h:i11 a 1.1\ i ! 111. 1 
lii1•1t11 1111 / •·11io ('l't ·1d11 • ni 1 · 11 id· 1 

<Jlll' h'll't'll oh id 11' ¡.,._ ''Id 1 
{'llllll11<·1111•1.t11 .'. l:i 1 111•1 

r ..... 1:1do 11•sp•t1 , ..... ~ 11111i 1 

P"" J'Pl•l'l''«'llt 1thu" d1· I· 11·11 i1 t ·' 

1·ir1·1111--t:uwi:1 ... 11:1"1loi 111 111 111 1 

t•it'•ndolo a 1 111 j,11111 t i1·11q111 11 1\ 1 \ • l 
( '111l1H'i•·11do 11··11• 1.1 h ... r 1'11 1 

:-;1•1·1·1•t:1ri11 ~1·111•1.il. ~ 111 11111111 <11 ' 

11r"allii'.adu11 dt·I 1': t 111 • d 11 11 1111 ,... 

I \I 1 •r l 1 •I 

) ~ .. "''º-4. a;,.J ". 
~ (i ,. ~ ) ,.A.....· ; ( á n. . '\: 
f¡(_J~ ,L+~ 4 -Q>y L•'- /;, 
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una de las sillas del primer C~nsejo representatirn del mismo Esta
do. En estos puestos confirmó el ventajoso concepto que se habfo 
formado de sn decision y lrnbi11dad; y acaso todas sus aspiracione:-; 
se hnbieran limitado á conseguir la repntacion que propordona el 
diestro desempeüo de los cargos políticos, si la guerm no hubiese 
abierto un ramt>po mas dilatado á su genio emprendedor. 

Milla era el hombre á quien la suerte destinaba para poner en ac
cion al enemigo mas grande que debía levantarse contra el Jlartido 
servil. Cnando aquel Jefe estrechaba el sitio de Comayagnn, y tenia 
reducidos á los sitiados á mantenerse con a1midon, Herrera hizo sa
lir secretamente dos comisionados pnra que le trajesen algunos so
corros de los departamentos vecinos. nforazan era uno de estos co
misionados, y ya había logrado reunir 200 hombres y se disponía á 
introducirlos {¡, la plaza, cuando nna partida de -i\filla le sorprendió 
en la hacienda de 1fadariaga y le dispersó toda su gente. Este re
ves y la noticia que tuyo de la rendicion de Comayagua, nrificada 
12 días cfospnes de su saJida de aquella plazn, lo obligaron á reti
rarse á Choluteca, en donde se reunió con el Coronel Ordoüez, que 
acababa de llegar con algunas tropas del Salrndor; pero nn inciden
te atroz ("') ocurrido en la hacienda llamada el Ilato granrlr>, lo in
dispuso con Ordoiiez y lo determinó {t volverse al seno de sn fa
milia. y i ponerse b~tjo la proteccion del vencedor. Con este iwopó
sito, escribió á Milla, solicitando pasaporte y garantías para super
sona y los qne le acornpafrnban: todo le fné concedido y Yolvió al 
pueblo de Ojojona, en donde se hallaban sus deudos. Dos días des
pnes de su llegada, una partida de tropa cercó sn alojamiento y lo 
extrajo de él para conducirlo á las cárceles ele Tegucigalpa. Cn a
tropellamiento tan intempestiYo y ejecutado con tan manifiesta vio-

<-lacion de la fé pública, llenó de indignacion ¿1 Morazan, y le hizo pre
ver lo que debía rerelar para lo sucesivo. A fin de substraerse á la 
suerte qne se le destinaba, y que sufrieron otros de sus <·ornpañe
ros, resolvió eYadirse ele la prision, á todo riesgo, como logró ,·eri
ticarlo veinte días despues de sn encarcelamiento. 

llforazan se encaminó á San t\alrnclor con ánimo de unirse á sus 
defensores; pero estando ya en San Miguel, llegó á sus manos nna 
lista de proseriptos que lo impuso de las prevenciones qne fermen
taban entre el populacho salvado)-'eño contra todos los qne no eran 
hijos del mismo Estado. Entonces mndó de propósito y se decidió á 

[*) El aseúnato de nn comerciante espnfíol, ejecutado por lo,.; oficiale_.; de ti comitirn de 

Ordofíez, á sangre fria, y segun se cnie, sin mas motiYo que el d<· apoLlernrse de sus hienes. 
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viapr. Ll1~n11 de 1•::ita idPa pa~ú á l'hí11..·u11le,!a. ¡ 1•·lJI d1·l U··¡ ::trt.1 
mento de l,i_•on .. \llí ,.:,taha 1 -,p ·ran l > 1¡ 1 • • c:u ·r. r: n 1 uqu 
qne debía liaC"Pr:-w á la '"la i•at.1 )f(jíc >. ·11a1 d ll• ..:·, ·' l .• r. :'th 
riano \Tirlaurn., «<>misíona<1u por 1·] (' ,,1 ¡, rn ' 1 ,1 :'ah aJ r 1 
bajar en la padfi<-acion tl1· Xi1·ara~u:i.. ~ : · ·:i ·u 
suerte ele )foraz:m, y ª"ª"" l'lmhí· n la ,],, l l 
asociú á Yidam-r1·, y marrhú 1·•1n t'I 1 lt:l la 1 a¡: 
pareri[•ntloll' esta 1111a <"<>y1111tura f:n ral l • ¡ 1. 
don de Honduras. ~u pn·"•'IH'Í:t '11 l in l r 1 .j 
que ~1· hn.liia pronw1i1lo: .\rgiit>llCJ l fran 111• • 
SO Ít f'US Úl'llf'llt'S llll:t }>l'tl'lf'i1a Íllf r:/.:l, t >111} 

ciales y soh1ac1os qne ::;1· 11• l1al1ian h ·e ho" "'I l'l 
sion ii 011loiiPz. Con Pstos ff'<lroj()" 1J.• 1 'un-. i1111 
tenia Ja mili<-ía !PnllP"ª· r1·~r""t1 ~f 11.ll lll : 1 l 
el importanll' triunfo tl1• la Trini11atl. 

Vencetlur en n.q u ella jornada y p >->l':-.Í 111nclo <l • (' 
<le ya entrú eji>n•í1•nclu PI Prnlt-r Ej <'lllh 1 

tiguo, su primer C'Hida<lo ful'· l'l (}1 1·1 11\ • 

blen. y demas :L11t1J1i(1at}p.., ub111 Ita 1 11' ~lill 

medidas runcluel'lltl'" :í h n.•:-.taura<'iun 1l l 
uale-; <lel Est:11lo, si• de lif't, :i J.1 
ftwrzas q1w <ll'l>ian mardwr al:-. >1·11n 

Esta:; f111·1·zas <·0111 ·1r.:110n .i 111(1\ 'I 
y su primt>l':t did..,i1111 111111¡>111 -.ta 1 
d Uuro11el C' .• J •• \ •• \l:'r1111t z ...... : ¡ to\.ÍI 

gt1l'l, al mi-,11111 ti"mpo 'lll" ll nii11" • / I 
la l':tpital 11 • a1¡11•·l tl••¡>art·m1 11 1: 
los honclnr"i111-, 1·011 11• IZ l'i 11¡ 1 i 1 
<·al:ihro 1·1·n·:1 '1"1 }'lll'lil 1 111 (: 11.1 
hasta '1'1·xi.:.;11at ( 1.·.1. JI >:ni11~11 l. L't 
lojarlo:; el .. :i.¡u<'I ¡rnut11; u1.1 \ ···1 1 ' I'• 
d1c'1 lll~lllo tl · Ja ... arl ·rí ¡, .J · l 1 11 · 1 
mil of1'<·1·imi nto-; ~ I 'l 
n:is1·11 la 1 a11..,:1 ti J ,.., 1 
ui1l11'<"on \lír111",d' 1 ·.1 

1·i11ii1·nto-. ,¡,. l>11111i11 111 

( '11a11d11 1•-.:11 ¡ 1 :11 
1111:\ \"('11 t :ij:1 110! 1 hl1. l' 

1·:1110 t'll 1·1 ¡11• ¡111 •1 1 }oll• l 11 
IPI µ;l'llt'r:ll ,¡,. 11-. iti 1 l 

{lió) l'ro<'I rn11 1\ l'r, 1 1 1 
T~nw 11. 

• 



180 IU~V OL LTC 10:'1 E<;. 

<'llencia, y sobre toclo, con la iclea ele privarlos del agua qne iban a 
sacar de nna fuente contigua á dicha posicion. ~\.rzú no ::;nfrió mu
cho tiempo á tan incómodos vecinos, y el 15 ele Abril los ata<'Ó en 
person::i., primero en Cnscatancingo y en seguida en Acnlhnaca, de 
clonde los desalojó ewsándol~s considerable estrago y apoelerándost> 
de-' nna partid~ de añiles de mas de doscientos tercios; tambicn le:-; 
tomó nna gran c1-ntidad de víveres, cnya. falta romenzaba á ha,t·nst> 
nota lile en el cnartel general (lG). 

Poeo (1espnes de este contratiempo. los salvar1oreftns sufrieron o
tro en la hacienda del Socorro, á la orilla derecha Llel J .. em1m. Sati~
fecho Dominguez con haber repelido ú los hond nrefws del otro lado 
del Gnaseoran, volvió sobre sus pasos, atravesú otrn, vez el Lt>mp:i 
y sorprenclió en la mencionada hacienda a) Ca pitan Puches. que con 
trescientos sanvicentinos se había situado en aquel punto para pro
teger el pn:'lo de los auxiliares de Honduras l' imperlirlo á Domin
µ;nez. 

Tan repetidos golpes hicieron rn¡¡y crítica la, situacion <1el ll-ol>ier
no salnic1oreño. En (10t3 mese:¡ de contínnas re:f'riegas, la gnarnieion 
de l::t plaza había perc1ic1o nn gran número de brazos, habia visto l-it'
r2cer á, algunos de sns mas 1·alientes oficiales y desertar [¡ otros., f'

migrac1os guatemaltecos (17), que f\.e habían acogido eolml'Clementt> 
al inclulto con qu3 los convidó la Legislatnra intrns<t Pn ::sn clecrero 
de 31 de Marzo del afto de 2S. Aumentaba el desaliento q1ie procln
dan estos contratiempos, la falsa nncva Cle qne las trnpas honc1nre
fias se habian reunido con las de Dominguez (18). Si se hubieran sa
bido aprovechar estos momentos, y nquel Jefe, reincorporánClose 3J 
cnartel general con los mil hombres que había reclutado en San ~li
g-uel lrnbiera casi triplicado las fnerzas de los sitiallores, la plaza tal 

•'vez habría sncumbido {¡, nu asalto general : m::is es improbable el 
tlUe se hubiera rendido por capitulacion, como lo ntinrnt Pl autor de 
Ja ;,remo1fa de Jalapa. I-1as cosas, empero, debían pasar de otro mo
rlo. Dominguez, fijo en San Niguel por los mothos que hemos indi
<'aClo, no se resolvió á regresm· á )fojiranos ni d .J enernl en .Jefe des-
plegaba la energía neeesaria para obligarlo á obeder·c>i·: fatigaba al 

11!\¡ G,lcet:t federt1l de 2 rle :\foyo de 1828. 

[17_] Los CC. Teuieutc Coronel, Tmibio Argnctn., C1•pitaucs, ,Jn,ll.i l\fond!z,\bnl y ?lfauud 

Hermrte-Ayur1autes, :lfanuel Carrnscos;i y 8:1ntoa Gibrem - Teniente lfafael Bclcbes y 

Hubteniente Ignacio Pinto-(V~asc la G.teeta del Gobierno <ld E~t.•do de Guatemalu de 1" 

y O de l\Inyo de 1828). 

(18) Gaceta del Gobierno o1e E,;tarlo de Gnatrnul:i lle 23 d'' Abril do 18~8. 
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y ejecutar por si mbmo: y S" aclorn •·<'ia ..-n "ti" 1·t•· 
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la. guarnicion del Salvador, nada se decia. 
Semejantes propuestas eran mucho mas avanzadas que las que t;e 

lrnbian presentado el 31 de ~farzo; y es claro, que si aquellas se ha
bían tenido por inadmisibles, estas debi:rn serlo aun mucho mas. 
Así lo manife~tó )fontúfa.r, declarando francamente, qne no podían 
ser de su aprobacion las medidas que tendiesen á entorpecer las o
peraciones militares; pero que sin embargo, se empeñaría con el Je
neral para que recabase del Yice-Presidente el nombramiento ele 
un comisionado, que con absoluta independencia del ejército y con 
ámplias facultades entendiese en el arreglo de los tratados: y en e
fecto, cumplió religiosamente su palabra., redactando por sí mismo la 
nota que se dirigió al Gobierno federal· y produjo el nombramiento 
del Ledo. C. Manuel Pavon. Este nombramiento se hizo únicamen
te por no desatender las instancias del Jeneral en Jefe, pero en nin
gun concepto porque se creyese útil, ni menos por deferencia á, los. 
deseos del Gobierno salvadoref10 (lü). 

El 7 de Junio llegó á Esquivel el comisionado Pa.Yon, y en el ac
to, exhibió á Delgado, que lo era por parte ele San Salvador, un 
proyecto que contenía los puntos ií, que debía circunscribirse lá dis
cusion conforme á la.s instrucciones de su Gobierno comitente. La
discnsion comenzó el mismo dia y se prolongó hasta el 12, en qne s<:> 
tuvo por concluida, y por acordados los artículos que pueden rnr
se literalmente en el documento número 8. ~Inchos de estos artícu
los se contraían, en sustancia, :i los mismos puntos que alternati
vamente se habian propuesto y desechado, en conferencias anterio
Tes, sobre adopcion del decreto de Diciembre, desmembracion del 
departamento t1e Sonsonate, sometimiento de las autoridades del 
tBalvador al Gobierno irncional, etc.; y ademas se conYenia en qne 
una Dieta, compuesta de dos representantes por cada Estado, sf' 
reuniese en Santa Ana para ocuparse de la rcnovacion de las a.11to
ridades nacionales y cumplimiento de las disposiciones del d8creto 
de Diciembre; ó si lo tenia por conveniente, para pre1x1rar los tra
bajos y espedir la convocatoria ele un Congreso estraordinario y am
pliamente autorizado para perfeccionar la Constitucion y reorga
nizar de nuevo la República. Se con venia así mismo en que la guar
nicion del Salvador se incorporase al ejército federal para entrar de 
paz :i la capita,l del Estado. Respecto de los emigrados ~natemnlte
cos y desertores de las banderas de la federncion, se ajustó un con
venio adicional, ofreciendo á los primeros la mediacion del Gobier
no nacional para que el de Guatemala les permitiese voher á sus 

[19) G1ceta fecler;il de 22 de Abril y 2 de lfoyo de 823-Memorin de Ja'ap:\, pág 95. 
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hogares, sin ::wr molestados por ~U'i opiniones polítira-.: :í 1 ~ ::;e~un

<los, se les i1ermitiú su li<'enda ah~olnta y l'ª"ªl>Ort l ra ftwra d·· 
ln República sino queri:m somf>tn-;e aJ Callo <1" un n ·j 1 d·· gn••r-
1·a; es decir, que S(· Jr·s nPgaba el agua y l·l fu 'f!º ú · l• l rimbl :l 
con el cadalso y los presidios. • • 

Tales eran las principal<•<; cli<;po:-idon,. c¡111· <' n 1 n·n li:rn 1 
tados ele Esquh·el. Xo (•ra posibh· hahn)o._ •. ·1 1 r:ul d 
mas ventajoso á. Jos Sf•rdlr'i, ni ma'> humill:rnr y ,.~ ..... n7 .. 

Jos salnulorefios: todo Jo oneroso <' tal a dP l 1 t •l1• r ' ... t 
útil de parte clP aqucl!o!'l. La" a11tori1lall " el .. Uunt n :i.l:l e t 

han su in·<·ponder:i n<"ia, sus an11a" y :1 1•jí·r<'i10: la ".:th. l 
pntlian todo, y 11t•hian aí1a<lir :í t• t,. opr••l i 1 l d1 • t 
misma:-; su eapit:il, y el mas g1-:1111l1· :11111 di' "llir ni J <·, 
,·cnc·cdor para ~p¡·,·irle de tro(1•0 f'll ">ll 'ntra la trint f l. J ... 
<le Santa. _\na l'r:L una rusa algo peor qn" I') (' J r1 • d ( 
qtH.', y el prnye<'to ele 1wrfrcciouar Ja Cnnc.tit11< i 11 'm h i 
tan estensas como las q11e hahi:m 1·11.!!1 11 lra 1 > ' l <11 
0<'tubre. 

El Gohiemo salradort>l10, que tantas \ '('t., hal h 1 
propuestas, q ne parecian mas mciona)e-., :u t •t ·, t 
sn comisionado, sin opon"r mayor dilkultacl y <"< n l 

tr:wio11es de b sinrl'rid:al y clP la h11t na fí•. X 1 J 11 l• 
<~sta :weptacion f111·fw sola1n<·nt<' ohm <l• Ja .. < 111 11• t l 
hielas <1PDelgado:porqt1f', an11q111• l"t1 ,..., J 1'tn1 

riel tt-nm· <le :-11s in-.;trn1·1·iun1•s :! 1, l1altl 11.1 l l ., 1 
golwrnant11 s, y lo . ..; ag1·11ttts <11• Pr:Hlo "• 1 i.rn 1i. 11 J 
dotws d1• Es11nirPI inform:Íntl1N·, )'llllln ) 1· t 1 
,·cntilaha y :ll'onlaha 1·11 la'! 1·011f1:t• 111 ia-.. 1:1111· t 

111aniliPsto.t¡iw p11l1li1 í1 111•'-J>ll!'" <le hal r 11 rit • l 
plic·ah:t los moth·os qt1t> lo hahia11 ohli . l • 1 l 
c·onnmiem:i:i, :-in 1111" n:11li1• M' ¡,.,·anta l • .1 1 

don <'on l:tfi i11t•·1wi<1111 <: d<·I Uohit·rno :.!l . 1' l 
<1Pfl]JJ'l'C'iÍ1, l'll:Jll<ln ))pg(1 1•l l':l'-;O dt• J:i 1.1tif1 

Esta <lc•hia ntorg-:11·,.,,. )JOI' Jao.¡ 1l1 ) 'U 1 

p1 11·1•1Jtorio 111' 0"110 <lia . El \·irP Pt'\ i 1 
:ilkrar 11ing11110 d1· )11<1 p1111t1• 11 •01 1 1 
1•1 ~O al ( :ohi1•mo cl<'l ~111\ aclor) 1 Jll 
ratifiC':tl'in111•...;. P1•.,1l1· l.1 'Í'I'' 1 1, Pn l 

l~O) .'.rm rilo ild \'1r ..J f l 1 l'Ahl\ r 

[~I) y, 111<' d ~I m1 li J 
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cnerclo secreto qne reprobaba los artículos mas esenciales del con
venio, modificaba otros, que lo eran taml>ien, y solamente mtifira
ba nue,-e de los menos interesantes. Sin embargo, contestó la nota 
del comisionado federal, asegurando: que por parte del Oobierno 
.sctloadorefio no lwbict incon'oeniente en que se 'Oerijicase el canr;e 
á las 9 de la nÍaiiana del siguiente dia. A l::t hora señalada, se JJre
sentó Panm en Esquh-el, en la inteligerida de que ya solo se ten
(lria que procederá. las simples ritualidades del cange; y en tal su
puesto, exhibió los documentos que atestaban la ratificacion de s11 
Gobierno, exigiendo que le fuesen presentados en el acto los qu(:' 
.clebian acreditar la del Yice-Jefe del Salvador. Delgado, desenten
diéndose del vertladero y úniro objeto de la reunion, y sin contes
tar directamente á las interpelaciones del comisionado federal. co
menzó á promover nuevas discusiones sobre los puntos ya acorda
dos, y á suscitar clifirultacles que estaban ya allanadas ó tal vez, dP 
intento, se habian callado al tiempo ele las conferencias para ha
cerlas valer á la hora de la ratificacio11. Sorprendido de Remejante 
conclnct::i, Pavon se despidió inmediatamente, asegurando, qHe Hi 
en todo el dia 22 no se le daba una contestacion satisfactoria, se tu
viesen por concluidas las negociaciones y por rotas las hostiliclacleH 
desde las seis de la tarde del mismo dia (22). 

El Gobierno del Salvador dió la contestacion q ne se le exigia, in -
sertanclo el acuerdo ele que ya se ha hecho mérito, y corre 0nti·p 
los documentos ele este volúmen bajo el número D. Estaba contmi
c1a á alegar: que los tratados no llenaban los objetot: con que Sto> 

habían promovido y dejaban vacíos q ne necesariamente clebian pro
ducir nuevas duelas y contestaciones: que al Estado del Salvador 
8e le despojaba de la soberania é intlepemlencia que le estaban con-

<: cedidas por la ley fundamental, y se le rcdncia i Ja triste condicion 
de una provincia conquistada. Se alegaba tambien de inconstitn
cionaliclad contra los artículos q ne se referían á, la organizacion y 
atribuciones de la Dieta; y se argüia ele falta de reciprocidad res
necto de las disposiciones que arreglaban la suerte futura ele los e
migrados y proscriptos de uno y otro Estado contendiente. 

Estas obstH'vaciones, muy funtlaclas si se hubieran propuesto dn
rante los seis dias de las conferencias, no podi:tn serlo cuando ya 
solo se presentaban con la mal disfrazada idea de prolongar la tre
gua para tener tiempo ele mejorar el estado de la plaza, y darlo 
tambien para que l\Ioraza.n adelantase sus operacione:5 en San :Mi-

[2J] :'.Imifiesto del V. P. Beltra.ueua de 1° de Julio de 828: documentos números 6, 8, 10, 

11 y 12- G.lceta federal de 8 del mismo mes y año. 
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ro con el verdadero designio de avocarse con los liberales, re;:;iden
tes en aquella ciudad, y fomentar la reaccion que se estaba prepa
rando secretamente en el departamento ele Sacatepequez. Tan gran
de era la mudanza que habian sufrido los intereses y las opiniones 
ele Arce, que iba á bnscar apoyo en los mismos á quienes habia per
seguido, para combatir :L los que él acababa de armar del poder y 
de la fuerza. 

En la Antigua germinaban secretamente, mas que 811 ni11gu11 otro 
punto del Estado, las opiniones liberales; y todos aquellos que no 
habian podido concmTir i San Salvador i sostener la cansa qne les 
fc\ra comnn con los sa1vadoreflos, se mantenían allí ocultos. y fomen
taban por bajo una reaccion. El Dr._Qal_;;ez era el director y el orá
culo de los liberales de la Antigua, cuya ciudad se le lmbia señala
do por cárcel. Los serviles no ignoraban los manejos de Galvez, pe
ro no podían hacerle ningun cargo fundado y le miraban siempre 
con cierta consideracion debida á sus antiguas conexiones con las 
familias; sin embargo, para deshacerse éle él, le nombraron Secre
tario ele una legacion extraordinaria rerca del Gobierno mejicano: 
pero esta mision no llegó á tener efecto y Gal..-ez continuó con m::rn 
empeño en sus maniobras subterráneas. 

Con este sugeto se avocó Arce: le descubrió sus planes, y procu
ró complicarle en ellos: pero Galvez no quiso comprometerse ex
presamente, hizo ofrecimientos vagos, y lo mismo hicieron otros li
berales; porqne desconfiaban ele él, conocian la personalidad de sus 
miras y no veian la menor probabilidad de un buen éxito. 

De acuerdo con el Presidente y como consecuencia del complot 
de Ja Antigua, el Teniente Coronel C. Ct'írlos Salazar (uno de los po
cos liberales que hahian permanecido atlictos á Arce) preparaba en 
la Nueva Guatemala una conspiracion. Para este efecto, se habia 
puesto en contacto con el Senador Barrundia, con el ex-:Ministro T
barra y otros liberales residentes en la capital: obraba tambien en 
combinacion con los extrangeros Perks y 'l'errelouge; mas el prim> 
ro de estos, que parecia destinado á hacer que abortasen todos los 
planes del Presidente, denunció á Sa1azar cuando apenas había• co
menzado á formaUzar su empresa. Aycinena lo mandó prender al 
instante, y económicamente acordó su estrañamiento del Estado, de 
cuyo territorio lo hizo salir por la via de Chiapas: sin hacerle si
quiera un interrogatorio, porque se ternia acaso sus resultados. 

Por este tiempo, por la misma via de Chiapas, salió espatriado t>l 
Lcilo. C. Antonio Rivera Cabezas, á quien acababa ele aprehender
se en J ocotan, caminando con pasaporte falso y con direccion al Es
tado de Honduras, á donde iba probablemente á ejercer su apostofa
do en favor de la causa liberal. Todos creían que á Rh·era se le tenia 
reseryada una suertB igual á la de Pierzon y Yelasquez, porqne era 
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Arce volviese al desempeño de la Presidencia (3). 
A este desaire debia afrndirse el ultraje. Arce, viendo que sn pre-

1'5encia era enteramente inútil y aun sospechosa en Guatemala, y que, 
todos sus planes se habian . desconcertado en esta capital, tornó el 

( 

camino de Sa~Salvador con ánimo de ir á ensayar allá nuevos pro-
yectos. Un español advenedizo (el Capitan D. Juan ~fonge) recor
ria aquel camino con una partida de caballeria y con órdenes de 
.-\ycinena pam detener á todo el que marchase sin pasaporte . .Mon
ge se juntó con Arce en Cuaginiquilapa, en donde pudo exigirle el 
pasaporte sin causarle mayores atrasos ni vejaciones indebidas; pe-
1·0 no quiso hacerlo así, sino que se adelantó con su partida hasta 
el parage nombrado El Guapinol, é hizo cubrir todos los cami:uos 
por donde podía pasar el Presidente. En aquel punto le cortó el pa
so y lo obligó á detenerse en una infeliz choza hasta que le llegó un 
salvoconducto de Guatemala; ¡Qué contraste presenta esta situacion 
de Arce con la que tuviera poco despues de la victoria de Arrazola= 
el or,qulloso Presidente, como ha dicho una pluma maestra, el que· 
habla sido el génio fotelar de sufaccion, se veia peregrinando,, 
despreciado de todos los partidos y ultra}ado por un aventurero 
sin nornbre. 

Este ultraje hirió vivamente á Arce: él lo reclamó con vehemen
cia. y exhaló toda la indignacion de su alma en el manifiesto que 
dió á luz en Santa Ana el 13 de Junio. Su cólera la desahogó prin
('ipalmente contra los españoles europeos, por haber sido uno de e
llos el que le habia insultado. "Los espaf10les, decia, viven entre 
" nosotros casi lo mismo que en tiempo de Cárlos IV. Ellos obtie
" nen los empleos: ellos influyen en los negocios; y ellos se condu-

t • • cen con un engreimiento insoportable. Son varias las veces 
' ' que los centro-americanos han sido insultados por los españo
.' les, y ya no es posible disimular este oprobio .... Y o he mirado 
'· los semblantes de algunos, espresando los sentimientos de su al
" ma despues de una funcion sangrienta, en que el campo quedó 
·'cubierto de cadáveres; mientras el centro-americano ha arrojado 
'' el laurel de la victoria, enternecido porque lo consiguió á costa de 
'' su propia sangre. Si Espafrn invadiera nuestro país, encontraria 
''en él cooperadores, si antes no se toman las debidas providencias 
" con unos hombre3 que no quieren olvidar que mandaron en Amé
,· rica, y que los obedecimos .... Y o soy una esperiencia que debe 
·' excitar la prevision de todo centro-americano, y convencerle: que 
" nadie puede estar seguro de vejaciones, cuando el Presidente de 

(3] Memoria de Jalnpa, pág. 97. 
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" sus derechos y sus pPrso1w.s.-Y si no ;qnt> ~ • º"''"m z • J 
"Centro-~\.mérica'. ¡Que S<' P.-,terili<· • p-.ta fecunda ri• na'. ;<} 1 

" ella se desplome el firmamento, y f,,, ahi--11111~ b .tr• _ 1 •1 •• 
"que la infamen ma~ los esp111iohs.' 

Un atentado tan escandalo:o;o romo el qui• .. t. nral l 
en el Gn:tpinol, y que dejó sin e'wannient•1 l:t aut ri h 1 l 
castigarlo, no podia menos d1> aumentar, < 111111 • 11 •• r 
el descrédito de los serdles. El :;P ha !tia ¡ rp..r1 1 
del primer )Iagbtrado ele la He¡iúhlka, y Ja of• n·-a l 
como hecha :í t0<h la nacion. 

Luego qne llegú (L Sanra .\na, .\rc1• si> pn<;o •·n n 
g:l.l1o y con los gobernantes del Salvador. -.:u, J 1 11 

pretendia establecerse en aqnf'lla mpital y el• rl r: r ( n 
llí el Guhierno nacional: rPpetir inrnecliatam•·nt • 1 1 
Diciembre y mandar al mismo tiempo qui• "" "11 1 1! 
tilidades: en el supuesto, de q1111.• :-;i el 1·jl:rl'ito :U" 1 

canos, ú el EstaJo de Guatemala. 110 fl'l< nodan 1 ·1 1 l 
te de la Hepública, ú se obstinaban en continuar 1 
sostem1ria, por sí mismo, á la <'aheza tl" Jos ~ah a l r
hre Je la Federa<"Íon (4). ·•Este proyeeto, dice .\r "1 n 
"(pág. 80), podia ÚnÍl'anwnt1• 1·almar Ja-. :rnim ,¡,1. l 
"tiuos y ponc:>r término :í las c·ala111idad1·., pÍll ;¡, ª"· ' 
'· i11tervencion de las armas para n_ .... 1.1bht•1 r ti' 1 
"tenia. mm mediL1a aprobada por la-. a11to1Íuil l• 
"que no pndit>r:tn. si11 i11e11rrir l'll una f:tlta Íll• 

"y porqtw habi1·1Hlo la .\s:1111hl1•a 1h• :tt)ll• 1 E· 
'' ft>c<·ion <l" Jos jl'f,.s wilitar1 .... 1¡th' 1•n .J ti¡ 11 

'' Perks y d1•s1·011od"ro11 al Uohi1•ruo :-:.11¡ 1 111 1 ti• 
" Jmbiemlo así mbmo m·g:itlo" ·111 • PI 111111 1 1 1 11 f 
" nPto 11t> 1 l d" F"lm·ro, l'll 1·11~ a drl 1111 1 • 
.. d \'i1·e·Pn•sid1•11IP, !"f'll:l<'Í:L la :11l111ini,lr 1 i 1 

" E-;t:ulu 11 • lo el" Ja l '11io·1 l 1 1 1 • ) 11 1 · 
'' 1•011 a1-r1·••lo :í l:t ( '011-.t it ul'iun d1• 1.1 H1 ¡ 11l I o 
'· ¡u•rsbtir 1•11 la c•1111fu.,ion políti .1 1 111¡11 1 

'· 111irl11"I por la f111•11..:1Ji:i .. la1¡uc 11' 1'11 it 
'' 1·1·11tr.ímlo:;1• t>11 la!")·" 

E~tu:-i pl:11ws 1le,.l1111dll.1l .1 1 11 
1•1·1·1•1· 1¡11t· la prl• .. 1•11<·i:1 d1• .\111• 111 

( 1 J )lt•morin ju lltkntn' • .\ r, 1 .. 
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teracion favorable en el estado de las cosas. Para acabar ele aluci
nar ú, los salvadoreños, el Presidente ofreció presentarse en compa
üia, de varios oficiales ele crédito, que le emn i1ersonalrnente adictos, 
y atraerse ú, otros de los mas distinguidos del ejército. Delgado ent 
el que tomaba mas empeüo porqne se aceptasen las propuestaR ele 
. \rce, é hizo Jl'J pocos esfuerzos para comprometer al Yice-.J efe á que 
tnviese una entredsta con aquel; pero na(la pudo conseguirse, por-
1p1e :Momzan, á quien se mandó consultar sobre el particular, !:le o
puso á semejante resolucion, qne tambien combatieron el ::Ministro 
\~asconcelos, Rodrignez y casi todos los emigrados gnatemaltecos. 
La. entredsta, pnes, no llegó ú. verificarse, ni .. \rce quiso pasar ó, 
~an Snlrndor. como se lo proponía Praélo; porque estaba en la inte
ligencia, de que solo se le llamaba para enco.11enc1arle el mando mi
litar ele la plaza, sobre lo cnal acaso se le inform(> con poca verdad. 

En esta persnasion y alucinado siempre con sns planes, Arce ha 
pronunpido en exclamaciones injuriosas contra Praélo porq ne no 
los aLloptó, y por esto mismo lo ha lln,rnado imbécil (.' incapaz <le 
<·0111 binacion alguna racional. :Jfontúfar se lrn tomado el trabnjo de 
Yinclica.r al Yice-.J efe sali;ad0l'e110 y de rebatir las snposieiones del 
Presidente. 

·'Es preciso confesar, dice Montúfar, que el Yice-.Jefe c1el Salva
.. dor, en las circunstancias difíciles en qne se hallaba, obró de nn 
· · 1ncHlo homoso á la consecuenc!a O.e sus principios y conrnniente 
· · :L sns p.ropios intereses. El plan propuesto por ~\..rce los complica
.' ba: era preciso, despnes de haberse trabajado para hacei-lo odioso 
" y enagenarle el afecto de sus pai::mnos, tra.bajar en sentido con
.· trario en una guerra popular: era preeiso combinar los odios de 
· · los qne en Honduras ~rnbüm tornado las armas contra el Presiden· 

' "te, y exponerse {í, las divisiones interiores qne debia producir el 
·'aparecimiento :Lb. cabeza del Gobierno y de las tropas, del mismo 
· ·hombre á quien se iba {i, derribar ele In silla presidencial, y qne 
· · lrnbia abatido á los salvadoref10s, que todavía. estaban con la.s ar
.. mas en la mano. Pero ann habia oti:o inconveniente, ¡querrían Jos 
.. :;alrncloreflos dividir fa gloria y los resultados de ella, en caso 
··de rnncer, con el mismo hombre qne los había combatido, cuyo 
"1nando les era, temible, y contr: quién princi1xümente se había 
· • dirigido la insurreccion ! (,En Guatemala se hal.Jl'b reconocido este 
·· Gobieri10, por el partido qne tdunfaba y por el que estaba ven
.. cido( Es seguro que no: que la guena habria. seguido, y que Pra
.. do obró con acierto en no admitir el plan clel Presidente (•1)." 

15) ::IIemorin de .Ja!1t¡x1, pág. \J8. 
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será condenado á dos aflos de presidio; si introducido de nuevo en 
el territorio del Estado, reincidiere en el delito de desconocer á sus 
:autoridades, será condenado á cuatro aflos de presidio; y si inten
tare persuadir á otros á que cometan el mismo delito, será condena
do á seis aflo'd de presidio. En todos estos casos, seguirá siempre la 
expulsion del territorio, despnes de cumplido el término de ]as con 
<lenas. 

Art. 2. 0 -Son actos positivos de desconocimiento, los pronuncia
mientos expresos de palabra, verificados á presencia de dos ó mas 
personas; y los que se hagan por escrito en cualquiera clase de pa
pel; siempre q ne unos y otros actos se dirijan á manifestar que el 
que los ejecuta desconoce á las autoridades del Estado, ó á inducir 
.á otros á que cometan el mismo delito. 

Art. 3. 0 -Los que ejerciendo funciones públicas de cualquiera 
c1ase y órden que sean, incurran en el propio delito, sufrirán, á 
mas de las penas que espresa el artículo 1., 0 la privacion del em
!)leo, cargo ú oficio qne obtenían; y si reincidieren, aunque sea co-
1110 simples particulares, quedarán inhabilitados para todo oficio pú
hlico. 

Art. 4. 0 -Los que hayal?- sido espelidos del territorio del Estado, 
]_)odrán volver á él con permiso del Gobierno; el cual no deberá otor
garlo sin dictámen del Consejo representativo, y sin que el que lo 
:solicita haya dado pruebas positivas de su enmienda, satisfaccion 
pública y retractacion de su delito por medio de la prensa, y por 
.actos formales ante el mismo Gobierno. 

Art. 5. o -'l'odo el que de palabra ó por escrito excite á otro ú o
tros Estados, á hacer la guerra al de Guatemala, ó á tomar en sus 

< uegocios interiores una intervencion armada, será castigado con la 
pena de ocho af10s de presidio; mas si la excitacion produjese re
sultados efectivos contra el Estado, sufrirá la pena de muerte. Igual
·mente se impondrá la pena capital á todo el que con sn persona, 
con hombres, armas, municiones de guerra ó dinero, auxilíe las 
fuerzas de otro Estado, que intente hacer la guerra al de Guatema
la, ó tomare en sus negocios interiores una intervencion armada. 

Art. 6. 0 -Tambien serán castigados con pena de muerte, los que 
en. el interior del Estado subleven los pueblos contra las autoricla
f1es constituidas. 

Art. 7. 0 -Los que formen reuniones con el objeto de trastornar 
el órden público, si el trastorno no se efectúa, porque Ja autoridad 
lo prevenga ó por otras causas independientes ele la voluntad de los 
sediciosos, serán castigados con la pena de ocho aflos de presidio: 
:si el trastorno se pone en ejecucion, annqne no logren su objeto, 
serán condenados á diez aflos de presidio; mas si el desórden pro
dujere una ó mas muertes, sufrirán la pena capital. 
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~\rt. 8.;:; -Lo~ que dP palahrn 0 1">1" 1·,•-rito 11•· eual ¡ui··r E!'~·ut'f • 
ó de algnn otro rn<iclo. irnluzc·an ,· J,¡ <],. ... , ··~lí.. h · 1 ... ut i 
cfos constitnicJa<;. sr·ran <'fü·ti.!!adc, ... 1·• •1 r11atro • í · l 11 -..j l 
seis, si la imltwicm prridujnf" Ja d1 ... , 1 ·di··nc-i-L: " n . · ¡ 
re una resistPnria armada: y c·on la ¡ 1·11a ,._ ¡ i l 
produjen> una ó 111a<; 1111H·1t1•<; . 

..:\rt. n. 0 - Lo:-> 1·í11J1pli"t-; t·n Jo-; 1l··lir• ., ,],. <¡ 1 
culos anteriores, s11fdr:í11 Ja mitad ,¡,. h J ·n: 1t•11 J 
para los p r incipalPs !'l'o·.: y 1•n Jo, 1:1 ... , ... , 1 <Jll•· • 1 

tigados con la lWll:l ea pi tal, Je, s1•1-:111 Jo ... ' '•11 ¡Ji 
iios de prPsiclio . 

.A.rt. 1 0.-~"' <'stimar:í11 eí1111plic·1· .... ami 
tique haber tenido not ieia d1· Ju-; ht>du 
no hayan dado pnrtt' oportnnamPnt•· :' 
de fa consnvndon dPl Ór<l•·11. ]>('ro lo ... t ú1111 li 
rún cas tigados con las pena-; cl1• s ·h 111" ... a 1 11 
blicns: fl p u n níw :í dos d" ¡m·-idi >: (, <I•• l'Íl'lll > 

sos de multa. Estas p(·11a;; ~ .. aplirar:'n "l' •1111 J.11r 
pa de las ¡wrsonas <ll• q11ie1w-; hahla. .. J }ll't'"t'lll • :t t 

.\rt. J 1.- X o eo;;tar:ín ohli~Hlo-; :í. e lar Jo.., ª' i 1 

artículo :mtPl'Íor. Jos n<s<'"IHli"uh· .. re..,¡ '<'lo <1 • '>11" l 
estos respecto <11' nqu .. Jlo~. sií•mlolo por lin••. r 
ges leg ítimos, nno'i <'ontm otrn-.:: ni lo-; 'iari •111 "< 
tm s ns parien tes dP i~nal <'la, ... ha<:ta PI 1·11·1rt ' 
va.mente . 

• \rt. 12 ::-;¡ por lll('clio dt> la impr1•11t·l :-•• t·om• ti 
nos de los dr>litos ele q111• hahla 1•.,ta J .. y. "'ni 11 l 
ponsahilidacl. sit·mpr·p q1w no Sl' 1·11hm 1· '" lirr ·1 l• 
da n 'sÍ!l<'nt<> y 1wli1·:1<1a en PI E-.t:ulo: y 1•11 11 t 

impresor Ja pe u a q 111' c·o1T1·'>pontli11 n 1 a 11 tor d1 l 1 

.\rt. 1 : ~ El impr1•sor q11t> omita •'"1'l'•'"·1r 11 n• 111 
<'ina Pll los ""erito'I q11t• i111pri111i1'1"P, ÍJ 1•l c¡111• t 11 
lHH·.:;to, SPnÍ C':l'i t.ig-aclo c·on 1·i1•11 I" º" 1)1• 11111lt • 11 

part1• PSI Í• 1·11 biPrlo con la lirun tl•·I n 1111r ), J 1 1 

da falta St>l':Í. clohl:1da la 1111111•1:) tripl• ¡ r 1 
~wh· acl1·111 a'I 1·11:11111 ai111" el•• 1•11 ¡ lio 

1-1. :: J,11:-1 qu .. )'llliliq111•11 o 1 ¡,, ut. 11 ¡ 
1·11 p-;ta lt·y. 1 ..,,., j¡.,.., ·, impr 1 • 1 1 r 

púhlic·a. sufrit· 111 la 111il:ul 1l1 l l ) 11' le 

:Í. Ja }ll' l'SOll:L Ít p1•1-..011:t lt ") •11 h 
lo Í 1 Ílll)ll't"W 111 lo i1111•1i11r tl•·I I' 
mi:·n11as p1•rso11:1-, d·•li1•1 ia itu¡ ll 1 
cl1• s1·is a iios ch· pt1 ... ¡ li 1. • 1 .., ¡11 
don Í1 <' ÍJ'1•11)ac·iu11 d1' I'"' 1 itt 

• 
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Art. 15.-Los jueces ó magistrados que u0 aplicasen esta ley en 
Jos casos que ocurran, ú omitieren imponer las penas que establece, 
serán depuestos de sus empleos, é inhabilitados para obtener otros. 
de cualquiera clase que sea11. 

Comun.lque~e al Consejo representativo para su sancion-Dado en 
Guatemala, á diez y nueve de Febrero de mil ochocientos n>inte y 
siete. 
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ta la mayoria de los diputados, sino. habiendo tambien la de los 
Estados. 

3. 0 -Se excitará al Gobierno de la nacion para que convoque u
na nueva~Asamblea Lejislativa en el Estado de Guatemala, por sí 
mismo, en casojl.e no existir el Senado. 

4. o -Consecuente á las determinaciones de esta Asamblea y á 
1013 principios consignados en decreto de esta fecha, se dirá al Go
h.:erno del mismo Estado de Guatemala, que el del Sn,lvador le 
franqueará los auxilios que necesite para reprimir las convulsiones 
de los pueblos y sostener su decoro. · 

Pase al Consejo Representativo-Daclo en San Salvador, á 25 de 
Octubre de 1826.-Pedro José (Juellar, diputado presidente-21Ii
guel José Castro, diputado secretario-Sala del Consejo Represen
tativo del Estado del Salvador, Octubre 28 de 1826. 

Pase n,l Jefe deIEstado-Bonifacio Pania.qua,presidente-Fran
cisco Delgado, vocal secretario. 

Por tanto: ejecútese-Lo tendrá entendido el Secretario geneml, 
y dispondrá se imprima, publiq'lle y circule-San Salva.dor, Octubre 
28 de 1826-Mariano Prado. 

Al C. José Ignacio de Marticorena. 
Lo que comunico á Ud. para que lo haga circular, a.compañándole 

a.l efecto número suficiente de ejemplares. 
D. U. L.-San Salvador, Octubre 30de1826. 

l'riarticorena. 

NUM.2. 

Sesion de la Junta preparatoria al Con,r;reso Federal, 
de 11 Octubre de 1826. 

Leidas y aprobadas las actas de las dos últimas sesiones, se dió 
cuenta con el dictámen de la comision, nombrada en la sesion es
traordinaria de ayer, que á la, letra dice así: 

"La comision especial á que la Junta preparatoria se ha servido 
pasar el decreto del Presidente de la República, de esta fecha, en 
que disolviendo de hecho todos los poderes nacionales, convoca otro 
Congreso para la villa de Cojutepeque, lo ha examinado, y á su vista 
no ha podido meno& de sorprenderse, porque jamas pudiera nadie 
imaginarse la ejecucion de un atentfLclo igual, por el cual, á pretesto 
del órden y de la tranquilidad, se altera terriblemente este órden 
y esta ~ranquilidad, por el interes del poder arbitrario. Escandali-



IX 

za, ce. Hepl'esentante-s. la fa]-.1•1lacl y t·l t•!l(';'Ul•·n:uni nt 1 111·11i i 
de hechos y de impu tacione;; 1·on c¡ 111• ... • q n ¡,., • ¡ Ji: r 
avanzado que conti<'ne aquel dPcrt-to ¡1ara ku·· r a¡ 1 r t r¡ 
los mismos representantPs. ~fa., ,¡ fnP1"'1. ,·.-rila l e · n , , n 
vierte, si fuem <Tl'ihle qn" el Cor 'fl '.. ¡11•· ··l ~ n l '• 1 
los funcionarios tl<·l Esta<lo <l<' Guatt tll'lla l(lli'-Í• l ,. n l 1 • 
¡quien, quien ha erigido al Pri·.,idPnt .. •·n jUt>l. <l • ¡, 
quienes la )py <la h fa1·ultad 1lP j 1z lrlo! -..¡ h ,. 1 ..,,· •1 t 1 
hase un error, ú una mal<lad, ;1¡11i<>11 <-r<·"ria q11·1 a¡ l 
acaba de elegir la nacion, son Jo<; quP ynr:rn. n l 
sumirla, son los criminale<1, y no "l homhr- in 
ne, que to<lo pretende <lPC'idirlo! IIt rup tiun n 
cilla :í pesar de los l'ecmsos del potl"r arliit r: 1 i '· 
gir al Gobierno la re~ponsalJili11ad por pa.!11 ir.1 
pública: porque despne"l cl1• mncho<; 1m q 11• 1 

ha providencia, oí. pesar d .. las dl'l ( 'oll!!l"t o, ] 
de la, ley de tahaeos 1•n 1•1 E-,t:ulo tl<>l ~.1h d r. 
aun sin cumplirse: porqu" si· rt·'i"ti."1 it , .. m1111i1 r' 1 
tos de comision:itlos que el CongTt''º hizo 1.;11 'ir< 1 l 
suya, luego que Yió que n·C"aian en J>cN 111.L-. qu l 
<lahles por el partido :'i qm• pert<'llf'<'i:rn: J n¡u • r 
tPl:tda b frontem <'11a1Hlo p:m .. •cia <(11<' il a !í r t 

rendia l:t cu<'nta tlc los gastos 111•] aíio .rnt lior, ~ J 1 

fmeciones. Se trataba por toda-; tl1• :-11 r'''Jlt 11 1 il' l 
tlientlo evitarla. de otra 11rnn<'ra, s11 i111l11jo <11 1r¡._":111i 
El lllismo Presidente lo ha dicho t•n -.u t Íl'l ni.ar <1 
do. J)il'e que las 111aqui11:11'iot1f''\ <l1·l Con~rt • J 
ponsabiliclml, si 110 tu,·ieron í•xito, Cuí• tld1id, L 1 
clel Salrn<lor y de Costa· Hka 'JIU. disolri ron/ 
<'ional. \'11PlYI' 1.•:-;ta re111·1·s1•nt:t<"io11 :i . 1•r l'Ít.11.t, • l 

t'll quP :tt·alia 1•l Prt>-.ith•nt<' 1lt• st1ll\ntirlo t lo. t 

taclo dt> Un:1t1•111ab 1·011 la fut•t7.:t, li,;1111uHl1• t lf" 
putas 1¡11<• 'l' c·1·11iaha11 t•11tt1 ,L!"l11Illl tm ... t• 1 
di' la 'oltmt:ul tl1• c11·fr11<lt r 1i 1111 , • ..,,, 111 • f\, 

so 1h• 1111 \'f'j:ulo, Í> 1111 oprimido l 1prot11 

v1• :í s .. r· <':tl11m11i:1tla y :111i ¡uil el\, \l 1 

t•llll':ll' 1'111•l l'XIÍlllt>ll th• 1 to lwc 1 < • 

<lis}ll'llS:thlt• imlic•ai·. 1¡i1t • 1 llu1l J• 11 h 
to, 1•s }:t l'l''\Olllt'Í(lll tfp t•\ Ít ll L 1 1 1 t 

t'll trih1111:il tl1•l J>n ..,¡t(,•nlt: 1¡11 1. 
tll'" dt• p:11 t" .¡,, U1111t 11111. . 1111• 
t') ('1111gn·.,.o: q111• 1.1 1lilk11lt 11 tl• 
hit•l'IHl): qt11• Ja falt l tl1 11 lli 
ji-.Iat Í\'u: trnlo. todo :111 \11 l lo, 1 1 • 
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temor de la responsabilidad. Sépalo así el mundo entero. 
¿Pero con qné autoridad convoca el Presidente nn Congreso ple

namente facultado? (Qué ley le atribuye este poderl tY el Cuerpo 
Legislativo no ha seírnlado el lugar de su próxima reunion~ Como 
puede designarse para ella h Yilla de Cojutepeque? (Seria allí juz
gado con libe:ftad el Presidente? t,Las elecciones serian la expresion 
de Ja voluntad libre cuando ni el mismo Congreso es respetado? 
Bien se trasluce tambien un intento de centralizar el Gobierno. u\ 
qué fin son esas frases generales en que se pide un Congreso plena. 
mente brnltado? ¡,Por qué dar la base que sirvió para las eleccio
nes de la ~"-samblea NacionaJ Constituyente! (Por qué reducir la de 
30 mil almas que señala la Constitucion {L rn mm ¡,Por qué esto, sino 
para hacer 18 diputados solo del Salvador en el supuesto firme de 
que faltarán los mas de los representantes de los otros Estados? La 
comision lo presagia; todo será trastornado, y el sistema cambiado 
en central si la nacion no concurre á salvarlo todo. 

:Mas entre tanto, ¡,cuál deberá ser la conducta de los representan- -
tes~ No puede vacilarse en este punto: ir firmes en nuestro deber 
hasta que la fuerza nos separe del lugar en que la ley y el pueblo 
nos han colocado, y por consecuencia, la comision })ropone se con
teste al Gobierno: 

"Que los representantes que estamos reunidos en Junta prepara
toria hemos sido elegidos con arreglo á la ley por los pueblos: que 
no podríamos disolvernos sin hacernos responsables á la ley y á los 
pueblo·s: que el artículo 68 de la Constitucion, la ley de 28 de .Julio 
último y los artículos del reglamento interior, nos autorizan para a
cordar las medidas prescritas en el mismo, á fin de obligar á los 
diputados ausentes á concurrir como deben, y formar el Congreso 

'extraordinario á, que fuimos convocados por el decreto que expidió 
el Senado, á 25 de Agosto próximo: que si las naciones se ven algu
na vez en crísis peligrosas, es por olvidarse de sus leyes: que en los 
peligros de la pátria el plan mas útil y eficaz para salvarla, es el de 
la ley: que la Constitucion que hemos jurado no permite que se 
convoque el Congreso que espresa el decreto del Gobierno; y que la 
misma ley fundamental nos prohibe reconocerlo, por ser sus artícu
los directamente contrarios á la misma Constitucion que ha adopta
do y proclamado solemnemente la nacion entera. 

Puesta á discusion la parte resolutiva, se votó nominalmente, á 
mocion del D. C. J. Maria Galvez, y fué aprobada por 16 votos con
tra 3.-Estuvieron por la aprobacion los representantes Galvez (:M.) 
Yasconcelos, Barrundia, Flores, Ruano, Garcia, Romero, Busta
mante, Galvez, (Cárlos) Ugarte, Galvez, (José Maria) Valle, Castro, 
Benavent, Arévalo, Lorenzana, presidente.-Estuvieron por la nega
tiva los CC .. Castilla, Carrascal, Córdova; y el voto de estos es el si-



guie11te: 

Que i;e 1·ontf!:;te la nota <liden•lo. 

Que los dipuütrlos rr·u11irlos á rulu1! d1 1 , 
siones estraorrlinariru;, "'' p0(/1 mos trrtl 1 d 
los conrluce1des ú reu ll ir f"OllSlit 11c•iv12rll 11 Ir 
que sin l'fltUfU[JO dt• J/O prH!t r ji1T1llflr ( 1/1 TflJ p 
tales diputados <lt-heuws manifestar: qui l.,. 
e ion: que no c8 co11forml ú ella rl r/ rt l r¡u1 
r¡_ae por lo 11tisllw~ 11r1 podemos co1irt nir , 1 a. 
de miembrr1s ¡mrt ic1tlarus dd < '1111 ¡u I Ji l 1 

sesion. 

)IJ~ISTEHIO ta:~J:U .\I, 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DEL SALVADOR. 

El \'icu-.frfp tlel Estado del :O::th a1lur. t•Jlf .ir 
euti\"O, me ha 1li 1·itrhlo el decreto ~i~tt i1•ntt•: 

Rl Vicf'J,:f'e dd Hslwlo t/1 l Salrad ir, 11 

r·ut ito: 

C11x.-;1111m.\.:'íl1t>: l.:> <iul' los n1·011t 1· mi 11 

<'llITiilos 1•11 <i ttatemaln. han tra..,tonn lo d • l 

c·onst it11do11al en :tqtll'l ¡.:..,¡ad o. 
;j, o {~llP .. 1 Cllt'l")lll IPji ... l:tlh o y 

lla n 1lis11Plto.~. 
:1. ~ ( ~11<' fal1:111do 1lkho~ 1·111·11 

da, ni 1•.xi..,IP por lo mi-.1110 lllll ri l 1) 1 t lf 
ÍllÍl':H"l'ÍOlll''I dP Jpy l'll <¡11" JI lt l ll 1 1 1 iJ 
<'Í 011a l'Í<>" pÍI h li1·o"I. 

·l. o (Jll<' si1•111ln l.i d11d.11l 1!1• t.n 
o¡>lll'slos y PI )11J..::tl' 1•11 q11t "' h ll' 'I t 

Ja ilis<'ordh. no "'1•ria · •11 1 ni 11 1 l • e 
autoridmlt•:' di' Ja 1"1 cl1 1.ll'in11 

111..... l~111• para 1111•• 1111 tm 
han t l':lSt'l'll<lido 1i Jo.., il ll l 

.\1 

I 
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una medida eficaz y perentoria que los corte en su raíz por los me
dios que la Constitucion previene; 

Por tanto, he venido en decretar lo siguiente: 
1. 0 -Se invita á los Estados libres de Nicaragua: Honduras y 

Costa-Rica, á, JOmar con el d~l Salvador una medida acorde, simul
tánea y perentoria, para qne se restablezca en la República el órden 
constitucional. 

2. 0 -Invítaseles jgualmente á instruirá sus diputados al Con
greso federal, como lo hará de hecho este Estado, para qne se reu
nan en el pueblo de Ahuachapan, con el único objeto ele resolver 
allí el punto en que deban residir las autoridades ele la Pedera
cion, alejándolas siempre del contacto inmediato con las ele cual
quier Estado, en sus respectivas capitales. 

3. 0 -Hallándose el de Guatemala políticamente disuelto, no se 
cuenta con su representacion para tornar las medidas que á los de
rnas compiten para restablecerlo en el goce pleno ele su libertad é 
importante lugar que ocupa en la República; sin embargo, sns di
putados legítimamente electos en las épocas anteriores á la presente, 
en actual ejercicio, que concurrieren al punto designado, en el tiem
po que señala la Constitucion, tomarán asiento en el Congreso. 

4. 0 -El Gobierno del Salvador ofrece auxilio y proteccivn en 
cualquier punto del Estado donde determinaren reunirse los repre
sentantes de la nacion, y fijaren su residencia las autoridades fede
rales. :r-as resoluciones, decretos y leyes emanadas de estas, sobre 
cualquier punto, y particularmente de los que miran al conocimien
to de las causas qne motivaron el actual desórden, y medios opor
tunos de restablecer en. toda su fuerza y vigor la Constitucion, se
rán sostenidos con toda la disponible del Estado; á cuyo efecto, el 

'Gobierno usará de las facultades que le ha conferido la lejislatnra. 
!5. 0 - El Estado del Salvador, y demas Estados libres de la Re

pública, qne tuviesen á bien adoptar la.s medidas propuestas en el 
presente decreto, se unirán al primero, haciendo presente aJ Presi
dente de la República hallarse en la decision de no permitir cerca 
del Congreso fuerza alguna de línea; siendo bastante para guardar 
el órden, y proteger la omnímoda libertad qne deben tener los re
presentantes, la que ofrece este Estado, y pudieren dar los otrns, 
compuesta ele ciudadanos no comprometidos por el prest. 

6. 0 -Igualmente represéntese al Poder Ejecntfro Federal: que 
es conveniente destinar la fuerza, permanente á los objetos prima
rios de sn institncion; señalándole sn residencia cerca de los puer
tos y fronteras, donde puedan defender la República de cualquiera 
invasion esterna. 

Dado en San 8alvador, á 6 de Diciembre de 182G- .Jiariano Pra
do-Al C. José Ignacio de l\farticorena. 
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Interin por lo:-; otr•;:, E.,t;,ulo:, t• 11•-. •h h ar .. 1 • d"l ( nt.•ni 11 1 
e8te decreto, el Gobierno hal;ia c-1111sulca J,, nl l' j . 
admitiría ó no el dP<Tdo •lcl Pr1·-.id.,nr.- d1· I11 d·• U e 11 
sejo resoldó en 12 de I>idP111hr1· qm· ,.,. 11 • h 
que lo eomprueha e~ 11 <¡lit> <sÍóllt·: 

Xl ~I t 

SECRETARIA 
VEL CO!"SE.JO, 

( 'hulada1to s, ,.,., truio !lt 11u al d ! r, 

Tomada en 1·011sid1•mdon por c·I Con" •jri n ¡ 
ta del Gobierno fü'l'J'Ul. d1 l 1 ('011\'l)(':\l 1rin d. 1., r 
de la Hepúbliea en 10 <h• Üduhr • últi111 1, ¡ m1 h 1 
riz:11lo por dispo8Íl'Íon de la .\~:1111hlf'~ 1 trat'I lin 
1m SPsion dt' 1•stP c1ia. de eo11fon11i1l:ul , 011 l 1 ' 1 1 
sion l'll el dkt:ínH•n que di•·t> ª"í: 

"U. H. El en('argado de informar -.11hn In 
el HohiPrno, n•lath-aml•llll' al 1·111npli111i1 11111 <l•·l 
latum Pxtmordi11:11·ia 1·11 que sl' ¡,. 1111 ti ¡ 
<le 1·onvo1·atoria :'i un l'o11g1·t'"º 1·~1r:10111i1. i 1 1 

t'l'etndo por Pl Pn•-;i1le11t1• df' la H1·¡1úhli1. 1 11 1 
lo h:u·e 1]Psp111·-; 111• l1ah1·r 1111•dil:ulo <l1•t1 nitl 11 

te11tt•s, y Jm; 1·om·1..·ni1•1u·i:1-; (1 iru·on\ l'lli •1111 1¡ 

•ll' a•111t•lla mPdhl:i. .\ 111i jukio, 11nrl:t t 1111 ' 
d .. n11est1~1s i11-;tit11l'ion '"y al prinl'ipio ti 1 
t¡llL' estas :-;o llltll'\l'll, co11101•l ll:u11:1r ' l 1 1 

<]lll' a1·011t(•cimit•11to-, d1•" 'I wi ••fo.,~ t 1 

la 11i-;ol111'iu11 ti" }o..¡ 1•111'1'))11-. 1''11 111 th 
ft'deral, sino 1'11 d ¡ ulkular .f,. nl tH l 
111p1litla, y :-.11 n •1'1";Íli:11l ohli 1 
m:ilicl:lllt•H 1·11) :1 aplir.wlo11 
t>fet'los 1lt•l 1n11l 1í t)ll•' ~· 111ii1 • 

toria, 't'J'Ía d1• 111-.1·11 'qu• 111\I 

C'Íl'l'llll-;1:111!'i.l"I <(llL' Íl 111:1 1l1• 1litit tll 
las 1l1'-wonlia11z 1-. <l•• 1111 pn~ 11•1¡u1 

:;ado. p11r l'Oll\ il't'i1111 ~ ] r 11ti 1·,111 • 

• 

• 
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nes políticas qne se ha claclo. Hablo de la alteracion de base repre
sentativa, y de la plena autorizacion de poderes que contiene la con
vocatoria del Presidente, requisitos que no se consideran necesarios 
en un Congreso cuyas atribuciones debían circunscribirse á resta
hlecer el órdezi constitucion~l, pronunciando en las ocurrencias que 
han producido su trastorno. A un cuando este trastorno hubiese ele 
considerarse como un efecto ele las mismas instituciones, y no de 
faltas en su cumplimiento, no convendría jamás entrar en tan deli
cada é importante discusion en ocasion que la exaltacion de las 
ideas de partido nos han alejado de la calma y la tranquilidad, de 
quienes únicamente podía esperarse el acierto. Mas, la Constitucion 
ha sefmlado término y trámites para ser alterada ó enmendada, y 
estos no han precedido, ni es pcsible se practiquen en el Congreso 
estraordinario. El término es necesario para que se conozcan prác
ticamente los defectos, y los trámites para dar lugar á que la opi
nion se rectifique, y se prepare á la reforma. No es posible prescindir
de estos . requisitos sin renunciar por este mismo hecho los me
dios que la naturaleza nos ofrece de acierto, y que la Constitucion 
ha reconocido y sancionado. L:1s alteraciones frecuentes en los prin
cipios constitutivos producen otro mal ele consecuencias muy per
riciosas. El pueblo se acostumbra á las mutaciones y cambios po-

. líticos, y las institnc!ones pierden el carácter ele estabilidad que las 
hace respetar y amar. Estas consideraciones, que son mny obvias, 
han obrado desde luego en el ánimo d e los otros Estados, cuando 
han desechado la con1Jocatoria, segmi se sabe por corrmnicacwnes 
recibidas en el Gobierno del Rstado. Así que, no es posible espe
rar ya que esta tenga efecto. Sin embargo, es necesario tomar una, 
medida que salve á la Repúblic~ del trastorno que la amenaza. La 

l mas conforme á la Constitucion, la mas practicable, y la que pre
vendrá los inconvenientes que se han esperimentado ántes y que se 
temen de la nueva convocatoria, es la de reunir los poderes supre
mos federales en un lugar, en que, exentos de la. ferrnentacion ele 
Guatemala, libres del choque de los partidos, ele los intereses opues
tos, ele la intriga, ele los comprometimientos, y del pernicioso in
ftujo del aspirantismo, se dediquen con calma é imparcialidad al re
medio de los males presentes, y en hacer continuar nuestra marcha 
política por los medios que dicta la prudencia. Una resolucion de 
esta naturaleza, adoptada por los Estados de la Union centro-ame
ricana y llevada al cabo por una cooperacion firme y constante, res
tablecerá el órclen y la marcha feliz que seguía la República algu
nos meses ha. Esto es cuanto me ha parecido informar al Consejo, 
y lo que someto á su exámen, para que si lo halla arreglado, lo con
sulte al Gobierno del Estado." 

Lo transcribo á Ud. para conocimiento del Gobierno y efectos 



consígnít:ntes, dando 1·unt.,,1adon .í b 1. •a • • i l 

D. U. L.-San ~alvador. l>íd1•mh1·1• I:! 1lt~ 1 ·> 

)l111l~tcrlo licnrrnl 

l >el Gol>i<>1·110 ~ll]H'f•tno 
DEL ESTADO DE HONDURAS. 

X r ~l. .i. 

J.> 1/ 

Al Cil{(ladano "'''crdraio f,'1111 rol,¡, l ·' 1¡ ti , '· 
i:ador. 

lle rerihillo y 1me-.10 .. n 1·0110<.'imi• 1110 <l1• 11i 1, 
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l'onstit111·ional. <1Psgr:ll'ia1l:11i11•11tl' d· 1111id 
rnahi. ~li 1 i(lhil•rno. 1•11 'i-.ta <11• ,.,, d 
tpw 11ada t•s mas ir11porlallh• al"'..,¡, 11 d1· 1 
df's plthlÍc'as, q1tP l:i li11P11a di-,¡111-.Íc'i1111 1 l 1¡11 

y Estado: <JllP 1•-.11• 1•s 1111 :-.11c·1•-.o f1 li1 ¡ 11.1 1 
irult'}H'll!lPllria dP la .:\:wio11, y 1p11• 1•! <l1·c1 1 1 • 

.Jf.'f1· SllJll'l'lllO 1•11 li ""' [ll't''\t•Jll•'. ... 11111~ , •• 1 
tll'!!Pn 1·onstit11do11:il d•··i..r111dacl·111w11t1• :lll• 1. 
1•orda r: 

f. 0 (~111' S1• ('(olllllllÍtJlh' 11 ),1 .\ ... 1111 1 
lo tÍPlll' :í liii•11, lo lntnl' • 11 t'n11-.id1 r 11 l 
('011\'l'llÍl'lllt'". '2. o <}11·· i •11:1h111 111 

i111Pt1dt'1Jl1•..; dt• )11" d1 p:irl.llllf 111• 
d1'1·11lar y p11hli1•:tr )'ol' 1 llldo • 11 1 
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q111• g1•11"1·:d el•• c·:1111p111:1"'~ lhn ti• 11111! 
St', SI' lll:tlli1il'"l[1• 11 l11cl1., Jo l'illd ) 
1•11 1·11111plit11i .. 1110 il· ~ll .. d· '" 1 1 
!it•111• h1·1·ho d1• :;o-.1,•111•r 1 l' 11 lll 

dc·r ··:-la por t111)u .. )o 1111 li IJll 
1·1111 :tJTt•glo :i 1:1 .. f:H'11l1.1d1 •)11• 1 
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el decreto del Gobierno del Estado del Salvador, para lo cual cuen
ta con la cooperacion de todos los buenos hondureños.-4. 0 Que se 
conteste al Gobierno del Estado del SalYador, que el de Honduras 
ha visto con el mas alto aprecio y regocijo su decreto~ manifiesto y 
comunicacion con que se ha'·servido acompaiíarlo; y que siendo con
forme á los séntimientos de los hondurefws, lo han recibido con el 
entusiasmo que inspira el amor ú, la Constitucion y á las libertades 
públicas: que este Gobierno hará todos los esfuerzos que estén en 
su arbitrio, para sostener su acuerdo y que al efecto se oficie á los 
diputados de Honduras en el Congreso federal para que por su par
te lo apoyen en todo lo posible; y que no duda que los demas Go
biernos y pueblos de los otros Estados, adopten las medidas in
dicadas por el del Salvador.-5. 0 Que igualmente se manifieste á 
este: que en todos conceptos ha parecido bien al de Honduras su 
decreto, y que es difícil encontrar otra medida mas propia en las 
circunstancias actuales para salntr á la República; pero que cono
ciendo cuanto han avanzado los enemigos de esta; y que para llevar 
al cabo sus miras, no perdonan medio, por vil y desaprobado que 
sea; es siempre conveniente que el Congreso federal reunido en A·· 
huachapan, ó en cualquiera otro punto á donde se traslade, esté 
garantizado por una fuerza respetable, que no baje, por lo menos, 
de mil y quinientos hombres.-Tambien ha acordado mi Gobierno 
se diga al de ese Estado: que con esta fecha oficia al Presidente de 
la República, en consonancia de lo qnf3 contiene el artículo f5. 0 de 
su decreto de 6 del corriente-Por su órden t engo el honor de comu
nicarlo Ít Ud. todo, para que se sirva elevarlo al alto conooimiento 
de ese Vice-.Jefe Supremo, ): persuadirse de mi reconocimiento y 
sinceraamistad.-D. U. L.-Comayagoa, Diciembre 25 de 1826. 

e 
Liberato Jl.I011.cada. 

?lfIXI~TEl!IO crnNimAL 

pEL poBIER.,,NO DEL p:sTADO 

DE HONDtau.s . 

Al Ct"ltdadano Sec1 eforió Oe1ieral del Oobieruo Supremo del Rs
tado del Salvador. 

Con esta fecha digo al C. Ministro de Estado y del despacho de 
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relaciones ele la fecleracion. lo si:;uicut.. Cuando mi GüLh:rno rl'< j. 

bió el decreto del Presidente de JU th: Octul re dt."l J ~ntc nito. n-
lativo nl Congl'eso extraordinario que <ll'l>ia fumta~ en • •jutc¡k·· 
que, ¿~cor<ló se convoc:L<;e e:,trnor<linariamt•ntc tí la .\ ;:iniblt>:i. á tin 
de que Jo tomase en considemeion, no • .,t:1rulu nutoriz.·ulo p:i.ru f'•· 

solver por sí mismo en mat1:ria de tanta importanci:1. 'y no it n lo¡., 
que se mandaba arreglado :í la <-"atta fuml:unental: Nl n ~Ut n· 
da, limitó mi Gobierno :ms provi<lenda~ á mantt:IH:r d • t n ~ 
tranquilidad interior, á librar al l·:..,tadü th•l t"ont:1t>rio de la ~'ti~ rr.a 
dvil y á .observar la disposicion y dcténuin:u-ion th.• l olf\J.'I ¡.: ... 
tados.- La .Asamblea l•ntro tanto, en t•on.,i<lem ion al cit:ill • d 
to de 10 de Octubre y á lo <lemas que ti1•n1" n·ladon < n 'l. ~ tl1" 
conformidad con los deseos gl'nerales d" lo.'! lml it:mt ti 11• n 1 

ras, espre..-;ados del modo menos equh uco, y ron nrn: •lo • l <li"' 
puesto !JOI' Ja ley fundamental, l1a t1•11i<lo ñ hien, 1 nlr1• otm .. 
acordar, no se proceda á hu; clecciolll 8 qu~ 11w 111fo J r ·/ · 
lado decreto del mes de Oclubn. Er~1•-.t:t'> dre 111 t:rn i H • 
el Gobierno tle este Estado <"OlllllllÍl":ldou -s olici .. h <l l d 1 . 
n1dor, y entre 1..•llas su dt•t'l'l.'to de ti dd <-'OI ri ·nt••, qn 1. r 
la a prnbaeion de la Asamhll'a, y J:&., ma., 'h ª' 1 r 
puehlo:s.- En t'•l :-e manilksta la ucn•.,i<lacl ti • li •" r 1 
pre1110 Gohiemo <le• la Hepúhli<'a la tleri-.ic 11 tlt" 11 •) 
Congn~so Iue17.a alguna 1h• línt a. )ll"l'"'-'lllii111lol • l 1 
1·ondC'ne dPslinal'la á lo-; puerto-. y f111nlt • el 1 ¡ 
defcndt>rla 11c 1·11alq11iPra inrn~ion. q111· 1• 1 1 oh ( 
ha sido creada. La 11t•c•1•..,itlacl tlt• i-1 l'llt n r l.1 l' · 
y Ja in11t•pt'tHl"IH'ia, y .,oh1..•1":111ia 1l1• le E,t .. l : 1 
<lo f111wion:11fo <lt• :>airar Ja p:ítria. 1!1• 1•\ ir.ir 1 
mah•s (}lit' son 1·011-.iguic111l":- :1 dl..1: t likn 'l 
Eslaclos lll'04't•11a11 th• 1111 111otlu t•n(·r,...ko) 1"1 rr 
zacion , .. ,tlwmlinaria d1•,1•.,tc Uohit .. rno ) ira • 1t r • 
los 111• los otros E-.taclo:i <11• l:t l'ni1111,, ) ihi 11 l 1 
timic•utos aeonl<•.'1 tll• l'o.,tank:i. ~ic. r. 11 ) • l 
ga11 :í. :1tlupta1· t•l l'Ít:ttlo tl1·1·rt•tu 111• ti il1 l t 

t'll<'ll<"ia, :í 111a11if1•-.t:11·lo :i-.í :ti (',, Pn l• 1 

ohr:ir 111• c·1111fon11itlad r1111 )11 ti• 11 t' l 
hi1•n10 l'l'Í•l', 1¡111• "¡ S11p11 1110 1)1• l. 
:1Jg1111a \'t'i'. 1'1111111 h11111li11•,, ~ 1¡111 1 1 
1101'\' !'-11 t•!'l'Cll': t'llll"Ít)1 1.111c!11 1 tll .11 

i-mlta1· :í tutl{I ( \•111ro \1111·1k' 111 

1l:1tl, 1111 !'\t' IH'¡.,:'!11' 1 

'1'11~111 11. 11 
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puestas para salvar ú, h pátria, y fundadas en la ley, en ,la ra:wn, 
en la justicia y en el interes de los pueblos, pues solo de este modc, 
pueden edtarse los estragos de la guerra civil~ y la necesidad de 
que la, fuerza haga lo que la razon, la humánidad, y el deber debían 
haber hecho.-Yo lo pongo t'.)do en noticia de Ud. para que se sir
va eleYarlo al c._onocimiento del C. Presidente de 1:1. República, ofre
ciéndole toda la fuerza de Honduras para sostener la Constitucion, 
y los sentimientos de consideracion de mi Gobierno.-Por órden de] 
.f efe Supremo tengo el honor ele transcribirlo á Ud. todo para que· 
se sírva elevarlo al alto conocimi~mto de ese Vice-Jefe ~upremo, 
manifestándole la consideracion de este de Honduras, y recibien(lo 
U. mis respetos y deferencias. 

D. U. L. - Comayagna, Diciembre 25 de 182ü. 

Libera to Jfoncada. 

·. , :N"U:M. 6. 

Ministerio General 
Del Gobierno del Estado 

DE NICARAGUA. 

Al C. Secretarfo General del Gobierno Supremo del Estado del 
Salvador. 

Ha recibido el Vice-Jefe Supremo los ejemplares impresos del de
creto y proclama dados por el Gobierno de ese Estado con fecha 6 
~lel corriente; y en su vista, ttcordót se circulen como testimonio del 
honor y patriotismo que caracterizan á f.U digno autor, que si bien ha 
padecido algunas equivocaciones en sus providencias, no han podi
do reputarse como de intento, sí solo provenientes de ]a falta de 
comunicaciones oficiales que imdiesen orientarlo de las verdaderas 
causas que han podido producir tantos estragos: siéndole en extre
mo honorífica la pública protesta de sostener con sus fuerzas fa Cons
titncion federal, [i que tambien se ofrece concurrir eficazmente el 
\Tiee-Jefe Supremo-De cuya órden tengo el honor de comunicarlo 
:í U. para que se sirva elevarlo al conocimiento de su Gobierno: re- . 
cibiendo U. todas las consideraciones de mi respeto-D. U. L.-- ' 
Leon, Diciembre 2B de 182ü. 

Bernardo 11fendez. 
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Dri Asamhlea r/(; ... Yicarar¡ua-1Jijr1pr1r 1 •diu r/,. l 
1·1¿ 10 de JYoriem1Jre rlel aiif) prL.<;rulr>. rutrr ,fr,, <'o '' 

.. Deseenc1ienrlo :'i otra eo~a. y ,·oh ··n•lo l< t jt 1 l 
1·onvocatoria expedi1lo por 1·l Prt•..,jd, nt•• ,],. la Ht ¡1 ·11 ' i 
hlea. Legislativa l1alla i,cr ineon~titudon:iJ. n¡ 1 11•· l ,. 
de que seria <'Oll\"t•nícntc la tra-.ladon cl1• ¡," . 111 r m P 
la Hepúblka. :í. un punto en que la m:imlon :ini: ti· l .. 
c·os no lH'~dominase en los 11e111as E .. r:ulo ... 1 .. 1.1 l ni n. 

~m11sn:n10 t:F.:\t:n.u., 
CH>UIF.ll!\'O DE ( '0!4T,\-HIC \ , 

.1\l O. Jlinistro (Jeneral dll (,'obierno Suprr 
narlor. 

·'Impuesto el .Jefe S11pr1•1110 por In nota el·· t 11. t1 1 1 el 
tt>, de qne los Estados est:ín en conformicl:ul "º" • l ti r1 t 
tiesto e-;pedi<los por est• Gobi.:m10, proponÍl'll lo m Ji tn~ ¡ 
la HPpúhlica del riesgo quf' la allll'll!li'.:1. ha ·ntitlo ••l u ~ 
1•011si<lPramlo qtu• Pl r[•ginwn co11stit11don:il ·n· muy l 1 
table<'itlo en fnena. lle la union y Ja armonin qttt• e rn t 

1·t•ntro-:rn1cli<':lllos. Constant1• t'll l''lt<>" J ri111·i1 i el <: 
Costa- l{i('a s1•c•t111t1ar:i por su p:tl'lf> 1·1 \oto 111• 1 1 
:tll!H} ll'' JHll' l'S(':ISt'i de norionL·-; :-oht'l• la 1 111\ e l 
tnlm', sf' habian chulo pasos 1í sn l'Í1•c•to, 1·~·~ • 11110 

jor arbitrio d1• J'l'-;tahlPt't'l' t•I :-i..,fl'111:. 1l1• 1 \ t' 111 tiln 
hlir-a , 110 ol1sla11fr, jamds l11t i11/111/wlo 'J 
In 11frul f/<'llfrrtl d1• la 11<1cltJ11, 1·11!/fl "'' '4 • 
('os/a Nfra, 11<'." 

~I 1 :-; 1 11 l: f 11 1 .t 'd' l: \ 1. 
HPI (foliil•r11n ti<' ('oo,tn-Hll'a. 

\f ( ' . .lfi11i.,·f r11 ,,. , t I ti / 1,' 

S11l1·1u1"r. 

) ,, 
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del acuerdo de la Junta preparatoria del Congreso federal, que ~e 
reune en la villa de Ahuachapan, y hallándose en la ciudad de San 
Miguel los CC. Juan de la Cruz Perez y Joaquin Eufrasia Guzman, 
electos diputados por este Estado para el mismo Congreso federal, 
les ha repetido en esta fech&'. las órdenes é instrucciones que con la 
de S del corrie-~1te había espedido con este objeto. 

"Mi Gobierno, al mismo tiempo que se complace en contemplar 
este acontecimiento como un feliz avance hácia el restablecimiento 
del órden constitucional, y de la paz y tranquilidad interior de b 
República, que afianzarán su independencia é instituciones, y en 
concmTir en este concepto, por su parte felicita muy sinceramente 
á ese, por la precedencia qne ha tomado en semejante paso y éxito 
favorable que ofrecen sus patrióticos y enérgicos esfuerzos, no du
dando que estos y los de la Representacion nacional, se encaminen 
{t libertarnos de los horrores de la guerra civil que desgraciadamen
te aniquilan á nuestros hermanos en algunos Estados de la federa
cion, y asegurarnos en el pleno goce de las garantías sociales bajo Ja 
égida de la Constitucion federal." 

Tales son los votos de mi Gobierno, que de su órden tengo la hon
ra de transer ibir para conocimien to del suyo, y para que se digne 
trasmitirlos á la Secretaria d·el Congreso. 

D. r. L.- San J osé, Abril 18 de 1827. 

Jq. B ernardo Calvo. 

<. 

---·~··----

• 
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llECHETO. 

lll~ISTERIO <a::->ERA L 

Hcl Gohicmo del Estndo lll• 
GUATEMALA. 

' 

. :i. 

JH:I',\ l:'l'.\'.\I E~1·0 l>K c.011u::-.- \1 111 • • 

El .Jefe clel Estado se lm servido 1lirigfr111 • d 1l 

Hl ./f'j'e del Rslarlo rlc fr'ualt mala l'ou id r' 
Esta<1o ha shlo imacfülo por unas tropa" c¡fü• nnim l 

' 

mmm clPl pill:tgl', !r:L('ll por ohjt'!o 1•j1·1·11111r todo i'n• ro ch 1 

1•11 la <'apital cl1• la Hepúhlir:1: 
~- 0 -Qlll' aun c·on 1·0111wi111iP11t11 cl1• l.t'4 mim clc 

q111J \'il'ne :rnimada Ja c·itad:t Íll•'l7Jt, 11111 el n 1; 1 tlr l 
complazcan i'll la ruina 1¡u1• :1111PU:l7.a á la) atrir ¡ 
larmantL•s, con l'l ohjt•lo clc• s •l!nl'lr ti 1 11 In 
clP~·WOllfi:\llZ:t y l'\llstray(•11<lol1•'°' 1}1• t"•IU t11•rlt.' cl 
s:t 1·om1111: 

:¡_o (~lit> 1lt•h1• lij:11~" la ¡i.•na 111 1¡111• hwurri n l 
11 11 c•l c':tl'\o 1h·l p:írmfo nnt1•rior, y la 1¡tu n¡ li 
gos 1le la c·:in:-:a clP 1"•la parte• d1• ):1 H1•puhlit · 

·l. o (~nt· l'l <:ohierno M' hnll.1 :111111ri l , 1 1111 u 
ohmr i-;t•g1111 In 1•xijn la :-:llmdc111 ch•l ¡.' ... 1.11111: 
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DECHETA: 

1. 0 -Todo el qne en conFersacion, escritos ó de cnalqniel'a ut 
manera, esp:nv.a voces alarmantes en favor del enemigo, será juzg 
do en Consejo ele guerra, y justificada en él b malicia con que ] 
obrado, por las deposiciones ele los testigos contestes, á quienes 
Consejo examinará Yerbalmente, será castigado con pena de la vid 
aun cuando resulte que ha obrado por encargo de otra persona. 

2. 0 -Todo el que dé la comision de que trata el artículo anteric 
s2rá castigado con la misma pena. 

8. 0 -El que tuviere correspondencia con los enemigos, Lien Sl 

por escrito ó de cualquiera otra manera; justificándose que la esp1 
sada correspondencia es mantenida con el objeto de perjncliear :í 
justa causa del Estado, directa ó indirectamente, seri condenado 
]a pena de muerte. 

4. 0 -El que formare ó concurriere á reuniones q UP tengan p 
objeto hacer asonadas, ú conspirar directa ó indirectamente en f 
vor de los invasores, incurrirá en la pena que establece el artícu 
anterior. 

o. 0 -El que ocultare fusiles, fornituras~ ú otros elementos t 

gnerra, en número ó cantidad que llame la atencion, ser,í, juzga< 
por el Consejo de que tra.ta este decreto, y calificada la malicia 
criminalidad con que se han hecho las espresadas ocultaciones, si 
rá castigado de muerte. 

0. 0 -El Consejo de guerra que establece este decreto, se cm 
pondrá de los tres Jefes ó Capitanes mas antiguos de la, milidn a 

< tiva que existe en esta corte. 
7. o -Publíquese esta disposicion por bando para inteligmda e 

todos, y comuníquese al efecto á quienes corresponda. 
Dado en Guatemala, á 18 de Marzo de 1827.-lliariano de 1lyc 

nena-Por disposicion del P. E., .A,r;ustin Prado, secretario fl 
despacho general. 

DECRETO. 

l'.UNISTERIO GENERAL 
DEL GOBTEBXO DEL ESTADO DE GUATE~HLA. 

DEPAln'A~Il<~N'l'O DE GOBERNACIOK. 

El ,Jefe del Estado se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

El Jrfe del Estado de Gitatemala,- Considerando: que en h 
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ci rcunstancias t>n q 11 e se halla el Estado, la :-egurid:ul y ,1 Jrnrion 
de este, exige q ne los delitos <1e traicion. <'on:.piraeion t_. inli<ll'lidatl. 
y todos aquellos que atentan <lirectament1• contra la t•:xi-.tt·nd:i. (l•·l 
mismo Estado. se j uzg ucn <'on rn pidl'z·, 

Dese:rndo conciliar en lo posih!P tan im po1·t~111t .. ol ~ to. eou la . · 
guridau v ersona l ele los hahitnntes del E ... ta<lo. 

Y 11sa11<lo de las facnltaclc:. omnímo las ('On qu • .., · 1 .111.1 nut ti 
za do: 

lJEUHET.\: 

1.::: - El Com;c>jo 11\ilitar <'l'eado t'll 1l1·1·r1•!0 c!P I~ <l• 1 • 4 ri 1t •• • 
Cormar.í. é instal:'l r.í 1le1m·o de :24 hora:- ti •:.pu ':i el ¡ •• 1blit.1 l 1 1 11 
~ente uecreto en esta. capital. 

2. ::: - Conocení. por ahora PI Consejo tic Ja.., c.rn ., q1u ..,.. ' ' 11 
sobre los d elitos,.q ne espresa PI 1le<·reto de :-;u <'l°\>:1eio11: clt• 1 Cfll•• 
sperifira l:t ley penal de 10 de Fchreru úlrimu: ti" Ja .. , n ni la .. 

en el deC'l'eto de ei:;ta fedta, que fij:i re~Jas p:1ra 1•alili1 .ir 1 .. n • 
migos del Esta do: y de totla causa clt• traidon, 1·011..,¡ im · n t inr 
<1elidad contra el mis mo Estado. 

~3. :: - Los juicios <lPI Co11sejo ser.in \l'l'hah:-.. t•o11111 J rni :. 1 

decreto de JS d el qne r ije; y sus sellll'lleia-; ca11:-:1r.ín .. jl't'lllc ri • i 
pre que no i:l1ponga11 la pe11a capital. 

4. ::: - Las sentencias q ne impongan di!'ha pena. "1•r:l11 lit rn l 
seguncl:i instancia :í la Corte ::;uperior dP j11'>lil'i.1; p1 ru, l j 1i1 • ,¡,. 
este tribunal ser:í s11mal'io: tlt hl•1·;í :-1hl:111!'i:11"t" f, u ~ el 
Ja, sentenda d ent rn t! e dol't• dias, llL'SllllL'"' cl1• pru1111111J. l l 1 el 
ins tancia; y <le la de la Corte ~ll}IPlior no~•· :ulmiti q li 
ni otro recur:;o a lg uno. 

o.::: - Lm; cansas q llL' SI' hallaren p1•1Hliu1!(• 1•11 ( 1111 

huuales y jnz;.mdos, sobre delitos 111• Ja.., <"1:1"' "e. p1 111 

tículo 2., o pas:mí 11 i11111ediata11ll'nl1• :d ( '011 .. ju 111ili1:ir, ~ 1 
st'nÍ11 t:u11hi1•n pu<'slos :Í :rn 1l isposid1111. 

li. e - Las f'a11 sas q ue M' hall:m·11 ¡>1•11tli1 1111 

h1111alc . .., y juzgwlos. c·nntm fu11cio11 rio.., pul líe v il11¡ l 
lan•s, poi· 1•1 d t•lito cll' d1 .. ;1·01101·i111it•11t1111 l.1 .. np n 
tlel Estado, pasa r.íu ig11al111C'lll•• al l '1111 jo ) 1m 
ponií·1Hlos1• los n•os lt'"'JIL'rlÍ\ os 1í :-11 tlj..•I"- Ít ion. 

7. ::-Las causas q111• \'t'l'i-.i111lo •' Í1 tlt hi. ntlu '• 
nos 1l1• los <lc•lit os c•x pl'•'":ulo"I 1•11 '''le dt 1 lo, 111 
do en los trihu11a l1•.; y j111.~ndo" l""'lM'dhc • 11 mi m 'j 1 
das por .. 1 l'o11spj11, c1111 :tn 't•¡.:lo :i 111-. 11rt {1 11)0.,. nnt• rion . 

8. o - En la impo:-1i1·io11 <l l• p1.:11a'I t• nrn· 11mu • 1t't•11"4•j1) <..'• t 

te ~llp«'rior <11• ju ~t it·ia :i la ll•y 111• clit•7.) 11\1••\ 1• 1)1• F1•hn n1 y nl 
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decreto de diez y ocho del corriente: á escepcion de los delitos co
metidos antes de la, publicacion de ambas disposiciones; pues estos 
serán castigados con arreglo {L las leyes anteriores. 

9. 0 -Los individuos del Estado que hubieren sido aprendidos 
clespues del 1~ del mes que 'rije, por delitos comprendidos en este 
decreto, serán pu.estos á disposicion del Consejo. 

10. 0 -El Gobierno se reserva la. facultad de dictar las medidas 
y providencias particulares que convengan á la defensa, seguridacl 
y salvacion del Estado, respecto de las personas que mas se hubie
ren señalado y señalaren en procurar la ruina de su capital y de
mas pueblos, en concitar á la guerra civil, y en promover el desórden 
y la anarq uia. 

11. º-Imprímase, publíqnese y circúlese. , 
Dado en Guatemala, á 28 de :Marzo de 1827.-Jiarlano de A?Jci

nena-Por disposicion del P. E.-A,r¡ustin Prado, secretario del 
despacho general. • 
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DOCUJil~~'J'O X U.11. ·l. 

·CAPITULACIOX CELEBHADA };:\'TJ:J-; J-:t. ,JJ-:FJ-: l>J·; J.,\, Tl!UI'\<, H~IHI:\· 

J,ES QUE SITIAllA:N" A COXAY.A<H;A, Y J-:J, CO~l.\:\ll.\:>iT~ JI~ 

DICHA l'J •. \Z.\. 

Comandancia de Arma.y dt' u~ta pla:a '. Comnrttlnnr. d1 1 ( 
ton,' ,Justo J.Iilln..-El C. Teniente 'oronel y Coru:uubnt•• tl• ' r 
mas d e estn. plnz:i, en junta de guerra tl1• este tlia, ha nl el : qttt 

pnra evitar los desastres y efnsion 1lC' san~r" qui• <11 l n 
resnltnr de atacará la tropa. que se halla 1•11 l'..;ta pl:u.'\, r n l 
la federacion acanton:11la!i en San Seha:-;tinn, ha lt'nitlo l n 
pn.se In. nota de los arl ícnlos q ne ahajo s<' 1''}ll't' ·m n l C. l' n 
te de aquell:i fuerzn, para q111• i111p1wsto tl1• 1•lln. 1¡111 }, t 
1-lSte gran mal que nos arruina. 

Ar tíe11lo l. o Spr{t lll'l'l'Sf:ulo t'll Sil t'!lo(:l roll l.t ll nll 
1 ~orre8pondf', Pl C .• Teft• del Estaclo, g:tr:t11tb·ín1l11l • .. u\ 11 
se lo hagn. el menor insulto, puesto :í. l:l 1li po ii l 111 ch·l l' 
<lcl cant on. 

2. 0 -SL•r:ín garantiz:ulos :-ns 1•mplt•os al l'om:mchmt 
za, oficialidad y dema:-< trop:t'i 1¡i11• la ,.:11nrnl•u•11, 1 1111 
honores y prl'l'lllilll'tH'i:ts'qttt• :\ c•:ul:t 111tc1 • 1• h• h 'nn 
los sord<"ios :í. qui• l'H' han lw<"ho 1wn•11ln1''' 1 u • t ¡ 1 

a. o - 'l'c11l:i la trnp:t 1}111' g1111nw1·1• ""tn pin .,, 1¡th l 
bnh•m•:-1 111'1 Com:uulantP 1lPI r:rnton. 1· .. pitlit 111lc•l•• J 
no le aeomo1le 1·011tin11ar. 
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4. 0 -Toda b tropa que guarnece esta plaza, inclusive el Coman
dante, deben ser satisfechos de los haberes que á cada uno se les 
adeudan, desde que empezaron á servir hasta esta fecha. 

;). 0 -Que los empréstito~ que se hayan hecho á varios particula
res para las atenciones de esta plaza y tropa, por cuenta de fa ca
ja nacional, sean cubiertos y garantizadas sus personas y propieda
des, como tambien sean garantizados los dcmas destinos de fos em
pleados que se hallan dentro de esta plaza, con satisfaccion de los 
sueldos qub se les adeudan. 

6. 0 -Qne toda la tropa y artillería que guarnece esta plaza sal
drá de ella marchando con al'mas á discrecion, formando en ala, 
hasta la inmediacion de la quebrada del sitio de San Sebastian, 
donde hará firme con la artillería descargada al grito de viva la it

nion, ·quedando á la disposicion y órdenes del C. Comandante 1\Ii. 
lla; y entrará á tomar posesion de esta plaza la suya, y antes de 
,·erificarlo, pasará adelante un Oficial que se entregue del parque y 
armamento que se hallan en los almacenes. 

7. 0 Que los prisioneros y pasados de ambos cantones queden in
dultados y puestos en libertad, reconociendo cada uno sn cuerpo de 
donde dependia. 

8. 0 -Que desde el momento en que se reunan las tropas de am
bas partes, se olviden para siempre las personalidades y resentimien
tos que cada uno tenga de por sí, dándose por ambos Comandantes 
las órdenes necesarias para evitar insultos y desórdenes que pudie
ran ocasiorntr entre la tropa cualquier disturbio. 

fl. 0 -Que desde este momento hasta la confirmacion de estos· tra
tados sean suspendidas las hostilidades por ambas partes, man-

' dando el Comandante del canton, C. Justo Milla, replegar toda fa 
fuerza y avanzadas que tenga dispersas, como ig.ualmente se verifi
cará, por esta plaza con las avanzadas y emboscadas, siendo la señal 
ile haberlo verificado, los toques de llamada· y tropa. 

10. 0 -Que todos los artículos anteriores sean cumplidos religio
samente por ambos Comandantes, sin faltar á ellos con arreglo á 
los tratados que se forman y son admitidos en campaña, canton )' 
sitios de plaza. 

El Subteniente de artillería~ encargado de In, Comandancia de e
lla, C. Nicolas Cortéz, pasa al cantan á entregar y transigir estos 
tratados con el Comandante de la tropa de la federacion, C. Justo 
::Silla, el qne con lo acordado dará cuenta á esta Comandancia; fir
mándose esta acta por todos los vocales y 'Presidente. 

Comayagua, Mayo 9 de 1827. 

(F.) Antonfo Fernandez-Es copia-1/filla. 
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CO~L\XIHXCL\ GEXEl!AL IH: I.A Ul\"1:-IO,:\ UJ-: 110.'.\Ul"I!.\'. 

O. Oornandante de la pla::a de ('07'Ut!Jar11w. 

Acabo ele recibir clel Snhtenicnte de artillería. < '. Xicol:t Cortl-I_ 
la, comunicaeion de L'll. <.lo esta misma. focha, que c·o1111 t\.•ml · d a 
cuerdo tenido en esta lllÍsma. ¡>lai'K'l, en Junta d1· guerr.1. < n t•I oh· 
jeto ele evitar mayores desastres y la efusion de an!..rre ni nt:ll':lN 
á la guarnicion ele dicha pla1.a.-)fe ha ~ido dt• ~it1¡!11lar t•um1 ):i 
c·cncia. el Yel' los sentimientos que animan :i L'cl. y 1i e~1 otid:ili l:t~. 
y uuifornmnclo los mios en los mismos té1111inos qut• n•¡,. tidn., 't• 
ces he manifestado al C .. Jefe D ionisio Herrera, pur 11 lio el • 
~Iinistro, paso al exámen clP los diez artículos qne si· trn ril n. 
El primero es admitido en todas sus parks en los mi m tf n11iu ... 
en que se me propone. 

2. 0 -K o estando en mis facultades (.'} gar.1111 ir lo., l lll} l 
y <lemas que componen In. gnarniC'ion clo c·s:t ¡1laz:1, cl:lrí" r 1 111:1 i11 

mediatamente al liobierno Supremo de la 1fopúhlir:1, e n b 
menclacion de biela, :.í. efecto de q ne se les cousen·en Jo., t: lll J l • h 
nores y vreeminencbs, llisfrutamlo entre tanto de l'll.1 Juv•t.1 
solucion del mismo Gobiemo. 

3. º-Aprobado. 
4. º-Aprobatlo. 

tí. 0 -Ser:ln garantizados los empré">t i to-; h1• lu ) 
lares para las atenciones ele esa plaza, y lo mhmo. 11-. J • 
guardándose la. resolncion del Suprt•mo Gohit•mo 1 r l 1 J 
los empleos civiles en los mismos términos q 111• e• Jll'l' :\ l 1 nrt 

G. o -La tropa y artilleria que guarnt>t'e 1:1 pb1~1 :il l 
0n los términos que se irnlican, hasta la plazut•la t1 l l ~f,"' 
este punto h:wí. tirme la scgumln. y a rnn1.:11ulo lo., nrr illl•ro e l 
la infanteria. hasta la q uohrada, form:mín 1•n al.i e 111 arn t 

al frente, hasta quo el Oficial qno yo dc .. tine. ' pe i 1 

!las, victoreando recíp1·or:nne11t1• ni Gohit•rno ::'11¡ rnn • 11 
púhlic:i y n•rdatlcm. lilwrtatl.-El mi-;mo Olil'i. 1 •ne 
armamento y panp11• quP st• hnllt• l'll los ulm:lr n 

7. o Los prbiolll'l'OS y p:ts:ulos 1pw s1• h. 11. 11 nrrtmln n 
hos eantonPs, ~<'l"•Ín pm•'ilo"I 1•11 nhsolutn lih1 rt.111. • 1 
larnbor }.lolina. :í. qui1•11 :-;1• !1• ~1mnti1 l l.t 'icl:l. 

8. o .A prob:11lo. 
D. o SL• suspemh•n l:t"I hostili<lad1"1 ha .. rn ),, mtili• u lt 

trat:11loR, pt•ro la~ t1opas no si• t"t•lir:min 1l"' 1 punt 1¡111 1 IJ n 
1·pspecth·:1111l'llte hasta que 1·onfonm• 1\ In" nrtkuli" 1 n t lt :ilc 1 
posesiom· tll· la pla1.:1. 



XXVlll 

10.- Aprobado. 
Luego que se ratifiquen los tratados que comprenden los artícu

los anteriores, se enarbolará en esa plaza la bandera nacional, ú 
blanca, y la guarclia que se <destine para la custodia del Jefe Her
rera, permanec;,erá, hasta que sea relevada por otra destinada por mí. 

D. U. L.-Cnartel general del barrio de San Sebastian de Coma
yagua, ~fa yo 9 de 1827-(P.) 1riilla. 

---·---
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DECRETO. 

MINISTERIO GF.NERAJ. 
DEL oonnmxo 

DEL ESTADO DE GUATEMALA. 

El .Jefe llHl Estado se ha sen·ido cspetlir t•l ~i,;niPnlt• 1lt 
El .Jefe del Estado de Guatemala. tt•nil•111lo ¡m.'-.t•nlt•: Q111•, l 
tmngero José Pierzon, ahusando 11e la.:; f:lcult:ul( s q1IL' lt (111 n n ir 
(lehidamente confiadas, en el ai10 últim<, hizo Ja ~111 rr.1 :11 (; l · 
11acional; atentó contm las personns y pro¡ih•tl1u11 .. tl• l t 1 it 1 
tes del Estado; a1lijiú (L sus pw•hlos hndl'·11tlolt ntir t 1 1 
males de una adminbtracion dl'spútk:i y ruino-.1; ) :-:w:rir • 1 
t1ul <le víctimas inoc·entt•s t'll el i11!1•1i1. ~alr:1j:i: q111• J r r t f 
mentos y los <lemas que esprt•sa t•l dt•cn•lo 1lt•l ( ;ol h 1 n • :..; IJ 
11arional <lo ~4 de Ocrnhre último, íuí• Pi1•r1.un tl1-t l. 1 tlu 
,lf: la patria y 111a1111:ulo tratar 1·01110 :í t.11: t¡111• '1 tl1• l 1 \ 
I,ejislatirn del Estado de 10 tlo ~l11r1.o tl1• 1-.tt• 11i10, t n 1¡11 
11nn :mmistia gl·1wr:1l, por trnlos )o'4 :-.11<'t'"º" polltit ~ mili 
:t it0 anterior, t>scept 11ú t '8 prcsa mt•nt t' tll'l ~01·1• tl1• u¡ 111 11 
los mitr:rngeros 1·0111plitwlos 1•n lo~ mj...11111'1 :11u : t¡111• Pi 
di(• l'l !':tS!igo tll' ~llS t'l\01'1111'" nil11t'lll''I, 1111.,).ul 11tl1 ni }' 
las Chiapa~, que hoy s1• halla f1•1h•r:11lu .L la H1 ¡ ul Jrr l r 
<tlle fugo lle la eapil:tl 1le tlil'lro l·: ... taclo, ='" lntl"'Mluj 1 nu l 
tlestin:m11•11ti• PI\ l'l lt'tTilOrio d1• l'"t••: y np1v111litlo • 11 un 1 tl•· 
parlamentos, Ita :-itl111·0111i111'iclo 1í t• ... l:t t'i1111.ul. <lll•' 1 I 1 l j• 11 tl 
nwlta :í la ltl·púhlil'a, l'n la 11(·:1,in11. lll In-. 1 irr1111 .. 1 n• 1 "~ 
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manera en que lo ha verificado, no ha podido ser otro, que el de reu
nirse con los enemigos del órden y de la tranquilidad general, para. 
continuar promoviendo y agitando la guerra civil, y ocasionando á 
los pueblos las desastrosas consecuencias que ella produce: que exa
minando detenidamente sob~·e su conducta en todos los aconteci
mientos de Setiembre y Octubre inmediatos, y oido cuanto ha es
puesto en su defensa, nada ha producido que desvanezca ó dismi
nuya fa gravedad de sus crímenes: que con el bien de la nacion y 
del Estado es incompatible la existencia de Pierzon; que la espe
riencia ha acreditado que su simple espulsion del país es ineficaz 
remedio: que los derechos de los pueblos ofendidos demandan la 
satisfaccion de sus agravios y de los males que aquel les causó; y 
que la salud de la pátria exige ejemplares que escarmienten á to
dos los que, abusando de la generosa hospitalidad, qne ella les o
frece, vienen á ingerirse en sus negocios interiores, á alterar su 
quietud y á atacar por medios indirectos su existenda política: u
sando el Gobierno de la plenitud de poder de que se halla investido: 

DECRETA: 

l. 0 -Se hará efectivo en la persoua del extranjero J osó Pierzon 
el decreto del Gobierno Supremo federal de 24 de Octubre ele 826. 

2. 0 - En consecuencia, será Pierzon fusilado en la mafrnna del 
día inmediato, once del corriente. 

3. 0 - El Comandante general de las armas del Estado dispondrá 
todo lo conducente á la ejecucion de este decreto. 

Dado en Guatemala, á diez de Mayo de mil ochocientos veintisie
te-flf ariano de Ayclnena-Por disposicion del P. E.-A.r¡usth1 

' Prado, Secretario del despacho general. 



·------------- ---------- -

l1INJ8'l'EUIO HE ES'l'.AUO . 
• JlfSTICJA 

Y NEG( CIOS ECLESIÁSTICOS • 

. \J, \'J CE-.JEFE llEJ. ¡.:. ..... TAilo rn:r. ,. \J.\ .\llOI!. 

He recibido y ele,·a.<lo al conoci111ie11to d1•l \.it .. pn: id 
municacion <le U<l., de f> de este mes, en que m.rnitit t:t, c¡u 
anterior.que me dirigió con frcha 1:1 de Sctit•mhn., no (11{· 11 int 1 

cion desistir de las proposiciones que :111!1·~ h:t h1·d1) 1 n r it 1 
<le un acomodnmiento; por lo que, in:-;ta l'd. J"Kir c¡11t• ' n ¡ , 
las conferencias propuestas entre c·omhionado • llj.rn1lo ¡ m t ll 
<·ondicion, la aceptncion prí•via, por par!t• cl1•l (iolii mo, cl1 1 
artículos que Ud. propuso al Pn.'sid1•111t• .ft•111·ml t 11 .le !e• ll l 
to, el 4 de este mismo 111cs. 

Estos nrtíc11los est:ín 1·011tmidos 11 q111•: "!.•' rt 1111c•\1 ll • 11 
11<.l:ul el Congr1•so y t>l 8t>11a1lo. st'~llll t•l t'1r'1c n ron til 1• • 

1~01woq11en para. 1111 punto ch•I E"t:tclo d1•l •. ah n 1 r ¡ r • 1 et 
11aciona l, scirallimlose p:trn la p)p1·d1111 y n•11ni1111 11 1 el J 
un tí•rmino bren• y JH'l\'lllorio: i11..;tal:11l11 111 l 'on '"' •. el 
lllislllo t'l lugar dl• s11 l't'siclc-111·ia: lo" i11tlh i ht 11111• ) 
pa1·te en la glll'!Ta d\'il, p111•1ln11,·oh1•r lihl"l lll• ni• 
pel'tivos. <¡Ut><lan<ln sllgt>tos i-olo ni j11ic-lo cl··I l' 
~ig11ie11te inhihiclo~ los j11l'<'1'~ y 1rih11u:1lt cp11 1 

d1• 1·011ocer los 1h•litos ele• q111• :-•• )lllt'tl • nc·u 
dl•s :11·111en los espai1olt>s l'XÍSfl'1llt'S l'll la He puhh 
matHlo de• los Jlllt'l'tl>S, a11111¡111• 1lt•\'1•n "11" '11' 11 
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Sobre la aceptacion prévfa de estos artículos me permitirá Ud. ob
servar Ugeramente: que siendo Ud. quien ha propuesto y solicitado 
que se nombren comisionados para conferenciar sobre los medios de 
restablecer el órden; en lo cual convino el Gobierno, juzgando que, 
si esta medida se proponía de buena fé, podía producir un resulta
do ventajoso 1i la República; no puede ser propio de Ud. mismo po
ner ahora condiciones, sin cuyo cumplimiento no se verificarán di
chas conferencias. (1 ). Que los artículos· propuestos ó algunos de 
ellos, puesto que entre la importancia de los objetos á que se con
traen hay una distancia infinita, á lo sumo podian ser el resultado 
de las conferencias y ulteriores resoluciones del Gobierno, cuando 
bien examinados sus inconvenientes y ventajas, se demostrase que 
las segundas superan á los primeros; y que por consiguiente, no pue
de pedirse su aceptacion, pues es absurdo proponer como base para 
las conferencias lo que solo puede ser el resultado de ellas. 

Volviendo á la nota de Ud., el Gobierno fija su atencion en la 
parte de ella en que Ud. dice que, si el Vice-Presidente presta su 
anuencia á los artículos de que he hablado, no hallará en Ud. para 
todo lo demas, mas que deferencia y buena fé. El Gobierno siente 
mucho conocer, y le es preciso decir, que atendiendo á la conducta 
que Ud. ha observado desde fines del aflo último, solo en prueba~ 
prácticas y hechos positivos puede en lo sucesivo descansar la es
peranza de qne Ud. obre con sinceridad, y de que con buena ff 
procure el restablecimiento de la paz y la consolidacion úel ór
den (2). 

No analizaré en prueba de lo dicho todas las operaciones. de Ud. 
que t:eria obra larga é innecesaria cuando me dirijo á Ud. mismo. 
que las tendrá presentes, y cuya conociencb le advertirá de la rec

' titud y llaneza de intencion que las acornpafrnba. Pero sí tocaré al
gunos hechos demasiado notables. 

Despues c<e la agresion de las tropas de Ud. eontra Guatemala, 
en el mes de Marzo pasado: despnes que espelió Ud. de ese Estado, 
sin forma alguna de juicio, á muchos hijos de él, obligándolos á aban
donar sus propiedades y familias, puesto que á las nueve de la no
che se les intimp que dentro de seis horas debian dejar la ciudad, y 
dentro de setenta y dos el territorio del mando de Ud., solo porque 
en su opinion privada calificaban de innecesaria, injusta y alevosa 
aquella agresion; despues que protegió Ud. al desertor Cleto Ordo· 
ftez, reo prófugo de 1ina prision, ·á qnien juzgaba por sus delitos la 
autoridad competente, y puso á sus órdenes hombres y armas, para 
que con ellas asesinase y robase sus bienes á los desarmados y pa
cíficos habitantes del Estado de Honduras: despues que ha inter· 
ceptado Ud. Ja correspondencia del Gobierno, de las demas autori
dades y del público, violando el sello nacional para romper pliegos 
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q ne conteninn com nnicacionPs 1li plom·í t ir·:i-. d1• alr;1 im¡ 1rrn11ri:i y 
reservadas, como que algunas ''t•ni:rn c'"rita'> 1 n dfra: d(·-,¡•nt'' clt" 
estos sncesos, digo. y al tiPmpo mi-,1111) q111• aea('d:rn, l«l. h3 ¡ n 
¡;entado á los pnehlos im·ocanclo si"tnl .,. h l•·y funcfom• 111 y f:t, 
garantias co11stit1l<'ionaks: y i<'ll:ÍI l'S Ja h11t•na fí· <'o.: q11 , l :inr r 
de estos het·l10s, y a .. ot1·os n11who'.'! ~('Jll jant""· hn l li t 1 11 •\ 
en sns labios el.:nomh1·p sal!rnclo <l<• c-on ... tituriou~ ;C'n 11 l 
ri<la<l con qne el mismo que lia dP<;J •1la1~'l lo l'I rí li_ 1 11 11 

instituciones y hollarlo tn<las la-. l"Y'"'" Jlllf'<l1• anm r i. . 1 
prender el buen Rentillo dPI p11ehlo. c·umo :-•1 t •1wdor ti , 11 
mo su mejor apoyo~ 

En !) de .J nlio, "C. JH'opnso a 1 <lohi••1110 <¡111· • 111 11 l 
sionados, para que reunidos 1•11 un punto i11t1•rn1 li , 11 

<lel Salrn<lor y Guntcm:ila, p11<1ie-.1• ll'atar ·, 1 "ir f, 
les del restahleeimi<>nto ch•l úr<lcn: y PI nolii1 rn, ('1 mi 
En 1G 1lel mismo, e. elijo qu.- t•I Pj{•l'rito n:wi1 n:ll 1 ·11 'a r 
departamento df' Sonsonnt1• y ~anta .\n:i: q111> ¡ , 11 

podrían ya rennirsP los comisionaclo~ 1 n 1111 punto iur n 
chos dos Estados, y qne•lahn al ({ohierno la <], i "ll i 
punto que le pare<'Íl•ra <'On\'enii•ntt> al .-f1•1·to: q11 • )n .. 1 
se habían retirado de ~anta .\na. olwtl1•<'i1·rnlo Ja, trtl 
nian. ~· que: 1ued irmdo propo.'iirio11t.•q 11! I'< 11110 ,1 t1/,., (, 
¡JOdian conducirá la 7mz . • w· rrb.~/, miria f •. ti 1ibrr r 
contra el r;jército, ?J esta ria" la d1f1 "·"im /, •A/ t r 
clon de este ll!inisterio, si la "' <'t .o:lr!atl 110 lo oMiy I 
El Gobierno, en contestacio11. <'nnd<lí1 :í l 'tl. 1i 111:i11 lnr u 
dos á est:i ciudatl ú á la dt> :-::1111:1 .\1111 :11, y m 11if1 t 

q11 Pza sus <leheos de que si• <'li~ies1•11 p:m1 J:i.., <' uf• 1 
impar<'ial<~s y que no tt1\'il'Sl'll int1•1'1'!'\ 1•11 ¡w1·p4'f111r l. "'' 
fiu de que, con iínimo sost>~:ulo y <'Oll mir:i-. ,.,.,,Jatl • m11. 1 ¡ 
ticas, pndkr:rn persuadir:-;1> cl1• lo q111• f111•111 111:1" útil J. H J 
ca, y ayudar{~ l'Sl'Og'l'l' los 111t•1lio~ 111:1~ 11d1•<·t1:11lo" l 11 ' 1 • r • 1 r 
tablecimif'nto del úrdl'll. 

1\ 1 ed iaron Pll Regu i1la otra~ <'Olllllfl i1·n<·io111 "' • 1 

vas al 111gar en q111• l1ahi:rn 1h• \'l•rili1·m 1• l.,. c·o11(1 f'l i11 
yo p:utieular sfüwitaha l 'cl. tlilk11lr111l1• ... El Uo' 1 r111 l 
d:1s a1111 con ol\'itlo <ll• la <ligni<l:ul pmpla <l1• "'11 ttl• rl 1 
:ill:rn:Íllllo:;e :'i m:rndnl' poi· ~11 ¡i:11l1• ro111i,io1111l1 
co11 )os d!' l ' d . Pll .lalpat:igua í1 1•11 .l 11ti:ll 1. )'11111 
opo1w11't' 11ing11na ohjl·«ion l·I . 

i y ('IJnl rué 1'111011<"1'~ la 1·11111h11·1a ,,,. l il , ( '11111<l11\1 ni 1 
camino por parlt' ckl ( ;ohi1•rno: 1·11.1111lu l 11. \ !t> 11111• • 1 ti, l 
dia t'll todo y !'altaha :-;11lir1• 1•11:1lq11i1•r 1•1111 1m 1 1 •r hu r 111 

miu:wion pa~·ilirn :i. la~ u~ital'i11n1"' 1wt11:1J .. ,: 1•111 111·• l 1l. 
TP~I. 11 . 
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atrás de sns propuestas; entónces qniso Uc1. envolver en el negocio 
del restablecimiento del órden constitucional y de la tranquilidad 
interior, que era el objeto de nuestras comunicaciones, cuestionel'l 
y solicitudes muy agenas üe dicho objeto, y aue nunca pudieran 
resoh·erse p<n· el convenio ó acuerdo <le comisionados; entonces Ud. 
dijo que "nada podia resolverse acerca de comisionados. hasta no 
hallarse informado de la, conducta que el Vice-Presidente observa
ra en vista de 1as circunstancias;" y entónces por último; Ud. no 
tuvo reparo en insultar al Gobierno y en agraviar fL la persona del 
Vice-Presidente, afectando sospechas acerca de su decision ÍL man
tener la h1dependencia de la República y exigiéndole pruebas ine
quívocas de ella. 

El 13 de Setiembre me dirigió Ud. esta nota, y dos dias antes, el 
11 del mismo, había Ud. dicho en una proclama: ·'El Gobierno fe
<leral en su cornnnicacion, recibida hoy, accede tácitamente fL nues
tras proposiciones, é invita (L este Gobierno á mandar comisionados 
pam contratar la paz." Si U d. de buena fé deseaba su restablecimien
to, y deseaba que fuesen aceptadas las proposiciones que había he
cho al Gobierno, ¡por qué cuando reconocia que el Gobierno se 
prestaba á ellas, y procumba un acomodamiento, no envió sus co
misionados prtra que tuviese efecto~ (,Por qué, en vez de dar este 
paso, me dirigió Ud. la espresada nota, diciendo que nada podía 
entonces resolver sobre comisionados~ Fué precisamente por haber 
visto al Gobierno dispuesto á convenir en sus propuestas, que Ud. 
no quiso aprovechar esta disposicion: fué porque Ud. no h:i. queri
<lo realmente e1 restablecimiento del órden constitucional, y se veia 
ya comprometido á, convenir con él (5). 

Tal ha sido el proceder de Ud. y semejante manera de obrar, en 
ningun caso pm~de ser compatible con la lmena fé. El hecho es, que 
mientras Ud. se J1a com;iderado en peligro inminente, mientras al
gun contraste ó suceso adverso le ha hecho volver los ojos á, lo fal
so de su posicio_n; Ud. ha, hecho propuestas, pedido conferencias y 
manifestado deseos de que se l'erifique un acomodamiento. Pero 
cuando pvr cualquier motivo se ha considerado Ucl en sitnacion 
ventajosa, ha esperado a1canza.r con las armas un triunfo completo; 
entonces ha J)rocnrado retardar las conferencias, ha mudado de to
no, ha dejado descubrir sus verdaderos designios (6). 

Ud. había asegurado al Gobierno, corno dije antes, que no 
cometorin·hostilidad mientras estuviese pendiente el acomodamien
to, y que se mantendría en actitud defensiva. ¡,Como ha sido cmp
plida esta protesta! ¿No es cierto que durante el curso de las comu
nicaciones 'entabladas á. ese efecto, es cuando mas hostilidades,se 
han cometido por parte de U el ~ ¡No es en este tiempo cuando . se 

·han hecho mas depred:iciones de las propieclarl.es que se hallaban 
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en ese territorio y pertenecen á C'in<ladanos de los ocro~ E.<:t:ulo:.! 
;No es entonces cuando se)iau confiscado 1iropi1-<l:ule · <lt• ciudad:i
uos de Chile, y cuando lM., a l de--airar la-; redamacione ... q111_• ha 
hecho <le ellas el Yice-Cónsu l d" dicha Hr·públk:t, ll~ ha n ( t:i
do, segun él mb mo representa al Gohil~rno, "q111• t.·n :l :1rrn:1lid:ul 
<lesconocia el derech o de gentes." co nprornl'li ·n<lo n tal N udue
ta al todo de la nad on, y }JI't')o)Pntantlu t•un <'nrnttt'•N'" <l1J 1 rl 'ri" # 

las autoric1acles d e uno de los Estadoc; <111" la f nu:in! ;:\o J 
tivo que el mismo c1 ia en que 111c <li1i0 ií, t:cl. 110:1 ll • 

ti vas :í, confe rencias y combiona<lo..,, juzgando <Jllf' 1 
meceria la vig ib n<'i:t <lel ej{•rdto, hizo .,:1lir d ' 
gruesa division con el <¡uim[•tico proyl•t•lo el• 1rpr1 1ul1 r :í 1 1 
íta p a rtida ele tropa naf'ional qlll' Sl' halla! a • 11 ~in 1 t •• 

sido üurank el c urso de estas c·o111u11icario11 • en. n lo e tm clh ¡ .. ¡ n 
<l e tropas d e Cd. inrncliú el Estado 1lt• llondnrn un l t i in 
justicia y a1evosia. con que "n )f:U7.t1 itn aclil'ron (•l <l l t 

;Xo lia sucedi<lo esto pret'h;anwute cuando Ilondum t t 
ins talar sn Asamhlt>a Lejislatirn y dt• rl'urgn11i1A'lr l 

tlespnes q ue Cd. h ahia rec·onoddo en :-u nula el ' :!I el 
uingun derech o ni a ntoritl:ul tiene para int •n "nir ú t 

los negocios domésticos de los otros E.,tado ! ll • l ta 1 

mo Ud. lm c11mplitlo la. seguridad <1111' <liú al Oul i m' (1 
nerse en a(' titud defen~ini mientras 111C'dia 1•11 pn•po id 
Jian comlncir :í. la paz: de esta mant.m l • 1•01110 h:t d;.i l > l 

públicos de la, s ineerid :ul t·on que hahia ent 1lilatlu y 1 n i 

clnir un acomodamil'n to: y Jle,·:rn<lo la g111 rra ( Í\ il f t l 
Cos <le In R epúbl irn, á. qne ha podi1lo l'd. l "t •n h r u rt 

mo h a acreditado sus <lPsl'O:i tlt• 11• t•1l I · ·r l.1 tr:rn 11ili l 
y el únlen ro11stit11ciona l ( 7 ). 

¡SerA preciso n•eort!a1· mas hl.'<·lw"' ¡i:u:l l1:H r n 
su <'ondueta hasta ahora 110 ha ,.,jclo 11rl itli l.1} r 1.1 l 
l'l'l'idac1? ¡Sel':Í necesario uotar t¡lll' • .. ii 11 il>l • ll I 
dido obrar ele l>11e11a f{•, al :-11,c·riliir 11 11lti u 1 l 
tlc·1Ta111ado la i111¡n·1·11ta dt• t''" lioli'• 1 , 11 1 
1•xagt-r:wio11t•s ~· <1t' ht•1·lw:1 111:1li1 it 1111 
pm\':tclo tlesig11it1 el«" :1<·1Íl11i11.1 ·u ct1 tt 
J1i o11 <1 1· :rns autor hl:11h•' ~ lao.; ch• l 1 

clah:m :í las idl':t:-. <IP l d .• p111· 1 q11 
n iliin J':1 bP<1:11lt·s í· i11q111 : 11 .l'• 
lto11o r dn l'<'SJl<1llti<'I'. ill"" 1111 
1'011 <Jlll' :0-1' [ll'lll't 1dl'. i 1 l:t l li'111 
na i 1l<'llC'ÍPll, ¡it•clir al ( iu 1'• 111 1 

111:111do d t• los p111 1·10 .... 1·11.111du l 11 ~ 
i1ol rna111l :1 l'll 11 i11~111111 d1• PIJ . i 11 t 1 
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me á los espaf10les que hay en la República, cuando Ud. sabe que 
por la misma constitucion que Ud. invoca, no tiene facultades pal'a 
ello (9): cuando Ud. sabe que en los cuerpos del ejército que depen
den del Gobierno, apenas e¿itá empleado uno ú otro espaflol en las 
clases subalternas, habiendo servido á la nacion fielmente y con 
lealtad, siendo ciudadanos con aptitud y aun con obligacion por In 
misma ley fundamental de servir en el ejército, y 110 pudiendo ser 
inhabilitados para ello, sino por una ley espresa ó por sentencia ju
dicial: y finalmente, cuando Ud. mismo tiene espafloles entre sus 
tropas, y cuando solo españoles han comandado la foerzas de ese 
Estado siempre que han venido á Guatemala. 

Basta ya de observaciones que son desagradables (10) y que con 
grave sentimiento se ve el Gobierno en necesidad de hacer. La bue
na fé, es la base de toda negocfacion ó cenvenio: la buena fé debe pre
sidir en todos los actos de los que gobiernan pueblos libres. Obran
do con ella, con sinceridad, con intencion Tecta y con miras verda
deramente patrióticas, se encontrará en el Vice-Presidente la mejor 
disposicion para convenir en todo lo que se le demuestre ser útil á 
la República, corno otra vez he tenido la honra de decirlo á Ud. 

Si Ud. obra de esta manera, no puede perderse la esperanza de 
que se terminen pacífica y armoniosamente las disensiones actuales. 
El Vice-Presidente contribuirá á ello con todo su poder, y de nin
gun modo se opone á que Ud. envie sus comisionados con tal obje
to, pues jamás desmentirá sus sentimientos pacíficos constantemen
te acreditados. Mas con la mira de no esponer su autoridad ánnevos 
ultrajes, tiene á bien designar desde luego esta ciudad para la con
currencia de dichos comisionados. Ellos podrán Yenir con entera 

' confianza respecto á la seguridad de sus personas y descansando en 
que recibirán el mejor tratamiento y una franca acojida de 1;arfo 
del Gobierno. 

Este medio de venir los comisionados al lugar en donde el Go
bierno reside, tiene todas las ventajas que manifesté á Ud. en mi 
nota de 3 de Setiembre, que espero se sirva Ud. traer otra yez á Ja 
vista. A mas de facilitarse con él la conclusion acertada del nego
cio, y de prestar á los comisionados una oportunidad para impo
nerse por sí mismos del estado de las cosas, alejándolos del riesgo 
de equivocaciones que son muy frecuentes, cuando solo se descan
sa en noticias lejanas y relaciones q ne pocas veces son exactas; pro
duciria naturalmente un resultado mas pronto, escusando la necesi
dad de consultar al Gobierno en los casos que se ofreciesen por nw
dio de correos, y de esperar sus respuestas y aprobaciones, lo cual 
.seria preciso hallándose los comisionados léjos del mismo Gobierno. 

De órden del Vice-Presidente tengo el honor de decirlo á Ud. en 
contestaciou, reiterándole con este motivo las seg11ridades de mi 
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<listinguido aprecio. 
D. U. L.- Palacio narional de Guatemala, Octnlm.• :.>!l <le 1~'2i

Sosa. 

XOT.\ 1. :-: 

.Jamas se ha propuesto tmtar por comi-,ion:ulo" d·•l n• _ 
paz, sin que este GobiPrno haya lu•rho algunas 1 ru¡ 1r1 n 
minares, ya p orque hu; ha juzgado ncct•sarhH, <·01110 )a':I <J,,J "' 
cimiento cl<'l Cong reso y Senado, ú ra porqn,. J.• lmn J reri1lo 
venientes parn obviar impedimentos p:ua p) am •lo 111> 1 d 
qnc clebia comprender el tratado; como la <ll• q111• I< q1 •han t1 1 -
do parte en la presente c<•nticnda, pt1Pd:rn \"oln·r lihn. m nt 
Esta<los y no ser perseguidos por sus opinion1•-; h~"t qn • • 1 l' 
greso i>rornmcie.-Los proccdimii•ntos no n1>111rnlt 'l 'n •u rr:t et. 
partido siempre se juzgan por alguno dt• 1·1lo..; e·omo 1111 illl : ~ 
mas cuando las leyes est:ín en sus¡wn.,o: de con i.:nil'nl •, 1 1 
castigarse con arhitral'ieclad. ( \ quit•n, puf'~. ro1T\'"Jlºn l J rt n 11 
ciar sobre la culpalJilirlad ó inculpabili1l:ul de ):l..; J r-on en 1 l 
sente guena constitudonal, sino al Con~t"(•o.;c1, qu" t' · n'lWr.tl inh r 
prete ele la Consti tucion, y que tomando l'll t•on.,itl• rnl'ic n 1 qu • n 
favor ú en contm ele eJla han hc1·ho Jo-; p:uti1lo-. h1•li.: r.rn11 1 l • 
seiialnr con C'ert iclumbrc qui<•nes son <leli111·111•nt " ¡, lw 1 1 1 rit 
La conveniencia d e adoptar este artfrulo, aun 11111( ti' 1 t ~ 
rcneias, sel"ia poner de pm'te d1• b pai :i lotlo'l n ¡u 11 • ti•• ti• 
do volvt>r :í, sus ltogarPs no pt1Prll'n h:\l'l•rlo "in t1•tn< r ti 
tbr11!s cle sus r0spcctirn~ Est:ulo'l, í• i11-.ta11 ur.t 1 1 r 1 
ver la <lecision de s 11 suerte ~¡ ttl ~ l ini-;lro 111• n.• ':C n 
11cracion huhi1•r:i tenido )ll'c-.1·nte e-.tc• ~ulo ¡1111110. n l • 

ahsnrdo proponrr, c·omo arth•11lo 1m·li111i11•1r, la im in 1l il 
p:uticlarios 11as ta q11e el Uon~t''"'º h..; dPt•lam.,.• e·ul¡ t J, 
artículo no hahla <le otros crl llll' lll''4 :-.ino tlt• 11 el• <'l ini l 

XOT.\ ~. 

El :Ministro <ll• Hclari<rn1•..; si• Jll''l ira 1i h 1 r 
gos qul' c·o111prt11•han la 111:11:\ r:, tl1• q111• In l:t• h 
pr1•paramos :í dl':-i\":lll l'l'l' rlo~ :<in d 1•11<·111111 1l1 11u 
~finistro. 
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El párrafo 6. 0 de su nota comprende muchos de los enunciado::i 
cargos-1. 0 La invasion á Guatemala cuando habiernlo destruido 
el Ejecutivo federal los cuerpos representativos de la nacion y del 
Estado de Guatemala para Q')mponerlos á su modo; y habiendo pro
puesto éste e-': restablecimiento del órden constitucional, en confor
midad del decreto de 6 de Diciembre, lejos de manifestarse anuen
te, se preparaba para destruir los demas Estados, como por último 
ha logrado hacerlo con Honduras, para componerlo tambien á su 
1modo.-Juzguen los pueblos si era, pues, necesaria esta invasion 
halliÍndose en aquel Estado el Ejecutivo federal, á quien era preci
so obligar al restablecimiento del 6rden, perturbado por él-2. o La 
.espulsion de varios hijos de este Estado, sin forma de proceso, por 
partidarios del Ejecutivo federal. ¡Peret,rrino cargo! Cargo en que se 
nota la, intervencion que el Ejecutivo federal ha pretendido tener 
en el Gobierno económico de los Estados, y su prevencion contra és
te; pues si en la espulsion de los notoriamente desafectos ha infrin
gido las leyes este Gobierno, no es al Ejecutivo de la federacion á 
quien corresponde 4acerle cargo: y no haciéndolos al Jefe actual de 
'Guatemala, que fusila, que proscribe, que aprisiona y destierra, 
:aun á personas no sugetas á su autoridad; bien manifiesta que vé la 
p~ja en el ojo del vecino y no vé el madero que lleva encima; por
que es idénticamente uno el Gobierno de la Federacion y el del Es
tado de Guatemala electo bajo sus auspicios- 3. 0 "Protegió y ad
mitió{¡, su servicio al Coronel C1eto·Ordoí1ez, prófugo de la prision 
en que lo tenia el Ejecutivo federal. "-Se le imputó al Coronel Cle
to Ordoñez el hacer desertar las tropas llamadas federales, y estaba 
á punto de ser fusilado cuando se fugó-1'orpe cargo es el que ha-

' ce un enemigo á su contrario porque admite los prófugos y deser
tores de su campo, y luego los emplea contra él-El Coronel Ordo
ñez habia visto disolver los poderes de la Federacion y del Estado 
de Guatemala escandalosamente, y veia que esto vendria á parar 
en echar por tierra la Constit.ucion que él, como el Ejecutivo fede
ral y su Ministro, había jurado defender: no tenia tropa con qlw 
hacerlo, y dispersaba las que obraban en contra, si es cierto el car
go. He aquí un crímen relativo solo al Ejecutivo federal, qne en 
tiempos menos desgraciados servirá de lauro á dicho Coronel. Por 
lo demas, es el colmo del atrevimiento decir el Ministro á este Go
bie:mo, que le d'ió arnws para quefuese á robar. Ningun Gobier
no que no sea de conquistadores ó vándalos, da tales órdenes. El cfo 
este Estado mandó á Ordoñez en auxilio al Jefe Supremo de Hon
duras, sitiado por las tropas federales y centralistas del país, que 
habian infaustamente antes intentado su asesinato.-4. 0 "Que ha 
interceptado este Gobierno cartas y roto sellos, etc." Es un cargo de 
la misma especie que el anterior, como si con el enemigo se húbfo-
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se uno de comportar como con el amigo, y <'Omo ~i l'On qnit n ha ru 
to del todo el pacto soeial, y <'d1á<lolo P' i- tiP11":1 ~· hu! i t'll a 
guardar las cornliciones qu" e-;tabJ,., ... para lii1 :1 y ~·.!nri la l dt• to 

dos. Pero es la n~ntaja que t·l s•·n·ilismo ¡ r ·te11 ¡,. tt•rwr. L1'. t.>l li 
heralismo, atacar las ]pyes y 11roe11rar ~ ub,· rtirlo todo, n.'f·l:11n-índ 
las al mismo tiempo en i;u faw1r. ,Quien. q111• no e t1, i · im1 n .. 1 
de que el EjecntinJ federal di'><1lviéJ por Ja intri ... ~a lo· c11t•r¡ n J tt 
sentativos de la nacion, y que· J"l•!>btc con Ja fu n.-i q11 .111 n:--t 
blecidos, no es el mas firme apoyo «11· In Con tiruci 11. ni <ii 1 
clamaciones con q11p ronclnyt l'I ~lini"1:"l1 ,.¡ rit.t 11 J ·rrnr, 1·.: 
su nota1- Pase1m1s a<h·l:.intP. 

:\OT.\ :t_ 

Cierto es <'llílnto rdh·re el ~1·1·r,.t·1rio 111• r ·l. i 1n Ir 
ro tamhien es cierto, qm• designar por punto ti••" 1111' 
comisionados Gnatt·mala. ú ~anta .\n:i, no' r:1 •·onf 1nn•• e n ' 11• 
este Gobierno hahia pedido, :í. sah1•r: qu,. · • rt•uni• n 1 n un ¡ 
intermedio, huyendo sie111pr1• dt• la i111t·n·p11ri n t• inthrj 1) 1 
nas accesorias (*). 

~OT.\ ·l. 

Cuando el G ohi1•mo f1•clt>m I, 1•11 :1 cl1• • 1 t it·ml n·. 
de reuniou ii nuestros co111i<iion:1<1o'l .T11l1 :tt:1~11:i ~ .lul' 
taba, su nmH·nda ií la }ll'O)lt1:-kio11 ch• t "'" Uohh rn > el• 
las a11toriua<l1•s l'l'Jll'l'Sl'lllalirn'l 1!1• In 11.11it11, l el t 

y aco111ocl:unie11to. Con trnlo, Jo-. <'<•llli i1111:11lt hui i 

c•> En 822 <• 2:1, 

quo fnoson, t>fn·d1'111l••I• 

11hom 1¡ui1•r. 1¡111> •11)' \11" ,¡. ,¡ 

..i1 ln¡.;11r do n•¡nrl 

m1\H inmcliiu~o. 
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llos puntos, bajo el supuesto de que estaba tácitamente admitida, 
si el Gobierno no hubiera recibido despues la nota de 27 de Agosto, 
en que participándole el Ejecutivo federal un inminente riesgo:dtt 
que fuésemos invadidos por los españoles, apoyados estos en los 
que mantienen con ellos relationes y residen dentro de nosotros, y 
no proponiendó nada acerca del restablecimiento del Congreso y Se
nado, exige de este Gobierno~ponga á, su disposicion las armas y le 
obedezca ciegamente, como cuando existiendo los otros poderes se 
hallaba revestido de la plena autoridad que ellos solos pueden con
ferirle; y como si nada hubiese precedido que manifestase la misma 
alianza del federal, y~nnevas áutoridades del Estado ele Guatemala 
con espaiioles y ~railes y otros desafectds, en cuya masa reside el 
fómes del disgusto por la independencia y de la aversion á las ins
tituciones libres. Unirse con tales elementos, ciegamente y sin gnia, 
no podia ser. Era preciso, pues, exigir con franqueza del Ejecutivo 
que se {lesprendiese en lo posible de ellos, y sobre todo, que con
viniese espresamente en que las autoridades representativas se ha
bian de restablecer. ~fas á esto solo contestó con amenazas y lleno 
(le enojo en su nota de 28 de Setiembre. 

NOTA 5. 

Es cierto que en la proclama de 11 de Setiembre dijo este Gobier
no al pueblo lo que el:_.Ministro inserta en su nota, y es cierto que 
lo anunciaba con placer; pero repetimos, que no habia recibido has
ta. entonces la nota!de 27 ele Agosto que exaltó su ánimo en vista 
del riesgo á qne nos habia conducido el trastorno de la República y 
la actitud hostil, que los españoles y todos aquellos que podían lle
var sobre sí las sospechas de mantener criminales relacionados con 
el enemigo, habian tomado con el Ejecutivo, contra este Estado y 
el régimen constitucional que defiende. Entre tanto, es de advertir, 
que el Gobierno no podia conformarse con un convenio tácito de 
parte del Ejecutivo federal acerca de sus proposiciones, y particu
larmente á la del restablecimiento del Congreso y Senado, porque 
los convenios tácitos no obligan ni dan un derecho perfecto segun 
los publicistas. Y si aun así estuvo dispuesto á mandarlos, esto 
comprueba sus sinceros deseos por el restablecimiento del órden. A 
lo que afladiremos, que si el Gobierno hubiese mandado sus comi
sionados bajo la. inteligencia de este convenio tácito, quizá se hu
biera engañado, segun se puede deducir de una proclama impresa en 
la imprenta del ejército enemigo, :í. 29 de Setiembre en Santa Ana, 
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que dice estas formales palabras: -·'P or e-.te Ót',...'-:mo li ""la im-
" puclencia de anunciar q ne el Hohinno Í••;} .. r:ll :u·redl! /rí ih1 11 n- • 
''te á las proposiciones ele los gohernanh"i del .._'ah-:ulor. dC'.. Y l ... 

clama en seguida:- "¡ R e<'un;o pre<'ario, y mi'i• mbl·· ("" ... 1 dt• n l'lllir 
"hoy para se r desmentido maí1ana!-EI (;obi .. mo Ít.'< •mi h:i ¡ nl li
" cado sus comunicaciones ron los gohcrnanti>'( d"l .'ah·:utor... :¡ 
pues los anónimos e nemigos g1wl ímn 1},. impudencia la "11 J iri n ch.• 
un conv<'nio tácito, que por tácito solo ptr1'flf' .. upo111>r5(•; i • ri r 
to, segnn lo esp1·es1 p) mismo anónimo, qu<' en t:i .. 1 11111mi~ri n• 
<lel Ejecutivo federal con e<.;tc <fohi .. rno nada con,t:l Nll tt• l n 
q uiescbncia á las p rop11esta-; Q.11<' se le han hP<'ho, ;:í <¡u{• ihan n 1 l 
comisiona<los? (A oir In. apología dt>l dt>rreto el l Pl"'i i l· ntc tl·· 1 
tle Octubre del ai10 pasado~-); o, mientra'( c¡n · • 1 n n 'nt• r 
convenga en h reposif'ion del P ockr fa·ji .. lath·o y ron!'t·n l r 
clinario constitncional, no hay para que l"lltrar 1•11 e nf ~ 11 • 1 
lo clemas-¡,E s cierto, pnPs. que 1•stc Gohi .. mo. r 110 ·l (, l mi. 1 
que no quiere el restahlerirniento <l,. ilkh 1 óril •ne Jfl'>tit 1 i n 1• 
i.Es el qne lo h a proclamado y proclama eontinunu nt . Í• 1 l q • 
se abochorna lle acccclcr, el q tt(' lo rehn"a ! 

¡., OT.\ fl. 

Vamos {L probar con hecho-; la fal • d1Hl el· r In • 11 
•·ste párrafo. Cuanclo el .h•11l'l-:il . \ 1·1·1• :.t• lmllahn 1 n .\¡ 
c:i cle •1000 ho111l>res, f'sle <tohit•mo 11• hiw }•W)IO h i 1 
ro llenas c1c cligniclncl; tanto q11" 1•! org11llo"o \1 lll'•'<lc r tl 
contestó:-"R.~o e.~ pedir r·omo si 1w u 1111/Ji ¡ /, " 
<lo nos :uuenn.zaha 1·011 trnla su fu.,17 .. 1, 1• .. r(" t:ohh·m n c¡ui 1 

<ler ii la total renornc•in11 1l1•l Co11~r1'"º y !"t•11.11lo, cp11• 1 1 1 1 
1110 ba"e clo tod o aco111oc1amh•nlo. 'u:mdo 1•11 :.?I ti 1 1 1 
ya roto y p erseguido, Ir(•'( 1lia" 1k~¡i111• cl1• al t 1 el 
go, esto C:ol>ic·rno !'Sl'l"ihiú al focl1•ml luu·it 11110 l "'l"'
mas mot1crad:v; q1w la'( 1111l1•1·ion•-:. ~1 1 ~ U lhlt•, ¡ u 
Oohic•rno Yenceclor q111• \"l'lll'Íclo, ) no "-1111 d nn t n 
(¡ a¡>11r:ubs Jm; q 1u• tliri~c·n :.u 1·0111l11rt t ~¡, 1111 rt 

zon, y <'011 todo, h a l]lll'l"hlo .1•r 1110111 rmlo: ¡11 n• \l 
mi le parece 1l1•hilitlad c!'ta 111ocl1•1-:win11. ) nm m1 
que c•xig1· psh• (iohh•rno un pron11111·i.1111ic ntu • 1 n tl 1 
~ohre (•} res t:ihh•<"i m i1•11l11 11" l:h nutoritl.t•I• 1 l'lin ri el• 
don que h oy :-;1• hal1:111 di ... 11t>ll:1~ ni ml .. 11111 li q11 • n 1 
hlo~ que ocupa. la Íll l'Z-/.:t Íl'!lt•111l '1' h:w.•n • 11 1 1m 1 
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hlea general proyectada por el Ejecutivo(*), y se insiste, en comu

·nicaciones dirigidas á. Managua (**) y aun á este Gobierno (**';), en 
el mismo plan rechazado })Orlos representantes de la nacion y Ja 
mayoría de los Estados. ., 

(· 

NOTA 7. 

Todo este párrafo es del mismo tenor que el G. 0 , y contiene mu
chos cargos como aquel.- \. 0 Que este Gobierno ofreció al federal 
mantenerse á la defensiva mientras estuviese pendiente el acomo
damiento, y que no se ha cumplido esta oferta -lPero qué es lo que 
este Gobierno ha hecho en contra1 Antes de responder diremos, que 
tambien se solicitó un armisticio á que no accedió el Ejecutivo. En 
consecuencia, debiendo mantener el ejército en un pié respetable, 
ha tomado á título de empréstito propiedades que se halfan en este 
territorio! pertenecientes á individuos de otros Estados; mas los em
préstitos no son depredaciones corno los llama el Ministro. No sa
bemos como se llama lo que el Jefe Aycinena ó el Ejecutivo fede
ral ha hecho con los bienes del Dr. Mendez. Este Gobierno no ha 
confiscado tampoco ningunos otros efectos de propiedad chilena; 
puesto que de las tintas de Aycinena, á que se refiere el Vice-Cón
sul de Chile, no presentó éste documento alguno que comprobase 
estar vendidas á chilenos, como debiera haberlo hecho para no com
parecer con el carácter de un estafermo del que se supone vendedor, 

• á mas de las noticias que se tenian de sus procedimientos y desafec
cion á la causa que sostiene este Gobierno, en que no guardaba la 
neutralidad que le correspondía como extrangero. i Y cómo compro
bará él mismo que este Gobierno ha proferido no reconocer el dere
cho de gentes~ Será infringirlo no darle crédito bajo sn palabra, cono-

[*) Como se han hechu en el departo.mento de Sonsonate. 

("*) Se hu publicado en la Gaceta del Gobierno, núm. 125, una carta clel C. Manuel Jos<i 

Arce, datada en Cut\giniquilapn el 13 de Junio y dirigida al P. Polical'po Irigoyen de nfana

-(tl'L, en que se contiene esta el.ínsula: "Entre tanto, amigo mio, es preciso que Managnn, 

'- Nicaragua y todoi> los pueblos unidos por la buena causa, se apresuren á enviará Guate

" temala sus diputados al Congreso estraordinnrio convocado en el decreto de 10 de Oc

" tnbre." 

(***) Tal es la nota del C. Secretario de relaciones, fecha á 13 de Julio en GUtltcmala. 
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ciénclolo interesado en Ja causa contraria~-~- = l'ar9<>-l s.i.lida 
de nuestros cazadores á hacer un reconocimiento por' l camino tlc 
'Sonsonate. Si: ;300 cazadores que han o;."llido do'i n'<'c.s por 
bo' son la gruesa division d irigida ron el r¡uimírico proyt 
prenderá una p er¡ueiia partirla f/e lrúpu nacio11a" 'JU 
en Sonsonate.-3.~• l'argo-"X uestra dh·bion obrando 
tropas federales en Honduras"-; E-; cosa gr:1f'i El Ej 
<leral quiere estar en todas partl'S, é irá tod:t') 1 r 
pas, hacer en todas partes )O que Je }l):tCP1 forza 
de sus })artidarios en los Estado~ para aromPt r ñ • 
biera hecho :Milla si h ubiera podido. y l"1 liol i1•n10 
puecle impedirlo poi· no tccar territorio a:;:••110, :rnuqu • ., 1 
da.des legítimas lo llamen en su auxilio ,.¡ '•ml "u¡ rimi l 
mo opresor que lo amena1-'l!!!-L!wgc1 qu •ele- tn1y 1 I 
un Estado, aplisiona, persigut>, destiPrra :í b J, ;:it n 
que los ejercen, y pone, con la ayuda <ll' :-us bayon1 
bando; clama contra la intL·n·eru·ion 1..n 1 -s nc·;.:ocic c1 • 
y tiene ya quien Jo ayude :í damar. )fa., ;quí• li•y, •¡n'• 
tiene en su apoyo el Ejecutin1 fedel":tl Jlnra dt 1niir 1 I' 
la nnion y recompom'rlos :í :m modo~ ¡Y " c't · (iol 'n 
lleva la guerra cidl á todas pal'tt.•s, romo dice d.' ni r· 
ciones~-¡H.ara cegnera!-Xo conocer "J mal qu •h. h 
tender .se le dej1.J continuar haci(•1ul0Jo sin nin 1111. t · t 

ya pues, C. ::Ministro, Ycnga l.J<l. :i nnulnr Jn..i :rnt ri l. l 
vador; coloque en ellas :í cp1ienes q11il'ra lll'"ign r l 
que las nueYas autorid:ul1·~ per.-.io;rn, n¡1ri ... io1w11. 11 
len las })ersonas q1w gusten, romo se ha h 'l'h Hu l;u 
duras: y entonces tollo irzí bil'll ;Xo t: n i! 

NOTA ~. 
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NOTA D. 

La Con8titucion no permi/;e de.sarniar á los cltapetones; ¡Que
lindura! cuando~ el mismo C. Secretario dice en su nota de 27 de 
Agosto, que nos amenaza con una invasion la España, y nuestro En
cargado de negocios en el Norte asegura, que se hará con conoci
miento de nuestro estado presente y desmantelamiento de ]os puer
tos de que está informada por sus agentes y corresponsales residen-
tes entre nosotros. ¡Que lindura! cuando en Méjico se han descu
bierto sus intentos combinados quizá con esos enemigos interiores 
nuestros! ~Pero para qué es cansarnos~ iQué Constitucion ha ser1d
do ele escudo á Guatemala, á los representantes, senadores, minis
tros diplomáticos y de justicia, ann contra el poder intruso de un 
Jefe de Estac1o1 ~Qué reclamaciones le ha hecho á éste el EjecutiTO. 
cuando lo ha visto romper todas las garantias sociales y derramar 
la sangre por delitos de opinion~ ~Qué Constitucion le ha valido al 
Jefe Supremo de Honduras ni le valió al legítimo de Guatemala 
para escaparse de los hierros que les ha puesto el Ejecutivo fedeml'i: 
Pero los españoles, que no todos son ciudadanos, gozan de privile
gios en Guatemala, de que no gozan los naturales del país por mas 
condecorados que sean. Las garantías se han hecho 'para los que 
contínuamente nos trastornan y amenazan subyugarnos de nuevor 
y no para los que trabajaron por.la independencia, por el estab!ei
cimiento del órden, y que ahora trabajan por su restablecimiento_ 
Una conspiracion fingida por el Ejecutivo con tanta improbabilidad 
que en ella suponía envueltos al Congreso y Senado federal en su. 
nla.yoria, y á los funcionarios de los altos poderes del Estado ele· 
Guatemala, ha servido de pretex to para aprisionar diputados y se
nadores, darlos por destituidos de sus cargos y poner á muchoe c1e 
ellos fuera de la ley por haber concurrido á reunirse en Ahuacha
pan; para remover emplea.dos civiles y militares sin forma ele pro-
ceso; para desarmar el Estado entero de Guatemala, allanar las ca-
sas de los ciudadanos, privarlos de sus armas y ele su libertad,. des
terrarlos y fusilarlos si hicieron alguna defensa; para atropellar á 
todos los extra.ngeros, como no sean españoles, aun á los que gozan 
de inmunidad; y en fin, para cometer todo género de crímenes. l Y 
se tiene la impudencia de hacer reconvenciones á este Gobierno, re~ 
clamando la Constitucion en favor de sus desafectos, y aun de- lo!'S'. 
enemigos natos ele la independencia americanai (aun de aquello~. 

chapetones y criollos que no siendo ciudadanos, como los frailes, se· 
hallan armados para resistirá los federalistas y destruir, si pueden~ 
e1 federalismoi No es soportable tanto descaro, y tan pernicioso 
contra los intereses de la patria. 



XLY 

Este Gobierno no tiene mas qu<' uu e..;pai1ol en todo l·l ejt·tc'ito en 
la clase de subalterno; y si tm·o mas ant<."'. ú m:uubron 'll"' tropa ..... 
chapetones, no eran aquellas las <'Íl'ClJfl"tanl'i:t.: qn·· d l'. )[ini ... tro 
índicú en su nota citada (fo 2i de .\go.,to. . ) 

XOT.\ 10. 

~on en efecto desagradal>lf's las oh rm i n 
tmnos-Quiera Dios no Jo sean la'i e'>plir:1ri n 
<lo, para el Ejecnth·o federal. <Í q11it·n tlt•c: n' 
de espíritu, y mas c·om('(limi"nto ¡i:ira lmhl:tr t n <" 
tuido, soberano é inclPpernlit•nt1·, 1¡111• no ha nrn 
no en defensa de la Constitncion y 1:1-. J.. t • y q11t 

armas hasta que el órclcn ron~titucinnal " ·' rt t 11 
negoeio se ha vuelto el nudo gordia11c1, y"' 1-' J ""'i 

('> F.! Estado Ralvadorcño titile t0<I011 

,¡ cfc'C!o de colJrnr 8ncl,lo, nlgtmo 11.i 1 mi 

.cnlp:1"1f' de l'.~tn8 faltas? ¿qué cs 11u )lioi trn • n 1 A t 1 
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DOClT11JEN'.fO NUíU. 7. 

BANDO. 

El C. Á'Ianuel Antonio de la Cerda, Jefe Supre?Jw de 1Yicara,qua y 
Comandante Jeneral del misrno Estadoj 

Por cuanto el sistema liberal abrazado es la conformidad de las 
costumbres á las leyes divinas y humanas que nos rigen, el respeto 
y subordinacion á las legítimas autoridades, y no el libertinage, 
desgraciadamente introducido en tofüt especie de vicios, contra las 
estrechas leyes que lo prohiben; y teniendo constituido el supremo 
~.doptado por nuestra sabia Constitucion federal, á cuya eleccion 
libremente han contribuido los pueblos con sus votos, ligando por 
lo mismo su voluntad á lo que disponen las leyes generales de la 
Federacion y del Estado, cuya transgresion, ó ningun cumplimien
to, ha sido tan perjuclicial á la sociedad entera y debe considerarse 
como la causa principal de la corrnpcion de costumbres y de todos 
los males en que nos hemos sumergido; por tanto: cumpliendo con 
los deberes que me impone la ley, he acordado mandar lo si· 
guiente: 

l. 0 -La libertad de la palabra, no es extensiva á la Santa Reli
gion que profesamos con exclusion de toda otra; y los que se pro
(1ujeren de palabra ó por escrito, contra ella, ser{m irremisiblemen
te castigados.-2. 0 En el mismo castigo serán comprendidos todos 
aquellos que conserven libros que dañan {L la religion é invitan á la 
relajacion de costumbres, en perjuicio de aquella y de la sociedad. 
3. 0 Todos los padres de familia, que cómodamente puedan, serán 
obligados por la justicia á dedicar á sus hijos al aprenc1izage ó ejer-
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cicio de algnn arte ú profesion, para qtw en te. o 1iem¡ !'(-:tn Ílli· 
les ú, sí mismos, á sn pá tria y socie<lad.--t. = ~~ ¡ rohibe el :1h11~1 
clel aguardiente hajo la responsabilidad <lt> lci ... n•nd(>(l ,n; · y ª"'-'U· 
tistas, por los escesos que cometen Jos (•luio._ __ ;,_ :; &· ¡1rohil n y •'· 
rán perseguidos los amanceh:u10<1, ).>mucho m:i., )<,.; nt":lU hl 1 
que serán castigados ('n conformidad <11• Ja.., 1 Yl .,_ }._ = . J 
toda especie de robo, en po(·a ú mur·ha cantidad. 1 aj> Ja ... J 
rlesignan las ley es con agrant<'ion clt• C'iJ •rit'. Ju mr y l'irl't 1 

das.- 7. 0 Se pmhibc toda po c:sion ch· r ~1 • 111• l t t• 
con el título de comprada, la qnc se clt•\·oln·ní in 1 • t 

legítimo d 11e i10, conocido ÍJ rerlamant •: y ni qui• 
con alhaja í' especie, se. lt• trataní corno á l:l<lrnu t•n 
prol1ihe toda oen¡iadon clt• fusil n:u·i 1 l. ,Yft 1 l 
lmjo ]a p ena de que, si dentro cl1•) pt•I •nlt IÍ > tc'rn in el• 
contado desde la pnhlicaC'ion el<- l">ll' h:1111l 1, nn ¡ t 
clestinará e l infractor, i;i fune paisano, :i J I'\' i ti 
q uedando los m ilitares sugctos :i Ja .. )Wlla" 111· ortl 
sea. compatible con n11est!'a Con-,titucio11 f1•d mi. 
todo ataque personal con cxp1 '"iones in ... ult:mfl..,. el 
rlo, supelco, <:!dino, ele., bajo la }K'na r tnlil ·i 1 
11cl corriente me!', c1 icta<1a por la. .\ :rn1bl1 a < '011 ... ri 
cada ya.- 10. Se i>rohihen Jos inrt't111io-. <1•• 111 mtt ~ e 
curaciones 11e posas con Jos l>rCll'xlo" <11• u1l1111 t11'tlr • < 
hajo ]as penas de ]as h•yt•s.-1 l. .'t' prohilx• 1•1 11 > d 
hlado, blanca ú ele fuego, hajo la<1 mj...m:i ... ¡ •na' d1 1 
prohiben los bailes, paseos, múska" y <·a11to<1 1& ch h 
pretexto, hajo las penas <¡llP s" •stinwn j11 ... tn . 1:1. : 
\'agos, ÍJ sin <·ntre teni111 ic•11to <JllP lt•" ¡m• .. t • u ul 
s t>r:'tn tratados c·omopt•rt111·h:Hlort•-; <lt>l {1nl1 n ¡ 11hll 
r:iar:i <':lll s:i y <larii .-1 <l1•sti110<¡11c 1·ora't'Jlºl11l.1 11 
ele animales c•n t Íl' l'IWi q111• H·r11:ul1•r:amc•111t• 111\• 1 
ponsaliilicl:ul cl t' Jos <l11Pi10:-1. 1.i. :-;,. prohil~· ) 
q11l' st•g11n s 11 1•stado Jlll1•d1• 1l1•1lkru~··zí hu r 
11ost' por n1go y so1111•thlo zí l 1 mi 111.l ) 11. 1 
pPdaj<' :í. )l:t"ag1•r11-. <h•..,1·11no1·idc s 17.-.: 1 •l 11 
nos y ¡tohl:11lo,si111•l )l:l" lJ'ºl'I • cl1•lj 11 l • l 
el" pn'Sl'llt:1rlo :í la prim• 111 .1111111i1 1 1 1 1 
JH•t•hosn. 1~. :-: .. prohihc 1 1 1 1 
tos di' pri1111·1~1 11c•e1· id ul, 1 '• l 1 
J!I. :-:1• )tl"Ofiil11•11 l:t.., i-Ít•I 111 ti 
l:ts ¡u·ll:t'l d1•l B:111111. 1 hil 
p1 •11as <lc•I H:111111. ~1 :-;,. 11 1 i1 
l:h 1•1•Jl :J'I q111• 1'11111)11'1'11111• 11 1 
las Jtar:td:1" cll' homh11" • n l.1 
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nos que las mugeres transitan para el acarreo de agua, y á estas se 
les recuerda la modestia con que deben presentarse en los baños pú
blicos.-28. Se prohibe toda especie de pasquin que menoscabe el 
buen nombre de los funcio:qarios públicos ó particulares.-24. Se 
prohiben los c~sahogos ó descréditos, que con título de diversion 
se indican en los nombres, que se llaman ~e San Juan.-25. Secas
tigará, severamente á los empleados que sean directores de las par
tes en asuntos que esten pendientes en sns mismas oficinas.-26. Se 
prohiben las reuniones populares que tienden á alterar el órden pú
blico, y los contraventores serán tra"tados como perturbadores de 
la tranquilidad.-27. Todos los jueces deben auxiliar á los hacenda
dos y artesanos con la gente que necesiten para sus trabajos, de 
biendo satisfacer los que los piden, los jornales correspondientes, 
pudiendo darles por empeño de socorros, solamente tres pesos, bajo 
la pena de no ser atendidos en el exceso qne demanden.-28. Todos 
los jueces deberán celar el cumplimiento de todos y cada uno de 
los artículos que aquí se comprenden, y por el menor disimulo que 
tengan respecto de los infractores serán responsables, y se les tra
tará como prevaricadores en su oficio, y se les aplicará como á ta
les todo el rigor de la ley.--20. Se prohibe el poner cerco ó deten
dones en los caminos de tráfico, que impidan ó hagan mas largo 
Pl camino, bajo las penas que se estimen justas. Y para que llegue 
á noticia de todos los habitantes de este Estado, mando se publi
que en la forma ordinaria, pasándolo al efecto al Jefa político supe
rior para su circulacion y demas fines consiguientes-Dado en Lean, 
á 2i'í de .Mayo ele 1825-]fanuel An(onio de la Cerda-Y lo comu
nico á U., para que lo haga publicar y circular-Gobierno político 
ftHpérior del Estac1o- Leon, Mayo Bl de l825-ll:fanuel.1viendoza. 
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DOCU.iUE~TO ~u::u. • 

'l'RATADOS I>E E8Ql'IYEL. 

Los C'O. J1Ianuel ]f'. l'avon, comisionado pur d Supru11o ft'oM<. .,, 
de fo Pederacion, y el Dr. .losé .1f atias l>el[¡ado por el Rsl<ul• 
dr:l Salvador, autorizados amplia111enlr para co11ft rr11dar so 
bre los medios de restablecer la paz, que des!lraciadamn Ir 
ltalla alterada en la República, ?J acordar 1111 co11rt·11io 'JlU t 
ga por objeto establecer la concordia. !I ar111011ia entre /o<; ¡ 
blos, jiJando un úrden de cosas 'JllC altJe 111u ros 111olir1 ,. de ¡. 
,c;ensiones de que se ori[Jinan tau ;¡ran<lt s mala: rt u11id1 s 11 1 
casa de Bsr¡uitel, punto medio enfrt' tl cuarltl [/ti u·a/ de Jf, · .. 
canos ?/la plaza de Snn Salrador, dap11u1 t/, c.m i1' ic l 
credenciales respeclicas que l< s aulori:a11 < /1 lm ·f< nf, .r.. r 
acordaron y conl'iniero1J, en el si:;uienl< 

'l'HA'P.A UO DE P .. \Z Y COXCI LL\CIOX. 

Artknlo l. o - El (iohi1•mo 1l1 •l Est:11lo 1\t•l ~alrndur) •rm.111 \• 1 
unido al 8. P. E. de l:i nadon: r1•1·onn<·o :-111 n11torh1111l :-u¡m n .1 ~ 1 I 
.ejercil'io ÜL' i-:;u ;ictual <lepositnrio: y <l<'l'l:m1, <}lll' 110 h.1 tlt ·un ido 

.sino 1•iertos al't.os qne L'lll!ln:1r<111 1h• :1lg1111a tl1• 1:1" Jlt'l"'-Oll. "1p1t• 1 ji 
cieron el 111i8mo pot11·r. En 1·onsl't'llt·lll'i.1, ofr <"•' 1•l mi-.lllo <iulii• no 
co11tribni1·, ¡~n· cuantos lllL'tlios 1•stl'll 11 su ah'.lll<'t'. :l l.l n. .111ir.l 

cion <le la Hepúl>lÍt'a y :i la l'o11soli<l:1dun tll'l {1rtl1•11 ) l. 1 11 h · 
.tcl'ior. 

~\rt. ~. º - Co111•stc• objeto, hahh•mlo 1111111111111!0 1 l lit hic 1110 t1 1 
Estndo de Costn- H ka un 1·0111i;iuna<lo •¡tll' m1•1li:1"t' 1 un d 1l•·I :-::ih :i· 

TO)JO 11. l!I 



L 

dor, el de Guatemala y el supremo de la Nacion, á fin de lograr el 
establecimiento del órden y de la paz; siendo de esperarse, qne tan
to el de Guatemala como los demas verifiquen igual nombramiento, 
el del Salvador, desde luego, nombrará el suyo, :.í, fin' de 'que esta 
junta de comisionados auxit:ie al S. P. E. federal en las providen
cias y medida<s que deban adoptarse para el restablecimiento del ór
den, y para la reorganizacion de la República. 

Art. 3. 0 -Siendo la intencion del Gobierno Supremo que esta 
reorganizacion, no solo se verifique cuanto antes sea posible, sino 
que la medida que para ello se adopte sea obra de los Estados, naz
ca de ellos mismos y se ejecute consiguientemente con el mejor ave
nimiento; habiéndose indicado por parte del de Costa-Rica la de la 
reunion de una dieta de representantes, que puede ser compuestn, 
de dos por cada uno de los Estados de la union, y debiendo esperar
se que el de Guatemala, segun los deseos que ha manifestado, a
dopte esta medida; animado el del Salvador de los mismos senti
mientos y en el concepto del avenimiento de dichos dos Estados, se 
conviene en la organizacion de la dieta y, en concurrir á ella por su 
parte. 

Art.. 4. 0 .-La dieta se instalará luego que e:e halle reunida lama
yoría de la representacion de los Estados; y el S. P. E. de la nacion 
se empeñará. en que la referida reunion se efectúe, cuanto antes sea 
posible, por lo que toca á los de.mas Estados. 

Art. 5. 0 - Reunida la mayoria de los representantes, estos pro
curarán la concurrencia de la totalidad, con el objeto de que las re
soluciones que se acuerden, sean, si pudiere lograrse, la expresion 
de la voluntad de todos los Estados. 

Art. 6. 0 -La dieta tendrá por objeto deliberar sobre la acepta-
' cion del decreto de 5 de Diciembre de 1827, sobre la 'renovacion de 

Congreso y Senado: acordar en este caso la egecucion d!'l esta medi
da, é invitar á los pueblos para que sus diputados traigan poderes 
bastantes pam perfeccionar la Constitucion; pudiendo tambien a
doptar otro medio, en caso de no convenir los anteriores, así como 
el de convocar un Congreso estraorc1inario que reorganice la Repú
plica, si esta fuere la voluntad de los mismos pueblos. 

Art. 7. º - La dieta se reunirá en la ciudad de Santa Ana, y ella 
misma determinará el lugar donde haya de fijarse para continuar 
sus trabajos: sus resoluciones sobre convocatoria se publicarán y 
cl.rcularán á los Estados por el S. P. E. federal, que cuidará. de su 
puntual egecucion. 

Art. 8. º-Entre tanto se verifica la reunion del Congreso, cuya 
convocatoria acuerda la dieta, auxiliará esta al Supremo Gobierno 
en las medidas que le consulte y sean conducentes á mantener la 
i1az en los pueblos y establecer la concordia entre los Estados. Lue-
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go que la dieta se haya reunido, cesará la junta y la mbion ele los 
comisionados. 

Art. 9. 0 -El primer Congreso que se reuna, será el que únka
mente conozca de los sucr>sos ocurridos durante las pn:.sente-; a!:!'i
taciones desde la disolucion ele los cue;pos clelibemntfs t1P la Rq;ú
blica, sin que entre tanto pueda perseguirse :i ninguno por 1:1" CIJ i
niones políticas que haya seguido. 

Art. 10-Con el objeto ele que la. guerra, que de Jmciad:un ·ntt.• 
ha existido, no solo se termine, sino que tn.mbien se destit rr • tocb 
especie de rivalidad entre unos pueblos que solo dd>en armar <' m
tra l0f!1 enemigos esteriores, las íuerzas de San Sal rntlor se un ir: n al 
ejército nacional, poniéndose bajo las órdenes del Supremo (iol if.'r
no, y así entrarán l::ts tropas federales en la ciudad, capital tl l E -
tado, como en un pueblo hermano y amigo á celebrar d triunfo <le 
la paz y de la ·reconciliacion. El .Tcm•ml en .Jefe tlt>l <'j(·rdt . t1 n
cuerdo con el Gobierno, tomará las meclidus conn~nientc-; 1 . qu 
se llenen estos objetos; y en San Salrndo1· solo queclatá 1 ¡..; 1'.lt 

cion que sea necesaria y menos gravosa al erario . 
.A.rt. 11-Siendo conveniente que hasta que se logro d t Ll i-

miento del órden y de la paz en los Estaclos, todas las arm~ du 1 ' 1 i 
mos y sus respectivos jefes y oficiales se:in pnostos,así como lo h:l. h • 
cho antes el de Guatemala, :i disposicion del Supremo Gohi •m 1 n · 
cional, para que las distribuya y custodie SC't,'1lll conn 11 

pleando la fnerza únicamente en la sognriclacl de los mism 
dos y en la defensa esterior de In. Hepúblka, el del Sah 
presta fL esta medida provisional, atendiendo :í !'ll ohj •to, ~ m: 
tras se reune el Congreso que debe rcsoh-er sohro todo. 

Art. 12-La .Asamblea del Estado clel Sah-:ulor, . 1.• l"l'tmi • th 
luego estraordinariamente, eon el fin <le dictar ~l!i rt .;ohu i, lh 

portunm;, no solo para afianzar el cumplimiento dt• <'<it tr:ttn l ~ l 
mejor armonía con el Gobierno fed~ral, sino tamhien ¡ nm m l 1r 
el régimen interior de sus imchlos, :wgun lo dem:u111.l b ·1 n 
presente de las <"Osas. 

Art. 18- La.s autorh1adcs clcl Estado dl'l ~.ilrnllor no 
en el régimen y negocios iuteriore!'I clo 11i11~11110 d' l otn
cle la Union, cuya. ohligacion dl'l>t' t•ntt"mlc>J"!(' n.·<·iprucn n } 
todos . 

.Art. 1·1.-El mismo E!it:ulo <'ontrih11i1-:'i l't..'liglo 111 nt1 
cariras g¡·ncmlcs clP la nacion, ponierulo l'. ¡1t·dit.1q l. ''- 111 

o • 
pos que par:i ello p:;t:in asignado~ por In~ lt•y . ~o llllt--........ ~.~ 

uomhraruicnt.o de funcionarios <¡Ul' si• d •bt n poru r ¡ r d (; 11 
Supremo con :u·n·glo :'i la!'! mi:;ma!i l1•yt•": ) t ntu t n 
mo en lo dentas co11c1.•rnie11to :'i l:t :Hl111i11i<.1nwion. 111 urnm 
bnir por estos iw•¡lios :'i qut• :-;e co11,olitle t•l únfon ) • n tahl 
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crédito de la República. 
Art. 15.--,-Todas las personas que hayan sido despedidas del Es-· 

tado del Salvador, por cualquier motivo ó causa. política, podrán 
volver inmediatamente á sus casas, sin que se les moleste, y serán 
repuestas en sus propiedades'y destinos, procurando se les reparen 
en lo posible los perjuicios recibidos. Serán desembargadas de la 
misma suerte todas las propiedades particulares que hayan sido o
cupadas durante la guerra. 

Art. 16.-El departamento de Santa Ana y Sonsonate, mientras 
se reune el,Congreso y resuelve sobre los reclamos que ha hecho 
para no pertenecer al Estado del Salvador, aunque deberá regirse 
por las leyes del mismo Estado, el Gobierno de este no pondrá en 
él, ninguna especie de funcionarios, debiendo ser regido p9r un Je
fe político nombrado provisionalmente por el Ejecutivo federal, y 
cada uno ele sus pueblos por sus respéctivas municipalidades, en
tendiéndose que dicho departamento queda por ahora bajo Ja pro
teccion del mismo S. P. E. 

Art. 17.-Con el objeto de que los pueblos que hayan sufrido mas 
en las presentes disensiones sean reparados, el Gobierno Supremo 
tendrá cuidado de recomendarlos al Congreso que se reuna. 

Art. 18-El mismo Gobierno, para que el presente tratado tenga 
puntual efecto, procurará que se convengan en él los de los otros 
Estados, en los puntos que conciernan á la reorganizacion de la Re
pública. 

Art. 19-Desde este dia queclan suspenrns las hostilidades por 
una y otra parte hasta la ratificacion clel presente tratado en el tér
mino que se fijará; y tanto el Gobierno de San Salvador como el Je
peral en .Jefe del ejército federal, espedirán órdenes inmediatamen
te á todas las divisiones y partidas volantes para que se observe re
ligiosamente la tregua, permaneciendo las tropas respectivas en los 
puntos que ocupan. . 

Art. 20-El presente tratado queda sugeto á la ratificacion ~el 
Supremo Gobierno nacional y ú. la. del Estado clel Salvador: deberá 
clarse dentro c1el término ele ocho c1ias, contados desde la fecha; y 
obligatorio desde el momento en que se verifique el cange por rne
·dio de los comisionados que suscribimos y en este mismo punto. 

En fé de lo cual, lo firmamos en la casa ele Esquive], á 12 de Ju
mio de 1828- Jionuel Francisco Pavon-- José Jriatias Del,r¡aclo. 

CO¡{\'}}NIO H,E::>EltV .ADO ADICIONAL. 

Habiendo el comisionado de parte de San Salvador propuesto, 
·qne en_el tratado que se ha celebrado en esta fecha, se pusiese un 
.artículo concediéndose una amnistía para los hi,ios clel Estado de 
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Guatemala que se hallen en el del Salrnclor y hubiesen _ervido á l:r 
causa que este ha sostenido, y que en ella sean tambien incluidos 
los jefes ú oficiales de la federacion que se hallen en el mismo cac:o. 
y espuesto sobre el particular el del S.1 G. no poder com·cnir en na
cla que comprometa ningnn E.<;taclo, de quien no ti_rne podere.::. r 
que con respecto :í los indivicl uos federales ele que ·e trat:i, no dd,._ ... 
considerarse su falta como delito político que es ñ lo que se con· 
traen las amnistías-Sin embargo de todo, con el objeto de qn·~ d 
restablecimiento de la paz se haga sentir con la genernlicfacl que • :i 
dable, lo que es muy conforme con los sentimientos del Gobierno 
Supremo, los mismos comisionados convinieron: 

1. º-En que por parte clel Gobierno Supremo .se nwcliani con • I 
del Estaclo ele Guatemala. para que, conforme al <l•~crcto tl1· 1-on úhi
ma Asamblea, sean comprendidos los hijos de Guatemala que •· ha
llen en San Salvador, puclicnclo ,·oh·er ñ su'l c:l"as sin sn mol .. -i

dos por sus opiniones políticas. 
2. o - Que el mismo comisionado se empeiae con el .. upr nw r. • 

bierno :í fin de que {¡, los jefes ú otiriales de la mi"m:\ federadon, q111 
no quisieren sujetarse á. un juicio conforme ií. las leye-., so li•-; ' J i
da su licencia, y pasaporte para. fuera de Ja Ht•pública, "n lo,; tí m i· 
nos que pareciere al juicio y prudencia del mi.smo Gobierno. 

En fó de lo cual, lo firmaron los comisionados que :.nc;cril>t.•n. •u 
la casa de Esquivel, tt doce de .Junio de mil ochorientos n·int1• y 
cho- .Lliamtel Prancisco Paron-José J[atias Dclt/ttdo. 
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DOCUllIEN1..,0 NUlll. 9., 

ÜBSEliVACIONES DEL VICE-JEFE DEL SALVADOR PARA NEGAR SU 

RATIFICACION AL TRATADO CONCLUIDO EL 12 DE JUNIO 

EN LA CASA DE ESQUIBEL. 

Sometida al conocimiento del alto Gobierno del Estado la ante
rior convencion de paz y conciliacion, ajustada entre su representan
te y el del Supremo Poder Ejecutivo federal; considerando que al
gunas de sus bases no llenan los objetos que aquel se propuso al 
convenir en las negociaciones, cuales son la pronta reorganizacion de 
la República por medio de la representacion nacional, y el entero 
~establecimiento de la union y concordia entre dos estados hermanos; 
teniendo presente que otras de las bases sobre dichas despojan al Es
tado de los derechos de independencia y soberanía que le pertene
cen y le estan declarados en el código fundamental de la nacion, y 
que además, son tambien en un todo opuestos á las instrucciones 
que dió el Gobierno á su comisionado; observando así mismo, que 
hay algunos vacíos que merecen llenarse, puesto que de otra suerte 
serian fuentes de disputas capaces de encender una nueva guerra; 
en vista de todas estas consideraciones, despues de un exámen de
tenido y prolijo de los artículos contenidos en la mencionada con
ciliacion, y pudiendo reverse y discutirse de nuevo; el mismo alto 
Gobierno ha determinado y resuelto aceptar aquellos sobre que no 
recaiga observacion alguna, y no ratificar, como en efecto no ratifi
ca, el l. o, 3. o, 4. o, 5. o, 6. o, 10, 13, 15 y 16, fnndado en los si
guientes raciocinios. 

El Estado del Salvador no ha dejado ni dejará de estar unido al 

.. 
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Poder Ejecutirn de la. nacion: reconoce la autoridad :-uprcm:i. de las 
personas que deben ejercerlo; y declara, que no ha de!)conocido si
no ciertos actos de algunos de los inclhiduos que han f.'jercido el 
mismo Poder- R eclactado en estos términos el art., el Go' iemo t>:c--
tá pronto á ratificarlo. ) 

Es indudable que los depositarios del poder públlco ti ·n n atri
buciones detalladas por la ley, <le las cuale.i no pne<lea t'X'°'•<le~~ 
sin un abuso de la autoridad que les diera Ja mi. .. ma lt•y .• \-.í e ... qnc
cnalesquiera resoluciones ó acuerdos que emitan fuez~ tl • la órbir:i 
<l.esignacla, son nulos r cleben ser de ningun Yalor. L:ts naciont''i tie· 
nen un clerecho indisputable :i constituir:-e como mPjor ''oll\ºt n .. "3 :i 
su bienestar y prospeiidad; y una n•z form:ulo por la ''<•l mta 1 Ji. 
bre y general de los pueblos Pl parto tle a!>oci:wion ó e' li,.;o fnml!l 
mental que debe regirlas! solo :í. ellas toca ,·arfar e..-;t ródi 1 y d:ir
se otro nuevo conforme esté pre,·enido Pll el mi..;mo cóc.li ... l. Obrnr 
de otra manera, crear un nne,·o sistema de prind pio ... , tlP!>\ iat"S<! dt• 
los establecidos, y caminar fuera. de la seIHla que la lt•y h'l tr:t1;ulo. 
seria liacerse superior :í In. ley, que es la l'Xpre-.ion d .. b '"' lnnt:ul 
general de una nacion. 

La ele Centro-América tiene iguales dcrc<'hos que b" e tr:t-. n:il'i • 
nes del globo; y si estas se gobiernan por sus leyt"'• :-;i ~ lo t.•11. ¡ U<'· 

den Yariarlas, aq nella debe dirigirse por las q llt' "S! • ha tla le , rni• n· 
tras no se dicte ella misma otras llll(ffns y mas t'Oll\"t•nit•nt . :\i 
uno, ni dos, ni tres Est:ulos de Ja Hl•públie:1, ni <'l Con n: "'º ort.li· 
nario federativo tienen facultad para motlitk:u· ú \·:ui r 11 r< n ti· 
tucion fundamental. ;,Y la tcndr:t el Ejt•cutirn ft'<leral uni 1 >ni Go· 
hierno del Sal\"ador para convenir t>ll Ja <'J"1.•aeion d1• 11n.1 di ta n 
tales fines! (De una. dieta. investida de 1111 po1h.•r :1rl itrnri > y in H· 
mites y cuyos primarios objetos son: <ldihaar .rnb ' / 
del decreto de r; de Diciembu último, sobrl rr1w m · 
so ?! Senado¡ acordar en su. c11sv la rjw11cio1L d I 
1.Jitar á lns pueblos para '111'' sus diputado.,· lm '11 ¡ 
lardes par<t pe1:feccio11ar la ('onstlluclon, ¡111tll 1 />In 
Lar o/ro medio en caso <fr 110 con re nlr lo~ a¡/ Ti• 
<le co11 rocar un <.:011gruw f.rtraurd i11t1 rio 'l" n r.1 
olica, si es{r¿ J'lllft' fo, rol1111!ad "' los mi... 1~ 
pu11tnal111ente'1•l artÍ<.'11)0 t¡llt' lL juil'io tli•l (iol Ít rn >uf" t 
11ifieultadt>s: 1. o porqne en í•I si• antil'i¡i;1 l.1 'ohm l 11•1 
sin estar pro111111da(la: :!. o porqm• :.ll~l·t.1 t"•t.1 tnl 111.1''11111 

c uerpo tlt"sconocido, prinl'ipal11wnt1• 1 n :-11.; ntrih111 i 111 • J 
constitnri<tn de la. Hepúhlira: :te p m¡111• ~· pon ni h1l'l 11 111 'n 
su nrhitrio Ja s111•rlo <lo los Jo:.;tado:-1: ·l.~ pon¡111• 111 fij. 1111 1. nnir , 
proporcional :í. la. disl:rncia tl1• l'ada uno tl1• 1 !t J rn .. 1 "nni •n. ni 
menos limita el th•mpo 1¡1w deht• Cu11eio11:tr: ri. 0 pol'\)11 • b 1 "• 1lel 
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Congreso convocado por el referido decr~to de 5 de Diciembre, no 
~s la que previene la Constitucion para ser alterada ó vadada sino 
la de la A. N. C. y es sin embargo aqnelTa fa que se exije por el 
expresado artículo 6. 0 de este tratado: (i,. 0 porque se anuncian en 
Ól designios de mudar el sistLma de Gobierno establecido, omitién
dose los trámit1cs y pasos prevenido:3 al efecto por la misma Cons
titncion. 
~o alcanza, pues, el Ejecutivo la conveni~ncia pública por la cual 

pudiese disimularse In. creacion de una dieta siri iniciativa expresa 
de los Estados, sin mision popular, y opuesta en sus fines y obje
tos á. la Constitucion fundamental. Por el contrario, observa, que 
este cuerpo sobre aparecer reveistido de semejantes nulidades iba á. 
hacer ilusorios, ó por lo menos, á retardar de:1rnsiado el cumpli
miento de los deseos de que abundan ambos gobiernos de dar un 
día de júbilo á la Patria, restituyéndole el órden y la paz á la som
bra de un convenio armonioso, que tenga por principal objeto el res
tablecimiento de la representacion nacional. 

La junta de comisionados se presenta desde luego con otros carac
téres que la dieta: tiene mas autorizacion y mas prestigio popular_· 
Costa-Rica ha promovido, por decirlo asi, su existencia, aunque con 
diferentes fines de los que expresa el artículo 2. 0 del convenio. El 
Salvador está coI].forme con esta medida hija de las presentes cir
cunstancias. Se anuncia ya que Guatemala lo estará asi mismo, y 
hé aquí un cuerpo creado con la mayoría de sufrajios de los Esta
dos, que puesto cerca del Poder Ejecutivo, mientrae. se reune el 
Congreso y sin per,iuicio de la concurrencia de los individuos que· 
deben nombrar los otros Estados, podrá auxiliarlo en las providen
cias y medidas que tome con el fin de restablecer la representacion· 
nJ.cional. Pero entre tanto, se acerca la época ele las elecciones, y 
el Gobierno cree muy oportuno que el Ejecutivo de la República, 
aprovechándose de la ocasion, repita cuanto antes sea posible la. 
convocatoria contenida en el decreto de 5 de Diciembre anterior~ 
por tener este decreto la aceptacion de cuatro Estados y haber di
cho el de Guatemala que secundaba el voto de la mayoria, tan lue
go como estuviese pronunciado. Parece,. pues,. que es llegado este 
tiempo y que debe pensarse con seriedad en acabar del todo una 
guerra tan desastrosa y reorganizar por este medio la. República. 

El lO. 0 artículo ofrece como el anterior Tas mas árduas dificulta
des y tropiezos. Antes de todo, es preciso· observar la contradiccion 
nianifiesta que hay entre este artículo y el 18 del presente tratado. 
En este se exige con justicia que las autoridades del Sa?·Dador no 
se mezclen en el ré.r;imen y ne,qocios interiores de los otros Esta-
dos de Centro-A-niérica, cuya. obligac[o.7¡, deoe entenderse recíproca 
respecto de todosj y no se tiene presente;. q~1e--e-11 aquel se atdbuy~ 
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una intervencion ab~oluta, y se dá en efe<'to facultad al Ejecutin> 
federal para mezclarse en c:l mismo ónlen y admini-;tracion intcri• r 
de los Estados. Si estos no cfoben inge1i1'Sd en el órden interior a .. 
otro Estado, ¿podrá. hacerlo el Ejecnti¡o federal! Podrá ha<'t'rlo tal
vez, pero ÍL merced y al abrigo ele la fuerza. Es vistC>pUP<; qn•• ::,i._.n. 
do los Estados libres ó independientes en su Gobienio interior. ni 
del Salvador se despoja por el mencion:ido artículo 10 clel den>cho 
que le d(L su Constitncion particular para crear y mantener fue17 .. a 
armada dentro de sus Jímites. Esta facultad corrt..><;ponde á '-U rl:·~i· 
men interior, régimen en que no debe intervenir nin•~un otro pod• 1· 

que el designado por la misma Constitucion. E-,ta atrihucion t•-.r.i. 
fundada en los derechos inn<'h'"ables que tiene el r~taJo :1 --··r intl··
pendiente y soberano, derechos q 11t• no deben ~··r atacados t·n nin
gun sentido ni con pretesto algunu y <le qu.e no p11Pde ni dt>h<.· ch · 
prenderse jamas, :í no se1: que la ,·iolcnria y l:L fner1.a lo <11 J j n 
<le un títnlo que nadie puede disputarle con ju~tirin. 

Por otm parte, las fuerzas con q uc se le hac<' la gut•rrn e lrrt J n 
den al Estado de Guatemala, las 111:mticnt. y mant<>ndrn t n lo 11 

sivo, y siempre que qniera, <'01110 suyas. Xada importa 111 • t ~ 
din, segun se indica. en el artículo 11. estén :í di ... ¡>< ici n dt 1 l .. 
cutivo federal , si tah pronto como quiemn lns autorid:ull'5 d liu.1 
tema la. podrán exigirlas, sin que l'Stc se nil•gnt• 11 dernh l rl:t-.. P r 
qué, pues, se p1·ctem1e clesnuclar al ~alrn<lor th• u-; Cue 'l. qu 
dando con las suyas otro Estado cuyo:-; funcionariM han tmi 1 ' :" 
1~stos pueblos Ja desolarion y la nrnerte? Si \"l l' 1.uler:unent · trata 
de terminar la guerra odiosa que dc,·asta In Hepúhlic:1: i • tl 
sinceramente •·olYer· :í. 1:t :1111istad :t do!-1 Estados lwrn nn 
jamas han ~1ebiclo i;er Pnl·migos, ¿por qu(• "" q11i1·N 1•xnlt lr 11 
rivalidad del uno, insistirn<lo t.•n que las tropa-; dt• (i11.1t1 n 1 '11 

tren como en tl'iunfo en la capital, tropas que por nhom ~ l 1 J r 
ahora se encuentran bajo l'I mando <11•1 Ejt•cuth o tlc l.l n 1 i n 
juzga. por Yent11rn que 1·sta ml'dida. 110 ora ... ionar:í m:1 clt m 
aun mas odios que los quu pl'Ud11jo Ja 1•ntr:Hla <J,. l." tlt•l .11 u 
lisola en Pl aí10 de ~2:H .\<11•111:1!-I, <l<•sJ>llt"I tl1• una J.:IH 1m dib 
sangrienta c>11 qtw ha sufri1lo tantos 111:1!1•-: 1•) J·: .. r:ulo. t.rnt tt. 
eias <lcplora ble~\ ;<'01110 po<l l'i:i pro<l 111'ir el r.•ttH"-lio l 'l l , 1 
hiPHCH ÍIWSfimahlcs <ll' Ja p:ti ~·tic• Ja l't't'Oll<'i)i.wion th llllll J" 
dos, si p1111t11alnH't1f P M' aplica 1•11 10<1 11101111 1110: • n (jll•' 
ocunir los sll<'Psos, 1·11a111to la<1 lll'ritlns 1• ... r:rn nhii•rrn y n11n (r. 

toda.vi:1, <·11:111110 t'l old1lo <lt• lo'l :tgra\"Í< n1111 t n 1 rora n 11 " 

generosos está s11g1•to por lo «01111111 al }><.>il•·r tl••I tit mpot )) J ni• n l l 

las armas el ~alrn1lor y hacit•ndu i~11nl e1 s1 ••1 ]·'.,t. 1lo tl (iunl 11 
l:l, resl'l'\º:'Í.n<losl' t•l Ej1•t·11t i\'o ~1·111•11ll la f11t•J7 .. a 111 ti ni rnanr.• 
nimi1•nto dPl (1t1l1•11 inll'l'Íor y 1•-;t,•rinr 1l1• la H1•¡111hlirn. ¡hay 111-c• .. ¡ 

• 
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dad de que este mantenga guarnicion alguna en lo interior del Es
tado? Por el contrario, antes bien esta medida seria muy perjudicial, 
porque ella daria ocasion á contínuas alarmas y reacciones y á mul
tiplicados asesinatos, ya de, la tropa en los paisanos, ya de estos en 
la tropa. LejC!.:l de conseguirse por semejante medio los objetos que 
se apetecen, el resultado triste seria que si ahora puede hallarse un 
arbitrio para cortar radicalmente los odios y resentimientos recípro
cos, despues no se hallaria como contener sus funestas consecuen- • 
cías. Es preciso convencerse, que mientras los pueblos se guian fácil
mente por el camino de la suavidad y del convencimiento; por el de 
la violencia, y exacciones no se hace mas que retrogradados. Pién
sese, pues, desde luego, en buscar un remedio semejante al que pro
puso el Gobierno en el artículo 8. 0 de sus instrucciones, y entonces 
cesarán los males, la paz será restablecida y la República volverá 
á su prosperidad y esplendor. 

No habria inconveniente alguno en ratificar el artículo 15 si fue
ran iguales para los hijos de Guatemala, que han tomado parte en 
la causa del Salvador, las garantías que se exijen con respecto á lo 
individuos de este Estado que se pronunciaron á favor de la de Gua
temala.. En los momentos de darse el Salvador .su constitucion se a
gregó á él libremente el distrito de Sonsonate. La A. N. C. aprobó 
su agregacion y su pronunciamiento en decreto de 5 de Mayo de 
824. Desde entonces se rige por las leyes del Estado. Por ellas le 
provee el Gobierno de funcionarios que lo administren. Hasta aho
ra no ha habido autoridad alguna legítima que le despoje del de
recho que tiene á gobernarlo. Tampoco puede el Ejecutivo renun
ciar á este derecho, y aun se encuentra en la forzosa obligacion de 

<-conservarlo unido al Estado, así como con mayor razon. el de Santa 
Ana, que jamas ha pertenecido á Guatemala, en cumplimiento de 
las leyes del mismo Estado. 

Sin embargo de todo esto, está conforme en que reunido el Con
greso, él sea la sola autoridad que conozca y resuelva lo conducen
te sobre el mencionado distrito de Sonsonate, segun espresa el ar
tículo 16 del convenio. No parece esencialmente necesario hablar 
aquí de los vacios que nota el Gobierno en el presente tratado; por
que ellos desde luego podrán llenarse si el Supremo Poder Ejecuti- . 
vo de la Hepública, penetrado de las razones espuestas y continuan
do en la buenr. disposicion de terminar los males de los pueblos por 

• medio de un acomodamiento que concilíe los intereses del Salvador 
y de Guatemala, su soberanía é independencia, quisiese entrar en. 
nuevas negociacione~ de paz, bajo el supuesto de que este Gobier
no apetece sinceramente la cesacion de la guerra y el restableci
miento del órden-Casa del Gobierno en San Salvador, á 19 de Ju
nio de 1828-.Llfariano Prado-El Secretario general, Doroteo Va.s--
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concelos. 
Examinado por el EjecutiYo del Estado el com·enio re~errndo adi

cional, hecho entre su representante y el Supremo Gobierno de la 
República; teniendo en consideracio'l que dicho con,.enio no t>St.i 
conforme con las instrucciones que para celebrarle recibió el men
cionado representante; observando igualmente, que no se trnt:1 t•n 

él de ~char en olvido sino las opiniones políticas y 110 la conducta 
que ha seguido cada persona en favor de b C!lUS!l dd ..... :tlm<lor. 
durante la guerra; teniendo auemas ~Pu consider-.mcion que ..,¡ t·l 
-0rígen de la actual contienda no ha sido otro que el de t•·· 
uer la. ley adoptada y jurada. por la nacion y lo:s <l<:rt!cho del mi 
mo Estado, no d.ehe imponerse pena. alguna á los indi,.iclno qn•· 
han cooperado á ella, mayormente cuando se aspir:l ñ r1-'organi1.'lr 
la República y á estinguir del todo el fuego de la. di conlia cntn· 
individuos ele una sola familia; en vista ele lo cs1mt to, y at1 mli n 
<lo á la equidad y justicia que deben ser .-1 norte y la. ml:i d · tod • 
Gobierno, el del Salrndor ha detenninado y re5uelto no rntifimr • 1 
presente convenio, como de !acto queda no ratiJicado- t a d 1 ti • 
bierno en San Salvador, :í Hl de Junio de 1S:?S- líariano Pr. ti 
El Secretario general, Dorotco Yasconcclos. 
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